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HONORABLES LEGISLADORES:

RATO me es cumplir con el de
ber de informaros acerca de la 

marcha de los ramos públicos adscritos al Departamento de mi cargo.
Al considerar este informe debéis de tener en cuenta, que la labor de este Minis

terio ha sido asaz anormal y difícil, toda 
vez que ella ha consistido en reconstruir, si cabe decirlo, sobre las ruinas consiguientes dejadas en la administración pública 
por la revolución de Enero, la que dió por resultado el actual orden de cosas.
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Debo, pues, daros cuenta únicamente desde la organización del nuevo Gobierno,* y los ramos de que tengo que informaros son los mismos de que os hablara mi H. antecesor, á saber:
Instrucción Pública;
Correos y Telégrafos;
Agricultura y Fomento;
Estadística y Registro Civil;
Oriente y Galápagos.

-----  -------
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ENSEÑANZA PRIMARIA

Í s ya una verdad demasiado repetida, y que de tanto serlo liase vulgarizado, de que la Instrucción Pública es la base de las sociedades y el más grande y verdadero fin de toda República democrática. Con efecto, es concebible un pueblo, una sociedad sin ilustración, no así sin instrucción, ó, lo que es lo mismo, sin educación. Una persona siu ilustración es excusable y no atrae la atención en contra suya; una persona analfabeta nos da la idea del paria y nos causa lástima.
D e ahí que el primordial y sagrado deber de todo 

gobierno que de culto, civilizado y progresista se precie, sea el de propender, por todo medio, al mayor incremento de la Instrucción Pública; cuidando á la vez de que ésta sea dada conforme á la índole del pueblo que la recibe y 
de acuerdo con las tendencias de la civilización moderna.

E l actual Gobierno no ba omitido sacrificio alguno en bien de la Instrucción; ya criando escue
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las en donde ha creído conveniente ó donde lo lian solicitado; ya seleccionando, en lo posible, el profesorado; ya, en íin, dotando á las escuelas de locales propios y de los útiles indispensables, en cuanto lo ha poruiitido el estado del Tesoro Nacional. Así, boy en día, casi no hay aldea ó villorrio, por insignificante que sea, que no cuenta siquiera con una escuela.
Con todo, oste importante ramo, en su primera faz, digámoslo, deja aún mucho que desear, y presenta hondos y antiguos males que es necesario remediarlos prontamente y á toda costa. El profesorado no es lo suficientemente idóneo, ni el más á propósito para dar educación á nuestro pueblo. Hay profesores que, lejos de regentar una escuela, deberían asistir á ella como escolares; y otros, que en vez del espíritu y nociones pedagógicos indispensables, poseen únicamente método, hábitos y resabios conventuales. Ya comprenderéis, H. H. Legisladores, que con semejantes dirigentes, la instrucción de la niñez, á más de nula es nociva en todo sentido.

*De los males auotados, el uno, el do falta de idoneidad en el profesorado, está en camino do conjurarse merced á los magníficos resultados que promoten los Institutos Normales de cuyo estado os hablaré más adelante.
Pero en tanto sean aprovechables los elementos de los Institutos Normales, cumple á vosotros poner, si no un remedio eficaz, siquiera un paliativo al grave mal que tanto aqueja á la Instrucción Primaria. Es un principio de economía, y sobre todo de equidad, que todo servicio, para estar bien atendido, debe ser bien remunerado. Entre nosotros, triste, pero preciso es confesarlo, hay maestros de escuela que perciben rentas por demás exiguas, por no decir miserables, que los colocan en peor condición que el soldado y el jornalero. Y luego, si á lo monos hubiera exactitud en el pago de ese pequeño estipendio; si se pagara al fin de cada mes el pobre precio de las fatigas de todos los días, aquello sería, siquiera por la oportunidad, un tanto soportable. Pero no: hay como un premeditado intento en ciertas tesorerías, de demorar el pago de los sueldos de Instrucción Primaria,
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viéndose obligados los maestros de escuela, en fuerza de la necesidad, á vender, por la nada, el precio de su traba
jo á la usura desmedida de los agiotistas.

E sta la causa, H. H. Legisladores, de que el profesorado carezca, casi en lo general, de las condiciones y conocimientos que han menester los que se dedican al magisterio; porque, y ello es lógico, ¿qué perdona de mediana competencia ha de prestarso á desempeñar un cargo que. á más de mal remunerado no es siquiera atendido con exactitud en el pago de esa remuneración'? Señálese sueldos equitativos á los maestros de escuela, y ontonccs la nación tendrá derecho de exigir idoneidad en aquéllos y podrá esperar opimos frutos de tan importante como difícil labor. Páguese cumplidamente el presupuesto de Instrucción Pública, y entonces y sólo entonces podrá exigirse contracción y exactitud en los profesores. El camino para llegar á ose fin, no es otro, á mi modo do ver, que dejar descentralizadas las rentas destinadas al sostenimiento del ramo do Instrucción Pública y hacer 
una distribución conveniente y equitativa.

Otro de los males de peso que gravita sobre la Instrucción, es. indudablemente, el sistema de enseñanza y los textos empleados para tal objeto. El primer incon* veniente va desapareciendo poco á poco, á medida que los educandos de las Escuelas Normales, después de optar ol respectivo título de profesores, van á dirigir planteles de instrucción, en los que tionen que aclimatar, aunque paulatinamente, el método de la enseñanza objetiva que, á más de ser de fácil y agradable comprensión para los niños, tiene la inmensa ventaja de no hablar únicamente á la memoria como acontece en el método subjetivo.
Cuanto á la selección y designación do textos para la enseñanza, es el Honorable Consejo General do 

Instrucción Pública el encargado de proveer al respecto.
Os diré algo acerca de lo_s Institutos Normales. Estos establecimientos de reciente instalación entre no

sotros y que fueron tan desprestigiados y objeto de tan
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ruda oposición por parte de quienes sólo viven dol pasado y de todo su séquito de rancias preocupaciones, van correspondiendo con creces á los afanes y desvelos que el Gobierno ha puesto en ellos. V tal resultado es tanto más consolador, cuanto que, es la mujer ecuatoriana la que más prontos beneficios ha recibido de tan salvadora institución. Dol Instituto Normal de Señoritas, dirigido por profesores americanos, ha salido ya una pléyade de normalistas que han ido á difundir la onseñanza moderna en Tuleáu, Loja y Guano, y que en breve irán á todas las provincias, do donde las solicitan con insistencia, sí, como espero, señaláis fondos suficientes para atender, como se debe, sorvieio tan importante. La educación de la mujer es la clave, por decirlo así, del porvenir de los pueblos; y nunca podrá conseguirse la felicidad de éstos, en tanto no se procure la perfección posible en la instrucción de aquélla. La mujer, entre nosotros, no ha tenido hasta hace poco, otro centro de oducación que los conventos, y su aprendizaje sólo se ha limitado á tejidos, bordados y rezos. El Gobierno actual, conocedor del alto fin para el que está destinada la mujer, ha fincado todo su anhelo en abrir nuevos horizontes para su porvenir, ya con la difusión de Escuelas Normales para su sexo, ya con la criación de un Colegio de segunda enseñanza para Señoritas, cuya fundación está decretada. En este establecimiento, la mujer ecuatoriana, además de los conocimientos casi de mero adorno, recibirá los indispensables para la vida positiva y práctica.
E l Normal de Varones pronto dará resultados prácticos v satisfactorios; desde que el Gobierno, celoso por el porvenir de la juventud, ha contratado al ¡Sr. Fer namlo Pons, reputado pedagogo, para la dirección de dicho establecimiento.
Otro acontecimiento de significativa importancia es la fundación en 1 barra del Colegio Normal de Varones, inaugurado el 28 de Setiembre; plantel en el que se educarán los niños de esa importante sección, do acuerdo con los métodos v las tendencias de la civilización mo

derna, y del cual sa Irán los dirigentes de las generaciones venideras.
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Asi mismo existe una contrata entre el Gobierno y el señor Flores Sangiieza para la instrucción militar y gimnástica en los cologios y escuelas de esta capital, pues que en el día nadie ignora que el desarrollo físico es de higiénica y útil necesidad para la niñez; así como es un deber sagrado mantener en la juventud vivo y disciplinado el espíritu de civismo para cuando la patria lo reclame. Kn los demás planteles de la república también se 
da la educación militar y gimnástica.

A hora voy á hablaros de un punto capitalísimo, como si dijéramos del quid de la cuestión. Hasta el día, habréis notado, que la Instrucción Pública, en especial la primaria, ha venido amoldándose á viejas y triviales rutinas, tanto más perjudiciales, cuanto que, semejante 
sistema, á más de traer consigoel estancamiento de la civilización en el pueblo; lejos de formar ciudadanos útiles para la república, sólo ha firmado un inmenso ejército de 
almas entecas, futuros soldados de Roma.

La escuela, no es ya el templo del saber humano, á donde acudo ol niño á beber de las cristalinas aguas de la instrucción. La escuela, casi en lo general, es el lugar á donde la niñez corre incauta á atrofiar su inteligencia, matar su civismo y perder toda noción de altruismo y dignidad. Y esto por qué? por la constante intromición del fraile y la monja en la enseñanza de la niñez; en una palabra, por la funesta y preponderante infiueucia de la enseñauza religiosa.
Id A cualquiera escuela, asistid al acaso á un acto de prueba; y si sois patriotas, si os interesáis por la niñez, si amáis la civilización y el progreso tendréis que salir con el ánimo contristado y el corazón doliente al ver que los futuros dirigentes del mañana han perdido tristemente un tiempo precioso en sólo el aprendizaje religioso, y 

que muchos de ellos ignoran que son republicanos ecuatorianos, pero si saben que son católicos romanos.
No os exajero. Oasi todo el tiempo lo emplea ol cura ó el mismo profesor en la práctica de ejercicios religio sos como misa, doctrina, catecismo, etc., de ahí que los
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discípulos resulten al fin del curso escolar pobres de conocimientos instructivos,pero repletos de absurdos religio
sos y de consejas autirracionales.

P ara cortar de raíz mal tan grave y de alcances tan funestos para el porvenir de la república os pido, H.H. Legisladores, y hasta os exijo apoyado en mi deber, que decretéis que la enseñanza primaria es gratuita, obligatoria y esencialmente laica. El laicismo integral es la tendencia do todos los pueblos cultos; nosotros, adoptemos siquiera, pero con entereza y categoría, el laicismo en la instrucción. Ya que no podemos proscribir el elemento clerical de la sociedad y del hogar, proscribámoslo al menos de los bancos de la escuela. Si se acepta ya generalmente el ateísmo del Estado en materia de creencias, por qué no aceptar el ateísmo en la Instrucción Pública?
No se crea por esto que trato de atacar la libertad de onseñanza, no. Yo me conformaría con la absoluta libertad de enseñanza, pero bajo la supervigilancia del Estado. Mas, como ello es casi imposible, dadas la insolencia y tenaz resistencia del clero en dejarse arrebatar la dirección de la juventud, no veo otro camino para llegar al lili que persigue el Estado, ni vosotros tenéis otro deber que laicalizar la enseñanza primaria, de suerte que ésta llegue á ser esencialmente atoa y netamente nacional. Yo temáis que por ello se os acuse de legislar, no para la Nación sino para un partido. En primer lugar, decretando el laicismo en la enseñanza, legisláis para el progreso y la civilización; y de otro lado, la gran mayoría del país que ha saboreado ya los dulcísimos frutos do la libertad, tiende por la irresistible ley del progreso, á encarrilar todos sus pasos por la senda de las ideas modernas.
Finalmente, no debéis olvidar, si anheláis la felicidad de nuestra Patria, aquella sublimo verdad proferida por Víctor Hugo, alma esencialmente religiosa: Hay una luz que se enciende, es la esc, y una boca que sopla para apagarla que es el cura.
A ntes do concluir el tratado sobre la Instrucción 

Primaria, debo manifestaros la medida que el actual Go-
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bienio ha tomado respecto á las Direcciones de Estudios. Por la suma escasez del Erario, éstas sólo existían en Quito, Guayaquil y Cuenca; y en las demás provincias 
sus funciones corrían á cargo de los Gobernadores. Esta anexión, á todas luces inconveniente, presentaba la gran dificultad de que de eso modo la vigilancia constante que requiere la instrucción venía á ser casi nugatoria, pues que, las muchas atenciones de los Gobernadores de provincia, en orden á los diversos r unos de la administración pública, no permitían que su atención so fije, cual corresponde, en el ramo del que me ocupo,

No se ocultará á vuestra ilustrada penetración que esta incompatibilidad, por decirlo así, traía graves perjuicios á la instrucción pública; ya que sin vigilancia, no hay ramo que marche correctamente. Para obviar tamaño mal, el Gobierno decretó que el cargo de Director de Estudios, en las provincias donde no lo hav, corra á cargo do los Rectores de Colegio de Segunda Enseñanza.
T al m edida , hasta la presente, ha dado resultados 

satisfactorios; pues, que aquellos funcionarios, sin tantos 
asuntos en que fijar su atención, vigilan, con bastante re
gularidad, la marcha de la instrucción.

Otro punto que debo haceros notar, es el preferente é incondicional apoyo prestado por el Gobierno á la ins tracción de la mujer. Ya os dijo anteriormente que aquella constituye la baso de la felicidad de los pueblos. Nadie ignora que en el hogar, donde la mujer es la sacer- dotiza, el niño toma las primeras lecciones, lecciones que casi no olvida eu toda su existencia. Así, pues, si la mujer no ha recibido una educación que satisfaga y se con
forme con las tendencias de la civilización, lógico, natural es que las ideas que llegue á inculcar en sus hijos 
tieneu de ser plagadas de resabios y en un todo contrarias al espíritu del siglo,

E l afán , pues, del Gobierno ha sido difundir la instrucción laica eu la conciencia do la mujer. Para ello ha multiplicado los planteles y liceos que, con el carác
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ter de normales comienzan á organizarse satisfactoriamente, sin que encuentren, como antaño, la sistemática resistencia de añejas preocupaciones.
E l Gobierno no ha olvidado, ni vosotros debéis olvidar, la inmensa verdad que encierra esto pensamiento do un profundo moralista: «Mientras que el fraile ejerza influencia, por débil que ésta sea, en la educación de la mujer, peligra moralmente la generación que se levanta y la que está por venir».
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ENSEÑANZA SECUNDARIA

S o c o  queda que agregar acerca de este punto á lo que mis H. H. antecesores expusieran á las últimas Legislaturas. Con todo, preciso es, sino añadir, insistir sobro ciertas reformas que es indispensable llevarlas á cabo.
La existencia de Colegios de Segunda Enseñanza en cada capital de provincia y aún en algunos cantones, tal como basta hoy han existido, veo yo, no como una ventaja, sino como un positivo perjuicio para la juventud y por ende para la sociedad. Las causas de tan grave mal son muchas, pero entre ellas resaltan las siguientes: La primera y principal es la falta de profesorado competente; 

pues los hombres que poseen conocimientos científicos y pedagógicos, lejos están de optar una carrera que, á más de hallarse miserablemente remunerada, lo está casi sólo en el nombre; ya que las rentas con que cuentan dichos establecimientos, unas son sumamente exiguas y otras ilusorias.
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Luego viene la falta do fondos suficientes, de olo- mentos indispensables y basta de locales adecuados, quo hace en extremo deficiente y difícil la marcha de la instrucción. Preciso sería, para que ésta llene debidamente su objeto, señalar a cada establecimiento de Enseñanza Secundaria rentas propias, seguras y suficientes, y entonces si consérvense todos y hasta auméntense los Colegios de Segunda Enseñanza.
P ero, al fin, las dificultades apuntadas como mate ríales que son, posible sería subsanarlas; en tanto que existe otra de tan hondas raíces y de consecuencias morales tan funestas, que el legislador debe fij ir preferentemente en ella su atencióu y aplicar un eficaz remedio por fuerte que éste sea. Me refiero á la manera como se llevan á cabo los estudios en los planteles de Seguuda Enseñanza.
A quí codo la palabra á mi H. antecesor, quien, en su Informe á la Legislatura de 1.905, decía acerca de este particular:
«Los estudios se hacen en la mayoría de los casos, 

no para ilustrar al alumno, no para educarle, no para de
jarle en aptitud de mejoramiento moral y físico, sino co
mo la condición indispensable para optar un título aca
démico que habilite al estudiante á una carrera profesio
nal. Y como sólo una débil minoría de los jóvenes que 
siguen lo; cursos de instrucción secundaria, llega á optar 
el título de médico ó abogado, result i que los seis ó siete 
años de enseñanza secundaria son otros tantos perdidos pa
ra la vida activa y útil.»

«Muchos de los jóvenes que siguieron los cursos 
del colegio y optaron el grado de bachiller, grado que 
se dispensa, doloroso es decirlo, hasta á huineptitud re
conocida, forman en las filas de los aspirantes al presu
puesto público, porque tienen á menos dedicarse á tra
bajos mauuales ó á la noble faena de cultivar la tierra. >

D esde entonces á hoy día, debo confesarlo cou do
lor, casi en nada ha mejorado el estado y condiciones de 
la enseñanza secundaria cuyo sombrío cuadro acabo de

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



XJII

transcribiros. Verdad que el Gobierno actual ha estudiado con verdadero afán la solución de tan arduo problema, ya uniformando la enseñanza, ya seleccionando cuanto es posible el profesorado; pero, así y todo, poco ó nada se ha adelantado en sentico favorable. Además de la carencia de fondos suficientes, lo defectuoso, lo nocivo de dicha enseñanza viene de mas lejos; ó para decirlo do una vez, está en su misma esencia.
El H. O. General de T. Pública expidió hace poco un bien meditato Reglamento de Enseñanza Secundaria, en el cual, después de consultar la mejor forma de uniformidad en la instrucción y de establecer varias mejoras de fondo y de mero detalle, da un paso gigantesco en bien de la moralidad de la juventud, proscribiendo en lo absoluto la enseñanza religiosa en el curso secundario.
La nueva Ley de Instrnción Pública, puesta en vigencia el Io. de Octubre, ha venido á llenar muchos y grandes vacíos existentes en tan importante materia; y de ser cumplida estrictamente, habráse conjurado la amenaza que de antaño pesaba sobre la enseñanza secundaria, la que había venido á menos, debido á lo vicioso y deficiente de las leyes y sistemas empleados al respecto.
Para concluir esto parráfo debo hacer especial mención del Instituto “Mejía” de esta capital y del Co

legio “Vicente Rocafuerte'1 de Guayaquil, los cuales marchan de modo muy satLfactorio y que son una bella y positiva esperanza para la República, y á los cuales el gobierno ha dedicado especial y conslante atención.
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ESCUELA DE CIENCIAS

A Escuela Superior de Ciencias, importantísimo establecimiento, que anexo á la Universidad Central, viene funcionando con éxito satisfactorio, es el plantel llamado á salvar el país, redimiendo á la ve/ á la juventud estudiosa que no quiera seguir las obligadas carreras de Medicina ó Jurisprudencia, que tan en menos son tenidas hoy en día por la aglomeración de quienes las adoptan, aglomeración que ha llegado á convertirse en verdadera amenaza para la sociedad y en grave despro- tigio de tan importantes ciencias.
E l (¡obiERNO, en sil empeño de abrir nuevos horizontes á la juventud estudiosa, acaba de pedir á Francia dos profesores do Física superior, Mecánica y Matemáticas, para el mejor incremento de la Facultad de Ciencias; y pone particular interés en la marcha de un establecimiento destinado á dar á la patria el importanto contingento de profesores y do sabios.
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ENSEÑANZA ESPECIAL

Escuela de Artes y Oficios

obstante de estar decretada la fundación de sendos establecimientos de esta clase en casi todas las ciu dades de la República, el único que desde hace treinta años viene funcionando con regularidad os el de esta ciudad.
A pesar de las crisis y dificultades que han amenazado con frecuencia la existencia do la Escuela de Artes y Oficios de esta Capital, son halagadores los prácticos resultados de dicho Establecimiento, en el que la juventud recibe instrucción intelectual y mecánica; y del cual 

saldrán los sacerdotes del taller, positiva esperanza de la regeneración social.
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Con los ahorros y economías del Establecimiento se han hecho varios pedidos de útiles y elementos al Exterior, y últimamente el Gobierno ha comprado una maquinaria completa de fundición. Además ha establecido varias otras artes é industrias importantísimas, tales co- mo la Telegrafía y el tejido de sombreros de Manabí. La Escuela de Artes y Oficios de Latacunga se instaló solemnemente el 24 de Mayo del año actual, y su funcionamiento es regular y hace esperar muy halagadores resultados. También en Guaranda funcionan ya varios telleres bajo la dirección particular del Sr. Félix Marvit, obra á la que ha contribuido el Gobierno con una muy cómoda casa comprada al efecto.
Los vecinos de Sau Miguel de Bolívar han solicitado la fundación de una Escuela de Artes y Oficios en vez del Colegio de Monjas, cuya creación está decretada y para cuyo objeto existen fondos recolectados, h 1 Gobierno ha accedido en el acto á tan notable cambio; y en breve, ese importante Cantón oirá el consolador estrépito de los talleres, donde debía escucharse el funesto murmullo de rezos y cánticos religiosos.

Conservatorio de Mùsica

sH^L hablar de este Establecimiento el patriotismo se enorgullece en vista del prodigioso adelanto obtenido en su funcionamiento. La hábil dirección del distinguido maestro Breccia y sus distinguidos colaboradores, ha colocado á aquel plantel en esfera justamente envidiable. El público ha podido apreciar el satisfactorio curso de aquel templo del Arte, por los espléndidos conciertos dados por sus alumnos; actos que bien podían lucir en cualquiera de las capitales del Viejo mundo.
H ay , sobre todo, una circunstancia que hace más 

recomendable el sistema de educación adoptado en los
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planteles qne, como el Conservatorio de Música, son esencialmente laicos. Es en extremo halagador ver que en aquel plantel se observa extrictamente el priucipio de la igualdad, sin tijar categorías odiosas que tan en menoscabo vienen de la dignidad humana. Lo único que allí se atiende es el mérito; y así, consuela ver al hijo del proletario hombreándose con miembros de la nobleza y aristocracia. Ello es tanto más halagador, cuan
to que así aclimátase poco á poco eutre nosotros el espíritu de la verdadera Democracia

P referente es el cuidado puesto por el Gobierno en esto Establecimiento, el que se halla dotado de un profesorado idoneo, y para el cual acaba de adquirir un local amplio y asistido de las condiciones de comodidad é 
higiene.

La E scuela de Bellas Artes, os otro de los establecimientos, cuya marcha corresponde debidamente, al afán empleado en sostenerlo. La inteligente dirección del señor Víctor Puig, secundada por distinguidos profesores nacionales ha incrementado el progreso de las bellas Artes, habiéndose obtenido trabajos que bien pueden competir con sus similares de Europa.
La irreparable desaparición de los artistas nació nales Pinto, Salas y Manosalvas, ha dejado un inmenso vacío en la República de las Artes. El Gobierno, celoso siempre del progreso en todas sus fases, ha dispuesto que uno de los alumnos ecuatorianos, Medina Pérez ó Oeva- líos, que estudian en Italia y cuyas obras han sido elogiadas por la prensa europea, venga á dirigir la clase Pictórica en nuestra Escuela de Bellas Artes. Así mismo ha pedido que de aquella Nación venga un maestro de 

Escultura, arte que es necesario resucitarlo enfté nosotros.
• * V̂1 4 * k .La L itografía hállase completamente establecida 

y ha llegado ya todo el material pedido á Europa. El funcionamiento de este plantel, es pues, completamente satisfactorio, y el Gobierno hále dotado de local propio para su cómodo y regular funcionamiento.
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Observatorio Astronómico

IP sT E  establecimiento sigue su marcha regular y el Gobierno no ha escatimado medio alguno para que su progreso sea constante. En el deseo de que la Ciencia se difunda y el público conozca los resultados obtenidos en aquel plantel, este Departamento ha dirigido repetidos oficios á fin de que, sino un periódico, se publiquen boletines que manifiesten la marcha de sus trabajos.
P or renuncia del señor Gonessiat, y conforme á la cláusula 12a. del contrato respectivo, el señor Felipe La- grulla asumió la dirección del Observatorio.
La misión Geodésica francesa, á cuya importante labor tan notablemente contribuyera el Establecimiento de que me ocupo, terminó ya sus trabajos científicos y regresó á su país. Hállase, pues, fijado exactamente el Meridiano, y el Ecuador puede enorgullecerse de haber prestado eficaz y entusiasta cooperación á una obra que honra á la Francia, prestigia la Civilización y enaltece las Ciencias.
L a E stación Meteorológica de Ambato, que funciona en el Escuela Central marcha de manera regular bajo la hábil dirección del señor Latorrc; y es sensible que hasta hoy no hayan podido fundarse otras Estaciones análogas en el país para asi obtener datos precisos sobre ese importante ramo de la Ciencia.
E r informe del Director del Observatorio, os ilustrará del estado y necesidades de aquel establecimiento.
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BIBLIOTECAS

L desequilibrio rentístico no ha dado lugar á que el Gobierno atendiera, cual corresponde, al servicio de ramo tan importante de la instrucción.
E l servicio de la Biblioteca Nacional es correcto y llena las exigencias del público. Actualmente se halla dirigida por la distinguida señora Mercedes González de Moncoso y los demás empleados son así mismo señoras. Por no existir un inventario dotallado, de años atrás venía notándose, ya la desaparición de importantes obras, ya el cambio de otras con Informes y Memorias de Ministerios. Para precautelar los intereses de aquel establecimiento, el Gobierno contrató al señor don Abelardo Posso para que formule un inventario completo y de

tallado y poder conocer así el numero exacto y calidad de las obras. Dicho trabajo se lleva á efecto actualmente y su duración se ha calculado en cinco ó seis meses.
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BECAS

mOobstantes la injusta y tenaz oposición que se ha hecho al Gobierno por la concesión de becas, éste, que por su espíritu de radicalismo mira muy alto, ha enviado á Europa y Estados Unidos de América á jóvenes aptos y que se han distinguido en nuestros Colegios, á fin de que perfeccionen sus conocimientos en los diver
sos ramos del saber humano,

Cuando una beca es concedida, no en fuerza de meras influencias, sino en virtud del verdadero mérito del agraciado, el precio de la beca es un préstamo que hace la Nación á jóvenes que más tarde pagarán con creces el beneficio recibido. El Gobierno, conocedor de esta verdad, ha discernido concesiones semejantes á jóvenes que por sus antecedentes son una verdadera esperanza para la Patria.
Es UN error pretender que ’da mejores ó iguales resultados el traer Profesores europeos que enseñen en nuestros Colegios las ciencias y las artes más necesarios hoy en día. Quien va á Europa, se empapa, por decirlo así, en ese ambiente de saber que allí se respira. Y luego, los elementos y más facilidades con que cuontaa esos grandes centros de cultura, dan, evidentemente, muy superiores resultados de los que obtuviéramos reducidos tan sólo á nuestras propias facultades.
E l medio para conseguir que las esperanzas del País no salgan fallidas en este respecto, es la activa vigilancia de nuestros cónsules, para que los becados sepan
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aprovechar el tiempo y progresen en su aprendizaje. Para ello el Gobierno ha pasado sendas circulares exigiendo que, á lo menos trimestralmente se dé cuenta del estado de aprovechamiento de los alumnos becados.
t*

Cuanto á la concesión de becas en el país, el Gobierno ha sido más que munificente, pródigo; ya que no podía dejar de secundar el torrente de entusiasmo que se ha despertado en la juventud por acudir á planteles que, ayer tan sólo eran anatematizados como centros de inmoralidad. Se han aumentado, pues, becas en el Instituto Mejía, en los Colegios Normales de Varones y Señoritas, en la Escuela de Artes y Oficios y se ha aumentado el valor de las becas que existen en la Universidad Central para el estudio de Ingeniería, Farmacia y Obstetricia. Se han creado otras muchas en la Escuela de Bellas Ar tes de esta Capital, en el Conservatorio de Música, en el Colegio «Rita Lecumberry» y en el dirigido por los señores Matéus en Guayaquil, y on fin en el Normal de Señoritas do Tulcán. Se crearán también en el Colegio Normal de Señoritas, recientemente fundado en esta ciudad y en los demás establecimientos laicos que van propagándose en toda la República.
Como no pedéis desconocer los benéficos resultados 

que se esperan de estas concesiones, ya que ellas se dan 
de preferencia á niños desheredados de la fortuna, espe
ro que en el Presupuesto que formularéis, señaléis una 
cantidad sníicíente para la atención regular de can im
portante servicio.

— U M |
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ENSEÑANZA SUPERIOR

fHoM O previa necesidad subordinada á las demás, impóne8e entre nosotros la amplitud del local en que funciona la Universidad Central. Lo que en otras naciones constituye verdaderos palacios, es aquí una localización tan extrecha que los estudiantes de una materia tienen que esperar que los de otra desocupen la habitación en que se les va á dictar su respectiva clase.
Lavoratórios para el estudio práctico no existen absolutamente, puesto que los pocos instrumentos y sustancias adquiridos hace muchísimos años, no existen ó han quedado inutilizados por los modernos adelantos de la Ciencia contemporánea- La aplicación práctica, es, pues, imposible, y los discípulos llevan apenas el contingente de teorías vacilantes fuera del círculo de una fidedigna aplicación.
E sto es tanto más necesario, cuanto viene á ser la base del establecimiento de una Escuela de Ciencias cuya creación os pido de una manera urgente,
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Contratad en el Exterior un personal (le sabios, aunque os cueste, v que ellos vengan á aumentar las carreras de utilidad general en que puedan iniciarse nuestros jóvenes estudiantes, dedicados por hoy solamente á la 
Medicina y Jurisprudencia.

E l ESTUDIO de las ciencias naturales con buen profesorado y cómodos laboratorios constituyo un brillante porvenir al progreso patrio, si meditáis lo suficiente para atender mi petición: La Ingeniatura, sobre todo, merece preferentes sacrificios en orden á su establecimiento y dirección. Bien podéis entonces establecer becas en la Universidad para los jóvenes do la República que deseen seguir una carrera científica, do laque boy carecemos sin 
motivos podemos.

A demas, la Medicina, como no ignoráis, es una ciencia eminentemente práctica y en este concepto, sin profundizarnos en las causas, sabemos solamente que hay entro nosotros carencia do buenos cirujanos. Contratad pues, un profesor notable que mediante su cien cía y larga práctica, experimental sea el fecundante fructuoso de las aptitudes que en alto grado existen en nuestros jóvenes médicos. Sin laboratorios adecuados ni profesores de alta talla, siempre será la Cirujía entre nosotros un mero empeño do resultados inferiores á los perjuicios que ocasiona.

**  *

E l establecimiento de una Escuela Diplomática 
os otra necesidad de inaplazable atención. Espesísimo-, es el velo que nos oculta el conocimiento do las Ciencias políticas; y aún para los efectos de la carrera Consular creada por uno de nuestros últimos Congresos, es necesario que baya un centro couocido á donde 
acudan los aficionados á los negocios que se ventilan ante el Universo entero.
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U no de los detalles de este ramo indispensable debe constituirlo la clase de Literatura Superior, á donde acudan los iniciados en todas las ciencias, á perfeccionarse en los preliminares estudios literarios, quizá ya olvidados por falta de práctica ó poco cuidado en ella.
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CORREOS Y TELEGRAFOS

ÜlsTOS dos importantes servicios públicos han sido atendidos por el Gobierno con especial esmero; y puedo aseguraros que su estado actual es satisfactorio. El servicio postal ha mejorado, ya en rapidez, ya en exactitud. Se han croado varias oficinas postales; se ha aumentado el número de empleados y se han señalado sueldos equitativos. Ultimamente se estableció un correo semanal entre Riobamba y Macas; mejora trascendental, ya que así podrá comunicarse la República con una importante sección de nuestra Región Oriental.
E l E cuador asistió, por medio de un Representante, á la Convención Universal Postal, últimamente celebrada en Roma, y en la que se trataron importantes problemas referentes á ese servicio en la América Latina; y va también á celebrar un contrato Postal con la vecina república de Panamá, para cuyo efecto se han hecho ya 

los arreglos preliminares.
Las redes telégraticas se han extendido de tal manera, que casi no hay población de regular importancia que no posea una estación por lo menos telefónica. So han instalado los aparatos cuádruplex que mejoran notablemente el servicio; y se trata do sustituir la actual pos- 

tería con postes de hierro en su totalidad.
Los informes de las Direcciones do estos dos~impor- tantes ramos, anoxos á esta memoria, os darán á conocer detalladamente su estado.
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AGRICULTURA Y FOMENTO

# 0 0 0  ó nada tengo que agregar á lo que os indicó ini Honorable antecesor, acerca de este importante 
punto.

No constando en el Presupuesto suma alguna para el fomento de la Agricultura é Industria, éstas se desarrollan no de manera oficial sino particularmente. Con todo, á empresas y á particulares, el Gobierno ha prestado el apoyo que le han solicitado, en la esfera de su posibilidad.
L a Quinta Normal de Ambato es el único establecimiento que lia comenzado á funcionar bajo auspicios muy halagadores y que cuenta con buenos y suíioien- tes elementos.
Os recomiendo especialmente arbitrar recursos para fundar quintas modelos en Quito, Cuenca y Guayaquil y dar así algún ensanche á tan imponíante ramo, de la riqu. za nacional.
I.A PisICUliTURA va tomando incremento en núes tro país, y existen ya varias lagunas y ríos poblados por distintas familias de peces que se propagan en abundancia. El Gobierno ha ocurrido últimamente por buena cantidad de huevos de peces y por un Pisicultor para dar ensanche á una industria que, bien aclimatada, será de grande utilidad.
A simismo se ha pedido una regular cantidad de 

semillas de plantas y arboles útiles para ensayar y fomentar su cultivo en nuestros campos.
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REGISTRO CIVIL

fpST A  notable Institución, día á día mejora; y el pueblo se ha acostumbrado á ella olvidando las resistencias consiguientes á toda nueva reforma. Hoy por hoy casi nadie deja de conocer que, como ciudadano y en sus relaciones sociales, debe dar preferencia á lo que mira á 
la parte civil que á la religiosa.

Gomo veréis por el informe anexo del Director de Estadística, se ha levantado el Censo de Quito, necesidad que de largos años liase dejado sentir entre nosotros; y muy en breve tendráse el Censo General de la República, que dará á conocer, con exactitud posible, el número de habitantes con que cuenta el Ecuador.
E l Gobierno ha remediado una injusticia hecha 

por una de las administraciones anteriores. Me roñero á la eliminación en el Presupuesto de la partida destinada al pago de los empleados de Registro Civil. Los Jefes y Tenientes Políticos lo eran al mismo tiempo del ramo últimamente nombrado, y tenían que atender á ese servicio sin remuneración alguna.
Semejante anomalía dió por resultado la marcha irregular de ese ramo; pues, las renuncias eran diarias y casi en masa, sin que fuera posible hallar quienes aceptaran estos cargos, á lo menos de Tenientes Políticos. En vista de tal emergencia, la Jefatura Suprema expidió 

el Decreto que hallaréis publicado' en la seooión. respectiva, por el cual se señalan sueld >s, aunque pequeños, á todos los empleados de Registro Civil.
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ORIENTE Y GALAPAGOS

ADA más arduo ni lleno de inconvenientes para esta Administración que el gobierno de nuestras apartadísimas regiones Orientales.
Tened en cueuta, H. H. Legisladores, que no daremos un paso eu pro de esa fértilísima sección del territorio patrio, mientras no tengamos fáciles vías de comunicación; y, sobre todo, en tanto no veamos realizado el s-ueño dorado de los ecuatorianos, que lo constituye el ferrocarril al Curaray,obra en la que pone particular atención el actual Gobierno.
POK.de pronto, se ha llevado á cabo un contrato, fabu

loso por lo exiguo de su costo, y mediante el cual tendre
mos en breve un buen camino de herradura que vaya di
rectamente al Ñapo, y así facilitar la i migración tan ne
cesaria en aquellas zonas.

La calidad de caminos actuales, las condiciones pésimas de los múltiples y caudalosos ríos, imposibilitan todos los conocimientos que mi despacho necesita de los actos autoritarios y hechos consumados que so llevan á efecto á la sombra de la distancia más infranqueable. Las noticias nos llegan con tal inoportunidad que el tiempo transcurrido milita la eficacia del remedio; y si esto acoutece aun en los más nimios casos de régimen interior, bien alcanzaréis lo que sucede con los urgentes acontecimientos que tocan á la linde de nuestras relaciones internacionales.
Los indios de esas comarcas, uraños con nuestras 

deseos de civilizarlos, huyen ó poco menos, del contacto 
con nuestras autoridades; y si obligados por el temor acu
den, en reducida escala, á cumplir sus órdenes, no omi
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ten medios para escaparse de ellas remontándose á don* 
de las pesquisas de la autoridad no avanzan.

E l S upremo Gobierno, en su ahinco de mantener 
allá, á travez do sacrificios el cuerpo de empleados, muy reducido por cierto, acaba de votar mil quinientos sucres para el envío de víveres á los departamentos del ííapo, Curaray y Pastaza; y en fuerza de mi información an* terior quiero que sepáis, que la conducción de las cargas de ésta á sus respectivos destinos, ha costado el doble del 
importe do los predichos víveres.

Los que sin conocimiento ni razonado criterio acusan al Gobierno de lenidad en el manejo de nuestro Oriente, ignoran, sin duda, que todo lo que es motivo de sus censuras escolla en las dificultades expuestas; pues repito, H. H. Legisladores, que sin vías de comunicación es imposible el gobierno de regiones que, á más de estar habitadas por indios amantes de su autóctono salvajismo, se hallan truncadas por precipicios y distancias en que sucumben todas las medidas gubernamentales.
E n orden á la conservación é incremento de nuestra riqueza, os participo que debéis tomar medidas severas para impedir el probable agotamiento del caucho; pues los explotadores extranjeros do este importante artículo, 

para lacón izar sus faenas, arrancan los árboles, destruyéndolos así de una manera prematura. Los plantíos del Ñapo han desaparecido ya por este motivo, v actualmente han pasado al Curaray para arrazarlo en esta sección mediante el mismo procedimiento, que deben contenerlo con las disposiciones más severas.
En los anexos de este informe encontraréis más detalles concernientes á las incorrecciones que eu el Oriente se llevan á cabo, para que mediante vuestra atinada 

opinión podáis remediarlas antes de que ellas tomen las 
proporciones que con razón tenemos que temer.

*-* *
1 Después del último drama de Galápagos en que se labó con sangre las cicatrices de la más nefanda de las
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opresiones por parte de una mala autoridad, ha seguido en las islas una tranquilidad imperturbable. Las que actualmente existen son autoridades adecuadas, que á cortísimos pasos, es verdad, vau fomentando la agricultura y la colonización de nuestro Archipiélago.
M editad, H. H. Legisladores, en que sería de opimos resultados que ordenéis la práctica de un viaje mensual hecho por uno de los buques de nuestra armada Inicia las islas del Archipiélago, y en el que puedan tomar pasaje gratis todos los que quieran ir á conocerlo estudiarlo. De esta medida creo, con fundamento, que obtendríamos Ja más acelerada colonización de las islas á las que casi nadie va en la actualidad por las dificultades del viaje.
Según las mejores informaciones que tenemos, no está proscrita la fertilidad en el suelo de las islas; y si nada hemos avanzado en el cultivo de la propiedad, es, á no dudarlo, por la falta general de conocimiento.
U no que otro buque ballenero es todo el contingen

te que la casualidad lleva de visita, extranjera por cierto, 
á las playas abandonadas de ese importante grupo de islas 
incursas en la integridad territorial del Ecuador.

La parte intelectual tampoco anda tan descuidada que digamos, en nuestro Archipiélago; pues, además de las escuelas ya existentes, se creó últimamente una en la isla do Ohatán, dotándola de los útiles más indispensables.
Quito,Octubre 1906.

SEÑORES DIPUTAMOS
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del Director de la Escuela de Bellas Artes
Escuela de Bellas Artes.- Quito, 7 de Julio de 1906.

Honorable Señor Ministro de I. Pública:
Me es honroso cumplir con lo dispuesto en el inciso 7o del artículo 5o del Reglamento de esta Escuela, presentando á Ud. el informe de su estado durante el año escolar de 1905 á 1906.Abiertos los cursos en los primeros días de octubre con asistencia de muchos alumnos de ambos sexos, lia ido en los meses sucesivos aumentando el número, hasta el de ciento dos, de los cuales cuarenta son señoritas y sesenta y dos hombres. Por ausencia, enfermedad ú otras razones, han dejado de concurrir algunos; pero en general, la asistencia ha sido constante, y los adelantos muy notables, observándose en jóvenes y señoritas mucho entusiasmo y vivo interés por el arte.La escasez de medios y la poca comodidad del local que ha ocupado la Escuela durante el curso, no han permitido dar á todas las clases el desarrollo que habría sido de desear y que tendrá en adelante, dado el decidido apoyo con que el Supremo Gobierno favorece á este benéfico establecimiento.El personal de la Escuela fue hasta la transformación política de enero último el detallado en los decretos de su fundación, y desde entonces acá se aumentó con varios empleados indispensables en la sección do litografía
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Año funesto, lia sido el presente para las Bellas Artes en el Ecuador. JEI 25 de febrero dejó de existir el primero de nuestros pintores, señor Juan Manosalvas: el 23 de marzo le siguió el señor Rafael Salas, y por fin, el 24 de junio, acaba la Escuela de perder al ilustre profesor don Joaquín Pinto. Excusado sería encarecer la magnitud de la pérdida que ha sufrido la Escuela con la desaparición de sus tres mejores profesores, honra no sólo de ella, sino de la Patria y aiin de la América Española. Con el apoyo del Supremo Gobierno, procuró esta Escuela honrar debidamente á tan dignos profesores.En la actualidad, está, pues, incompleto el personal docente, y habiéndose negado nuevamente el señor Salguero á hacerse cargo de la clase de pintura al óleo, se hace indispensable contratar en Europa un profesor de competencia indiscutible, como ha ordenado el Supremo Gobierno que se haga, con uno de escultura.Esta última disposición vendrá á llenar un vacío notabilísimo quo se observaba antes en la Escuela, en la cual no ha podido aún funcionar la clase de escultura por falta de pro fesor.Instalada la Escuela en el nuevo local tan celosamente adquirido con este objeto por el Supremo Gobierno y dotada como estará próximamente de todo el mobiliario y material indispensable, según últimas disposiciones de ese Ministerio, quedará en condiciones excelentes: y más aún si, como esperamos, la Ilustre Municipalidad despacha favorablemente nuestra solicitud respecto al agua potable, con cuya adquisición, la higiene del local quedará plenamente garantizada. Después, el único gasto que habrá que hacer, consistirá en un pedido de modelos de yeso de las mejores obras de escultura de los museos de Europa, junto con otro pedido de material de consumo y objetos para él curso de las clases teóricas. Todos estos gastos que se ofrecerán después, serán sufragados con el producto de la litografía y sin que cueste nuevos desembolsos al Erario.La litografía quedará perfectamente instalada en el nuevo local y su radio de acción será más extenso una vez que llegue el material pedido á Alemania lo que sucederá después de pocos días, así como el material adquirido en Guayaquil. A esta sección concurren numerosos alumnos y es increíble el adelanto que se nota. En competencia, se forman litógrafos grabadores y prensistas, que difundirán los conocimientos de esta industria en todo el país.Permitiendo el estado actual del establecimiento implantar el régimen disciplinario más estricto, se hace necesaria la reimpresión del Reglamento en folleto, para repartirlo generalmente, á fin de que todos conozcan sus derechos y obligaciones para con la Escuela.Habiendo sido invitada la Escuela para tomar parte en la Exposición organizada por la Ilustre Municipalidad y per-
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via consulta á ese Ministerio, no presentará los trabajos de los alumnos en su propio local, para concurrir en cambio, de la mejor manera, á la Exposición Nacional.El Reglamento en su artículo 60 y de acuerdo con las leyes de la fundación de la Escuela, habla de la Galería de Bellas Artes que debe fomentarse en ella. Si la Escuela dispusiese anualmente de alguna cantidad destinada á este objeto adquiriría todas las obras de artistas nacionales, antiguas y modernas, que merecieren el honor de figurar en la Galería. Con el mismo objeto podría el Gobierno exigir á todos los artistas becados en el extranjero que cumplieran con la obligación que tienen de remitir cada año cierto número de cuadros originales ó copias de buenos maestros.Puesto que el Supremo Gobierno, inspirándose en sentimientos verdaderamente republicanos, ha creado cierto número de becas para favorecer á los alumnos que por su pobreza no pudieren concurrir á la Escuela; sería de desear que en la formación del nuevo Presupuesto se consignara un número fijo de ellas y con cargo de ser otorgadas en vista de informes de esta Dirección.En resumen, suponiendo realizados los contratos de un profesor de Escultura, otro de Pintura y el de un impresor litógrafo, los tres venidos de Europa, y consultando el Reglamento últimamente aprobado, esta Dirección opina que desde enero próximo debería regir el presupuesto que tiene la satisfacción de adjuntar.
Soy del señor Ministro afectísimo y obsecuente S. S.

VICTOR PUIG.
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de la Escuela de Bellas Artes para el año 1907
Director y profesor de litografía, según contrato,sueldo mensual S/.Subdirector Secretario, mensual „Una Inspectora para la sección de señoritas „Un inspector „ „ „ hombres „Un portero „Un Profesor de pintura al óleo, probable contrato „„ „ „ Acuarela y dibujo natural „„ „ „ Dibujo lineal y arquitectónico „„ „ „ Pintura de Paisaje „„ „ „ Escultura y modelado, por contrato „„ „ „ Estética, Anatomía muscular yPerspectiva „„ Ayudante suplente „„ Impresor litógrafo, según contrato „„ segundo impresor litógrafo „Dos ayudantes de la sección de grabado, á S/. 25 c/u. „ ,, ,, impresores ,, ,, ,, ,, .,,, peones ,, ,, 20 ,, .,Alumbrado del local y clases nocturnas „Gastos de escritorio y material de consumo de todas las clases „Gastos imprevistos „

200125404025150808080150
80508050505040
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2515
Total S/. 1530

Víctor Puig.
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INFORME
del Director de la Escuela de Artes y Oficios

---- -----------

%

N° 82.—República del Ecuador.—Dirección de la Escuela de Artes y Oficios.—Quito, á 22 de Agosto de 1000.
Señor Ministro de Instrucción Pública Presente.
En cumplimiento á su estimable circular N° 14, fecha 18 del presente y de acuerdo con el art. 100 de la Carta Funda mental, paso á cumplir con lo ordenado, informando al Señor Ministro de 1. Pública del estado en que hoy se halla este plantel, encargado á mi Dirección y la manera como ha funcionado en lo general desde el 3 de Julio del presente año, fecha en que me hice cargo, hasta la presentí».El movimiento administrativo durante la época de mi Dirección ha sido con alguna regularidad; pues su personal ha hecho esfuerzo para que todo lleve el sello de la legalidad, desempeñándose lo mejor posible y haciendo que la disciplina y moralidad de la Casa sean su distintivo.Las clases de enseñanza intelectual á cargo de los tres profesores, se hallan bien reglamentadas, y espero,, en lo sucesivo mejorarlas, cuando principie el nuevo curso desde el 9 de Octubre «leí presente año.Según Decretos Supremos de 28 de Marzo y 10 de Mayo del presente, se lian aumentado treinta becas más, sobre las ochenta que anteshan existido, de modo que (»1 número de becados, asciende á ciento diez alumnos. En la actualidad están los alumnos en vacaciones, excepto treinta que han quedado de los más grandes y son útiles á los talleres, que se encuentran funcionando.Existen en la actualidad diez talleres, que, funcionan en su mayor parte con alguna regularidad, según paso á enumerarlos: Carpintería, Carrocería, Tipografía, Encuadernación,

t * i ,  i . v e r '-*5 «*
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Escultura, Herrería, Mecánica, Sastrería, Talabartería y Zapatería. Dentro de pocos días se restablecerán los talleres de Tenería, Fotografía y Fototipia, que son de esperanza para la casa de Artes y Oficios.El movimiento de los talleres indicados, lo demostrará el respectivo cuadro, formado al efecto.Además de estos oficios algunos niños reciben enseñanza de música teórica y práctica, dibujo lineal y telegrafía teórica y práctica, bajo la instrucción de buenos profesores para cada una de aquellas materias; y todos los alumnos, divididos en tres secciones, tienen cuatro horas diarias de enseñanza intelectual, de la que constituye la instrucción primaria de acuerdo con lo preceptuado por la Ley de I. Pública.

Rentas y  Gastos
Por el adjunto cuadro de ingresos y egresos, pasado por el señor Colector del Establecimiento, se tendrá conocimiento de la manera como se ha sostenido esta casa en el mes y días á que se contrae el presente informe. La subvención, que da el Supremo Gobierno para el sostenimiento de empleados, reparaciones del edificio, pedido de máquinas, etc., asciende á dos mil veinte sucres (S/. 2.020), y mil trescientos veinte sucres (S/. 1.320) para la alimentación deciento diez alumnos; pago que el Tesoro Público no lo ha hecho desde el mes de Mayo, con excepción de quinientos sucres dados por cuenta de becas (S/ 500); siendo ésta la causa para que esta casa sufra constantes interrupciones en su marcha progresiva, como se ve por el cuadro en referencia, que debido á ciertas economías hechas en la casa, sólo se ha sostenido las necesidades más premiosas de esta casa, especialmente para atender la alimentación de los alumnos, mientras el Tesoro cumpla con este pago, que debe ser de preferencia, y que en la actualidad ya se agota todo recurso. Espero, pues, que la próxima Constituyente, tome las medi das conducentes, á fin de que se remedie tamaño mal, ordenando que estos pagos sean hechos cumplidamente, hasta que dentro de pocos meses, se pueda sostener esta casa con sus propios recursos, que es lo que ofrezco, si el Gobierno pone al día pagando la subvención y becas que debe desde las fechas indicadas.No es nada inverosímil, y al contrario muy natural, que á medida que la Instrucción vaya economizando é invirtiendo en su propio provecho la utilidad de su trabajo, á medida que vaya adquiriendo más prestigio en el público, dentro de pocos meses llegará á aminorar en gran parte la subvención que recibe del Gobierno, una vez que como Institución de trabajo, antes que consumidora, sea productora. Para conseguir el ideal que persigue la Dirección, es indispensable que el Supremo Gobierno preste su eficaz apoyo en el
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sentido de encomendar el trabajo de todas sus obras á esta casa y atienda cumplidamente en el pago de las cantidades señaladas por el Presupuesto: la falta de pagos á esta casa, le pone una poderosa valla para la mejor marcha y adelanto del Establecimiento, que á la presente viene cargándose con una fuerte deuda procedente de la falta de pago de más de tres meses de sueldos á sus empleadosSea ésta la ocasión para manifestar al Supremo Gobierno las necesidades que tiene esta casa para su mejor marcha y para que no se pierda el caudal empleado en su edificio, tan sólo por no repararlo oportunamente. El edificio necesita una refección minuciosa en la parte de la cubierta por estar en estado de deterioro, podiendo utilizar únicamente la armazón principal de madera.Próximamente ofreceremos al público los siguientes ta lleres: Fundición. Mecánica reformada, Tejido de sombreros, Tren de lavado, Perfumería, Calderería, Platería, etc.Entre las necesidades de los talleres, contamos la falta notable de buena herramienta y máquinas, que con éstas aceleraría el trabajo y las obras se harían con más perfección.En vista dé las consideraciones apuntadas y del bondadoso apoyo que lia manifestado el Supremo Gobierno, en todo lo que se relaciona con este establecimiento, no dudo (pie, una vez más no se excusará de favorecerlo.
T. lfa.ro ZE“’-
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CUADRO DE INGRESOS Y EGRESOS
de la Colectaría de la Escuela de Artes y Ofiicios, desde el 24 

de Julio del presente año, hasta el 20 de Agosto de 1906

INGRESO EGRESO
Saldo entre Por alimentagado por el ción desde el |Ex— Colector día 24 de JuSr. Miguel A. lio del presenMaya........... S. 738 34 te año, hasta el 20 de Agos 1Recibido de to de 1906 . . . S. 677 70 iTesorería, á buena cuen Dado al Sr.ta, por becas del raes de Mayo de 1900 500

Miguel A. Maya, por sus sueldos-de Mayo, Junio y Julio del pre
1

sente año, por orden del Ministerio de I. Pública . . . . 219 3 4  ¡
1l S. 1.238 34 s. 897 04

C o m p a r a c ió n :
C.irgo .................  S. 1.238,34Descargo ...........  „ 897,04

Saldo en favor de la caja S. 341,30

S I  C olector,

S” S c z á n  ( B o n d e ,
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CUADRO DEM OSTRATIVO
del producto de talleres de la Escuela de Artes y Oficios, y los gastos hechos en ellos, desde el 3 de Julio

del presente año, hasta el 22 de Agosto de 1906
1 ^ !i  ; Talleres>"3CD 1 

CO !
Productos j Gastos Utilidad Observaciones

1
1 C a rp in ter ía .............

i
S. 150 S. 135 25 S. 14 75 Existencia de material en este taller S. 76,45

2 Encuadernación . . 59 47 19 11 81 «  u  u  ct ti <i i í  12 ,50

3 Sastrería ................ 53 11 10 41 90
4 T ip ografía ................ 715 80 134 59 581 21i 5 Z a p a te r ía ................ 7 111 20 38 74 72 46 De los novecientos cincuenta y un sucres,
6 Talabartería . . . . 80 34 86 45 14 noventa centavos de utilidad, se distribuye
7 Carrocería................. 105 64 15 40 85 en la forma siguiente:
8 E sc u ltu r a ................. 88 40 87 47 13 Por cobrarse del Tesoro por el C ó 
9 1 Herrería—Mecánica 140 43 35 96 65 digo de C o m e r c io ....................  S 672

S. 1.502 00 1 S. 550 10 S. 951 1 90 Obras de la casa entre ropa y libros en b la n c o ........................... S. 112
1 1 • Por venderse .................................  S. 167,90

Quito, Agosto 22 de 1906
E l  E ix e c to r ,

J. ALFARO F.
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INFORME

del Rector de la Universidad Central
N°. 170.—República del Ecuador.—Rectorado de la Universidad Central.—Quito, á5 de Octubre de 1906.
Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

Señor Ministro:
Para cumplir con el deber que me impone el artículo 15 del Reglamento Interno de esta Universidad Central, elevo al Despacho de Ud. el informe relativo al tiempo que he desempeñado el Rectorado.Nombrado Rector por el señor Encargado del Mando Supremo de la República, tomé posesión del cargo el 29 de Enero del año corriente; y, conforme al «leseo del mismo dign «t «rio, procedí á organizar las diversas 'acultades, con f-s s< ñores profesores nombrados al efecto. De esta manera se ha conse- guido que los estudiantes no carezcan de las lecciones orales, tan necesarias para el apreu lizaje. Los s« ñores profesores, por su parte, han correspondido á la cmfian/.a en ellos depositada: las clases han continuado con regularidad, y laboriosas explicaciones han sido el resultado del ta'ento y la ilustración de que cada uno de ellos está adornado. E' interés que han manifes
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tado por el adelanto de los discípulo.«, lo demuestran losexáme- ues rendidos á satisfacción, no sólo de la Universidad sino también do la parte sensata de nuestra sociedad.A fin de que la Universidad posea, en cuanto sea posible, todas las clases concernientes á los conocimientos humanos, el Ministro de Instrucción Pública designó al Sr. Alberto Hallier, profesor contratado en Alemania, para regentar las clases de alemán y Ciencia de Hacienda y Estadística, separando así este ramo del de Economía Política, «leí cual formaba parte en épocas anteriores. Con esta medida se ha conseguido que las Ciencias de Hacienda y Estadística se estudien más prolijamente y además implantar el estudio de Alemán, tan necesario para el conocimiento de las ciencia?.A pesar de la proverbial escasez de los fondos del establecimiento, y teniendo en cuenta las múltiples necesidades que continuamente ocurren de aparatos para los Laboratorios de Bacteriología y Química, se ha hecho á Europa un pedido, en forma, de los útiles más indispensables; el cual presumo costará más de tres mil sucres. La junta Administrativa tiene resuelto este gasto, aunque para ello fuero necesario dejar á un lado cualquier otro por imprescindible que parezca; desde luego que en ello va la honra de la Universidad misma.De mucha utilidad práctica, juzgo que resultará la asignatura de Electricidad y Telégrafos, recién establecida en esta Universidad, por disposición de ese Ministerio. La necesidad de ella se hacía sentir ya que de una y otra materia puede la juventud estudiosa formar carrera, y manejar los útiles que se relacionan con los telégrafos, no de una manera rutinaria, sino aplicando los principios de la ciencia.Pocos estudiantes han hecho uso de la libertad de estudios, concedida por el Encargado del Mando Supremo; de lo que me congratulo, porque esa libertad, tiene el grave inconveniente de introducir el desordenen la organización y disciplina de las clases, á consecuencia del abuso que se hace de casi ninguna asistencia de los estudiantes, y el desorden do los exámenes dados, á las veces tan sin preparación; los estudiantes abandonan sus carreras, con la idea de «pie los exámenes pueden rendirlos eu cualquier tiempo, y de esa manera desprecian las notables ventajas que se alcanzan con las explicaciones do competentes maestro?, los hechos prácticos que se tienen á la vista y las observaciones que sugiere la experiencia del profesor, sin lo cual no es fácil (pie se forme aquella clase de personas, entendidas en ciencias, de (pie tanto necesita tmestro país para su progreso.Como siempre, las rentas de la Universidad no han sido suficientes para cubrir sus necesidades. Oportuno fuera que se señalara mayores, ó que siquiera se le pague en dinero lo que el Estado le adeuda. Con esta cantidad, que es de alguna importancia, talvez pudiera comprarse un terreno, y fabricar otro local tan necesario para la separación de las Facultades de Jurisprudencia y Ciencias de la de Medicina; una vez que
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esta es natural que sus clases tenga inmediatas al hospital, lugar en donde los estudiantes deben presenciar la práctica; y dejar para las dos primeramente nombradas el local, que aunque deteriorado, es á propósito para solo ellas.También convendría que haya parsimonia en las exoneraciones de los derechos de grados. Lo contrario viene á ser, en cierta manera, un derrocho de los únicos fondos propios con que cuenta la Universidad, para ayudarse en sus crecientes necesidades. La ley de Instrución Pública concede aquella gracia á sólo dos estudiantes de la Facultad que se hayan distinguido en los cursos escolares, por su buena conducta, aplicación y aprovechamiento, así como á seis de los estudiantes pobres. Si además de éstos, que las respectivas Facultades tienen cuidado de otorgar por su parte, el Consejo Superior do Instrucción Pública y los Congresos, conceden también, repito, las entradas que pueden producir son ningunas, ó lo que es lo mismo, estas rentas no existen, y la Universidad se limita á subsistir con la esperanza do los fondos del Erario, quien en ocasioues se halla ahogado á consecuencia de sus múltiples ne- nesidades.La casa de Maternidad, establecimiento que se halla bajo la dirección de la Junta Administrativa de la Universidad Central, continúa prestando importantes servicios á las clases menesterosas, para quienes filé exclusivamente establecida.El filáutropo señor Rafael Rodríguez Zambrano dejó en su testamento un legado para esta casa: tan benéfica asignación, ocasionó un litigio con los herederos, el cual, á beneficio de la actividad del Colector actual, terminó por una transacción, cuyas bases fueron aprobadas, por la antes dicha Junta; y según éstas, la caja del establecimiento pudo recaudar la no despreciable cantidad de siete mil quinientos sucres (S. 7.500), que sirven actualmente para continuar la fábrica del local, que todavía requiere espacio para asilar á las personas indigentes.Copio enseguida el informe de la facultad de Medicina: el Ministerio del cargo de Ud., sabrá valorar su importancia:«N°. 12.—Quito, á 30 de Julio de 1000. —Señor Rector de la Universidad Central.—En contestación al atento oficio de Ud., do fecha 24 del mes corriente, en que se sirve pedirme informe sobre las necesidades de la Facultad de Medicina que presido, me es grato transcribir á Ud. el que fuó aprobado en la sesión del 28 del mes que dejo indicado:—«Señor Decano de la Facultad de Medicina y Farmacia.—En cumplimiento de la comisióu que, con fecha 26 del presente, se ha servido darme, para (pie informe sobre las necesidades de la Facultad y las mejoras que pueden introducirse, me es honroso someter al dictamen de la Honorable Facultad dignamente presidida por Ud., lo siguiente:—En primer lugar, me parece conveniente tanto para la mejor administración como para el progreso y desarrollo de cada una de las Facultades, la separación de la Facultad do Farmacia de la do Medicina.—Segundo: por lo que hace á esta última, creo indispensable la creación de una
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«Escuela Práctica de Medicina», que con locales adecuados y provista de aparatos y útiles necesarios, permitirá, no solamente á los profesores dar lecciones prácticas, sino también á los estudiantes el adiestrarse en las operaciones y el manejo de los instrumentos, único medio de adquirirla instrucción y habilidad necesarias para el ejercicio profesional.—Inútil es advertir que queda á salvo el más ilustrado criterio de la Honorable Facultad y los señores Profesores con la libertad de hacer las indicaciones que creyeren oportunas.—De Ud. atto. y S. S.— 
R icardo  O r tis .—Dios y Libertad.— M an uel M a r ía  ».

Concluyo este informe haciendo votos porque las labores de la próxima Constituyente sean proficuas para la Instrucción Pública, esperanza de la juventud que forma el porvenir del Ecuador.
Dios y Libertad,

L i n o  C á r d e n a s .
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INFORME

del Jefe Civil y Militar de Pichincha
N° 152.—Repúbica «leí Ecuador.—Jefatura Civil y Militar de Pichincha.—Quito, á 7 (le Setiembre de 1906.
Señor Geueral Ministro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública. Presente.Señor Ministro:
Tan hierro como me cupo el houor de recibir su atenta Circular 8, de 28 de Mayo de este año, contraída á pedirme el informe y demás datos necesarios para la Memoria que Ud. tiene de presentar á la ya convocada nueva Asamblea Nacional, a mi vez dirigí una Circular, con fecha 9 de Junio y señalada con el 23, haciendo trascendentales los términos de la suya, no sólo á las autoridades que son de mi dependencia, sino que también á todos los demás funcionarios públicos de esta Provincia, en general; á fin de que remitieran á mi Despacho sus respectivos Informes parciales para la formación complementaria de cada una de las Memorias de los Secretarios de Estado que se rozan con mi cargo de Jefe Civil y Militar. ——T, en efecto, con referencia a los distintos ramos de la Administración Pública, que comprende la Cartera desempeñada por Ud., he podido obteuer los siguientes documentos: Informe del señor Rector del Colegio Nacional Mejía, en dos fojas útiles; Informe del señor Director de la Escuela de Artes y Oficios, también en dos fojas y al cual acompaña dos cuadros que se refieren al producto de los Talleres y á los ingresos y egresos de la citada Escuela; Informe del señor Di
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rector General (le Correos, en siete fojas; Iuforrae del señor Director General de Telégrafos y Teléfonos, en seis f>jas; Informe del señor Director del Conservatorio de Música, en cinco fojas; Informe del señor Director de la Escuela de Bellas Artes, en dos fojas; Informe del señor Director «leí Instituto Normal «lo Señoritas, también en dos fojas.Si tomamos en consideración los adelantos y progresos de la familia humana; si, circunscribiendo el concepto, lijamos la atención en la idiosincracia que informa á nuestro pueblo, el cual parecía que por fatal atavismo debía no sólo permanecer estacionario, sino retrógrado y aherrojado con las cadenas d<d fanatismo al solio de los Pontífices; sinos fijamos en la índole y tendencias del pueblo ecuatoriano, en la hora presente, que, ávido de ilustración y de cultura, do bienestar y perfeccionamiento, corre á beber de las fuentes del saber humano, dejando á un lado y hundiendo en el polvo del olvido sus antiguas preocupaciones político-religiosas, sustituyendo el dogma y el misterio por verdades científicas, por principios fijos ó inconcusos, poniendo la Razón en lugar de la quimera de la Fe y, en lugar del más exagerado misticismo y la teocracia, la más pura democracia fundada en los' principios inconmovibles de la Filosofía moderna, la democracia científica fundada en la libertad y la igualdad, que son elementos constitutivos del Derecho bieu entendido, cuando el Derecho es el gran resultado, ¡a más fiel emanación de la Ley, si ésta tiene por pedestal la Justicia; si nos deten unos á contemplar que el pueblo ecuatoriano ya no es la muchedumbre ignara y fanática de ayer, siuo el pueblo libre y racionalmente creyente de hoy, digo «pie debemos declarar, que la instrucción pública, bajo sus diferentes aspectos y en todos sus grados, es esencial, formal y rigurosamente laica, no permitiéndolo á per- souu ni institución alguna, si no es con estricta sujeción á las leyes y reglamentos de la materia, con entera dependencia á la autoridad civil y á los principios que constituyen la doctina del más ascendrado radicalismo.Así, pues, permíteme proponer (pie la instrucción pública sea enteramente laica, por precepto constitucional.A parte del punto que dejo trazado á grandes rasgos, hay otro de significación capital, como quiera que él entraña hasta el derecho de ciudadanía y sirve de termómetro para apreciar y valorizar el adelanto y prosperidad y grado de cultura intelectual de los hijos del Ecuador: me refiero á que la enseñanza, siquiera en el _grado que couocemos-etm el nombre de instrucción primaria, debe ser gratuita y obligatoria, estricta y rigurosamente, para todos los ecuatorianos, conminando cou inultas y otros medios legales á los padres de familia y guardadores de los niños y menores de edad analfabeto?, para que los envíen á las escuelas públicas, fiscales ó inuuicipales.Así fue como la Confederación Helvética logró extirpar y borrar, cuasi totalm. ute, los densos nubarroues de la ignorancia, que circuían el hermoso cielo de la patria de Guillermo

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 15 —

Tell; de tal suerte que, hoy, apenas si hay un snieo que no se* pa leer y escribir, que ignore los principios elementales de varios de los ramos <lel saber de los hombres, por lo menos aquellos que son más indispensables en las faenas de la vida.•Se debe, en consecuencia, decretar la enseñanza gratuita y obligatoria; pero no como quiera, sino de conformidad con los dictados de la Pedagogía moderna, que impone como el mejor el llamado Método Concéntrico de Enseñanza Objetiva, según el cual el niño aprende y se instruye deleitándose, cual lo aconseja el Gran Preceptista Latino, que no á usanza de nuestros mayores y con sujeción al pseudo-apotegma, que dice: la le tra  con sangre en tra .Instruyámonos y trabajemos, y sólo así tendremos ciudadanos honrados para la patria y hombres para la virtud; sólo así nos veremos exentos de los vicios de que adolece nuestra incipiente educación política; sólo así tendremos hombres y ciudadanos preparados para el porvenir, y adornados con el conjunto do todas las virtudes que constituyen el CARACTER, el carácter que hace grandes á las personas y á los pueblos, á los individuos, á las naciones y á las razas, según nos lo demuestra la experiencia, con el noble ejemplo (le los sajones de Europa y América.Dejo, Señor Ministro, á su ilustrado criterio la ampliación de mis conceptos, acerca de las materias de que he tratado á pluma corrida, y quedo de Ud. atento servidor.
ZF’la .T ric  E .  ^ l £ a ,r o .
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— S / . cts. S /. cts. s i. cts. s 7 cts. S / . cts. S / . cts. S / . cts. S / cts. S / . cts. S /. cts. S /. cts.

C a r c h i  . . . . 1 3 3 1 3 8 8 8 9 2 5 4 5 0 0 3 3 9 1 .2 9 0 0 0 3 5 8 7 0 91 7 0 2 4 4 7 4 4 0

I in h i i b u r n  . . 1 5 2 5 0 5 1 .0 2 1 2 0 1 .8 5 3 1 0 5 2 8 0 2 4 1 2 1 8 8 3 .1 3 9 2 2 3 3 8 3 5 1 2 3 4 0 2 7 1 88 7 5

P i c h i n c h a  . . 1 1 1 2 2 2 2 1 5 5 1 5 1 4 1 2 3 9 0 2 0 .4 0 2 5 1 2  2 9 7 2 0 3 9 4 0 4 5 0 0 4 0 2 2 1 7 0 2 3 .8 1 5 8 5 4 .4 0 4 0 0 3 .1 8 1 9 1 7 .7 3 0 0 0

L e ó n .................. 1 4 3 4 1 0 8 1 .0 7 5 7 8 9 9 0 0 1 0 1 .7 8 5 3 8 5 1 5 3 0 1 5 9 0 0 3 8 7 1 2 9 0

T i i n c r u r a h u a
1

1 7 6 1 0 2 2 0 2 .1 5 2 1 3 8 0 2 4 0 1 0 2 .3 0 2 4 0 1 .3 0 9 7 5 5 4 2 3 0 8 2 1 .9 3 4 0 5  ,

C h i m b o r a z o  .
1

2 1 5 2 9 3 9 3 6 0 5 .5 0 1 5 2 2 0 4 1 8 2 0 0 0 .3 4 7 1 8 1 .1 3 7 7 5 0 9 4 8 0 9 5 1 .9 2 7 5 5

C a ñ a r  . . . . 2 2 2 2 0 5 4 1 2 31 8 0 0 0 2 4 5 0 4 2 4 3 0 7 0 1 7 9 1 2 0 2 1 7 0

A z u a y  . . . . 1 1 11 1 8 2 9 1 8 5 3 .4 0 1 2 7 3 7 9 3 8 0 3 2 0 0 3 9 3 .9 7 3 81 9 3 0 3 0 4 0 2 1 6 1 .3 4 8 3 0

L o j a .................. 1 1 3 1 1 7 1 1 2 4 4 0 2 0 0 4 1 9 9 7 7 8 1 0 0 8 5 8 7 7 0 3 6 7 8 0 1 1 5 0 5 0 1 .3 3 9 5 0

E l O r o  . . . 1 1 0 1 3 3 1 0 1 4 5 1 .2 1 8 3 3 0 0 3 1 .5 4 8 0 3 141 4 5 2 9 0 8 0 2 7 7 0 5 31

B o l í v a r  . . . 2 9 1 4 1 4 9 2 5 .0 1 5 7 0 3 4 8 0 5 .0 5 0 5 0 1 3 5 3 0 2 9 0 0 0 3 0 4 0 1 9 0

L o s  R í o s  . . 1 1 0 1 9 3 11 2 1 5 5 .5 4 0 5 5 5 .5 4 0 5 5 4 4 3 1 0 7 8 0 14 0 2 4 8 0  ;

( í u a y a s  . . . 1 1 3 8 0 2 0 0 2 8 7 2 0 1 8 i0 9 3 1 .1 8 0 1 .2 0 0 3  7 7 1 3 0 2 4 .2 4 4 3 0 4 .8 9 9 0 3 2 7 0 4 8 5 .5 7 9 7 0

Ma n a b i  . . . 4 1 8 1 3 8 1 0 5 7 5 2 . i n o 4 8 154. 17 2 .5 4 4 0 5 1 .8 3 2 SO 7 0 7 9 0 3 0 2 .5 7 0 7 0

E s m e r a ld a s  . 1 3 1 3 3 8 0 4 8 4 1 9 1 9  2 5 0 4 11 10 7 0 1 3 2 0 2 3 5 2 9 0

S u m a s  . . 1 1 4 2 0 1 7 0 2 1 5 2 0 1 0 7 4 5 1 2 8 3 ,7 5 4 1 .2 2 1  1 2 0 0 9 .5 1 0 3 1 5 .2 8 7 1 4 9 1 .9 0 0 4 4 5 .2 0 9 0 9 2 2 1 7 0 8 3 .4 7 5 2 3 17 .931 7 0 8 .0 9 4 3 0 0 1 3 0 0 2 0 .0 3 9 0 0

R E S U M E N

Total de Egresos 8 3 .4 7 5
Total de Ingresos 2 6 .6 3 9 ° 6  i

Déficit 5 6 .8 3 6 17

El Jefe de Sección,
DOLORES v. de MARTINEZ.
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]Estadística
19O6

Egresos In gresos

Provincias
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| C a rch i ............... 4 S, Sy. j cy. 1 110 
I in b a b u r a  . . . . 2  3 50 
P ic h in c h a  . . . . 76 17 0 277 3 2 8 - 3 4 1 162  578 1.901 1.045 3.681 3.732 50 2.090 5.822  50
L e ó n .................. 4 110  
T u n g u r a l iu a  . . 9 247   5 0  ¡ 217  50
C h im h o ra z o  . . . 5 137 187  50
C a ñ a r  ............... 3 82  50
A zu ay  ............... _______ ______ 82  50 82  50
L o j a .................. 302 50 302  5 0
E l  O r o ...............
B o l í v a r ............ 2 5 5  
L os l i io s  . . . .
G u a y as  ............ 1 202 95 202  95

M a n a b í ............ 14

E s m e ra ld a s  . . . 3 82 50 82  50

Suma 76 17  838 | 3 2 8 -  311 1 8 2 57 1.901 1.0451  1 1 1  3.081 3.935 8.735  7.670 4 5

RESUMEN
Total de Kgresos 
Total de Ingresen 

Everso

3 .6 8 1   
7 .6 7 0  4 5  
2 .0 8 9  15 El Jefe de la Sección,
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INFORME

. v •jí* T

• ! U ’ !

del Director del Conservatorio Nacional de Música

Bepública del Ecuador.—Conservatorio Nacional de Música.—Quito-Ecuador.
* \  '  i

Señor Ministro de Instrucción Pública:
Cumpliendo con el deber constitucional y satisfaciendo á lo que se me ba pedido por el señor Jefe Civil y Militar de la Provincia, expongo lo siguiente acerca del estado y necesidades de este Plantel confiado á mi direccióu:

Casa
Comparada la estadística de los alumnos de arabos sexos, según el libro de matrículas do este Establecimiento, (1) relalación á los tres últimos años, aparece que su número ha aumentado considerablemente, nada menos que en el año que cursa asciende ála cifra muy respetable de doscientos noventa. Se hace pues necesaria y de manera imperiosa, la adquisición de una casa más capaz, cómoda y adecuada á las necesidades de este Plantel de enseñanza. Para corroborar mi opinión á este respecto me tomo la libertad de transcribir lo que expuse al señor Ministra del IRamo en mi oficio N° 88.

Local para el Conservatorio
Debido á la técnica especial, propia de cada instrumento, la enseñanza individual es la que predomina en los estudios musicales, siendo clases colectivas sólo las siguientes: Con-

(1) Véase el cuadro Estadístico que se acompaña al ñn.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 17 —

junto Vocal é Instrumental, Teoría y Solfeo, Armonía, Ooti-' trapunto, Historia de la Música y las anexas de idiomas.Esta es la razón por la cual el número de profesores en las academ ias de música es sabido, comparando con el número de alumnos que cursau los diferentes ramos, y así se explica la necesidad de abundante material de enseñanza, sobre todo de pianos, siendo este instrumento el más á propósito para vulgarizar los conocimientos musicales—y la imprescindible necesidad de un local que llene siquiera en parte, algunas de las exigencias pedagógicas que enumero á continuación:Io División del local en dos secciones, una destinada á los hombres y la otra á las mujeres.2o. Doce cuartos j ara las clase . individuales, algo reducidos, pero de buena acústica.3o. Algunos pequeños cuartos do estudio, para los instrumentistas, con buena luz y aire, cuyo número debe estar en relación con el de las clases individuales.4o. Dos salas para clases colectivas en la sección de hombres y dos para la sección de mujeres.5o. Dos salones, uno para cada sección, destinado á los ensayos parciales de conjunto.6o. Salón de actos públicos, conciertos y representaciones teatrales, en el mismo local, con el objeto de no quitar á estas festividades el sabor escolar, que pierden fuera del Colegio.7o. Cuartos para la Biblioteca, Dirección y empleados administrativos y habitaciones para el Mayordomo, Conserje y posiblemente para el Director, que constantemente debe estar en contacto directo con los subalternos. La casa en que actualmente está instalado el Conservatorio, uo satisface á ninguna de las necesidades mencionadas, tanto más que la señora Julia Nájera v. de Gómez de la Torre, propietaria del edificio, se opone á todo arreglo tendente á mejorar las coi.(liciones del local, en cuanto se refiere al uso á que ha sido destinado.Tomando en cuenta que el Supremo Gobierno gasta anualmente S i . d o s  m il cuatrocientos en el canon de arriendo de la casa para el Conservatorio, le sería fácil con un pequeño aumento la amortización de la deuda correspondiente al valor de una casa, suceptible de ser adaptada, siquiera en parte á  l a s  necesidades del Colegio que tengo la honra de dirigir.La casaenqueactualmente funcionan los Tribunales de Justicia, ha sido en su origen, destinada al Conservatorio de Música, y en ella se ha impartido la enseñanza musical hasta que, debido á los trastornos políticos que durante muchos años ha azotado á la Nación Ecuatoriana, el Conservatorio ha sido su-, primido y la casa destinada á los Tribunales.En la Memoria del Secretario de Instrucción Pública al Congreso ordinario de 1905, leo el siguiente párrafo que recomiendo la atención del Sr. Ministro: V#. T *. f • • . { , r, . * j í j j  \
•! «La penuria fiscal ha impedido hasta ahora adquirir un lo- oal adecuado para el Conservatorio, y funciona en una casa*
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qüe, de ninguna manera, reúne las condiciones especiales de un edificio destinado á ser el templo del arle.»
El infrascrito, eu su discurso de clausura del año escolar que ha terminado cu Julio próximo pasado, hizo notar á los concurrentes á la fiesta que con ese motivo tuvo lugar, la alta importancia artística y social que le corresponde al Conservatorio do Música. La misión es eminentemente civilizadora elevando el nivel intelectual de todas las clases sociales y modernizando, al mismo tiempo, las costumbres de las personas que eu ól se educau.Su importancia material resulta de las siguientes cifras:

Alumnos
77
77

que han rendido exàmen de Teoría . . . . 168
77 77 77 77 77 Piano 149
97 77 77 77 77 Violín . . . . 42
97 77 77 77 77 Canto......... J6
77 97 77 77 77 Flauta 8
97 77 77 77 77 Oboe 3
97 77 77 77 77 Clarinete . . 7
99 77 77 77 77 Fagoto. . . . 2
99 77 77 77 97 Contrabajo. 5
99 77 77 77 77 Pistón......... 4
77 97 97 77 77 Trompa . . . i
77 77 77 V 77 Viola......... 4
97 97 77 77 } Italiano 16
97 77 77 79 77 Francés . . . l l
97 77 77 77 77 Declamación 6
77 77 77 77 77 Violoncello 7
77 77 77 Armonía y contrapunto 12

465
Para juzgar el progreso del arte convendrá recordar los conciertos públiicos que después de asiduo estudio ha dado el Conservatorio con general aplauso, y echar una tjeada sobre el cuadro de los exámenes rendidos en el año próximo pasado.

M aterial de enseñanza.
Por la misma raaón de aumento de alumnos, se hacen indispensables cuatro pianos de estudio y un instrumental completo de orquesta, por cuanto lo existente es de inferior calidad y se halla deteriorado por el uso.

í .ji* -Biblioteca >
Como único medio de conseguir el adelantamiento intelectual, llamo la atención de los superiores acerca de la compra de libros didácticos é históricos del Arte; debiendo señalarse 9U el presupuesto, una partida especial para este objeto.
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Becas
En mi oficio número 110, de fecha 26 de Marzo del año eii curso, dirigido al señor Miuistro de Instrucción Pública, manifestó la conveniencia de esta fundación. Ratificando ahora esa mi exposición, me permito transcribirla:

é«Señor Ministro.—Por el conocimiento práctico que he adquirido del estado del arte musical en el Ecuador, juzgo conveniente someter á la consideración del señor Ministro el siguien* te proyecto relativo á establecer en esto Conservatorio como se usa en algunos de Europa, sobre todo en Alemania, dos cursos de música: el uno qne llamaremos común, para las personas que se dedican á este estudio por pura afieióu ó adorno, y el 
o tvo  profesion al para las que deseen hacerlo de un modo más extenso y profundo, esto es, con el fin de formarse una profesión.—Ambos cursos tendrán el correspondiente programa,Convencido, por otro lado, del patriotismo que anima al señor General Encargado del Mando Supremo de la República, así como al señor Ministro, por lo cual toman vivo interés en lo que concierne al verdadero progreso é ilustración de los hijos del pueblo, en especial de los pobres que se hallan adornados de honradez y cualidades que Ies hacen aptos .para hacer grandes adelantos en las Bellas Artes, y deseando también, por mi parte, propenderá la eonse ución de t n uoblefin, me tomo la libertad de pedir al señor M inistro, se dign- , si lo esti - ma convenicr te, solicitar del señor J<fe Supremo, la creación de algunas becas en este Conservatorio, á f »vor de los aluna • nos de uuo y otro sexo que sean aeree lores á ellas, y que sean elegidos exclusivamente de los que formen el «Curso Profesional». Para ello tendré en cuenta sus adelantos en los dos añ *s no interrumpidos que por lo menos habían seguido, coronándolos con lucidos exámenes, y que lo hayan hecho dignos de merecer este premio de distinción.Si la Dirección estimare útil al Establecimiento los servicios de los agraciados, estarán obligados á prestarlos en las cosas que les indicare; pero este trabajo no podrá exceder del má ximun de cuatro horas semanales. Además estarán obligados á cumplir las condiciones que tuviere á bien señalarles ese Mi nisterio.Concluyo, señor Ministro, llamando su atención acerca del crecido número do escolares do ambos sexos, que según el libro de matrículas en este año, son doscientos noventa, por tanto es muy probable encontrar entre ellos no pocas personas dignas de conseguir la gracia que solicito.—Dios etc.»

Plan d.e estudios
Estará formado para Octubre próximo, con los respectivos programas; y se dividirá en dos clases: el uno para las personas
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que se dedican al estudio del arte con el fin de adquirirse una profesión, y el otro para los meramente aficionados. Los pro gramas se harán tomando en consideración las circunstancias locales del país.
Instrumentos y  más enseres del 

Conservatorio
Para que se conozcan los existentes y el estado en que se encuentran, cada año se forma el respectivo inventario, el cual puede ser examinado por el señor Ministro el momento que juzgue oportuuo.Concluyo esta mi exposición excitando el patriotismo y el amor de los Representantes del pueblo á las Bellas Artes y á todo aquello que atañe al verdadero progreso de un país, y pido se sirvan conceder las cosas que dejo apuntadas, las cuales, á no dudarlo, servirán para levantar este Plantel á la altura que le corresponde, consideradas las felices disposiciones de los hijos de esta hermosa República para el cultivo del Arte Divino de la Música.Aprovecho de la oportunidad para suscribirme del señor Ministro.

Dios t Libertad,
3 D o m I:n .g,o B r e s c i a .

i i

l

t.

( I.
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ESTADISTICA
do los alumnos de amitos sexos matriculados en los años de 

1902,1903 y 1904.

Año de 1902.—Alumnos ___  99
9 9 9 9 ” Almonas ___  46
9 9 9 9 1903.—Alumnos ___ 143
9 9 9 9 ” Alumnas ___  84
9 9 9 9 1904.—Alumnos ___ 151
9 9 9 9 ” Alumnas ___ 104

Total 145

Total 227

Total 255
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!• r! i.ii i
INFORME

de la Directora del Instituto Normal de Señoritas

N°. 192.—República del Ecuador.—Dirección del Instituto Normal de Señoritas. —Quito, á 20 de Agosto de, 1906.
Señor Ministro de Instrucción Pública:

l
Muy grato es para mí saludar á Ud. y presentarle mis con sideraciones.Debiendo dar un Informe detallado de la marcha del Instituto Normal que está á mi Dirección, empezaré por manifestar el número de matrículas del año escolar de 1905 á 1906, que según el libro respectivo asciende á 209 alumnas divididas en tres cursos: «Kindergarten,» «Escuela Anexa,» y «Escuela Normal.» En todos tres cursos se ha obtenido una asistencia más que regular y especialmente en la «Escuela Normal» se cuentan muy pocas faltas de las que algunas han sido justificadas.Se han graduado durante este año por exámenes teóricos, prácticos y por escrito do una hora cada uno, individualmente, diez y nueve alumnas las que obtuvieron su título de enseñanza primaria.De éstas, cuatro graduadas partieron á Tulcán dando por resultado en esa vecina del Norte un término satisfactorio según los exámenes finales del año escolar.Nuestros exámenes de fiu del año escolar han satisfecho á las autoridades y á los padres de familia; en general el éxito de este año ha llenado las aspiraciones sino de la generalidad, al menos de la mayor parte.
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Necesidades: Precisa como urgente es la adición de una do las casas contiguas á ésta, á tin de ampliar la localidad para las pensionistas que se presentarán y poder así tener un número crecido de bequistas.Conveniente sería también, al par qne provechoso, el arre* glo de una sala grande edificada en el interior de nuestro Establecimiento, la «pie se le utilizaría para dormitorios espaciosos é higiénicos, sirviéndonos, además, de comedor y sala para distintas funciones escolares.Además se hace sentir la falta de dos máquinas de escribir y dos pianos nuevos de cuyos útiles carece en lo absoluto este Instituto.Ojalá sean atendidos mis pedidos, con lo qne dejo contestado su atento oficio número 14.
Dios y Libertad,

ZEBeToeca, IMI. de Compton.

í

1
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INFORME
de la Gobernación del Carchi

República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia del Carchi.—Tulcán, Julio 24 do 1906.
Señor Ministro Secretario de Estado en el Despacho de Instrución Pública. Ĉ uito.
Habiendo tenido la honra de encargarme en estos días de la gobernación de la Provincia, por consiguiente de la Dirección de Estudios, me es grato dar cumplimiento á su atento oficio Circular N° 0 de 28 de Majo último.Bien hubiera deseado disponer de más tiempo para dar á Ud. un imforme minucioso do las necesidades del ramo deI. P. de esta sección, indicando detalladamente todas las reformas que son indispensables para atender con o se debe á la dirección de la niñez y de la juventud; sin embargo, do una manera general manifiesto lo que ocurre sobre la materia, comenzando por los establecimientos de la capital.Mucho se deja sentir la necesidad de la existencia del Colegio Bolívar que se clausuró al comenzarla última transformación política, (de la cual el País espera tantos y tan fecundos bienes) porqtufVMVtos de los jóvenes estudiantes llenos do convicción y patriotismo marcharon entusiastas al campo del honor en defensa de la libertad y del derecho. Algunos do ellos están aún en esa capital, ora en las filas restauradoras, ora en los establecimientos de educación, donde han sabido poner en alto los singulares frutos obtenidos con la enseñanza de esto plantel, dirigido por personal idoueo y consagrado al cumplimiento de levantar á los educandos al grado de civilización de

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  25 —

las naciones más adelantadas, tratando de formar hombres decarácter, conocedores de sus deberes y derechos y que den gloria á la Nación. Otros jóvenes han t enido que dedicarse á trabajos distintos de los del estudiante, por no tener los padres de familia los recursos siquiera indispensables para mandar á sus hijos á uno de los demás Colegios de nuestra República para continuar la carrera comenzada; en tal virtud se hace preciso la pronta reorganización del Colegio mencionado, poniendo lo» medios convenientes á fin de que sea estable su existencia.Como Colegio pedagógico estalla funcionando sujeto á un Plan de Estudios especial, fundado en la Ley correspondiente y aprobado por el Honorable Consejo General de I. P.; con este carácter tenía Anexa la Escuela Eiscal para la formación de Maestros idóneos, eapaces de desempeñar el Magisterio en las escuelas de la República, las escindas después de hacer el estudio teórico de Pedagogía, debían de poner en práctica en la anexa, los métodos, formas y procedimientos aprendidos, que hoy están en boga en los países que van á la vanguardia de la civilización y que son los alcanzados por la Pedagogía Moderna; esta práctica debía hacerla bajo la inmediata vigilancia del Profesor respectivo y del Rector, encargado de guiar á los jóvenes á los fines propue dos. Pues se hace necesaria la formación do persoual que conozca los métodos modernos de la enseñanza por medio do las cuales se cultiven todas las facultades humanas, llenándolas de vigor y haciendo del hombre un ser pensante, apto para dirigirse por su propia voluntad y útil á sí mismo y á la sociedad. De aquí que para la nueva organización del Establecimiento, ojalá se tenga en cuenta el darle el carácter de Académico, sujeto al Plan de Estudios, últituamen - te expedido por el Consejo I. P. y á las leyes y reglamentos respectivos; pero que so aumentará la claso de Pedagogía y se dejará Anexa la misma Escuela Fiscal para conseguir el objeto arriba indicado. De este modo, los jóvenes pueden optar títulos académicos, llenando los años de estudio convenientes para este fin y á la vez que se encuentren aptos para ejercer el Magisterio, ya que sus conocimientos pedagógicos ciertos y evidentes, teóricos y prácticos, no puede enseñar corno se debe un individuo que se encargue de encaminar á la niñez, que es la esperanza de la Patria y de las sociedades.El Colegio debo tener un Rector con el sueldo S/. 150,00 mensuales; un Vicerector con S/. 100; un Secretario Profesor con Sf. 80,00; un Inspector con 70; cuatro Profesores cada uno con S?, 75,00; y. un Portero con S/. 15,00; tolos estos valores deben figurar en los presupuestos por la Ley.del ramo; y estando regularmente dotados los dos cargos se puede poner al frente de las cátedras personal que satisfaga las justas y altas aspiraciones del Gobierno, do la sociedad y de las familias.Si no fuere posible obt*ner todo el cuerpo de Profesores Nacional, creo que uo hay que poner inconveniente para que vengan de otra parte, siempre que se vea aptitu les propias pa- el desempeño de tan dignos como importantes puertos,
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Necesario sería, que los fondos ¡K m¡nados al sostenimiento del Colegio se retiren do la Tesorería y se les ponga en manos de uu Colector especial como sucede en los demás Colegios de la República; y si le fuere posible al Supremo Gobierno, ojalá que á las rentas existentes para I. P. asignara el usufructo de las haciendas del Chota, ubicadas en esta Provincia, y si alguna vez estos fundos pasaren á ser bienes nacionales, como tendrá que resultar más tarde, es justo que se tengan en consideración el levantamiento de la cultura intelectual de nuestros pueblos á fin de que se destinen para este objeto.Con los Ayudantes Felipe Velásquez, Pedro María Dorado y Manuel J. Bastidas, la Escuela Fiscal fia estado en ejercicio esde el mes de Marzo, y desde el mes de Mayo ha tenido como Director al señor Adonías Bravo, quien le ha dado la misma organización que teuía cuando estuvo anexo al Colegio Bolívar, sujetándose c-n todo al Reglamento pava las escuelas de la Provincia. Los detalles de la Organización de la Escuela, los verá Ud. en el informe del señor Bravo remitido á esta Dirección do Estudios con fecha 19 de J unió último y marcado cou el N°. 7, el cual tengo c! gusto de enviar original al Despacho de su dependencia. Me permito recomendar para el señor Bravo y sus dignos compañeros los Ayudantes arriba expresados, un voto de reconocimiento por su consagración á las tareas escolares; pues nada han dejado (pie desear los exámenes públicos que lio presenciado y que han tenido lugar en los días 17, 18, 19 y 20 del mes en curso, toda vez que en tan corto tiempo de trabajo se ha llenado el Reglamento, poniendo en práctica los sistemas modernos de enseñanza y tratando más quo con el precepto,con el ejemplo, de levantar el espíritu do los niños y de formar el verdadero carácter.El Colegio cuenta con un edificio espacioso quo puede con • tener mas de 600 alumnos, una vez concluidos los grandes sa- loues que están sin arreglar; y para formar los artesanos honrados y laboriosos, en el mismo local puede funcionar la Escuela de Artes y Oficios que también debiera organizar, para favorecer á las clases pobres de la sociedad.Respecto al Colegio Nacional do señoritas, me es grato manifestar que funciona con todo el personal Directivo y Docente, lo mismo quo la Escuela Anexa, puesto que este establecimiento tiene el carácter do Pedagógico; y para detalles de su organización general, también tengo el gusto de remitir original el informe do la señora Rectora.Existen una Escuela Municipal y Colegio particular á cargo de las M. NI. Bethtemitas quo funcionan en un edificio construido cou fondos Nacionales y Municipales. Según informes que so me han suministrado por varias personas, sé que dicho plantel no está sujeto á la ley del ramo ni ásus reglamentos; que la enseñanza la dan de conformidad con el reglamento especial de lo comunidad do Bethtemitas.Los métodos modernos de enseñanza no so practican sino ©u las escuelas fiscales do aquí del centro do la Capital y en la
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Escuela de niñas de San Gabriel, en las demás de la Provincia la enseñanza os puramente mecánica, por la falta del personal idóneo.Hay que hacer lo posible para que la enseñanza esté en manos netamente liberales, así se formarán amigos del Gobierno, se difundirá la idea de la libertad y se proclamarán en todas partes las libertades públicas, pregonando las garantías del ciudadano.Falta atender un poco más el ramo do 1. P. en la Provincia, pero para llenar este requisito es conveniente independizar la Dirección de Estudios de la Gobernación; así se la puede encargar á una persona competente (pie esté al tanto de los sistemas modernos pedagógicos no únicamente teóricos sino prácticos, de esta manera se llegará á levantar las masas y se uniformará la enseñanza, de modo que sea satisfactoria al país y para nuestros coterráneos.Otra do las reformas de dicho ramo en la Provincia es el aumento de sueldos á los Maestros; los sueldos que han venido figurando en los presupuestos son exiguos y aun no consignados con puntualidad; estando mejor dotadas las escuelas habrá personal competente para prestar sus servicios especialmente en las poblaciones, para las cuales es difícil conseguir personal competente.Dejo así cumplido mi cometido.

BIOS Y LIBERTAD.
El Jefe Político, encargado del Despacho.

IT- O-merrón.

t
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REPUBLICA DEL ECUADOR

Censo Escolar de Instrucción Primaria de la provincia del Carchi
D — Número de los alumnos de las Escuelas de Niños

E S C U E L A S  P I S C A L E S E S C U E L A S  

PARROQUIAS LU G A R E S oe 6 a 8 De 8 10 De 10 i  12 De 12 á 14 De mis de T ota l Da 6 á 8 De 8 1 10 De 10 112 T otal
arlos inclusive años inclusive años Inclusive años 14 anos añ os laïcité años Inclusive años Inclusive

S a n  F r a n c isc o Síi’" F rancisco 49 77 46 172

S an  M ig u e l
E gid o  Norte 
M aría M agdalena  
Kgido Sur

14
8

3
12

7
4

10
10

1
25

31
66

Chajmü8
Taya
Morro 8 12 10 5 39

40  
25

 34  160  
30
24 
40

120
30

123
30
25  
22

H u a ca
ii
iiS a n  G ab rie l
ii ii 
ii ti 

»niA n g e l
P u n ta l

ii
ii

H uaca  
Oasa Fría  
Orejuela 
San G abriel 
Caico
La D e lic ia
Chiles
A n ge l
A lizo
P u n ta l
M um iar
Chalguar

15
8
5

82
3
9
1

20
20
27
108

10
3
5

40
11

3
12
45

1
40

2
4

10
9

10
20

7
8 
2

15
4
8
2
6n

5
10

6 
9
4 

24 
16

5 
36

5
2
A

4
8

1
24
12

8
5 2

L a P a z
iiS a n  Is id ro

Caldera 
I a P az  
K uinichaca  
San Isidro

1
1
7

12

9
10

1
6
8
3

10
12

4
4

32
3S

12

10
20

53
53
31

 38M iraS a n  V ic e n teC nncpucióu
M ira
San V icen te  
Concepción

6
1 6

7
10
13

1
6

21
26

T o t í i l 319 371 174 263 145

Tulcán, á 24 de Julio 1900.
V. B- EL DIRECTOR DE ESTUDIOS ACCIDENTAL. 

V. G U E R R O X . EL SECRETARIO,
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REPUBLICA DEL ECUADOR

Censo Escolar de Instrucción Primaria de la provincia del Carchi
D—Múratero de las al mimas de las Escuelas de Nmas

PARROQUIAS LU G AR ES

E S C U E L A S  P I S C A I iS S 3 M U N I C I P A L E S

Oe 6 a 8 
anos inclusive

De 810 
tíos inclusive

De 10 i 12 
lio Inclusile

Denis de 12 
alas T o ta l Oe 6 i 8 

años inclusive
De 8 no  
años liclusive

De IO i 12 
liios iiinsue

Oe ils de 12
IÙ Q S

Total

San M iguel San M iguel 3 16 15 ll 45
»» Kgid» S ur 3 16 15 il 45
« Clmpuos »2 12 16 2 32
M Taya 4 19 23
h M o n o 3 2 10 22 37San F ran cisco Kgido N orte 2 6 6 14 io 20 40 19 89

» M aría M agdalena. 8 9 7 4 30H uaca H uaca 20 16 10 8 54
i i Casa F ría 6 6 12 11 3S
i i O rejuela 9 13 2 24San Gabriel San G abriel 32 64 44 14 154Caico Caico 20 15 15 50La D elic ia La D elicia 6 18 0 30 |Cliilas OhiloH 9 3 8 20A ngel A ngel 16 20 25 10 101

i i Alizo 5 15 14 34P u n ta l P u n ta l 27 48 36 12 123
i i M um iar 6 10 8 6 30
i i C lialguar 12 6 12 6 36
i i Caldera 10 4 6 20La Paz J a  Paz 1 10 10 S 29

t i Rnmiclinca 4 7 9 20So,n Isidro San Isidro 20 42 13 75M ira M ira 20 10 20 50 100Sn. Pedro de P iquer San V icente 4 7 8 3 22 |Concepción Concepción 3 9 6 12 30 |

T o t a l 110 159 299 264 1.216 10 20 40 19 89

Tulcán, á 24 de Julio de 190(>.
V, B EL DIRECTOR DE ESTUDIOS ACCIDENTAL. 

F. GUERROIE. EL SECRETARIO,

-£JLcld.ee ZR-u.ed.a,.
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Personal D irectivo Personal Docente Cursos A LU M N O S

M A T R IC U L A D O S Observa«-iones
NOMBRES C A R G O S Sueldo Mensual PROFESCRES MATERIAS Su&ldo Mensual

Sr. Segundo V. Pérez Rector S/. 60 Dr. Reinaldo Lara Filosofía S/. 50 I año 14 Las asignaciones corresDr. Eloy Almeida Sustituto de id „ Elias Almeida Matemáticas 50 11 » 4 pondientes á cada curSr. Miguel A. Endura Secretario 25 „ a. Almeida T. Física y Química 50 III „ 7 so escolar y las horas de„ Manuel Almeida T. Colector 55 „ Tomás Caicedo Literatura y Ciencias IV „ 11 clasce respectivas son las designadas en el„ Víctor M. Guzmán Bedel 30 Naturales j» 50 V „ 2
Vacante Id 30 Sr. Augusto Recalde Historia » 50 vi „ 4 “Plan de Estudios” vi„ Antonio Echagarag Portero 15 „ Reinaldo Arévalo Segundo año »i 50 gente.•luán M. Munoz Primer año >» 50Luis F. Villamar Idiomas ji 50

Rafael Troya Dibujo >» 30
Sumas S/. i 1)3 S/. 430 42 1

IN G R E S O S

Ariendo de almacenes eventuales de exámenes y matrículas.
' ’antidad votada por la Ley de Presupuestos.
Cantidad por Derecho Ejecutivo de 28 de Marzo del presento año.

Suman

S/. 590
Sueldo anual del personal directivo y docente. S/. 7.476

»» 6.000 P R E SU PU E ST O  G ENERAL Tara constrceión del edificio, re naraeiones del mismo, pn mios de los alumnos, compra de liaros para la Biblioteca é imprevistos. tt 500
» 1.286
S/. 7.976 Suman S/. 7.976

EGRESOS

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  28 —

INFORME
Del Director de la  Escuela Fiscal de niños de Tiilcán

N° 7 República del Ecuador.—Direción de la Escuela Fiscal de niños.—Tulcán, Junio 10 de 1006.
Señor Jefe Civil y Militar de la Provincia.

Presente
Al acusar áUd. recibode.su atento Oficio 233 de 12 de los corrieutes, cu el cual se sirve transcribirme el Oficio circular del Sr. Ministro de Iustrucción Pública, N° O de 28 de mayo último, me es grato exponer al Supremo Gobierno, por el digno órgano de Ud., lo siguiente:Con los Ayudantes Señores Felipe Velásquez, Pedro M°. Dorado y Manuel J. Bastidas, quienes tienen la mayor voluntad, capacidad y decisión por el desempeño de las obligaciones de su cargo, la Escuela que tengo el honor de dirigir ha estado en ejercicio desde los últimos días de Febrero del año en curso; y de acuerdo con la organización dada por el suscrito en los primeros días del mes próximo pasado, comunicada á esa Jefatura en oficio N" 3 de 18 del último mes citado, las enseñanzas han sido dadas y se continúan dando sin interrupción alguna, siguiendo en todo el orden establecido por los Cuadros de la distribución del tiempo, que también tuve el gusto de re ini- tir oportunamente al Despacho de su dependencia, los cuales están ajustados á las disposiciones del Reglamento para las escuelas de esta Provincia, y puestos en práctica no ha habido lugar á introducir eu ellos mo liticacióu de ninguna claseSon 172 los niños inscritos en los registros de asistencia, los cuales se hallan distribuidos así: 159 ecuatorianos y 13 colombianos; 153 en edad escolar y 19 menores de 7 años; 49 de
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criad de 5 á 7 años; 77 de 8 á 10 años; y de 11 á 14 años 46. El total de inscritos está dividido en cuatro Secciones: una de párbulos y tres correspond¡entes á los años Io 2o y 3o, de conformidad con las disposiciones reglamentarias. Para esta división se ha atendido á la edad, al grado de desarrollo intelectual y fisico, á la instrucción y al temperamento de los niños. En cada Sección, con un trabajo de 26 horas semanales trabaja alternativamente cada institutor para manejar á todos Jos alumnos y mantener así la autoridad y la disciplina en toda la Escuela, cosa indispensable para la buena marcha de las tareas escolares.El promedio de asistencia diaria no ha aumentado de 126 educandos, sin embargo de haber pasado esta Dirección al Sr, Jefe Político la lista de los niños que, figurando en el libro de Matrículas, no asisten á la Escuela sin causa justificada.Ha llegado á mi conocimiento que algunos de los niños que no concurren se han ido para la Capital de la República con sus respectivos padres, quienes actualmente están en servicio activo en def'ousa de las instituciones que hoy levantan en alto la bandera de la Patria.De otros, y son los más dosarrollados en edad, sé que están eu los distintos talleres de esta ciudad, de donde no es fácil que vuelvan á los trabajos escolares, pero no por falta do la voluntad de ellos sino por la de los padres de familia que más desean esa ayuda de parte de sus hijos, antes que verlos levantarse verdaderos hombres formados, después de haber despedazado los velos de la ignoraucia y estar en aptitud de conocer y practicarlos deberes y derechos del ciudadano. Esto ha resultado, como consecuencia natural, de la desorganización y suspensión de los trabajos que tuvo la Escuela en el mes de Euero, debido á la última transformación política que tantos bienes traerá consigo para las diferentes Secciones del País.Los inscritos en los registros de asistencia no son los únicos uiños que pueden concurrir a recibir la enseñanza primaria. Una vez normalizada la situación eu el año escolar entrante, es seguro que el número de matriculados no rebojo de 300, como acontecía cuando la Escuela estaba anexa al Colegio Bolívar; y si de parte del Supremo Gobierno hubiere el apoyo del caso para suministrar los útiles de enseñanza indispensable para favorecer la asistencia de los niños pobres que no tengan con qué comprar un cuaderno, un libro de lectura ó un tintero, entouces puede aumentar aun el número de educandos, atendiendo de este modo á la educación popular y llenando las principales necesidades de la enseñanza. Digo las principales, porque hoy otra causa poderosa para que no sean matriculados todos ó siquiera la mayor parte de los niños que están en esta capital en estado de recibir enseñanza; esta causa es la falta de recursos de algunos padres de familia y la malacostumbre en otros, para vestir á sus hijos sin la ruana, á lo cual se ha habituado á los alumnos desde la anexión de la Escuela al Colegio mencionado,
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á fin de acostumbrarlos al aseo y al orden, á la desencia y á la compostura, á la sencillez y á la naturalidad y si. ser metódicos en todo sentido, levantándoles de este modo el carácter y desechándoles la pusilanimidad del espíritu y del cuerpo.Y este es un punto al cual debiera ponérsele la debida atención, sin perder de vista que al terminar cada año e colar la asistencia va disminuyendo paulatinamente, porque los padres demaciado pobres no tienen cómo hacer presentar á sus hijos con un vestido nuevo á los exámenes, aunque fuere déla tela más ordinaria, sin embargo do no eximírseles sino que concurran bien aseados y sin el vestido roto. Eu la mayor parte de los países civilizados que miran por la clase menesterosa de la sociedad, existe en los Presupuestos respectivos una cantidad designada para la compra de tela para vestidos de los niños huérfanos y de aquellos cuyos padres no cuentan ni siquiera con lo necesario para la vida, á fin do hacerlos asistir á todos al acto de los exáincues. Estos vestidos se dan á los alumnos pobres (pie durante todo el año escolar hayan observado conducta, aplicación y aprovechamiento intachables y así son un premio y un medio de estímulo para los educandos, á la vez que so concede una limosna á quienes la necesitan. De desear sería qu.c esta medida fuese puesta en práctica por el Supremo Gobierno en esta Nación, cuyo régimen repu- plicano democrático no echa á un lado á ninguno (le los hijos del pueblo, á quienes hay (pie educar é instruir: pues de Jos rincones más humildes se levantan los granóos de la tierra.Fuera de lo expuesto, hay otra causa para que la asistencia sea irregular y para que la inscripción cu el libro do Matrículas no corresponda al número de los que están en aptitud de recibir enseñanza en este lugar, y es la falta de cumplimiento del Alt. 12 de Id Ley de Instrucción Pública, departe do las autoridades que están encargadas de velar por el progreso de la enseñanza primaria.A lo que más atención se pone es á la disciplina escolar tanto mecánica como intelectual y moral, predicando en todo caso con el ejemplo antes que con el precepto, ya que los niños llevados del sentimiento de imitación, hacen lo que ven hacer á las personas en cuyo contacto se encuentran, especialmente si en ellas ven alguna superioridad ó autoridad.Para el trabajo con los niños se emplea el sistema simultáneo, ó modo, como lo llaman algunos pedagogos, que cousis- te en enseñar directamente por el maestro á varios niños á un mismo tiempo, por medio de conversaciones sencillas y amenas, empleando la forma y los procedimientos adecuados al estado <le los educandos y á la naturaleza de cada materia.Teniendo en cuenta este último principio, para la trasmisión de los conocimientos se hace uso de los métodos inductivo y deductivo, analítico y sintético, en los cuales están incluidos todos los procedimientos y todas las formas de enseñanza, alcanzados hasta el di i por los adelantos de la Pedagogía moderna. Sin descuidar un instante el desarrollo armónico de
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todas las facultades del hombre, punto capital de una buena dirección, la enseñanza so da en la Escuela oralmente, en lo posible, intuitiva y de un modo netamente práctico, siguiendo en toda materia el principio pedagógico de ir de lo concreto á lo abstracto, de lo simple á lo compuesto, de lo conocido á lo desconocido, de lo particular á lo general, de lo fácil á lo difícil, de la plática á la teoría, de lo empírico á lo racional, de la idea á la palabra.La enseñanza de lectura v escritura combinadas se da por medio del sonideo y  silabeo, infundiendo en la mente de los niños los sonidos antes que los signos, las ideas antes (pie las palabras. Para dictar esta clase faltan unas cuatro cajas tipográficas que, por un olvido involuntario, no se hizo figurar en el presupuesto de los útiles de enseñanza la partida correspondiente.En las demás materias que se dictan e observan rigurosamente las prescripciones del Pensum del Reglamento para las escuelas de esta Provincia, recorriendo en cada asignatura los círculos señalados para cada una de las Secciones existentes, poniendo en práctica los métodos ya citados y con las formas y procedimientos adecuados para cada enseñanza.Bastante satisfactorio me es informar que, á pesar del corto tiempo (pie se ha trabajado, se encuentra ya lleno en la mayor parte de las materias, el pensum de enseñanza reglamentario, debido á los métodos modernos adoptados y también á la asiduidad y constancia de los respectivos empleados, quienes tienen conciencia de que en sus manos es’á el porvenir de la Patria, con la dirección de la niñez, toda vez que do las aulas do la Escuela se levantan los hombres que han de mirar por los intereses del país y por las garantías de los asociados. Si en (losó tres materias queda aún por llenarse el pensum éste se hallará satisfecho hasta el lo del mes entrante.Dejo en esta forma consignado el informe que me solicita; pueda que éste y los (pie antes le he pasado suministren á Ud. alguna luz para los elevados fines que se propoue.
Dios y  L i b e r t a d ,

A d o n í a s  B r a v o ,
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INFORME
de la Rectora del Colegio Nacional de Señoritas de Tulcán

República del Ecuador.—Rectorado del Colegio Nacional de Señoritas.—Tulcán, Julio 7 de 1000.
Señor Jefe Civil y Militar de esta Porviucia.

Presente.
Como resultado de la nota do Cd., N° 252, de fecha 13 del presente, tengo el honor de rendirle informe sobre la organización, marcha, necesidades etc. del Colegio que está bajo mi dirección, en los siguientes términos:

Instalación
Conforme á lo prescrito por la Ley do Instrucción Pública, la matrícula fuó abierta el lo de Setiembre del año próximo pasado, y el Io de Octubre se dió principio á las tareas del período escolar en curso.

JPei'Sonrtl docente
Desde el mes «le Octubre hasta el de Diciembre de 1905 estuvo constituido por las señoritas Elena Santander, María y Elisa Valencia, Inspectora, Secretaria y Profesora, respectivamente, y por la infrascrita Rectora. De Enero del presente año, á Abril inclusive, por haberse retirado las tres señoritas primeramente citadas, sólo estuve acompañada de la señorita Virginia Sarasti, nombrada Secretaria Profesora inteiina, y del Io de Mayo en adelante, quedó formado por las señoritas Carmen A. Larrea, como Secretaria, Mercedes C. Aguilar, como

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



inspectora, Luz M* Cornejo, Rosa E. Samaniego y Rosa Amira Acosta, como Profesoras, y yo como Rectora, nombradas por el Gobierna o que actualmente rige los destinos del país.
Personal Directivo

De acuerdo con lo dispuesto en el Roglamanto iuterno, está compuesto por las Profesoras señoritas Aguilar y Samanie- go, la señorita que como Secretaria autoriza sus actos, y la Rectora que los preside. Las mismas forman la Junta Administrativa del Colegio, que sesiona por lo menos una vez por semana, para ocuparse de los asuntos que le están atribuidos.
IYIatfíe ula

El número de alumnas matriculadas ascendió á 72; pero desde el mes de Enero se retiraron 16 con motivo del mo- mieuto político ocurrido en la República, habiendo quedado definitivamente 50. A s i s t e n c i a
Es tau puntual que sólo por causas enteramente justas como las de enfermedad ó calamidad doméstica se anotan faltas á las alumnas. Conducta
Esta satisface plenamente, ya en lo que se refiere al régimen y disciplina interior del Establecimiento, ya en lo tocante á la moralidad que observan las alumnas, tanto dentro como fuera de él, de modo que sobre este asunto no ha ocurrido queja alguna que pueda considerarse como grave.

Aprovechamiento
En general puede calificarse de sobresaliente, según los resultados obtenidos en conferencias y exámenes de prueba que se practican semanal y mensualmente.
Métodos y  sistemas de enseñanza

Se empican los aconsejados por los pedagogos modernos más notables, combinándolos de ta manera más adecuada á cada materia y dando la preferencia de modo especial, al objetivo y oral.
Castigos

Como queda dicho, es tan buena en lo general la conducta de las alumnas, (pie muy pocas vece* dan motivo para ser castigadas. Cuando esto ocurre, las peuas consisten en notas
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malas que se les apuntan en ol cundí.. ó registro respectivo y que sou suficientes para l.t corrección de sus faltas. Para levantaren ellas los nobles sentimientos de la dignidad y el pundonor, así como para sostenerlas en su buena conducta y en su amor al estudio y a! aprovechamiento, se emplean estímulos de honor, tales como la formación de cuadros en que so inscriben los nombres de las que llegan á distinguirse, la publicación solemne ante ¡a Comunidad, de 1 a; notas buenas y malas á (pie cada una se ha hecho acreedora en cada seuiaun; la expedición mensual de Certificados individuales suscritos por el Cuerpo de Profesoras, en los que constan las calificaciones obtenidas por la conducta moral y escolar y por el aprovechamiento en cada una de las materias que cursan, y otros de género semejante al de los relacionados.
Conferencias Pedagógicas

El personal docente celebra esta clase de conferencias, dos veces por mes, y eu ellas se discuten y acuerdan las medidas que se estiuiau necesarias al mejoramiento de los métodos y sistemas que deben ponerse en práctica para el mayor adelanto de la enseñanza y el mantenimiento del orden, régimen y disciplina del establecimiento; se examinan y califican tesis sobre temas pedagógicos distribuidos con anterioridad entre las alumnas maestras del cuarto año de estudio; se hace practicar á éstas en la Escuela Anexa al Colegio para corregir y perfeccionar los métodos que emplean, etc.

Horas de trabajo

Son siete diarias distribuidas en dos seccioues, así: de 7 á 10 de la mañana y de 12 m. á 4 de la tarde.

l_>istrit>lición del tiempo

Cada curso ó sección tiene sil Horario respectivo, en un Cuadro que indica las clases que en él debe dictar cada Profesora diariamente.

Materias de enseñanza

Son todas las fijadas en el pensum ó Plan de Estudios señalado al Colegio con aprobacióu del Consejo Geneial de Instrucción Publica, con excepción de la clase de telegrafía, que no se dicta por carencia de Profesor.
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Organización

El Colegio se halla dividido en cinco cursos ó secciones, á los cuales se dictan clases por la Rectora y Profesoras que forman el personal docente, en las asignaturas que á cada una corresponde según el Plan de Estudios y conformo á la distribución que en seguida se expresa:

R E C T O R A

Señora Victoria Diez de Galindo

C L A S E S
C U R S O S Total

de
clases

Preparatorio
i

i ° 2 o 3° r

A r i t m é t i c a ...................... i 1 1 i 4
G r a m á t ic a ........................ 1 1
L i t e r a t u r a ........................ 1 i 2
G e o g r a f ía  U n iv e r s a l . . 1 i o¿i
P e d a g o g ía ......................... i 1
C o s m o g r a f ía .................... 1 i 2
P in tu r a ................................ 1 i 2
C o stu r a ................................

14
S E C R E T A R IA  P R O F E S O R A

Señorita Carmen A. Larrea

F is io lo g ía  . ................ i i 1
E c o n o m ía  D o m é s t ic a i 1
P e d a g o g í a ........................ 1 1 2
O r t o g r a f ía ........................ 1 2  i
G r a m á t ic a ........................ 1 1
L e c tu r a ................................ i 1
C a lis té n ic a ........................
C a n t o ...................................

8  1
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INSPECTORA PROFESORA.— Señorita Mercedes C. Aguilar.

CLASES
CURSOS Total de clasesPreparatorio i° 2° 1 3o 4o

Geometría......................... 1 1Escritura......................... 1 1Algebra ............................ 1 1M oral............................... 1 1Iuglés............................... 1 1Geografía del Ecuador . . 1 1Lectura............................ 1 1Calistéuica—Clase general 1
Canto id. id.......................

7
PROFESORA,Señorita Luz M. Cornejo

Gramática ...................... 1 1Aritmética.................* . 1 1Historia Universal . . . . 1 1Historia del Ecuador . . . 1 1Geografía Universal . . . 1 1Escritura........................ 1 1
6

PROFESORA,Señorita Rosa A. Acosta
M oral............................... 1 1Música ............................ 1 1 2Costura............................ 1C a n to .............................. 1

5
PROFESORA,Señorita Rosa Elvira Saiuaniego

Historia Universal . . . . 1 1F ísica ............................... 1 1 2Botánica ......................... 1 1 2In g lés............................... 1 1 2Dibujo lineal .................... 1 1 2Calistéuica.—Clase generalCauto id. id...................... 9
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Loca,!

Es de propiedad Municipal y de capacidad suficiente para el número de alumnas del Colegio y déla Escuela Anexa á él; pero se encuentra en lamentable estado de descuido y necesita ser refeccionado y enlucido, además de algunas reformas entre las cuales tienen carácter de imperiosa urgencia, la construcción de excusados, pues los que actualmente existen son inadecuados é inusables y constituyen una amenaza no sólo para la higiene y salubridad del Establecimiento, sino para la de la población en general.En los Presupuestos de gastos de los dos años anteriores y también en el del presente, se han votado por la Junta Administrativa del Colegio las partidas que se han ccnsiderado necesarias para atender á las necesidades apuntadas, pero ésto no se ha llevado á efecto.—Creo «pie previo el dictamen de persona competente en el asunto, debía calebrarse un contrato, con autorización especial del Ministro del Ramo y sobre bases tales que no se bagan ilusorias las reparaciones (pie necesita el local.Sobre este mismo asunto y en repetidas notas oficiales, me he dirigido á los antecesores de Ud. en la dirección de Estudios de la Provincia, pero nada se ha obtenido.Hoy si aliento fundadas esperanzas de que siendo Ud. digno representante y colaborador del Jefe Supremo del Es • tado y secundándolo en sus patrióticas cuanto progresistas tendencias en favor del importante Ramo de la Instrucción Pública, tomará todo interés porque se lleven á pronto debido efecto las reparaciones mencionadas.
Mobiliario

Es enteramente escaso y se encuentra en pésimo estado el existente. Hacen falta llancas, pizarrones, un armario, mesas y un mapa del Ecuador.No dudo que esta otra necesidad, igualmente imperiosa y de costo relativamente insignificante, también será atendida mediante la eficaz cooperación de Ud.
Texto .y titiles de enseñanza,

Puede decirse que no existen y (pie cada Profesora tiene que proveerse á sí misma de los que necesita, así como también las alumnasEn cuanto á los primeros me permito manifestar, que en mi concepto y para que haya la mayor uniformidad posible en la instrucción que so difunde en todos los Planteles de la República, sería conveniente y de piovechosos resultados, que se impusieran por el Ministro ó por el Consejo
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General del Ramo y que se suministraran en cantidad suficiente á cada Establecimiento, partí asegurar mejor el cumplimiento y la eficacia de la medida.
Escuela anexa

Funciona bajo la vigilancia de la Rectora y á cargo de las Señoritas Virginia Sarasti, como Directora, Rosario y Leonor Vallejo, como ayudantes, y el número de alumnas asciende á doscientas.Tiene por principal objeto el que las alumnas maestras del Colegio, puedan practicar en ella pedagógicamente.Es del caso hacer constar aquí que el personal docente de la Escuela dicta clases en el curso preparatorio del Colegio, y que á su v e z  las Profesoras de ésto, dictan también clases en la Escuela. He estimado esto conveniente, ya para el perfeccionamiento y uniformidad de los métodos que se emplean en todo el plantel, ya para hacer más gratadlas alumnas la tarea del aprendizaje, con la variedad de profesoras. El resultado ha venido á confirmar la eficacia de este medio.Debo informar que la conducta, aptitudes y conocimientos, tanto de la Directora, cuanto de las Ayudantes, satisfacen plenamente, y qué merece encomio el interés (pie toman en el buen desempeño de sus cargos.
Observaciones generales.

Creo oportuuo dejar aquí constancia de algunos otros puntos relacionados con este Colegio, para que por el honorable conducto do Ud. lleguen á conocimiento del Sr. Ministro.Como dejo dicho en la parte relativa al Personal Docente, habiéndose retirado desde el mes de Enero las Profesoras cou (pie se instaláronlas tareas delaño escolar, por circunstancias que no es del caso referir y no podiendo ser reemplazadas inmediatamente, me hice el deber de continuar al frente del Establecimiento, aunque acompañada tan sólo de la Señorita Virginia Sarasti, nombiada Secretaria Profesora interina, en previsión do los perjuicios que hubiera ocasionado su clausura, no sólo á los padres de familia y á las edu- candas, que hubieran visto truncada su carrera, con pérdida de tiempo y de dinero, sino al Gobierno para el que hubieran sido infructuosos y estériles los gastos considerables ya hechos pava empezar la educación de las hijas de esta importante Provincia, dejándola incompleta y por lo mismo casi inútil. Para ésto nos impusimos una labor bastante recargada pero no menos provechosa y fecunda como después se ha reconocido, pues entre las dos tomamos las clases en todas las materias, prolongando á nueve las horas diarias de trabajo y sin darnos momentos de descanso. Así logramos que las alumnas no perdieran ninguna de las materias en que habían empe
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zado á cursar y que el Colegio se sostuviera, sin interrumpir ni por un solo día sus tareas, hasta que el primero de Mayo último vino á completarse el personal, con la posesión de las Señoritas Profesoras de que ya hice mérito y «le las cuales son graduadas en el Instituto Normal de Quito, las Señoritas Larrea, Aguilar, Cornejo y Snmaniego.Como un acto de justicia debo manifestar que todas, pero especialmente éstas, se distinguen por su ya probada competencia, por su espíritu de subordinación y disciplina, por el cumplimiento exacto do sus deberes y por sus notables aptitudes pedagógicas.Termino pues este informe, recomendándolas do manera honrosa ante ÍJd.y por consiguiente ante el Supremo Gobierno.
■ \7"ictoxIa IDíez O- de <3-a,lindo.
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INFORME

del Director de Estudios de Imbabura
N°. 146.—República del Ecuador.—Dirección de Estudios de la provincia de Imbabura.—Ibarra, á 30 de Jimio de 1906.
Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública. Quito.
El vivo anhelo por el progreso y adelanto de mi país, ha hecho que, dejando mi vida privada, saliera al desempeño del arduo cargo de dirigir el ramo más importante, cual es la Instrucción Pública, fuente y motor principal de la gran máquina del mejoramiento y civilización de los pueblos; pues que en élla están fincadas las mejores esperanzas de la Patria y por lo mismo, he creído sería egoísmo reprensible no aceptar la laboriosidad que exige la Dirección de Estudios para coronar las aspiraciones de un Gobierno netamente liberal.Por esto, Sr. Ministro, me tenéis en este terreno, vacilando sí, ya que creo que mis fuerzas son inferiores al cargo que debo desempeñar; pero con todo, he resuelto hacer cuanto me sea posible para corresponder á un cargo tan honroso, que el Sr. General Jefe Supremo se ha dignado encomendarme; y al empezar el informe de estilo, me anticipo, ante todo, en agradecer al Supremo Gobierno tan distinguido favor.En cumplimiento de lo ordenado por Ud. en circular de 28 de Mayo último y signada con el N°. 9, me es grato elevar á ese Ministerio el presente informe relativo al estado en que se halla la Instrucción Pública en esta importante provincia.Siendo la Instrucción Primaria la base del engrandecimiento social y la que afianza las instituciones democráticas,

1
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me es honroso manifestar que durante el año escolar que termina, si bien no ha satisfecho todas mis aspiraciones, no ha dejado de ser difundida con alguua eticada merced á la abnegación con que se han desempeñado la mayor parte de los Institutores, pues, habiéndome hecho cargo de la Dirección como Rector del Colegio Nacional “Sau Alfonso”, en 19 de Abril, según Decreto expedido, por el Sr. Encargado del Mando Supremo, en 31 del mes de Marzo del año en curso, apenas, muy apeuas, me quedó el estrechísimo tiempo de señalar las fechas que deberían tener lugar las sabatinas en todas las escuelas por el 2". trimestre del año escolar; y cuyo resultado satisfactorio, comuniqué á ose Despacho en oficio N°. 123 de 19 de Mayo. En cuanto al éxito que se obtenga en los actos de prueba fiuales y que principian el 2 de Julio próximo, elevaré ú Ud. oportunamente el respectivo informe.Por el cuadro estadístico que acompaño á este informe se verá que son 5.430 los alumnos de uno y otro sexo que concurren á 82 escuelas, regentadas por 96 preceptores, incluyendo en este número á los ayudantes y que en pago de arrendamiento de locales y sueldos se invierte anualmente la suma de S[. 28.556,40, total que resulta de S[. 22.8S0,40 que eroga el Gobierno, do S[. 2.000 la Municipalidad de Iban a y de S['3.676 la de Otavalo.De paso, debo añadir, que cuando se eleve el Presupuesto General de Instrucción Primaria, para que sea aprobado, se l.ará constar las dos escuelas de la parroquia “La Esperanza” que no aparecen en el Presupuesto vigente, ignorando esta Dirección la causa para haberlas hecho desaparecer; también se aumentarán las dos de la parroquia de San Pedro de la Carolina, toda vez que, existe allí el i úmero de niños prevenido por la Ley; según se comprueba por datos que al respecto se han tomado y reposan en el Archivo de esta sección.Además adjunto un cuadro estadístico y el informe del Colegio Nacional de “San Alfonso” emitido por el Rector de ese plantel, con vista de él, ese Ministerio tomará nota para atenderlo del mejor modo posible; pues «le parte de esta Dirección, recomiendo especialmente el citado Colegio: así como también hago mención honrosa del Colegio “Pedro Moncayo” que en ellos la enseñanza secundaria desarrolla á pasos g igantescos, ciñéndose estrictamente al Plau de Estudios últimamente acordado por el Consejo General de Instrucción Pública.

*% *

Desde la época de la última transformación política se han nombrado doce Institutores en reemplazo de otros tantos, por así convenir al mejor servicio ó impulso de la Instrucción Primaria.
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También, cúmpleme, Sr. Ministr.i, agradecer uua vez más, en nombre de la Provincia el apoyo manifestado por Ud. en pro de la Instrucción Primaria, al recabar del H. Consejo do Ministros el acuerdo N°. 2.385 de 11 del mes que boy termina, el que se ordena la inversión S¡. 500 para útiles de las escuelas.Hoy por boy á los Institutores se les adeuda sueldos por cuatro meses; en verdad que uo puede ser de otra manera,, si se tiene en cuenta que los dos gobiernos pasados dejaron exhaustas ¡as Cajas fiscales y á la Nación hundida en la miseria; pero ¡salve! ¡mil veces salve! saludo la aurora del Io. de Enero, y, lió aquí, que un grupo de radicales de escuela y celosos de la honra del suelo que los vió nacer, empuñan el riíie vengador y proclamando las instituciones libres, dan ejemplo á sus cumpatriotas y lanzados á defender causa tan justa en 15 días lavan la mancha y afrenta que un gobierno despótico, incoloro y traficante ignominiosamente imprimía á la República del 1Ó de Agosto de 1809.En este sentido las huellas anteriores y los gastos que demandan una nueva organización, no permite atender inmediatamente todos los ramos de Administración; pero, por suerte, rehabilitado como se encuentra ya el Crédito del Estado, pronto, muy pronto, se dejará de sentir la falta de numerario.Por un ramo tan importante, como es la Instrucción Pública y que necesita de vida propia, la idea de la descentralización de una renta para su sostenimiento está en la conciencia de la Nación, como medio para mejorar la situación del preceptorado  ̂ víctima siempre de las agitaciones y trastornos de nuestra vida política, y de la consiguiente postergación á que se le ha condenado en las Tesorerías fiscales, poderosa razón y animada de la misma, la Convención del 97, señaló tanto en la Ley de Presupuestos como en la Orgánica de Instrucción Pública el producto de timbres, por desgracia esta asignación no alcanzaba á cubrir sino la tercera parte del presupuesto escolar en toda la República; mas habiendo sido derogada tal asiguación por Decreto Legislativo do 23 de Octubre de 1901, la Instrucción Pública sin aventurarme á decirlo, ha sido, es y será la que no merece por parte de los Tesoreros atcncióu alguna, á pesar de lo dispuesto en el art. 238 de las disposiciones g( nerales de la Ley de Presupuestos vigente.No se ocultará á la ilustración de Ud., Sr. Ministro, que lo q’ dejo apuntado reclama para su tomento la Instrucción Pública; y en tal virtud, pido á Ud. se digue apoyar y llevar este particular á la H. Constituyente próxima á reunirsa.En resumen concluiré el presente informe, manifestando que mientras se hallen al freute de los destinos públicos hombres inteligentes, de ilustración y probidad reconocidas, como los que componen la actual Administración, el progreso será un hecho y el pensamiento libre se abrirá paso con la enseñanza que, está destinada á iuiciar los espíritus en el amplio y luminoso campo de la civilización moderna; y, ojalá, Sr.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  43 —

Ministro, que las necesidades brevemente apuntadas conduzcan al convencimiento á los Representantes de la Nación, que para realizar los benéficos propósitos que el Gobierno del ínclito General Eloy Alfaro so promete de la Instrucción Pública, es preciso atenderla de preferencia con todo lo necesario, para que sus resultados estóu en cousrnaucia con el ideal; de otro modo, los enemigos del actual rógimeu, atacarían malamente á los principios y doctrinas que informan el nuevo orden de cosas eu el Ecuador, lo que no es sino efecto del desgobierno y despilfarro do éllos mismos.
Dios y Libertad,

Segundo V. PÉREZ.
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INFORME

del Rector del Colegio Nacional de San Alfonso
N°. 55.—República del Ecuador.—Rectorado del Colegio Nacional de San Alfonso.—Ibarra, 27 de Junio do 1906.
Al señor Ministro de Estado en el Despacho do Instrucción Pública.

Señor: Quito

Impulsado por el sagrado deber de propender en cuanto me sea posible al adelantamiento y mejor desarrollo de la enseñanza secundaria en el Colegio de mi cargo, habré de ser en mi informe, al daros cuenta de él, lacónico y preciso, engalanándole á la vez con la ingenuidad y la franqueza que caracterizan siempre al verdadero patriotismo.El régimen interno del Establecimiento durante el presente año escolar ha sido observado exá<tainente de conformidad con la Ley y Reglamentos del ramo, sin que hayau perturbado notablemente su marcha normal los acontecimientos políticos de Enero último; pues, hecho cargo entóuces del Rectorado y apoyado en el entusiasmo de los Profesores y alumnos, me fuó fácil reorganizar las labores escolares ventajosamente, cuyos frutos se hacen sentir ya en los lucidos exámenes que, por la libertad de estudios, están rindiendo los educandos.Pero no es suficiente el fervoroso empeño de los Educacionistas en bien de la juventud estudiosa para atender debidamente al incremento que reclama este importantísimo Plantel: la remuneración al trabajo es un título de justicia imprescindí-
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ble y la escasez (le fondos en el último semestre ba sido un obstáculo para el cumplimiento do esa imperiosa obligación; obstáculo levantado por el despotismo del régimen anterior político que ha dejado el erario exausto y casi en la indigencia las Plenipotencias de la Nación á las que el señor Geueral Encargado del Mando Supremo laudablemente ba devuelto la vida. El Colegio no cuenta con fondos propios, pues los eventuales son demasiado exiguos, y la base para su sostenimiento es la subvención del Gobierno, que es de seiscientos quince sucres cincuenta ceutavos mensuales, según la Ley de Presupuestos y Sueldos y Decreto Ejecutivo de 28 de Marzo del presente año, los que, á pesar de lo dispuesto en el artículo 238 de la expresada Ley, no han sido satisfechos sino únicamente quinientos sucres por Enero. Se hallan, pues, sin cubrirse los haberes, casi en su totalidad de Profesores y más empleados subalternos, siendo vanos mis constantes esfuerzos para recobrar la entrega de las asignaciones respectivas que habrían de equilibrar el estado rentístico del Establecimiento.Por lo expuesto, mal podría creerse que se haya adelantado en las reparaciones y más obras indispensables para el mejoramiento del edificio, en el que se hallan suspensos los trabajos del torreón, donde está colocado el reloj público, merced á la Municipalidad y varios particulares generosos, y por concluirse dos almacenes cuyos altos son destinados para los despachos del .Rectorado, Secretaría y Colecturía. Es exigente también la conclusión del tramo destinado para salones de clases, cuyo trabajo, iniciado por el entusiasmo del señor Abelardo Monea- yo, ha permanecido abandonado desde que él dejó de desempeñar el cargo de Rector.Las obras indicadas y el mayor número del personal docente en el próximo año escolar, debido al nuevo «Plantel de Estudios» que entonces se pondrá en vigencia, reclaman del Gobierno asignación de fondos suficientes para atender, cual merece, al desarrollo de la enseñanza secundaria cu esta importantísima sección de la República, destinando al menos diez mil sucres anuales á tan laudable objeto y, si es permitida mi indicación, creando fondos propios; porque la experiencia ha manifestado que la centralización de rentas ha ocasionado entre nosotros obstáculos lamentables contra el mejoramiento del Colegio San Alfonso, que se le vió levantarse fioreeieute cuando contaba con determinadas unidades de la Aduana.El cuadro estadístico que adjunto, dará alguna luz para empeñar mejor el aquilatado patriotismo del señor Ministro y su constante afán por el engrandecimiento del ramo de Instrucción Pública, fuente segura del bienestar y progreso en las naciones cultas.
Dios y Libertad,

S e g n n d o  T7". P é r e z
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INFORME

del Director de Estudios de León
N° 84.—República del Ecuador.—Dirección de Estudios de la Provincia de León.—Latacunga, Julio 31 de 1906.
Señor Miuistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública. Quito.
Cumpliendo con lo dispuesto por Ud. en su oficio circular N° 9 de fecha 28 de Mayo del presente año, procedo á extender el informe pedido, con la segura esperanza de conseguir beneficiosos resultados parala Instrucción Pública, que es la base fundamental de la prosperidad de los pueblos.
1° Como recientemente se mandó, el 14 de Abril del presente año, un detallado informo sobre la Instrucción Pública de esta Provincia, acompañado de un cuadro estadístico escolar, documentos por los que, el Señor Ministro, se dignó aplaudir, y ofreció en nombre del Supremo Gobierno atender á todas las necesidades, cuando haya oportunidad, tengo hoy á bien, reproducirlo en todas sus partes; y como me parece cansar la atención de Ud. tocando del mismo asunto, sólo insistiré en que se proporcione á esta Provincia de escuelas normales, para poder obtener competentes maestros, se instale la escuela nacional de niños en esta Ciudad y se provea de los útiles necesarios á los establecimientos de enseñanza, los que carecen absolutamente.
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2o En ia Administración pasada del señor General Encargado del Mando Supremo, se destinaron fondos especiales para la instrucción primaria: ley que dio prácticos y buenos resultados; siendo los institutores exactamente pagados, y habiendo en el año de mil novecientos uno, un sobrante de Sí. 829,45 (pie se adjudicó al Colegio Vicente León; prueba inequívoca del buen éxito conseguido; á la par que hoy, la ninguna exactitud en el pago de los haberes mensuales de los institutores, trae por consecuencia la desorganización de la enseñanza, una vez que éstos tienen que esperar de quiuce á veinte oías para ser pagados, dejando así abandonadas sus escuelas lo menos tres ó cuatro días al mes, pava poder percibir sil sueldo; una vez que la Tesorería no cuenta con los fondos necesarios y espera recibirlos de otra parte; así es que pido al Sr. Ministro, haga lo posible para conseguir el restablecimiento de dicha Colecturía especial, previa la designación de las reutas pertinentes, para salvar así de este grave mal, que pesa en perjuicio del ramo más importante da la administración pública.
3o De las ochenta y cuatro escuelas nacionales que hay eu la Provincia, en las de San Sebastián, San Felipe, Saquisilí, y San Miguel de este cantón, ¡os institutores están dotados á razón de S/. 24 mensuales cada uno; los de las otras parroquias á S l. 10 y los de las secciones á SZ. 14. En el cantón de Pujilí, el de la escuela central de niños, tieno SZ. 20 men>u les, y los demás, como en 1 is parroquias y secciones del cantón de La- tacunga. Como verá el Sr. Ministro, los sueldos de que gozan los institutores, son excesivamente pequeños, y con relación á las demás provincias, ésta es la menos remunerada ei lo tocante á la instrucción primaria; siento muy justo que se repare esta trascendental falta.
4o La Municipalidad de este Cantón, gasta anualmente la suma de SZ. 0.240 repartida en esta forma: S Z.2.580 para el sostenimiento de la escuela de los H. H. C. O., por contrata; SZ. 1 200 para el sostenimiento del Colegio de Santa Teresa; SZ. 900 para cuatro becas enteras y ocho medias becas en el mismo Colegio; SZ. 100 para libros de niños pobres; SZ. 200 para premios; SZ. 720 para la escuela Municipal dirigida por las Madres de la Caridad; SZ. 300 para el Institutor Municipal de Saquisilí; y SZ. 180 para el de San Miguel.La Municipalidad de Pujilí gasta anualmente SZ. 1.944 repartidos en esta forma: S/. 1.704, para el sostenimiento del Colegio Municipal do niñas dirigido por las Madres Marianas, y SZ. 240 para el Institutor de la escuela Municipal de niños.
5o La ley de presupuestos y sueldos vigente, vota para la instrucción pública de esta Provincia, según los artículos 07 y 68: S/. 3.000 para el Colegio Vicente León y SZ. 1.200 para el de Santa Teresa: cantidades que no 6on pagadas con regu

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



laridad, y por consiguiente viene ol desequilibrio de los presupuestos do dichos establecimientos, ocasionando así la dificultad de su sostenimiento: por lo que encarezco al Sr. Ministro se sirva recabar la orden do preferencia de este pago.
6o De urgente é indispensable necesidad os el que se Vote lo menos la cantidad de mil sucres para reparaciones de la escuela central de niños y $>l. 1.C00 para proveer de agua potable y más reparaciones en el Colegio de Santa Teres .; lo que espero de su interés y patriotismo, que pondrá decidido empeño para conseguir se llenen todas estas necesidades; así como las i untual zadas en el informe anterior, dando así el impulso que so merece á la instrucción pública.También la nación abona S 180 mensuales á los cinco institutores jubilados.2ío concluiré el presente informe, sin manifestar que desdo el raes de Enero del presente año, la instrucción pública ha adelantado bastante, debido al empeño que lia habido de parte de esta Dirección para que se orgauicc la enseñanza; mediante las visitas y sabatinas que se verificaron en los colegios y escuelas, ba venido el estímulo á Profesores y discípulos, recogiendo con ésto beneficios prácticos, en los exámenes presentados al fin del año escolar, siendo éstos en su mayor parte sobresalientes. Señor Ministro,

i. M a l d o n a d o .
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INFORME

de la Gobernación del Tungurahua

■ r n  ■

N \ Io. - República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia del Tungurahua.—Ambato, á 21 de Julio de 1906.
Señor Ministro de Instrucción Pública.

Quito.

Dirijo á Ud el siguiente informe acerca del estado, ó situación, mejoráis que conviene hacer y necesidades que existen en el importante ramo de Instrucción Pública de esta Provincia.En general se puede afirmar que, el estado de la Instrucción pública de esta Provincia, en cuanto á la enseñanza, es verdaderamente satisfactorio, pues la calidad de muchos de los Profesores ó Institutores de enseñanza primaria, la emulación que existe entre ellos, y el patriótico interés que demuestran por quedar bien en los exámenes de fin do año, hacen que éstos, como se ha podido observar este año, hayan sido, hasta en los pueblos y caseríos más distantes de la Provincia, bastante bueno; y sobresalientes en los Colegios y Escuelas fiscales y municipales de esta Ciudad.Pero si se puede remitir un informe alhagador en cuanto á la instrucción en sí misma, inculcada á la niñez y juventud, no os lo mismo en cuanto á lo demás que lo corresponde, pues, triste es decirlo, hay escuelas que carecen de locales, hay otras que los tienen inadecuados y en pésimas condiciones; y
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por último, hay otras que no tienen mapas, pizarrones, ni bancas, y les faltan otros útiles de (pie tanto han menester para que la enseñanza *ea práctica y no puramente teórica.Los fondos para saldar de sus haberes á los Profesores ó Institutores son también insuficientes y escasos. A los Profesores del Colegio Nacional «Bolívar» de esta Ciudad se los está debiendo siempre algunos meses de sueldos, lo cual es vergonzoso y tiránico. En el informe del Héctor del Colegio nombrado, habrá visto Ud. las necesidades y reformas importantes que conviene hacer en dicho plantel. De desear es que se adopte un sistema más acertado con respecto al Colegio «Bolívar», que, si bien tiene una suma propia de dinero, los intereses que percibe no bastan para atender á los gastos señalados en su presupuesto anual.
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**  *

He aquí ©1 número de Escuelas Fiscales que existen en la actualidad eu esta Provincia:
H. H. de la «Providencia»H. H. de la «Caridad»Escuela «Nacional»„ de la Merced (de ambos sexos)• ,, de Isamba (idem,, „ Atocha (idem„ „ Samanga „„ „ San Bartolomé,,

„  ,, Quisapincha „„ „ Pilaliuín ,,» >» Pasa »,‘ „ Santa Rosa „„ „ Tisaleo „„ „ Hitachi grande (de niños)„ „ Cevallos (de ambos sexos)„ ,, Quero (de ambos sexos)„ „ Pilco (niños)„ „ Jaloa (niñas)„ „ Yanayaeu (de niñas)„ „ Mocha [ambos sexos„ ,, Yauaurco „„ „ Pingulí „
„ „  Huachi „„ ,, Pieaihua „„ „ Totoras „„ Montalvo „„ ,, La Libertad „
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P elil e o

Colegio Mariana de Jesús Escuela del Centro, de niños
De Patato (ambos sexos) Tambo ,,Inapi (niños)Baños (ambos sexos)Guara baló „García Moreno „Cotaló „Benites „El Rosario „Sucre „Quinchibana „Teligote (niños)Mitóu „Salasac;v „Chipuicha „Patate Viejo „Patate-urco „Lligiia „Agoyán ,,Ulva „

PlLLAItO
9 9 „ Escuela Central (ambos sexos
9 9 „ San Miguelito 9 9

9 9 ,, San Andrés 9 9

9 9 „ Calíate 9 9

9 9 „ liu mi pamba 9 9

9 9 „ Cbacata (niñas)
9 9 „ Pilaquin 9 9

De estas Escuelas, la de «La Libertad» no ha sido aprobada, no obstante (pie debía serlo, pues ha estado funcionando durante este año; y haber dado los niños y niñas pertenecientes á ese lugar los exámenes correspondientes, bajo la dirección del Institutor ó Institutora que abnegadamente han servido el cargo sin recibir los sueldos que se les debe.El número de alumnos que concurren á los Establecimientos de Instrucción Pública de la Provincia es el de 5.085 más ó menos, por cálculo aproximado, pues tienen la costumbre los padres do familia de los pueblos, de ocupar á sus hijos y no enviarlos á la escuela, á beber la instrucción tan necesaria para su adelanto.La Dirección de Estudios de esta Provincia ha procura
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do cumplir su deber del mejor modo posible, ejeroiendo su atenta vigilancia, llenando de alguna manera las necesidades y enviando á su Secretario á presenciar personalmente los actos do prueba y observar la conducta, el método y demás medios empleados en cada escuela, anotando de paso las faifas que hubiere, y cambiando á los Institutores quo no satisfagan por su enseñanza ú otros motivos.Ojalá que en la próxima Convención se dicten las más sabias disposiciones, á fin de quo se llenen los vacíos que aún existen en la Instrucción Pública de la Nación en general, y de cada Provincia en particular, dotándole de los fondos y menesteres suficiente«, con el patriótico objeto de que pueda llegar ála altura envidiable en que so encuentra en otros países.
Dios t  L ib e r t a d

-A-'u.g'-u.sto IL- 2STstreinj o
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INFORME
de la Gobernación del Chimborazo

República del Ecuador.—Gobernación del Chimborazo.— Riobamba, Julio 12 de 190(5.
Sr. Ministro de Instrucción Pública:
Cumpliendo con el deber que me impone su grata circular de fecha 28 de Mayo último, elevo el informe correspondientes á los diversos ramos adscritos al Ministerio de su cargo.

Instrucción Pública
De un modo general puedo asegurar á Ud., que todas las parroquias de esta provincia, están provistas de Institutores de enseñanza primaria; y el interés que lie desplegado á este respecto, me ha hecho que no sólo en las cabeceras de parroquia, sino aún en varios anejos de este Cantón y del de Guano, establezca escuelas de primera enseñanza; por manera que, no hay parroquia en esta Provincia, en donde los niños de ambos sexos no encuentren un asilo en donde puedan adquirir los conocimientos rudimentarios para entrar en el escabroso sendero de la ciencia.En todas las cabeceras de Cantón ecepto en la de Alau- sí, existen Escuelas de niñas dirigidas por las Hermanas de Mariana de Jesús; y en esta ciudad existe, además, la dirigida por las hermanas de la Caridad, la cual, sin disputa ocupa el primer término. No quiero menguar con ésto
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en lo más pequeño la buena reputación de que goza y ha gozado en todo tiempo la que s halla á cargo de las Hermanas de Mariana de Jesús, nó: el crecido número de alumnas que coucurren á sus aulas, el incremento que día á día vá tomando dicha Congregación en todas las provincias de la República, mediante ei establecimiento de casas de instrucción, son la mejor prueba de la marecida fama de las hijas de Mariana de Jesús para la educación de la niñez.La Escuela Central de niños, dirigida en la actualidad por el señor Rafael Moreno, funciona en la casa comprada por el Gobierno al señor don Bartolomé Vignolo. Esta localidad, cómoda y adecuada para este objeto, se debe al interés que el Eucargado del Mando Supremo de la República, ha tenido en todo tiempo por la Instrucción Pública. El, tomando en cuenta la necesidad imperiosa de proporcionar un lugar apropiado para Escuela, no tuvo reparo ni tropiezo alguno en adquirir la casa que dejo mencionada y destinarla á la Escuela Central. Sea ésta la ocasión, señor Ministro, de hacer presente al Jefe Supremo, por el digno órgano de Ud. la gratitud de mis gobarnados por esta nueva manifestación del deseo de la prosperidad de esta Provincia.Tenemos en esta Provincia dos establecimientos de enseñanza secundaria: El Colegio «Maldonado» y el de «San Felipe», situados, ambos, en esta ciudad. EÍ primero es nacional y costeado con fondos íiscales; el segundo particular dirigido por los padres de la Compañía de Jesús y costeado por los respectivos educandos Este último se halla establecido con sujeción á la Ley vigente de Instrucción Pública.El personal docente y administrativo del Colegio «Mal- donado», fué elegido por el soñor Jefe Supremo, en los primeros meses de la transformación actual. La elección es acertada, y como consecuencia, la enseñanza corresponde á las aspiraciones del alto fin para que fué establecido, y guarda conformidad, además, con los principios de la educación moderna. Abrigo la esperanza de que no muy tar de se cosecharán los benéficos frutos de esta Institución laica de no muy lejana creación.He tenido siempre para mí, que la Instrucción Pública en general, y principalmente la instrucción primaria, es uno de los ramos que debe merecer la atención preferente de todo Gobierno, porque un hombre que clarece de todo conocimiento del saber humano, un hombre que no sabe leer ni siquiera estampar su nombre y apellido, permítaseme una hipérbole, se asemeja á un ser irracional, y está destituido aún del calificativo de ciudadado. Esta idea que quizá Ud. la conceptúe errónea, ha prevalido en mí, en todo tiempo; de ahí que mi entusiasmo, mi anhelo, en el poco tiempo que me hallo al mando de esta Provincia, ha

V
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sido el establecimiento de escuelas primarias en los lugares en que h creído necesarias, y la vigilancia porque las existentes estén servidas por personas honradas, >obre todo, y de idoneidad reconocida. Hoy que nos encontramos en los albores del sigio XX, es necesario que todo ser que vie ne al mundo, con una alma racional, no quede sumido en las tinieblas de una ignorancia completa; es necesario que adquiera los conocimientos indispensables, siquiera para merecer el alto honor de ciudadano, y esto no puede con seguirse sino mediante el establecimiento de considerable número de escuelas. Ojalá esté en la inente de la próxima Asamblea, mejorar este importantísimo ramo de la administración, mediante una Ley adecuada y sabia.

Correos
Las cuatro oficinas de correos que existen, en esta ciudad, Guano, Colta y Alausí, funcionan con la mayor regularidad, notándose en todos sus empleados, el mayor esmero y puntualidad en el cumplimiento de sus obligaciones.Por haber terminado el contrato celebrado por el Gobierno con el señor Flavio Mancheno, para la conducción de la valija de esta ciudad á la de Guranda y vice versa, la Junta de Hacienda, previa licitación, celebró un nuevo contrato para el objeto expresado, con el señor lulio Mon- cayo, en el'mes de Mayo último. Según este contrato, cuya duración es de dos años, el Fisco debe pagar la pequeña suma de setenta sucres mensuales, quedando sujeto el Empresario á observar el Reglamento de Correos respectivo en todo lo que á él le concierne. Muy ventajoso es para el Gobierno este contrato, si se tiene en cuenta el precio que hoy se paga y el que antes se pagaba al señor Mancheno: el contrato anterior costaba al Erario la suma de ciento cuarenta sucres mensuales, y al presente no se paga sino la mitad. No estará demás indicar que el contrato con el señor Julio Moncayo está asegurado confianza hipotecaria suficiente.

Telégrafos y  Teléfonos
La oficina telegráfica y telefónica que existen en esta Provincia, marchan con la debida regularidad.Con motivo del complicado servicio telegráfico del Gobierno, se echa de ver que los particulares no pueden aprovechar, con la oportunidad debida, de las comodidades que ofrece la comunicación telegráfica y se abstienen, por lo mismo, de hacer uso de este medio de comunicación. Es ta circunstancia, disminuye en gran parte los ingresos fis cales relacionados con este ramo, resultando así sumamente costoso al Erario su conservación. Si fuera dable el establecimiento de otra línea telegráfica, á lo menos entre las
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principales capitales de Provincia, destinándola al servicio público, juzgo que se liaría un verdadero beneficio á los particulares y quizá el Gobierno mismo obtendría mayor utilidad mediante el aumento de sus ingresos.Termino, señor Ministro, solicitando á Ud. se digne dispensar las deficiencias de este informe y pasar en alto los vacíos que él contiene; la falta absoluta de datos por parte de mis subalternos, y el poco tiempo que llevo de encontrarme al mando (le esta Provincia, me han colocado en la dura necesidad de no cumplir debidamente mi cometido, contentándome solo con suministrar datos generales respecto á los diversos ramos encargados á ese Ministerio.
Dios y Libertad.

O a r l o s  L a r r e a  S _

\
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INFORM E
de la Gobernación de Bolívar

N" GB. —República del Ecuador.- (lobérnación de la Pro vincia de Bolívar.— Guaranda, 18 de Julio de 190G.
Señor Ministro de Instrucción Pública. Quito.

Con vista de su respetable circular de 28 de mayo últi mo, me es grato emitir el informe relacionado con los di versos asuntos comprendidos en el Departamento de su cargo.
Instrucción Pública

Acerca de este importantísimo ramo me abstengo de presentar á Ud. las consideraciones sujeridas por el mal estado en que se encuentran; pues,el infor ne concreto y deta liado lia debido elevarlo el Sr. Director de Estudios, Dr. Marcos L. Durango, á quien transcribí, oportunamente, la circular antes citada. No obstante, manifestaré a Ud. que, excepción hecha de las Escuelas Fiscales de esta ciudad y la de Chimbo, todos los Establecimientos carecen de locales en propiedad y adecuados, no cuentan con los útiles que requiere la enseñanza objetiva, y que faltan aún asientos para dar comodidad á los educandos, resultando de aquí el que la enseñanza sea enteramente rutinaria, por no decir nula en toda la jurisdicción provincial.Desde el advenimiento del nuevo Régimen y debido á la escrupulosidad y acrisolada honradez en el manejo de los fondos pertenecientes al Erario, ha desaparecido la aflicti va si
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tuación en que se encontraban antiguamente los Factores de la Civilización, quienes se veían en el ineludible caso de vender sus haberes ó acreencias fiscales por la tercera parte del valor que, justamente, representaban. Hoy se hallan pagados hasta el día y no tienen por que recurrir á esa medida, ni ser víctimas del agiotismo, ni desatender al cumplimiento de los deberes inherentes a la sagrada misión que se les ha encomendado. Convienen, esto sí, realzar esta institución bienhechora, dotándola de mejores sueldos y de útiles indi'pen ables, á medida que lo permitan las rentas nacionales

Correos

Conocidas son las innumerables ventajas que trae la rápida y pronta comunicación postal. Por desgracia esta Provincia no puede contarse entre las que aprovechan de aquellas facilidades. Depositada una carta en la Administración de Correos, sea destinada para la Capital de la República, para el Puerto Co ercial ó para cualquiera de las otras provincias, es necesario esperar el transcurso de ocho á quince días para obtener su contestación, procediendo de aquí las pérdidas que sufren el comercio, las industrias y los intereses generales.Si en otras ciudades se ha establecido yá, ó trata de establecerse el correo urbano, á esta provincia debe concèdèrcele, por lo menos la gracia de que se remitan y envíen tres correos semanales; con esta medida se atenderán mejor los intereses sociales y al servicio administrativo seccional.Tres son las oficinas postales que funcionan en esta provincia las que están localizadas en Guaranda, Chimbo y San Miguel: sus servicios están ceñidos al Reglamento que las rigen y hay esmero y puntualidad en los empleados que las gobiernanTengo para mí que sería muy del caso dictarse un decreto por el que se f  cuite á esta autoridad para establecer el servicio de postillones entre las cabeceras de cada uno de los respectivos cantones y las correspondientes parroquias, pudiendo emplearse en esos trabajos á cierto número de los individuos que pertenezcan á los Batallones de Reservas, con sola la condición de exonérales á la asistencia doctrinal en las fechas que estatuye la misma ley. Así se evitaría el abuso que cometen las autoridades subalternas al obligar á cualquier ciudadano sirva de posta para la conducción de comunicaciones oficiales y aún particulares, bajo penas severisimas. las que se llevan á efecto con el especioso pretexto dé haber liabido faltamiento y desobediencia á sus autoridades.

V
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Desde el 19 de Enero ultimo, el movimiento postal habido en esta Administración es el siguiente:

Cartas certificadas destinadas al interior de la República 18Cartas certificadas destinadas ai exterior de la República 8Cartas francas 3.860„ de oficio 75Expedientes 88Comunicaciones oficiales 375Encomiendas 564Bultos 58Dinero S/. 47.377,02
Telégrafos

La oficina de esta ciudad se halla comprendida bajo la denominación de Oficina de Escala. Tiene seis telegrafistas con la dotación siguiente: el Jefe gana el sueldo mensual de S?. 80 y los subalternos el de S/. 70 resultando el gasto anual de S/. 5.(500. El servicio no deja que desear y se halla en relación con los sueldos que devengan los empleados, subido es que la buena remuneración además de ser un estimulante poderoso, obliga al que ejerce un cargo á desempeñar sus deberes cumplida y exactamente.
T elófonos

Anteriormente se estableció el servicio telefónico entre esta ciudad y la de Riobamba, las parroquias de Chimbo y Santiago: más desde ahora uno ó dos años, durante la administración del Gral Plaza, desaparecieron los aparatos de que se disponían, interrumpiéndose por esa causa ese medio de comunicación entre las poblaciones más importantes de esta provincia.Por el conocimiento que tengo, existen en esa Capital muchos aparatos de esa clase sin que se les haya destinado á ninguna oficina, por lo que pido á Ud. se dicte la orden conducente á lin de que se remitan cuatro aparatos, los que se ocuparán en las oficinas de Chimbo San Miguel, Santiago y Chillanes, para esta última parroquia es indispensable, teniendo en cuenta la gran distancia que la separa de esta cabecera provincial. Ordenado el envío de los aparatos y el alambre necesario, su instalación sería muy fácil, y creo que el Supremo Gobierno no tendría que erogar gasto alguno, supuesto el interés demostrado por los avecindados en cada una de las parroquias dichas, para adquirir esa mejora inaplazable.
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Agricultura
Hasta aliora dos ó tres años era casi desatendida en esta provincia, pues, cada productor trabajaba tan solo para satisfacer las necesidades propias y las de su familia; de ahí que los consumidores excedentes recurrían á otros lugares de producción: más dentro del tiempo indicado, y como ha desaparecido ya el comercio de transporte; trabajo al que daban pre ferente atención la mayoría de los habitantes de esta provincia, tenemos que la agricultura ha tomado incremento increible, al extremo de que en la época de escaces por la que ha atravesado la República, ‘ Bolívar” ha sido granero de las provincias del Chimborazo, Los Ríos y León.La fertilidad del terreno, la relativa abundancia de agua para su irrigación hacen de la agricultura, en esta provincia, una de las principales fuentes e riqueza: lástima es que sus productores no abandonen sus antiguas costumbres, y que por temor de perder sus capitales no introduzcan máquinas para el arado, para la recolección de frutos y para ios diversos trabajos que exige el progreso y adelanto de este ramo. Los productos principales de la agricultura son: patatas, maíz, ce bada, trigo, arveja, fréjol, lantejas, habas etc, en los terre nos de temperatura te npiada, y en los de temperatura ardiente: caña de azúcar, caca », café, arroz yuca, camotes, cau cho, quina, zarza, tahua etc etc. De lo expuest . fácil es deducirlas riquezas con que sedienta en esta Sección de la República, siendo esta una de las raz >nes para que el Su pre mo Gobierno no la desatienda, le dé facilidades para trans portar sus productos y no la deje en el lamentable estado en que se encuentra.

E x p l o t a c i ó n  d e  B o s q u e s
Los bosques que se hallan comprendido' en esta jurisdicción son in nensos y poseen ma leras le superior e.i i l i l ,  pero ni los Gobiernos, menos los particulares se han dedicado á ex plotarlos, para obtener las ventajas consiguientes á la posesión de sus inagotables terrenos.

DIOS Y LIBERTAD,

CT- lE"1. T7"ela-

>
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INFORME

del Director de Estudios de Bolívar

N°. 33.—Dirección de Estudios de la provincia Bolívar.— Guaranda, Junio 19 de 1906.
Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Quito.
Cumplo con el deber (pie Ud. se sirvió recomn en dármelo en su atenta circular del 28 de Mayo último y marcada con el N°. 9.Me disculpará, señor Ministro, de haber demorado algo en remitirle este informe (pie debo presentar á la próxima Convención Nacional, porque sól > llevo un mes corto de estar desempeñando este Despacho, en virtu 1 del Decr* to Supremo del 31 de Marzo (pie dispone que los Rectores de los Colegios hagan las veces de Directores de Estudios en las provincias donde no hubiere.No habiendo en el deficiente archivo que recibí del Sr. Jefe Civil y Militar, nada que pudiera ilustrar de la Administración y desempeño de los profesores de Instrucción Pública, fue mi primer paso el pedir á los Sres. Jefes Políticos, como Inspectores do Estudios, los datos suficientes para ponerme al tanto de los acontecimientos, del personal y más objetos indispensables para que la enseñanza siga su curso regular y sea, como siempre, el factor principal del progreso de los pueblos.
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Toco ó nada se me ha informado por las autoridades inferiores acerca de las necesidades y mejoras que se hace preciso implantarlas en este importantísimo rain»*, encomen dado con razón á la Administración Pública, yaque de su buena organización depende la ventura y felicidad «le los Pueblos, ya también porque las ideas se cambian lentamente con la enseñanza que se recibe <>n la Cát- día dada p<»r expertos profesores. La demora «le las autoridades inf< rieres en mandar oportunamente sus datos, ha sido otra «le las raz«»- nes que me ha obligado á retardar este informe.La ens« fianza primaria: aquella que propon iona el eo nocimiento «le la lectura y «le la escritura, «le los principios universales de 1 ■ m<>ral, de los deberes de un ciudadano y de aquellas nociones «le Gramática, Geografía, Historia y Aritmética, ciencias no solo útiles, sino necesarias para toda clase «le Artes y Oficios y aun para la economía doméstica y en la que debe poner sumo empeño el Gobierno, se halla <le>envuelta en esta provincia aunque no satisface por compito, como haré notar cuando llegue al punto de informar de las escuelas primarias.

Colegio Pedro Carbo
Este importantísimo plantel de educación, que ha si «lo considerailo sin disputa el primero en la provincia y al que d« bía atender con preferencia el Supremo Gobierno, filé por un error de concepto suprimido á fines del año de 1904, dejando sin la enseñanza secundaria á muchos estudiantes intelectuales que poflían ser útiles en su Patria, sólo por la odiosidad que hay contra los que tienen el grado de Bachiller, grado que si no demuestra que el que lo posee es un hombre superior, pero por lo menos manifiesta que el que que lo tiene es un ciudadano culto ó ilustrado.Como era natural la provincia toda se resintió del grave mal que pesaba sobre sus mejores hijos y á que le sujetara un cálculo mal entendido; y autoridades, particulares y todos, aunaron sus esfuerzos y presentaron en solicitudes comedidas sus súplicas á la Adir inistración con el objeto de que no se lleve á efecto la orden Ministerial de la supresión del Colegio; pero en vano: la autoridad se mantuvo inflexible en sus disposiciones y el Colegio quedó cerrado por un año, hasta cuando la Legislatura pasada merced á los elocuentes informes de la representación provincial, decretó la reorganización del es tablecimiento con el nombre de Pedro Carbo.Con el aplauso, con el contento de toilos los habitantes de la provincia, se celebróla gran fiesta popular de la reapertura del establecimiento, y en velada literaria, en la que tomaron parte casi todos los hombres connotados de esta ciuilad, manifestaron en elocuentes discursos la necesidad de un establecimiento de esta cíase en esta sección territorial y demostraron con pruebas evidentas el adelanto de la provincia Bo-
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lívar, durante todo el tiempo on que este centro del saber seguía haciendo el vigilante centinela á la juventud á sti pro
greso y perfeccionamiento.El personal decente lo componen los señores: Cornello Ruiz, Roberto Avregni M., Angel E. Montenegro, Fernando O Gabilanes, Angel E. Vela, jóvenes distinguidos y de lo t ás selecto que puedo desearse, tanto por su competencia, cuanto por su esmerado cumplimiento en el difícil magisterio, lo mismo que por el divísimo deseo que muestran en la enseñanza do más do sesenta » stu liantes, que desde este mes han principiado á rendir exámenes con buen éxito, do la facilitad concedida por el Decreto Supremo de la libertad de estudios.Las rentas del Colegio, votadas en el presupuesto actual, no alcanzan á llenar las necesidades del establecimiento, pues, para una buena organización se necesita de más personal y de mejor sueldo, sobre todo en este tiempo en que los artículos de primera necesidad, han subido excesivamente su precio. Con seis mil sucres que se vote en la Ley do gastos y cuatro centavos que se den del impuesto al aguardiente, quedarán satisfechas las necesidades del establecimiento: igual asignación que la pedida en este informo tiene el Colegio “Ma donado” de Kiobamba y esto que esc establecimiento en la co tribución de aguardientes tiene (pie tenar doblado al do esta proviueia.El Rector en algunos colegios hace las veces de Director de Estudios y so lia doblado su trabajo, de modo que apenas so alcanza el tiempo para llenar cumplidamente las funciones (pie le imponen los dos empleos. La remuneración en estos colegios pobres, no satisface al redoblado trabajo que tiene, lo más natural sería que se dé de las r utas generales votándose en la Ley de Presupuestos, para que así pue la también atenderse con las rentas propias del Colegio, á la< múltiples necesidades que renacen sin poder proveer durante todo el año escolar.Las continuas luchas intestinas que se lian suscitado en estos diez últimos años, ha hecho que el Supremo Gobierno no pueda atender cemo se merece á la fábrica del Colegio; do ahí es que en muchos años de cubierta ésta, no se haya podido adornarla con cielos razos y más cosas indispensables para un establecimiento público. Con mil sucres que se vote en el Presupuesto, p< r seis años continuos, el Es.ado tendría en esta provincia una casa adecuada para un cohgio de Enseñanza Secundaria.

C o l e g i o  d e  E c h e a n d í a
Este plantel en donde recibe enseñanza la mujer Indivi ronsc, en los cursos superiores, está dirigido por las H. H. Marianas, con arreglo al contrato celebrado on tiempo de la Presidencia de la República del General D. Eloy Alfaro. Se nota buen aprovechamiento en las obras manuales y do adorno, como flores, tejidos, bordado, dibujo, etc, su plan de
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estudios es el acordado por la Ley respectiva y sus sueldos lo reciben con’arreglo al contrato. El edificio inconcluso, y un tramo concluido se baila en m \\ estado. Si por ocho años so da mil sucres anuales á la fábrica, tendremos un hermoso y elegante templo, dedicado á la educación y cultura del bello sexo de esta provincia.También manifestaré que muy en breve debo terminar el contrato con las H. H. Marianas, y que si no hay remoción de éste, se hace preciso que el personal docente so mande do las señoritas que so educan pava el magisterio, ya que en esta ciUdad Uo tenemos aún á la mujer, preparada para esta importante fuución social.

Kcnelas primarias
Según el Presupuesto vigente, que es el del año próximo pasado, existen en la proviucia, cincuenta y seis escuelas, de las cuales veinte y ocho son do niñas y el resto de varones, concurriendo á clases, cerca de cinco mil educandos.Con excepción de muy pocas parroquias que cuentan con locales propios, todas las demás no tienen, y la enseñanza se da en casas particulares, previo el respectivo precio de arriendo, que en este cantón paga el Fisco y en los de Chimbo y San Miguel las respectivas Municipalidades.Según los informes últimos que he recibido por órgano de los Jefes Políticos, de los Sres. Maestros de escuela, hay muchas que carecen no sólo do asientos para los uiños, sino aún para los respectivos profesores y la enseñanza se da entre el polvo de las piezas, une á más de uo ser higiénicas, no hay ni la menor comodidad para una decente enseñanza. La mayor parte de las escuelas carecen do pizarrones, mapas y demás figuras indispensables para la enseñanza cbjetiva recomendada por todos los pedagogos, para que la enseñanza sea fácil y sencilla, porque los objetos impresionan fuertemente los sentidos de los educandos, y la impresión hace que se retenga fácilmente en la memoria.Cierto es que el Estado por la penuria de sus rentas no puede atenderá tanto servicio que demanda la Instrucción Pública; pero hay una Ley sancionada por la última Legislatura, en la que determina que la mitad délas reutas Municipales que produce cada parroquia, se destinen al servicio de las mismas, atendiendo principalmente á la Instrucción Pública, Cárceles, Agua potable, etc. Pues bien, e.'ta Ley puedo adicionarse, ordenando que primeramente se construyan edificios para las escuelas primarias y dándose también todo el menaje para las mismas, incluyéndose, como es natural, los instrumentos de aprendizaje, para que ésta no sólo sea teórica sino también objetiva.La transformación que principió en Enero, ha hecho que algunos maestros do escuela del cantón de San Miguel hayan abandonado sus establecimientos, contándose entre éstos
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los de las parroquias de Ghillanes y Santa Lucía, porque no se pagó con regularidad los sueldos de los preceptores; mas hoy sigue atendiéndose cou regularidad en el pago, aunque no sucede lo mismo con los colegios, (pie la Tesorería debe de cuatro mensualidades. Las escuelas que han quedado cerradas, no se ha dado reemplazo correspondiente, por estar en los últimos días del último mes del año escolar, mas cuando principie el curso estarán bien servidas esas escuelas.Sise atiende á las observaciones de que hablo en este in forme, si se votau las cantidades pedidas para los Colegios y escuelas, este Ramo importante del magisterio, estará debidamente desempeñado, prestando grandes ventajas á la juventud que se educa en establecimientos dignos y el nombre de la Convención Nacional que se va á reunir, será recordado con entusiasmo, por haber dado facilidad á la Instrucción Pública.
Dios y Libertad,

X-j, H Zm ran g 'O .
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INFORME
de la Gobernación del Aznay

N° 250.— República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia del Azuay.—Cuenca, Agosto 25 de 1906.
Señor Ministro de Instrucción Pública. 

Señor: Quito.
•iatLa falta «le pago á la Instrucción Primaria, Secundaria y Superior, motivada p«<r la escasez «le dinero en la Caja Fiscal, impide el que haya podido obtener todos los datos necesarios para trasmitir á U«l. en el presente infoimo que desde luego lo encontrará d* íiciente por la causa indicada, pues no es posible obligar á los Institutores á cumplir estrictamente sus deberes, desde qu<* no se les satisface lo que les corresponde; sin que por ó>t<> d«-je de reconocer que se haya hecho mucho en pró «lo la Instrucción Pública, debelo exclusiva- m< nte al patriótico empino «leí cuerpo docente en ilustrará la niñ« z y Juventud Azuaya.En la Provincia «le mi mando han funcionado NOVENTA Y UN ESCUELAS PRIMARIAS, sostenidas por el Fisco y SIETE por la Municipalidad, distribuidas en esta forn a.

En el Cantón
7 7 7 7 7 7

7 7 7 7 »
7 7 7 7 7 7

7 7 7 7 7 7

Cuenca .................Paut«» ...............Gtmlacco...............Girón .................Gualaquiza . . . .

29 de niños, y 27 de niñas5 )) 7 7 5 7 7 7 75 7 7 7 7 7 7 2 7 7 7 7

6 7 7 7 7 7 7 5 7 7 7 73 7 7 7 7 7 7 4 7 7 7 }

resultado del exatn ni escolar rendido en el presente añ » con aprovechamiento >atLfaetori«», nacido del natural empeño «pie
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existe entre nosotros «le ilustrar el entendimiento. Mayores detalles de las Escuelas Municipales se verán en el auexo N° IoLa enseñanza secundaria, está circunscrita al Colegio Nacional «San Luis» y al Seminario, en cuyos establecimieu - tos se educan no menos de 350 alumnos, bajo la dirección de Superiores y Profesores competentes y patriotas; pues es do advertir que los empleados del Colegio Nacional, han servido con constancia digna de todo encomio, sin que se les haya satisfecho un solo centavo desde Enero, hasta la fecha; y como no es posible permanecer en este estado por más tiempo, me es sensible manifestarle que se clausurará este importante establecimiento «le Instrucción Pública, si el Gobierno no toma medidas eficaces para salvarlo. En todo lo demás refiéreme al anexo N ° 2 .La Instrucción Superior se halla servida por la Universidad del Azuay, cuyo plantel sigue la misma suerte que el Colegio «San Luis»; y así mi informe al respecto no sería más que la repetición de lo «pie tengo dicho en el párrafo anterior. Véase el anexo N °  3.Para concluir, creo indispensable manifestar á Ud. que la reforma principal que debe hacerso en el ramo de Instrucción Pública, es dotarle de fondos propios suficientes «pie ingresen directamente en poder del Colector de Instrucción Pública que debiera haber encada provincia, dejando á las Juntas Administrativas la facultad de disponer de éllas en provecho de los respectivos planteles.Otra reforma importante y necesaria es la de dejar á cada Profesor libertad de enseñanza, sin sujetarle á determinados textos, «pie obstaculizan el desarrollo de las facultades intelectuales de los alumnos, y sujetan al cuerpo docente á una norma única y estrecha de la cual no pueden salir; de donde resulta que todos los alumnos aprenden y saben lo mismo; y así el campo amplísimo de la ciencia y el arte queda limitado á lo que ha escrito un solo autor y nada más. Déjesele al Profesor desarrollar sus ideas por tuodio del estudio de las diversas autoridades en la materia que enseño; y así se conseguirá llegará la verdad por medio de la discusión, respecto de las tesis y opiniones que sostienen las diversas escuelas en que se halla dividida la ciencia en general y SU6 diversos ramos en particular.

Telégrafos

Este ramo que tan importantes servicios presta al Gobierno y los particulares, ha sitio objeto do especial cuidado por parto do las autoridades do las respectivas oficina-, y si bien es verdad «pie en los primeros momentos «lo la tran sforna r- ción política de Enero se interrumpió por completo la comu
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nicación telegráfica, esto f ie debido á la situación anormal por la que atravesaba la República y de ningún modo á la falta ile cuidado de parte de los reparadores.Al presente el servicio telegráfico es rápido y eficaz, de juanera que ninguna observación tendría que hacer al respecto, si el Gobierno toman lo en consideración las enormes ventajas que reporta la pública administración, facultára á esta autoridad para hacer el gasto necesario para llevar la línea telegráfica al Cantón Gualaquiza, en donde debería establecerse una oficina igual á las que existen en los demás Cantones de la provincia. El dinero necesario debiera tomarse de las Colecturías de los fondos de la Junta de Obras Públicas del Azuay. Con esta facultad aseguro á UM. Señor Ministro, que después de un mes estaría iusta ada esta reforma tan necesaria á la vez que fácil y barata.Los demás detalles que el Sr. Ministro los deseare consultar los encontrará en el anexo N° 4.

Correos
El servicio de correos, dadas nuestras necesidades presentes, es bueuo en la actualidad, sin que sea necesario alterar el itinerario establecido, bajo ningún concepto; pues la experiencia demuestra clarameute que toda reforma por insignificante que parezca, produce efectos contraproducentes, que vienen en perjuicio del Gobierno y principalmente del comercio. Recomiendo pues al Señor Ministro tome nota do lo que dejo dicho, para no vernos en el caso apuradísimo de no disponer sino de una ó dos horas, para contestar la comunicación oficial, como sucedió en meses pasados, por una inconsulta disposición del señor Director General, y que felizmente se encuentra derogada.Espero, señor Ministro, que los diversos ramos que corresponden á ese Departamento, seráu atendidos de preferencia para mejorarlos, por la próxima Asamblea Nacional1 DIOS T LIBERTAD,LUIS A. AGUILAR.

ANEXO N° 1?República del Ecuador.—Jefatura Política del Cantón.— Cueuca Junio 21 de 1906.—Señor Gobernador de la Provincia.—Presente.—Señor: (Sigueu otras cosas).—INSTRUCCION PÚBLICA.—Si bastanto ha adelatado, relativamente la Instrucción Primaria, en estos últimos tiempos, muy lejos se halla aún de dar los resultados apetecidos, y no por fa ta <le asiduidad en los maestros, ni de aptitud en los educan los,
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sino por lo defectuoso de los métodos observados y lo poco práctico de ellos por la abstención completa que se hace de 
j o s  últimos adelantos pedagógicos. Lástima da ver, Señor, como todavía el más rudo do los memorismos, destruye la inteligencia de la niñez, mientras yacen olvidados los excelentes métodos objetivos tan en boga en otros países.—Después do los primeros rudimentos de lectura y escritura, en mi concepto, sólo la Gramática, Historia, Geografía y Aritmética, debieran constituir las materias do aprendizage en la Instrucción Primaria.—La acumulación de materias en una inteligencia que se forma, la ofusca y entorpece, y desgraciadamente este es uno de los defectos capitales entre nosotros.— No deben descuidar los m; estros el estudio de los deberes del hombre en sociedad, pues en él estriban todos los derechos y obligaciones políticas que, más tarde, contiae el ciudadano para con su patria.— Las Escuelas primarias, sostenidas en este Cantón por el Ilustre Municipio, son siete, invirtiéndose en ello buena parte de las rentas Municipales, pues, á más de los gastos que demanda el Profesorado, se fabrican actualmente dos suntuosos edificios: la escuela de los H.H. O.C. y la Central de niñas. En general y relativamente, es de lo mejor el personal do Profesoras en las Escuelas. En capítulo aparte hablaré de cada una de estas Escuelas, de las cuales, cinco son do niñas y dos de varones.—E sc u e l a  d e  los H.H. C.C.—Funciona ésta en una cómoda y lujosa casa, que ha costado fuertes sumas al Municipio.—Inconclusa se halla una parte del interior la misma que está en actual trabajo, con los fondos asignados al efecto en el Presupuesto vigente. El moblaje es suficiente, notándose empero alguna falta, como aparatos para ejercicios gimnásticos, cosa indispensable para el desarrollo material do los niños.—A S/. 5.840 ascienden los gastos anuales que hace el Municipio en los trece HII. CC., Capellán, Culto, Reparaciones locativas, premios y libros para niños pobres; siendo el sueldo de cada uno de I03 HH. <1 de S . 80, según contrate. El número de alumnos es de 088, los que, repartidos en diez clases, estudian las materias señaladas por la ley y otras más; siendo los textos los mismos do los HH. CC.—«Escuela Central de niños».—A esta Escuela concurren 205 alumnos, bajo la dirección del hábil pedagogo, señor Ezequiel Crespo. Funciona la Escuela, en el edificio comprado el año anterior contal objeto, el que, á la verdad, no satisface, pues aunque magníficamente situado (en la plaza Abilón Calderón), se encuentra en estado ruinoso. En el Presupuesto actual se hallan asignados 300 para reparaciones de este local; más, con esta cantidad exigua nada puede hacerse.— El profesorado de esta Escuela importa 1 .12 0  anuales; siendo de 8 . 83,13 la renta mensual del Director y do S .  20 la de cada uno de sus tres ayudantes, señores Ama- di o Vázquez, José Machuca y David Torres. — «Escuela Central de Niñas».—Mediante contrata so halla esta Escuela, bajo la dirección de las Hermanas de la Caridad; cuenta con una
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elegante casa, estando todavía en construcción actual una parto de ella; siendo suficiente el moblaje. Concurre á la Escuela el número de 288 educandos, Su sostenimiento importa al Municipio la suma anual de S. 1.830, incluyéndose en ella, los gastos de reparaciones locativas, moblaje, culto, capellán, una profesora ayudante, sirviente y útiles do costura, para niñas pobres. El sueldo mensual (pie percibe cada una de las cinco profesoras es el de S  20 y S . 12  la ayudante.—«Es cuela del Hospital».—Las Hermanas de la Caridad dirigen también otra Escuela, establecida cerca del Hospital, la <pie es de imperiosa necesidad, ya por el aumento de población eu esos lugares, ya por la distancia, á que se halla do las demás Eseu- las. El Municipio invierte en e te plantel S. 340 anuales; asignando S. 25 mensuales á las tres profesoras, á cuya inmediata dirección se educan 237 niñas y los S. 40 restantes, los destina para útiles de costura.—«Esencia de San Sebastián». En la casa de huérfanas se ha establecido otra Escuela de niñas, dirigida igualmente, y mediante contrata, por las mismas Hermanas de la Caridad; las que perciben el sueldo mensual de S. 100 . Esta Escuela importa anualmente al Concejo 
S. 1.800.- Su personal se compone de la Directora, cuatro Institutoras, dos ayudantes y dos sirvientes para el Asilo de la Infancia. En los 8 . 1.800 están incluidos ios gastos de culto, Capellán y útiles de costura para niñas pobres.—«Escuela do Catalinas».—Las JR.R . Madres Dominicanas tienen (mediante contrato) la dirección de otra Escuela de 121 niñas, y por ella perciben S. 100 mensuales las cinco profesoras (pío cuenta. El gasto anual de esta Escuela, inclusive la renta del Cape Uán, avanza á S. 1.392.—«Escuela del Corazón Jesús».—Existe una Escuela de cuarta clase en el barrio denominado Corazón de Jesús. Eu la actualidad, sólo cuenta dicha Escuela con catorce alumnos y el Municipio invierte S. 20 mensuales en el sueldo de la Directora. Creo conveniente la supresión de esta Escuela, pues, apoca distancia do ella, se encuentra otra Escuela Fiscal do niñas y algo más arriba está la magnífica Escuela do las Madres de ios SS. CC.; siendo ésta, sin duda, la causa de las poquísimas niñas q’ concurren á lo Escuela de (pie me ocupo.— El número total de c Incalidas (pie concurren á los Escuelas municipales en esta ciudad, asciende á 1.953; siendo cinco de las Escuelas ’¡rígidas por Comunidades religiosas y dos por laicos.—El Ilustre Concejo invierte la suma de S. 12.700 anuales en el sostenimiento de la Instruc don primaria; sin contar con los S. 3.205,61 empleados en la continuación de las fábricas de las escuelas de los HH CC. y Central de niñas y los vS. 300 destinados á la reparación de la Escuela Central de niños. En todas las Escuelas se estudian las materias señaladas en la Ley de Instrucción Pública.—Para concluir manifestaré lo que en mi concepto debiera hacerse para la conveniente educación délo niñez. Lo primero, Señor, son métodos adecuados, cuales lo exigen los adelantos á que ha llogo do la pedagogía, formar á la vez que al
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hombre do ciencia al práctico; dotar á las E cuelas do to los 
los aparatos necesario para oí lo sarro! I > material; ya «pie la inteligencia y la materia deben perf *ccio uirse, como com- ponentes que son d<*l mismo (o lo, el liombr*. La, selección do Profesores es di* todo punto indispensable, y si por desgracia escasean entro nosotros, tráiganse d<* fu *ra ó envíense jóvenes apto< á perfeccionarse on la Normal «lo Quito En fin un buen plan de estudios. Elaprenlz ije de pocas y selectas materias es mil veces preferible al enciclopedismo, desgraciadamente, tan en boga entro nosotros y que jamás ha dado ningún benéfico resultado en la práctica.

Es copia.—Cuenca, Agosto 20 do 1900.
E Secretario de la Gobernación del Azuay,

J .  M  M O N T E S I N O S  C H .

ANEXO N° 3
República del Ecuador.—Rectorado del Co'egio Nacional «San Luis».—Cuenca, Julio .30 de lí)0f».—Señor Gobernador de la Provincia del Azuay.—S *ñor: Grato mees corresponder á su atta. N° 20 do 15 del presente, con los datos que van á continuación.—La enseñanza dada en esto Plantel, se ha sujetado estrictamente á las disposiciones <b* la L'*y vigente, habiéndose notado e:i los exámenes de los diversos cursos el más satisfactorio aprovechamiento por parte de los alumnos de esto Establecimiento, así como dejan mucho que desearlos presentados por los estudiantes del Colegio Seminario, en donde el atraso es manifiesto, á cansa, sin du la, de que la mayor liarte del tiempo se ocupan los señores Pr fesores en dictar lecciones de religión mirando como cosa secundaria las materias señaladas por el Plan de Estudios.—E ta circunstancia me hace suplicar á Ud. se digne influir en el ánimo del Señor Ministro de Instrucción Pública, para que en adelante la enseñanza secundaria sea absolutamente laica y dictada por Profesores competentes que obtengan el permiso cones- poudiento del Consejo General de Instrucción Pública, cuando se trate de establecer ó continuar la enseñanza en un Co legio particular—Debido á un esfuerzo de patriotismo de los señores Superiores y Profesores, y á mi amistosa intervención personal, es que he podido impedir, hasta hoy, la clausura del Colegio «San Luis», á causa de la falta absoluta de fondos para el pago de los empleados á quienes se les adeuda desde la última transformación política; más es de adver
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tir qne si tal estado de cosas continúa, se cerrará el Establecimiento, la juventud quedará sin educación y todo esto refluirá en perjuicio del Gobierno que puede conjurar el mal, ordenando que so suministren los fondos que se adeu dan según el presupuesto nacional, al Colector respectivo.-- Por lo demás el porte de los alumnos es satisfactorio y corresponde á la cultura y docilidad características en la juventud Azuaya, que me ahorran los medios de represión que pudiera emplear en los casos de insubordinación ú otra falta cualquiera.—La Biblioteca particular del Colegio va mejorando paulatinamente debido á los pequeñísimos recursos (pie cuenta anualmente (S. 100 m. ó ni.), siendo de anotarse que su creación se debe exclusivamente á la Junta Administrativa del Establecimiento—El cuadro adjunto manifestará á Ud. señor Gobernador el personal del Colegio que regento, así como el número de exámenes que se han recibido en el presente mes y el anterior, pudiendo do esto deducir el trabajo asiduo de los empleados de mi dependencia, (pie á más de su reconocida competencia, saben cumplir estrictamente sus deberes.—Para concluir, ruego al señor Gobernador, se interese en mejorar la suerte del Colegio con la provisión de fondos suficientes no sólo para el pago de los empleados, sino también para establecer otras enseñanzas de práctica utilidad en la vida de los pueblos ó indispensables para nosotros.—Dios y Libertad.—J. M. Montesinos Ch.—Cuadro que manifiesta el personal del Colegio «San Luis» y el número de exámenes q’ se han rendido en el presente año escolar.—personal direc
tivo.—Rector, Dr. José María Montesinos Ch.; Inspector Io. Sr. Dn. Carlos Aguilar; Inspector 2o, Sr. Dn. Celso Arias; Secretario, Sr. Dn. Pío V. Corral; Prosecretario, S. Dn. Luis Sánchez; Colector, Sr. Alejandro Óarballo;—personal docen
te.—Profesor de 1er año, Sr. Dr. Enrique Montesinos; Profesor del 2o año, Sr. Dr. Juan José Dávila; Profesor del 33r año, Sr. Dn. Juan José Prado O.; Profesor del 4o año, Sr. Dr. Manuel M. Ortiz; Profesor del 5o año, Sr. Dn. Januario Palacios; Profesor del 6o año, Sr, Dr. Abraham Barzallo; Profesor de idioma, Sr. Dr. Agustín J. Peralta; Profesor de Ciencias naturales, Sr. Dr. Miguel Heredia C.; Profesor de Gimnasia, Capitán Sr. Elíseo Quintanilla; Profesor do dibujo, Sr. Dn. Abraham Sarmiento.—Alumnos del Colegio «San Luis», 197; Alumnos del Colegio S 'miliario, 156; Número de exámenes rendido", en el presento año escolar 359.—Cuenca, Julio 19 de 1906.—El Secretario, Pío Vicente Corral.

Es copia: por el Secretario, el Oficial Io.
M A N U E L  S. L A N D I N

>
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ANEXO N° 3

Universidad del Azuay.—Vice-Rectorado.—N° 29.—Cuenca, Junio 20 de 1906.—Señor Gobernador de la Provincia.— Presente.—Señor:—En contestación á su atta. Circular N° 20 de 15 del presente, en la que, por disposición del Sr. Ministro de Instrucción Pública, se sirve pedirme datos respecto á los Establecimientos que están á mi cargo; me e& honroso suministrarlo los siguientes;— 1  Las rentas de que gozan anualmente son S. 36.000 la Universidad y S. .000 la Escm la de Bellas Artes de conformidad con el presupuesto General vigente:—2 La Corporación universitaria se fundó el Io de Enere de 1868 y en Octubre 7 de 1897, fue separada del Colegio Nacional, estableciéndose con el nombre de Universidad Azuaya:—3 El número de alumnos matriculados en el presente año escolar de 1905-1906, asciendo á 168, en esta forma: 99 cursan Jurisprudencia, 36 Medicina, 15 Farmacia, 7 Obstetricia y 20 Litografía.— 1 El aprovechamiento de los alumnos es muy satisfactorio, en su mayor parte, y corresponden al anhelo y entusiasmo del Profesorado; siendo de observarse que más de un 60°/o han merecido en sus exámenes la calificación de tres primeras.—5. Dieciseis Profesores enseñan en la Universidad, distribuidos en esta forma: 6 en Jurisprudencia, 7 en Medicina, 2 en Obstetricia, y 1  en Litografía.—Pa» ra dar contestación al último acápite del oficio en que me ocupo, me permito manifestar: que la enseñanza superior ó facultativa no llegará á producir los magníficos resultados que se consiguen en las Universidades de Norte América, Francia, Alemania, etc., por dos motivos, á saber: la falta de una organización independiente de las Corporaciones Universitarias, lo que exige naturalmente la reforma de la Ley Orgánica de Instrucción Pública. Pues si es verdad, que la centralización de las rentas fiscales, es quizá conveniente, nunca puede aceptarse tratándose del régimen de los Establecimientos de Instrucción Pública.—La ciencia, para desarrollarse, pura aumentar su caudal de verdades y principios, ha menester de plena libertad: ciencia sujeta á Reglamentos, á textos de enseñanza impuestos y determinados, y, enseñada por Profesores que quizá carecen dé las dotes necesarias, es ciencia que no salvará la órbita de la rutina; que obedecerá ciegamente el mandato y que no dará un paso en los bastísimos campos délas concepciones intelectuales; por ésto he creído necesario recomendar como reforma indispensable, la descentralización absoluta de las Universidades; lo cual se obtendrá, llamando al Profesorado, al más docto, concediendo á las Facultades el derecho de organizar su personal, por sí mismas, así como debe corresponder á los Profesores el privilegio de señalar textos, dictar programas ó monografías para la enseñanza. El día que el talento del Profesor no teuga trabas ni límites, que se le recompmse, siquiera con premios honorífi-
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eos, por su labor inteligente, ese día st contará con verdaderos Cuerpos Universitarios que ensancharán la esfera de los conocimientos humanos. A este fin debe procurarse, como llevo dicho, la reforma de la L *y de Instrucción Pública. Otra causa que paraliza la vida intelectual en las Universidades de la República, es que, no obstante, (pie la ley las re- couoce como personas jurídicas, siuembargo carecen de los bienes suficientes para su conservación y desarrollo. Para remediar este mal, seiía conveniente que á las Universidades y Colegios se les asignara rentas propias (pío debían ser recaudadas por sus respectivos Colectores, creando, para ello un impuesto especial. Para honra de la Administración del Señor General Un. Eloy Alfaro, cúmpleme hacer notorio, que el Profesorado se halla pagado de sus rentas hasta el mes de Marzo último, debido al interés manifestado por el señor General Encargado del Mando Supremo de la República y los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda. Por lo que respecta al Profesorado y personal directivo, me cabe la satisfacción de manifestar que cumplen escrupulosamente con sus deberes, siendo recomendable la disciplina que se guarda en el Establecimiento y la buena conducta observada por los alumnos. Aunque las rentas del Establecimiento lian escaseado, siuembargo, con privaciones y sacrificios, se lian creado y sostenido, en el presente año, las Escuelas especiales dt Obstetricia para mujeres, de Pintura y Litografía: se han hecho varias reparaciones «le importancia, en el salón «le actos públicos, se ha mejorado el mobilario, y pa«a Julio próximo se prepara una solemne distribución «le premios, acto qm* p«>r primera vez tendrá lugar desde que se estableció la Universidad Azuaya, y para el que estará concluido un hermoso y artístico «locel que ornamentará el salón de sesiones. El valor «lo las obras realizadas y muebles adquiridos, pasan «le «los mil sucres. Conocedor «leí entusiasmo del Su- prciiio Gobierno por el adelanto y desarrollo de la.Instrucción PúMioa, fuente legítima «le bienestar y engrandecimiento para las naciones, me permito insinuar la irea «le dotará la Universidad Azuaya, con un local propio, pues el que ocupa desde su fundación, pert« neee al Colegio Nacional «le ¡San Luis.—Dijo así cent« stado < I oficio deU«l., esperando que algunas siquiera «le mis imlicacioties serán atendidas por el Supremo Gobierno.— Dios y Lilaila«!.—Octavio Díaz.
Es copia —Cnt rea, Agosto 25 de 1906.
El .Secretario «1« la Gobernación «leí Azuay,

M . M O N T E S I N O S  C H .
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ANEXO N° 4
República del Ecuador.—Inspección Genera! de Telégrafos.—N° 7 —Cuenco, Agosto 14 de 1908.—Señor Gobernador de la Provincia.—Presente.—Contestando su atento oficio N° 225, de fecha de hoy, diré á Ud.;—Que el ramo de Telégrafos, necesita las siguientes reformas:—La oficina de Cuenca, necesita mejor servicio en cuanto á anotador y carteros; por lo que creo muy necesario «aumentar un ayudante á cada uno do estos empleados —En la oficina de G irón, se hace también iu- dispensable el aumento de un ayudante al telegrafista; debiendo proveérsele á la oficina do los muebles necesarios, porque los actuales están en completo deterioro.—,En la línea de Len tag hasta el Tendal, es conveniente cambiarla por el valle do Llunguilla, por ser esos lugares de fácil reparación ó importante por su población; lo propio pas v en la línea de Sarayun- ga bastad límite déla provincia del Azuay con la del Oro, pues, la actual pasa por lugares innaccesibles, y se hace de lo más difícil su compostura.—La oficina del Tendal, carece de todo necesario, basta decir, que no tiene local adecuado para tener la oficina en estado regular, y sería imporluuto que el Gobierno votara una cantidad, cuando menos «le cien sucres, para la construcción del local de que vengo hablando.—Otro punto de vital importancia, es la construcción de la línea al Sigsig, la que se halla construida en una extensión de dos leguas fajándole sólo cuatro para su terminación, camode dejarse á esta linea siu que llegara á su lérmino, se perderá el alambre y aisladores que se han colocado en la extensión que hice referencia.—Juzgo muy necesario la construcción de una línea directa desde Gualaceo á esta ciudad, porque la que tenemos por Azogues, atrasa mucho el servicio; pues es necesario esperar la conclusión del trabajo de Quito, Guayaquil <fe, para que sean atendidas esas olic ñas.—Más que todo, Sr. Go- oernador, para que el servicio telegráfico, marche con la debida regularidad, es de importante necesidad que el Supremo Gobierno vea la manera de tener á este ramo pagado puntualmente; porque el emplead » ya sea telegrafista ó reparador entran en desaliento total, al ver que sus desvelos y fatiga- no son remunerados.—He tenido que hacer un supremo esfuerzo para ir conteniendo los ánimos de estos empleados, los que en su mayor parte intentan separarse, y, como Ud. bien sabe que para este ramo se necesitan personas idóneas en estos conocimientos, y no es posible cambiar de hecho á esta
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clase de emjileados.—Sobre presujmesto fie esta provincia, he elevado al señor Director General de Telégrafos, á solicitud de él, las reformas más indispensables que deben Ii icerse. -  Dejo así contratado su oficio en referencia.—Dios y Libertad.— El InspectorMel Sur.—A. Ñoñez del Arco.
Es copia.—Cuenca, Agosto 23 de 1906.
El Secretario de la Gobernación del Azuay,

T. M . M o n t e s i n o s  O  lo..
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INFORM E
del Director de Estudios del Azuay

N° 17.—República del Ecuador.—Dirección de Estudios de la Provincia del Azuay.—Cuenca, Setiembre 14 de 190G.
Señor Ministro de Instrucción Pública:
Poco ó nada satisfactorio es el estado de la Escuela primaria en esta Provincia.

**  *

De los nuevos rumbos que en los Estados modernos, lia tomado la enseñanza común, con sus dos funciones de educar ó instruir, infiero que el Azuay carece de personal docente idóneo; y que no lo tendrá sino cuando se establezcan Escuelas Normales preparatorias, ajustadas de todo en todo á la Pedagogía contemporánea, en donde terminados los cursos, se pruebe por medio de exámenes severos la suficiencia teórica y práctica de los que pretendan el honroso al par que transcendental puesto de Institutores de escuela elemental moderna.Al paso que en los Estados coetáneos, como Alemania, los que aspiran á maestos titulares se exponen á dos exámenes sucesivos, teórico el uno, práctico pedagógico el otro, en el Azuay basta escarabajear un poco, leer estropajosamente, y saber de coro en los varios ramos de enseñanza elemental para obtener diplomas y títulos.
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Pero, antes ele emprender la formación de un personal competente para la enseñanza común, arreglada íi los sistemas y métodos actuales, es de toda necesidad sacar de la miseria al maestro, darle estimación, elevarlo y dignificarlo, asignándole un sueldo seguro y bastante para una subsistencia cómoda, adecuada á la grande importancia de las funciones del magisterio contemporáneo.La enseñanza común moderna, si bien de resultados rápidos y proficuos, requiere un preceptorado inteligente no menos que ilustrado y práctico; lo que no será asequible en tanto que estos empleados tengan, como hasta hoy, por única recompensa la miseria y el desprecio.

**  *

Excepto las escuelas urbanas, que tampoco están constituidas según las reglas de la arquitectura higiénico-esco- lar, las rurales no son mas que bohíos, corredores, ó tugurios ruinosos, húmedos é indecentes; mataderos de niños, que no templos del saber destinados á dar incremento y perfección á las facultades físicas, intelectuales y morales de los ciudadanos del porvenir, de los atletas del trabajo, de los futuros soldados de la Patria.

**  *

El Azuay se halla aún en los siglos medioevales en punto de textos, métodos y sistemas; y si por maravilla se acierta con algún libro de enseñanza objetiva el maestro ignora el uso peculiar de semejante obra.La suma de la enseñanza escolar está en imprimir en la memoria de los niños trozos inconexos de varios libros, en fabricar fonógrafos vivientes.

*  %

En orden á mueblaje y aparato escolar, ó instrumentos y útiles de enseñanza, la mayor parte de las escuelas rurales carece de ellos, y aun en las urbanas no existen muebles construidos con arreglo á las exigencias higiénico escolares del día.
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**  *

De las ciento veinticuatro escuelas nacionales, munici pales y particulares existentes en la Provincia buen núme ro de ellas está confiado á comunidades religiosas, con quie nes se han celebrado contratos que no se avienen con la dignidad nacional ni los principios del derecho público contemporáneo. Para prueba de lo dicho, copio las cláusulas siguientes:«La enseñanza será conforme con el Reglamento del Instituto.El Director no estará obligado á dar cuenta á nadie de su administración.Tiene absoluta libertad para admitir y expulsar alumnos.»Entiendo que en estos contratos reñidos con el sentido común, contrarios al desarollo del progreso, se ha renunciado nada menos que el supremo derecho de la inspección y tutela que tiene el Estado moderno en punto de enseñanza.«Tendrán, dice otra cláusula, toda la libertad . . . .  para seguir sus métodos de enseñanza y escoger los textos» . . . .  y en virtud de tan absurda autorización, las religiosas de cierto Colegio de Señoritas, se han servido hasta hoy de textos y mapas peruanos para la enseñanza de la Geografía Ecuatoriana.Hoy que, terminado el debate sobre si la enseñanza debe ser confesional ó neutral, la civilización contemporánea ha fallado á favor de la última, juzgo de urgente necesidad la secularización de la enseñanza en todos sus grados.Es dogma del Estado moderno que la Escuela no perte nece al mundo de la teología y de la fe, sino al de la filosofía y la razón.
D i o s  y Libertad,

T. ZEPersüLta,.
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INFORME

de la  Gobernación de Cañar

N.° 17.—República del Ecuador.—Gobernación de la provincia de Cañar.—Azogues, Agosto 16 de 1906.
Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

Señor: Quito.

Los Ramos adscritos á la Cartera de su cargo, y administrados en la provincia de mi mando, con estricta sujesión á las leyes, por empleados honrados y competentes, nadaban dejado que desear desde la Transformación política de Enero hasta hoy, como paso á demostrarlo.

Instrucción Pública

Tanto la Instrucción primaria como la secundaria, han corrido á cargo del Rector del Colegio Nacional “Juan Bautista Vásquez” de esta ciudad, en virtud del Decreto Supremo del 31 de Marzo último. Y, en tal caso, esto empleado es quien ha debido elevar á Ud. el Informe respectivo, encargado como se halla de la Dirección de Estudios de esta provincia.Con todo, y hablando do un modo general, me es honroso asegurar á Ud. que los Profesores encargados de la Di-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  81 —
reccióu de las Escuelas y Colegios de uno y otro sexo, á más de reunir las cualidades «le honradez y competencia, no han escatimado medio alguno por llevar avauto la enseñanza con provecho «le sus educandos, dominados como es fácil deducir, por el vehemente deseo do corresponder á la confianza que en ellos ha depositado el Supremo Mandatario de la República. Los exámenes últimos han confirmado esta verdad.Mas, deseoso de que la actual Administración sobresalga en todo cuanto siguifique mejoramiento del tan importante ramo de Instrucción Pública, en toda la Nación y en especial en la provincia de Cañar, sóame permitido sujetar al ilustrado criterio de Ud., lo siguiente:Atendida la índole comercial y laboriosa tan característica de los habitantes del cantón Azogues, mil veces conveniente y preferible sería la implantación de una Escuela de Artes y Oficios en esta ciudad, á la existencia del actual Colegio Nacional. Y, efectivamente, incomparables serán los beneficios que este pueblo obtuviera de un Establecimiento de Artes, con clases de sólo Gramática, Idiomas, Literatura y Matemáticas, á cargo de Profesores competentes que no faltan en nuestra República. Entonces, el porvenir de esta importante sección política, sería, bajo todos conceptos, risueño y prácticamente halagador, descansansando, por otra parte, sobre bases sólidas y «le público interés. En cuanto á fondos para el sostenimiento de un Plantel semejante, tampoco faltarían, porque, hoy más que uunca, el Gobierno liberal está en plena facilidad de arbitrarles con eticaciay seguridad.Es por esto, que llamo la atención de Ud., Sr. Ministro, acerca de esto particular que de suyo reviste carácter de utilidad ó importancia para esta provincia que se augura una era de progreso al amparo del actual Gobierno de libertad y civilización.

Registro Oivil

Si á la irrestricta observancia de la Ley del ramo en todas las oficinas de esta provincia, se agrega la muy especial circunstancia de haber destinado el Gobierno del señor General Encargado del Mando Supremo de la República, los libros con modelos apropiados y en en un todo conformes al fin prescrito por la misma Ley, nada queda que desear, en rigor de justicia, en aquellas oficinas, cuyo servicio es constante, metódico y digno «le merecido aplauso.

Estadística

No cuenta esta provincia con una oficina especial para este ramo; y, por lo mismo, uada tengo que decir al respecto.
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. *  I j _ f

Correos y  Telégrafos

Lo único que ha hecho con alguna frecuencia irregular el servicio <ie correos en los dos cautones de esta provincia, ha sido la falta do Itiuerario definitivamente acordado por el Supremo Gobierno; pues, las alteraciones últimamente hechas no han servido sino para alterar los días de entradas y salidas de correo, sin provecho alguno práctico que yo sepa. Por lo demás, los empleados de telégrafos se hau hecho recomendables al Gobierno por el fiel cumplimiento de sus deberes y su acrisolada honradez.
Dios y Libertad,

IE3a,fa,el
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IN F O R M E

del Director de Estudios de Cañar
República del Ecuador.—Dirección de Estudios de la Provincia de Cañar.— Azogues, Julio 7 de 1900.

Señor Presidente del Honorable Consejo General de Instrucción Pública.
Señor:

Cumplo con el deber de remitir á Ud. el informe relativo al estado de la Instrucción Pública en esta Provincia, con arreglo á lo dispuesto por Ud. en su circular de 28 de Mayo del mes próximo pasado, y en conformidad á los datos que me han suministrado las Juntas parroquiales de inspección y los Institutores do las respectivas escuelas.Más, como es posible que este informe resulte deficiente en sus detalles, dada la circunstancia de que no asumí el cargo de Director de Estudios sino el primero del referido mes de Mayo, con sujeción al Decreto del Sr. Jefe Supremo de la República, expedido en 31 de Marzo, se dignará Ud. tomar en cueuta este motivo para excusar los defectos de que pueda adolecer este documento.El más importante de los Establecimientos de enseñanza existentes en esta capital de Provincia es, por su categoría, el Colegio Nacional “Juan Bautista Vázquez”, en el cual se han llenado cumplidamente los deberes del actual año es
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colar, merced á la decisión y empeño de los Superiores y Profesores, á pesar de que los cursos uo se abrieron con la debida oporluuidad.— El personal de Profesores es competente y entusiasta en el cumplimiento de la ardua labor que se les ha confiado, como lo acreditan los exámenes que actualmente rinden los alumnos. El número de éstos ha sido corto, pues, sólo ha alcanzado á iO, no por escacez de estudiantes, sino porque habiéndose abierto tardo el Colegio, la mayor parte de ellos se trasladó á la ciudad de Cuenca.—Poséo el Colegio una pequeña Biblioteca, si tal nombro puede darse á una escasa colección de libros que, á pesar de lo exiguo de sus fondos, hemos procurado aumontsr cou la adquisición de contadas pero escogidas obras modernas.El local es amplio y cómodo; pero por falta de fondos, no h a podido adelantarse nada en la f brica «le uno desús tramos, no obstante la urgente necesidad que hay de continuarla, para evitar su destrucción. Es, en consecuencia, sobre mauera sensible que mientras comienza á funcionar el Colegio bajo los mejores auspicios, so halla desprovisto de los medios indispensables para su prosperi lad; ya que ni aún las diferentes aulas poseen los muebles suficientes y adecuados, y faltan en ellas varios útiles «lo enseñanza. El Colegio no cuenta actuaimeute sino con el exiguo impuesto de cinco ceutavos sobre la introducción de aguardientes; pues, si bien le fueron asignados tres mil sucres auuales en los anteriores presupuestos de Instrucción Pública, no ha percibido este establecimiento, desde algunos años atras, un sólo centavo por cuenta de tales asignaciones. Corespomle, por lo mismo, al H onorable Consejo General remediar tan grave daño, obteniendo por lo pronto que el Colegio sea satisfecho de las sumas que se le adeudan, y dotándole en seguida de fondos seguros y suficientes.Altamente satisfactorias son las condiciones eu que se encuentra la escuela ceutral de niños de esta ciudad. Dirigida por imteligenles y abnegados profesores, viene correspomlien- do cada vez más, á las esperanzas que so concibieron al establecerla. Concurren á ella360 alumnos que distiibuíilos en seis clases, cursan con visible aprovechamiento todas las materias puntualizadas eu la ley de Instrucción Pública. Existe además un Curso Superior, en el que los alumnos más aventajados estudian otras materias (como Algebra, Teneduiía de Libros, Nociones de Elocución, &, que sobre perfeccionarles en los conocimientos adquiridos le * sirven para su aplicación á la vida práctica; haciéndoles aptos para desempeñar el cargo de institutores, como so han visto ya varios casos en las escuelas rurales de esta Provincia. Se añade á ésto que los Directores del Establecimiento sostienen, de uua manera gratuita, uua clase Domiuical de Artesanos, cuyo número pasa de 
200, así como han abierto últimamente una nueva clase para el aprendizaje del tejido de sombreros de paja toquilla.El vasto edificio que sirve de local, concluido ya en su
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mitad, veudría con pocos esfuerzos, á llenar los fines que la Higiene y la Pedagogía reclaman, según se expresa en su informe el Director del Establecimiento; de manera que sería de graude utilidad, que el Supremo Gobierno atendiera á tan premiosa necesidad.Interesante y prestigiosa como la anterior, es también la Escuela de niñas, justamente denominada el “Colegio de la Providencia”. Sus aventajadas y meritísimas Directoras lo mantienen en estado tan floreciente, que puede competir con los mejores de su clase en la República. Hállase dividido en dos departamentos ó secciones: el Externo al que concurren 281 alumuas, y el Interno ó pensionado, con 22 niñas, cuyo sostenimiento corro á cargo de los padres de familia.—Unas y otras educa lid as, además del estudio de materias prescritas por la ley, aprenden y se perfeccionan en los diversos ramos de labor y adornos propios de la mujer; pudiendo asegurar que sus trabajos uo van en zaga á los más esmerados que se ejecutan en su género. Merced á la solicitud do las Institutoras del Colegio, hállase también establecido en él un Orfanatorio, donde catorce huérfanas obtienen su sustento con el recíproco trabajo de sus obras y el «le sus maestras.—Funcionan por fin gratuitamente, una escuela dominical con 60 almonas, y una clase de indígenas: la primera para las jóvenes que por razón de su trabajo no pueden asistir todos los días, y se ejercitan allí en la lectura y caligrafía, adquieren conocimientos elementales de Aritmética é Historia, reciben lecciones «le moral y urbanidad y practican aún ejercicios do canto: la segunda que constituye una verdadera escuela, independiente «leí Colegio, ya que funciona en local aparte, acoge á 82 niñas indígenas, para dispensarles una educación acomodada á su clase.Concretándome á las escuelas parroquiales de los dos Cántenos que componen esta Provincia, juzgo que el número de ellas es proporcionado á las poblaciones en que se hallan establecidas; y por lo que hace á ía idoneidad de los Insli tutores que dirigen dichas escuelas, hay la circunstancia de que la mayor [»arte de ellos han obtenido el correspondiente diploma legal; á lo que se añade el informe generalmente satisfactorio de las Juntas inspectoras.—Sinembargo, para subsanar los defectos que no dejan de observarse bajo este punto de vista, me propongo organizar debidamente la enseñanza durante los meses de vacaciones, á fin de que el nuevo año escolar pueda iniciarse con mejores auspicios, y producir resultados más provechosos.Entre las Escuelas parroquiales de este Cantón, distín- gueusc las establecidas en «1 centro do Biblian, y particularmente la «le niñas, cuyas competentes Directoras además de dictar las materias determinadas por la ley han establecido una clase especial de indígenas; á ésta concurren 80 alumnas que, así eu castellano como eu quichua, estudian con notable aprovechamiento. Existe también un taller, eu el que las jó

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



venes que han terminado sus estudios escolares, se perfeccionan en las diversas labores de mano, y en el tegido de som- br eros.Tratáudose del Cantón de Cañar, en la Escuela ó Colegio central de niñas, existente en la parroquia Matriz, funcio- ua así mismo otro Taller semejante en todo al que se acaba de mencionar; Colegio que, por su acertada dirección, goza de prestigio y simpatías en la población, haciéndose dignas de encomio sus hábiles Directoras.—Es igualmente recomendable la competencia del Director de la Escuela Central «le niños, en la misma parroquia; circunstancia por la cual este establecimiento ha llenado las aspiraciones de los Vecinos de tan importante CabeceraAl considerar las condiciones materiales en «pie se encuentran todos los establecimientos de enseñanza, so observa que ellas no guardan armonía con el aspecto moral «pie d< jo reseñado.— En efecto, mientras las escuelas do las principales parroquias y secciones, cuentan con locales propios ó arrendados por los respetivas Municipalidades, (locales que reclaman i. numerables reparaciones), hay otras «pie apenas pueden funcionar en ruines cobertizos obtenidos por los mismos Institutores, á fuerza de abnegación. Por lo demás, tanto las unas como las otras, carecen de los muebles y útiles de enseñanza más indispensables.A fin de que pueda Ud. apreciar en toda su realidad la deplorable situación en «pie se hallan las mejores escuelas, creó conveniente copiar aquí lo que me dicen en su informe los miembros de las Juntas «le Cañar y Biblia».Los primeros s«í expresan en e-tos términos: ;‘A c»>uti- nuación «lid Colegio externo de niñas, se encuentra una fábrica compuesta de muchas piezas y un espacioso salón, que según los datos de la Supcrioradebe formar el Internado: esta se halla al concluirse y por falta de fondos no llega á su término, calculando los informantes «pie con una suma «le sucres que avance á mil quinientos, quedará 'dicha fábrica en estado de servicio. En este establecimiento faltan los muebles siguientes: un reloj, cuatro plataformas, «los mesas, una docena «le bancas, un pisarrón y el barniz en los que existen, así como también el reparo de las que están en mal estado.— El local que ocupan los niños de la escuela central es muy espacioso y porlo mismo cómodo; pero el más abandonado, porque los tres mapas que posee sirven para cubrir siquiera cu parte, las ventanas «le que se halla rodeada. En este local faltan un reloj, treinta clases; la reparación de las que existen, un pisarrón, el barniz en los «pie po.'ee la escuela, una campanilla y escritorios para los maestros”El informe «le las escuelas de Biblián, dice así: «En cuanto á los locales, el de niños está en muy malas condiciones; necesita serios reparos paia su conservación. Por muebles no tiene sino uuas pocas bancas en mal estado; pues; casi la mitail de los niños se sientan en el suelo; útiles de ense-
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fianza no tiene los suficientes, porque solo bay un pizarrón y un mapa.— El ¡ocal de niñas ha mejorado u'timamente; pero atendido el número crecido 'e  ellas, necesita clases grandes 
y un salón para exámenes. Los muebles son pocos para tantas alumnas, y carece de útiles de enseñanza.»Los datos que anteceden me excusan de extenderme en un asunto acerca del cual toda expresión resulta insuficiente para pintar con todos sus coloridos, el estado de miseria en que se encuentran las escuelas rurales, sin exceptuar una sola, y más aún las que por su distancia se ven en mayor olvido y abandono.

**  *

Para terminar este informe, indicaré siquiera sea some- ramete, cuantas son las escuelas que existen en esta Provincia, y cual el número total de alumnos, de uno y otro Sexo, que á éllas concurren.En el Cantón de Azogues, y en la parroquia del mismo nombre, además de las Escuelas Centrales, se cuentan seis de niñas y siete de niños, establecidas en otras secciones vecinas á Ja ciudad: las primeras con 240 alumnas y las segundas con 350 niños. En la parroquia de Biblinn, la escuela central de niños funciona con 200, y con 300 niñas la escuela de esta.*«; en las secciones de esta parroquia bay dos escuelas de varones con SS alumnos, y otra de mnjires con 30 niñas; 35 niños 32 niñas concurren á las dos escindas conque cuenta el pueblo de Cbuquipata, y la parroquia de Cogi- tambo sosliene 122  alumnos en sus correspondientes escuelas. Las del centro de Déleg, reúnen 199 varones y 1 2 1  niñas; contándose en la sección de San Sebastian una escuela con 124 niños. El número de niñas de la escuela de Pindilig asciende á 41, y el de niños á 57; así como en la inmediata parroquia de Taday, las primeras alcanzan á 20 y las según das á 40. Por último en la de San Miguel, la escuela de niños se compone de 83, y la de niñas de 40.Por lo que bace al Cantón de Cañar, 248 niños y 206 niñas se educan, respectivamente, en las dos escuelas centrales do la parroquia del mismo nombre, la que en dos secciones rurales, sostiene 105 alumnos. La parroquia del Tambo cuenta, en su centro, con dos escuelas á las que concurren 
100  niños y 90 niñas; existiendo otras dos secciones con igual número de escuelas de niños, cuyo número sube á 133. En Suscal la única escuela de varones, no cuenta sino con 38 alumnos; y por fin éstos llegan á 48 y las niñas á 50 en las escuelas de la lejana parroquia de Gualleturo.
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Si una de las más nobles y delicadas atribuciones de la Autoridad, consiste en la acción tutelar que le compete ejercer en pró del engrandecimiento de las instituciones sociales, seguro es que U. y el H. Consejo en que merecidamente preside, sabrán colocarse á la altura do los deberes que tienen contraídos para con la Nación, impulsando con el más levantado patriotismo el verdadero y eficaz progreso de la Enseñanza pública; y proveyendo con largueza á las vitales necesidades de los Centros de educación.

Dios y Libertad,

ÍLI2CESIO POZO.
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INFORME
de la Gobernación de Loja

Nu. 60.—República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia de Loja.—Loja, Agosto 10 ile 1906.
Señor Ministro rie I. Pública. Quito.

Doy cumplimiento á lo dispuesto por Ud. en su apreciable oficio Circular N°. 8, de 28 de Mayo último, elevando el presente informe relativo á los ramos administrativos adscritos á esc Ministerio, durante el tiempo transcurrido desde la última transformación política.Ante todo, debo manifestar á Ud. que, á consecuencia de no haber recibido oportunamente algunos datos solicitados, he demorado en dar cumplimiento en debida oportunidad á lo ordenado en su referido oficio; demora por la que me anticipo á pedirle las debidas excusas.
Instrucción Pública

Ya en mi oficio N°. 1, de 10 de Febrero del presente año, be dado cuenta deque uno de mis primeros pasos administrativos como Jefe Civil y Militar de esta provincia, fue conferir el nombramiento de Rector de las Facultades Mayor y Menor del Colegio “Bernardo Valdivieso” al Sr. Dr. Agustín Cueva, y de Director de Estudios de la provincia al Sr, Dr. Benigno Valdivieso; nombramientos que fueron ratificados por el Sr. Jefe Supremo de la República, en cuya virtud han venido desempeñando los cargos cu referencia los doctores Cueva y Valdivieso, á contentamiento general.Al informe enviado últimamente por la dirección de Estudios á ese Ministerio, cúmpleme agregar, que la instrucción
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pública en esta provincia, se halla aún muy en sus comienzos, en razón <le no ser atendida cual se debe, no sólo en cuanto á proveer las escuelas de buenos Institutores y de los materiales y útiles de cns< ñanza necesarios, sino de que también los suelo os sean pagados cumplidamente; lo que hasta aquí no se ha podido conseguir por las circunstancias anormales que ha venido atravesando la Tesorería Fiscal.Rsto en cuanto á la Instrucción primaria.Por lo que respecta á la Secundaria y Superior, hasta hoy y á mucho hacer, sólo se ha conseguido cubrir las asignaciones correspondientes hasta el mes de Febrero del presente año.A este respecto me permitiré indicar ;i Ud. que hasta antes de ahora so hallaba, si se quiere, un tanto desahogada la Tesorería de Loja, en razón de que los pagos á la Facultad de Jurisprudencia y al Colegio “Bernardo Valdivieso” los verificaba la Tesorería de Hacienda del Guayas.Sin embargo de haberse solicitado repetidamente las órdenes de pago en este sentido, no ha sido posible obtenerlas del Sr. Ministro del Ramo; y agradecería á Ud. que, para aliviar siquiera en parte la aflictiva situación económica de esta provincia, se sirva interponer su influencia á fin de que dichas órdenes sean dictadas por el Sr. Ministro de Hacienda en la forma dedida, y eficazmente cumplidas por el Sr. Tesorero del Guayas.Atendida debidamente la Instrución Pública, no cabe duda que sus resultados serán mas prácticos y de que habremos dado un paso más en la senda del progreso

E s t a d í s t i c a

Es otro de los ramos que, como el anterior, eu poco ó ua- da satisface á los buenos resultados que de su establecimiento y marcha regular debe esperarse, considerados los altos fines con que se lo ha establecido.Como en todos los ramos administrativos, es indispensable por una parte, (pie los empleados á cuyo cargo corre una oficina, sean remunerados de su trabajo puntualmente; y por otra, que las oficinas cuenten con locales apropiados, mobiliarios, libros, etc.Nuestras oficinas de Registro Civil, inclusive la de esta capital de provincia, corren la misma suerte que la última de las parroquias rurales, y de aquí se desprende una de las dificultades que impide la buena marcha administrativa en todas sin excepción.Para regularizar esa marcha y obtener satisfactorios resultados, haré ligeramente las siguientes indicaciones que, en mi conc pto, sería necesario tomarlas en cuenta.Ia. líen unerará los empleados, de modo que el sueldo corresponda á su trabajo y al tiempo que deben permanecer en la Oficina.
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2*. Que ol pago se les haga el día 31 6 Io. de cada mes: de lo contrario, el empleado, viendo que su trabajo es perdido y que el sueldo no es ni siquiera para su propia subsistencia, menos para atender á mayores obligaciones, abandona inmediatamente el cargo; lo que da por resultado que, al tratar de reemplazarlo con otro que posea las aptitudes necesarias, surge la dificultad de no hallarse quien quiera aceptar el mismo empleo, porqueja tienen conocimiento de la causa que motivó la separación del otro.3 \ Proveer á las oficinas, el Io. de Euero de cada año, de los libros y útiles necesarios para el Despacho, áfin de que puedan llenar con exactitud las disposiciones contenidas en la Ley del Ramo; y4a. Proporcionar locales decentes y apropiados al lugar y circunstancias, á cada .Jefe de Oficina.

Correos
La Administración de Correos de esta ciudad cuenta con el siguiente personal, actualmenteAdministradora, señorita Francisca Piedra; Interventora, señora Isolina Varillas de Guerrero; Amanuense—Portero, Sr. Carlos 13. Ludeña.Como el despacho es crecido, una vez que hay de atender ocho correos semanales del Norte, seis del Sur y cuatro del Occidente, crfo conveniente indicar se provea á esta oficina de un Amanuense iná*, cuyo sueldo no rebaje de quince sucres.También indicaré que la oficina de que me ocupo carece de un reloj, que lo es abso mámente necesario para saber la hora en que llegan los conductores de valijas jr determinar si han incurrido ó no en la multa prescrita en los contratos respectivos. Se me ha indicado que los seis sucres asignados para gastos de escritorio son insuficientes y que sería conveniente elevarlos á diez para el pago del alumbrado do la oficina.De esta ciudad salen dos correos para la frontera del Perú: uno que hace el servicio á Macará por la vía de Oariamanga y otro á Zapotillo por Gatacocha y Célica. El primero semanal, y quincenal el segundo. Hácese necesario que este último sra también semanal, pues reconoce una zona mny poblada cuyos habitantes mantienen estrechas relaciones de todo género con la capital de la provincia.A más de las diez oficinas postales que existen en esta sección de la República, es de todo punto conveniente estas blecer una en Ohaguarpamba, otra en Changonamá y otra en- Alainor, pues son importantes estas parroquias pertenecientes al cantón Paltas las dos primeras, y al de Célica, la última, y se hallan á la misma altura que otras que cuentan con su estafeta desde hace mucho tiempo.La Oficina de Macaré, á más de los correos de esta ciudad, recibe semanalmente el que viene del Perú. De consiguiente,
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cfeo también justo que se eleve el sueldo al empleado que la desempeña, por lo menos á veinte sucres, ya que ei trabajo es mayor.En lo general, ninguna do las oficinas de los pueblos posee siquiera una balanza para pesar las comunicaciones, ni un sello cou qué signar las estampillas.Cuanto á mobiliario, asimismo ninguna oficina lo tiene, pues los Gobiernos anteriores no se lian ocupado de proporcionarlo.Confío en que Ud. se dignará arbitrar los medios necesarios, á fin deque se llenen las deficiencias anotadas en esto ramo. Telégrafos
Cumplo con remitir á Ud. el informe que me ba euviado el Jefe de la Oliciua Telegráfica de esta ciudad.Abí hallará U. el estado actual del ramo en esta provincia, sus necesidades y deficiencias, como también las mejoras que dicho Jefe cree necesarias implantar.No dejaré de iusinuar á Ud. que, siendo como es Loja una de las provincias más lejanas y extensas de ’a República, por una parte, y, por otra, fronteriza al Perú,—que nos acecha con ambiciosas miras—conviene á todo trance que, ya que no es posible estar unidos por un ferrocarril, lo estamos por el alambre telegráfico; pero no así como quiera, sino «.orno debe ser, estrechamente unidos; no sólo de provincia á provincia no sólo do cantón á cantón, sino desde la última parroquia, y, si posible fuere, hasta el último caserío.La incomunicac ón es un mal que puede compararse con la iguoraucia y la obscuridad.Para el cumplimiento de las órdenes gubernativas, para la promulgación de sus leyes y decretos—que no debe de ignorar ni el último ciudadano—nada más necesario como la comunicación; y á ello tienden y deben tender siempre, los Gobiernos liberales, amantes déla luz y del progreso.La implantación de nuevas líneas telegráficas es, á todas luces, couveuiente en esta provincia; y, por lo mismo, me permito recomendarla á Ud., muy espacialmente.

Conclusión.
Ahora, Sr. Ministro, sólo me resta hacer votos porque siquiera alguna de las indicaciones contenidas en este informe tenga favorable acogida en el seno de la próxima Convención.

DIOS Y LIBEUTAD,
■ \7~- G -n e r r e r o .
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AN EXO
Informe general del mobiliario, herramienta, 

útiles y material de que carece el Telégrafo de esta Provincia, 
para su mejor servicio.

I\j[ol>iliai*io y  herramienta de reparadores

Oficina de Loja.—Media docena de silletas, un sofá, cuarenta varas de petate, tres escritorios, un tendal de madera para colocar 150 vasos de batería de línea, tres tenazas, tres brocas, dos pares de uña y cuatro varas de hule.
Oficina de  Saraguro. — Dos silletas, una mesa, un catre, un sofá, uua uña.
Oficina de  V alladolid.—Un labatorio, dos silletas, un bastidor, una lámpara, dos uñas, un barreno.
Oficina de Gonzanauá.—Una mesa, tres silletas, un catre, una lámpara, un labatorio, un bastidor, dos uñas, dos poleas, dos barrenos, dos tenazas.
Oficina de Cariamanga.—Una mesa, dos silletas, un reloj, un armario, una mampara, una lámpara, cuatro varas de hule para carpeta, dos uñas, dos tenazas, dos barrenos.
Oficina de Sozoranga.—Cuatro silletas, un bastidor, una lámpara, un reloj, un par de uñas, un par de poleas, un par de barrenos, un par de tenazas.
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Oficina de Macauá.—Una mesa, un bastidor, seis silletas, un armario, un par da uñas, un par de poleas, un par de barrenos, un par de tenazas.
Oficina de Célica.—Dos uñas, una tenaza, tres silletas, un armario, un reloj, una lámpara, cuatro varas de hule para carpeta, un sofá.
Oficina de Catacoch a.—Un par de uñas, cinco poleas una tenaza, un barreno.
Oficina de San Pedro.—Una mesa, cuatro silletas, un catre, una carpeta, un candeleio, dos uñas, un barreno, dos poleas, una tenaza.

Presupuesto

Las reformas que en él deben hacerse son las siguientes:Un Jefe de Oficina, con S/. 90 mensuales; tres telegrafistas, con S/. 70 cada uno; arriendo de local para la misma Oficina, S¿. 8; un anotador, con S [.20.Cariamanga, un telegrafista, con SZ. 50; Macará, un telegrafista, con S>. 50.Para robustecer esta indicación es preciso decir á Ud. que el cargo de Jefe de Oficina de esta Proviucia, es muy laborioso puesto que son numerosas las oficinas, y la atención de éste tiene que dividir á todas elias diariamente, sin darse tiempo ni para un pequeño descanso; el aumento sería una justa retribución, á la fatiga de dicho empleadoLos telegrafistas de aquí tienen tambiéu un trabajo recargado, puesto que atienden tres líneas que convergen en esta oficina; y, como el personal es escaso, los turnos lo hacen seguidamente. El aumento de S/. 5 sería una pequeña recompensa á sus importantes servicios.Se hace también indispensable el aumento á S/. 8, para el arrendamiento del local que debe ocupar la Oficina Telegráfica de esta ciudad, pues, por la que ocupa actualmente y que está dividida en dos piezas, inclusive la del depósito de tres baterías de línea, se paga S/. 4; pero por una concesión especial de la Municipalidad y que hoy las pide con insistencia.Dicha Oficina no hay á donde trasladarla, porque la exigua cantidad que destina el Gobierno, no da para conseguir una localidad siquiera medianamente cómoda.El sueldo del anotador es necesario aumentarlo á S¿. 20, porque con esta dotación es fácil conseguir una persona seria y apta para este cargo.Acto de mucha justicia sería aumentar á S/. 50 el sueldo del Telegrafista de Cariamanga, porque ese omplado atre-
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baja el doble que lo« de las demás poblaciones, puesto que allí se reúnen tres líneas y por lo mismo hace el intercambio de la escala del sei vicio de todas ellas, desde hace mucho tiempo.El Telegrafista de Macará debe ganar parlo menos S/. 50, atendiendo al mal clima (pie tiene que soportar, y también á lo caro (pie cuesta la vida en ese lugar.Quizá se tomó en cuenta estas circunstancias cuando la instalación de la Oficina Telegráfica de Macará, que en ese entonces el sueldo del Telegrafista era de S?/. 00, por el espacio casi de un año; pero después de ese tiempo la dotación mensual se la redujo, inconsultamente, á $/. 40.

Construcción y reconstrución <le líneas .y su ni»tei*ifil necesario

Sería muy provechosa la construcción de la línea hasta Amaluz.i, para empalmarla con la de Ayabaea [Perú],Esta parte, desde Cnriamangn, está construida hasta el Tablón, en una extensión de 25 kilómetros más ó menos, faltando otro tanto para llegar á A nial liza.De ahí á la frontera de Ayabaea dista unos pocos kilómetros. Por consiguiente al Gobierno costaría relativamente poco esta línea.13ajo el aspecto político y comercial, debiera desecharse la anterior y preterir la línea de Zapotillo, lugar en donde se hacen importantes ransacciones comerciales, á las que el Telégrafo, llevado hasta allí, daría mayor incremento. Esta línea se puede empalmarla con la de Sullana, á poca distancia de Zapotillo.Se viene haciendo de imperiosa necesidad la nueva construcción de una línea que partiendo de Oatacocha vaya hasta Zaruma pasando per la importante población de Cha- guarpamba en donde convendría ins'alar una oficina reparadora.Es do inaplazable necesidad la reconstrucción de las lí neas de toda la Provincia, porque á más de no haberse repuesto el material que se empleó en éllas, desde la primera construcción y (pie con el transcurso del tiempo ha desaparecido gran parte, la inercia do algunos reparadores ha venido ocasionando la destrucción completa en (pie hoy se hallan. Fuera de la línea de aquí á Saraguro y de ésta al Río de Oña, cuyo aislamiento es apenas regular, las demás líneas propiamente no lo tienen, porque en su mayor extensión están suspendidas en clavos ó simplemente en las aberturas de los postes nacederos ó portátiles. Como consecuencia inmediata resulta la difícil comunicación aún en cortos trayectos, es decir, de oficina á oficina.El material que se n “cesitara para la construcción de la
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línea á Zariana, sería de 500 rollos de alambre, 1.000 aisladores y 800 postes. Para la línea de Célica á Zapotillo, 250 rollos de alambre, 500 aisladores, sin necesitarse postes, puesto que se puede aprovechar los árboles de la parte montañosa y también porque los que faltarían ofrecen los vecinos de ese lugar. Para la continuación de la línea deAmaluza se necesitan 160 rollos de alambre, 300 aisladores y otros tantos postes.Para la reconstrucción general de las líneas de esta Provincia se necesitan 700 aisladores, otros tantos postes y 800 rollos de alambre.Material para baterías de línea y localidades se necesita 10 quintales de sulfato de cobre, 160 pernos de zinc, otros tantos de cobre, 200 metros de alambre aislado, unos 10 rollos de alambre delgado, 60 vasos, 6 aparatos telegráficos nuevos, tres teléfonos con la dotación respectiva de material, tres galvanómetros y un coumutador para 7 líneas.

Loja, Junio 17 de 1906. El Jefe de Oficina,
X-i. -^-g’u .ir r e  T_

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  97 —

INFORME

del Director de Estudios de Loja
República del Ecuador.—Dirección de Estudios de la provin- cia de Loja.—Loja, Agosto, 4 de 1906.

Sr. Ministro de Instrucción Pública.
Señor:

Para proceder de acuerdo con lo dispuesto en el art. G°. de la Ley de Instrucción Pública y guardar el orden que exige la materia, trataré separadamente de la educación física, intelectual y moral, é indicaré las reformas que creo indispensables para el mejoramiento de la educación primaria.

Educación Física

Acostumbrados los maestros á la enseñanza rutinaria de algunas materias prescritas por la Ley del Ramo, han hecho caso omiso do pr< ocuparse de la enseñanza ó educación física, siendo por lo mismo la Higiene y la Gimnasia desconocidas en todas las escuelas, ya por los maestros como por los educandos, excepción h cha del Instituto Nacional, ó escuela central de niños, en donde se ha dado principio á esta clase de educación, habiendo sido su resultado, en el presente año escolar, más que satisfactorio.Por otra parte, falta en lo) Institutores, de un modo ab
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soluto, conocimientos pedagógico?, habiendo, con este motivo, tomado la tarca de buscar, entr  ̂ los titulados, los de mejores aptitudes para encargarles la dirección de escuelas.Hay más, para que la educación física no haya sido ni sea práctica entre nosotros: la falta de locales propios y adecuados; pues todas las escuelas de la provincia, á excepción de las centrales ó de esta ciudad, carecen da locales, y da lástima y compasión de ver al personal docente, reducido á una casa ruinosa, y en algunos lugares en chusas y ramadas, como local de enseñanza. Muchos de esos edificios tan sólo se componen de una pieza, y ésta es estrecha, desprovista hasta de un banco en que se siente el maestro, sirviendo el suelo, de esa pieza húmeda, de silleta y de mesa de escribir, resultando de aquí las mil y mil enfermedades que adquieren los niños que van á educarse en esas escuelas, y la repugnancia de los padres en mandar á sus hijos á esos establecimientos, prefiriendo dejarlos sin educación, antes de tenerlos enfermos por mucho tiempo.En fin, si el Estado no se resuelve, aunque sea á costa de sacrificios, á obtener locales propios y adecuados, la educación física no será posible conseguirla y la higiene escolar vivirá como desterrada para siempre en las escuelas de esta desgra- ciaday olvidada provincia, y la Nación no tendrá generaciones ilustradas ni vigorosas, ya que faltando hasta un local, falta todo, no se diga aparatos indispensables para la enseñanza y graduación de los ejercicios musculares.En vista de lo expuesto, me permito hacer las siguientes indicaciones:Ia. La construcción ó adquisición de locales adecuados. El Fisco sostiene por hoy casi todas las escuelas de la pro vincia, paga los arriendos de los locales, pero por locales que no beben figurar con ese nombro, s^gún loque he relacionado. Las Municipalidades han desatendido, casi totalmente, su intervención en el ramo de Instrucción Pública, á pesar de que la Ley de la materia y la de Régimen Municipal les prescriben que procuren el ensanchamiento de la instrucción primaria; y en este caso, creo conveniente de que se obligue, en esas disposiciones á Concejos Municiaales, á la adquisición ó construcción de locales en todas las parroquias de su dependencia, para la educación pública primaria, y relevarlos de cualquiera otra intervención respecto á la instrucción dicha.2a. Que el Consejo General de Instrucción Pública, nombre una comisión de personas competentes que den planos obligatorios para la construcción de edificios para escuelas, según la importancia del lugar, ya por su cultura, como por el número de su población, bien así como para la adquisición de mesas y bancos adecuados á las dimensiones de las piezas del local y á la estatura de los educandos.3“. Que se vote, de preferencia, una cantidad suficiente, y que su pago sea efectivo, para la adquisición del mobiliario iudispensable á cada una de las escuelas
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4a. Que sen obligatorio si todos los maestros, dorante las vacaciones, el estudio sobre Higiene y Culistenia, y obtener así Institutores que tengan nociones completas en estos ramos.5a. Que al nombrar Institutores para las escuelas fiscales, se prefiera á los que tengan conocimientos sobre las materias dichas.6a. Que el Consejo de Instrucción Pública, expida un programa obligatorio sobre los ejercicios físicos, teniendo en consideración la edad de los niños y el curso á que pertenezcan.Creo que con estas medidas se pueda conseguir implantar y desarrollar, un tanto, la educación física, tan desconocida en nuestras escuelas, á fin de que más tarde, esos hombres de mañana, puedan prestar útiles servicios á su patria.
Educación Intelectual

He observado en las escuelas que he visitado, que la educación intelectual se reduce puramente á ejercitar la memoria; esto es al estudio rutinario de algunas partes de las materias que determina la Ley del llamo, á tal estado que, sacándolos del tenor literal del texto, no pueden los educandos dar razón absolutamente de nada; siendo esto lo que pasa en todas las escuelas de la provincia, ya sea de niños ó niñas, quedando las demás facultades; esto es: la imaginación, la sensibilidad, la atención, el entendimiento, etc., sin la más ligera educación; hasta el extremo de que niños y niñas que salen ya de la escuela ó colegio, como que han concluido los cursos, no saben la formación de juicios rectos ni razonados; cu una palabra, no pueden discernir ni establecer la comparación de dos juicios. Todo esto depende pues, que la metodología general y especial es desconocida de los maestros; reduciéndose la educación intelectual, tan sólo, á un método, esto es, al aprendizaje técnico de las materias designadas y s:i simple recitación en los actos de prueba, sin que haya nad a de subjetivo ni estético.Sr. Ministro: el mal ó males apuntados antes, vienen de la falta de buen personal competente é ilustrado para la dirección de las escuelas; lo que uo se podrá conseguir nunca, atenta la mala y casi ninguna remuneración que perciben los maestros; pues á éstos no se los paga casi nunca, y sirven do pesadilla á los "res. Tesoreros. Los pobres maestros llegan hasta el caso de ser repelidos despóticamente, como pordioseros importunos, faltos de todo derecho para exigir su renta del Tesoro Nacional.Opino que pueden desaparecer un tanto, las deficiencias indicadas, con la adopción délas medidas que paso á poner á su consideraciónIa. Señalamiento de renta fija, especial y segura, para que los institutores sean pagados con puntualidad, y poder obtener así un profesorado competente y á ( lección.
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2‘\  Formar en las parroquias cabecera de Cantón, Bibliotecas escolares, adquiriendo el Gobierno para éstas, en primer lugar obras pedagógicas.3a. Que se dicte uua ley en el sentido de que sea obligatorio á los Institutores, durante los días de vacaciones, el estudio de esas obra?, por lo menos dos horas diarias, bajo la su- pervigilancia del Jefe Político del cantón, como Presidente de la Juuta Inspectora Cantonal, y quesea causa de destitución para el Institutor que no cumpliere con este deber.4a. Que se obtenga, déla próxima Constituyente, dictar en la Ley de Instrucción Pública, la facultad á los Jefes Políticos del cantón, como Presidente de ia Junta Inspectora de Instrucción Pública cantonal, de imponer multas á los padres de familia que no pusieren á sus hijos en las escuelas, y que una vez puestos no los hagan concurrir por más de ocho días, á no ser que haya justa causa legalmente comprobada; pues que resulta en esta provincia, todos los años, que los padres de familia matriculan á sus hijos en las escuelas, sólo por fórmula, ó mejor dic lio, por evitar la multa, y luego después no los mandan más á las clases.5a. Que así mismo la Constituyente dicte una ley deque la enseñanza primaria será oficial obligatoria, con uniformidad de textos.6a. Que en cada escuela se ciíe un departamento ó sección especial de los alumnos más adelantados para que se les dé una instrucción más sólida y prepararlos para pie ellos vayan ocupando la enseñanza en las escuelas, ó en las vacantes ó en las que hoy están ocupadas por institutores ineptos.

Educación Moral
Hoy por hoy se ha creído en todos nuestros establecimientos de enseñanza, que la educación moral consiste en enseñar catecismo y prácticas piadosas, descuidando por completo la educación de la voluntad: no inspiran á los educandos amor al bien, al cumplimiento del deber, á la uecesidad que hay de seivir á la Patria y ser útiles para con los demás; aprovechando para todo ello, de las inclinaciones especial s de cada niño, que en la escuela es donde, más que en ninguna otra época ó circunstancias, se conocen con precisión.Todas estas omisiones en la educa ion se subsanarían con la adquisición de buenos maestros, mediante la renta segura quese Ies fije como remuneración d 3 sus desvelos y fatigas: de (dio dependo el porvenir de nuestras institución ,*s y la felicidad de la Patria.Antes de poner término á mi informa manifestaré al Sr. Ministro: que el establecimiento que sirve de escuela central de niños, ó Instituto Nacional, está al irse á tierra por des plome de sus paredes, en una gran parte que constituye la mitad del edificio. El año pasado el Supremo Gobierno votó la suma de tres mil sucres para las reparad mes del local di
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cho, apenas se ha conseguido el pago de doscientos sucres, que no alcanzan ni para la reparación do una pieza. Por lo mismo suplico al Sr. Ministro se interese, por todos los me dios, en la conservación útil del Establecimiento expresado ya que le es de grau utilidad al Gobierno y de mucho costo; y, caso de no ateuderse á este denuncio, pasaré por el sentimiento do dar cuenta de la destrucción total do tan importe edificio.El verdadero patriotismo de 1 Sr. Ministro me hace abrigar la confianza deque so acogerán mis indicaciones, nacidas del deseo é iuterés del mejoramiento do las clases sociales en esta importante sección de la República, y el afianzamiento de nuestras instituciones democráticas.

Loja, Agosto 4 de lfiOG.
E l D ir ec to r  (lo E s tu d io s ,

23. "T\7"’aJ-d-iTzieso.
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IN F O R M E
de la Gobernación de El Oro

N° 51.—República tlel Ecuador.—Gobernación de la Provincia de El Oro.—Machala, 21 de Julio de 1906.
Señor Ministro de Instrucción Pública. Quito.
En cumplimiento de mi deber y en conformidad con lo dispuesto por Ud. en su respetable Circular N° 9, de 30 de Mayo último, tengo la honrosa satisfacción de emitir el Informe correspondiente, á cerca de la Instrucción Pública de esta provincia.

Instrucción Secundaria
El Colegio “Nueve de Octubre”, al que concurre un buen número de alumnos, funciona con bastante regularidad y se enseña en él todas las materias constantes en la Ley de Instrucción Pública.Atendiendo á la mejor marcha de este Plantel, se nombró de Rector, después de la Transformación Política de Enero, al Sr. Dr. Temístoles J. Arauz.Las rentas, según imformes del señor Rector, ascienden á unos S/. 12.000 anuales; pero las seguras, puede decirse, que sólo llegan á unos S/. 3.000, menos que más, provenientes de los impuestos de S/. 0.05 y S/.0.1O en cada quintal de cacao y de café, respectivamente; porque los S/. 9.000 asignados en la Ley de Presupuestos, si como sucede en la actualidad no hay fondos enla Tesorería Fiscal, no deben tomarse en consideración. Al personal del Colegio se le adeuda sueldos desde Marzo del presente año.
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A solicitud del señor Rector, remito original a ese Ministerio el Informe que me ha enviado; en él encontrará Ud. los detalles acerca de la marcha de dicho Establecimiento.
Instrucción Primaria

Funcionan en esta provincia 31 escuelas fiscales, 15) Municipales y (> particulares; á las que asisten unos 3.000 alumnos. Además, por acuerdo Supremo de 11 de Mayo último, se crearon 5 escuelas más en el Cantón Machala, y en el Presupuesto formado por la Junta Administrativa de Instrucción Primaria, aprobado ya, constan dos escuelas para la Victoria y dos para las Chacras, porque no era dable que estas poblaciones, siendo cabeceras de parroquia, no tuvieran un solo centro de instrucción.Los informes recibidos de los Inspectores cantonales manifiestan que los Institutores son competentes, por su puesto en relación á la categoría de las poblaciones. Sin embargo, considero muy deficiente la ensñanza, no por el número de escuelas, sino por el método en uso: aún no ha podido destelarse el antiguo sistema; ello será un hecho cuando sin condescendencias perjudiciales, se cambie los actuales Institutores por otros salidos de los Institutos Normales, pero siempre que aún éstos hayan adquirido la suficiente práctica para la enseñanza.Por otra parte, la carencia absoluta de útiles, hasta de los indispensables, contribuye á que no se obtenga los resultados que se desean: todo se reduce á la parte teórica, sin que en la práctica aprendan nada.Ojalá, señor Ministro, que estos ligeros apuntes puedan ser útiles para la memoria que debe presentar á la próxima Convención.
DIOS T LIBERTAD,

—  103 —

TD. _A.. 2v£on.roi_

/ C,
^  V

V/
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INOREME
del Rector del Colegio Nueve de Octobre de El Cro

N°. 53.— República del Ecuador.— Rectorado del 
Colegio “Nueve de Octubre”.—Macbala, Julio 12 do 
1906.

Sr. Gobernador de la provincia.
Pte.

En la Memoria del Sr. Minstro de Instrucción Pú
blica presentada al Congreso Nacional del año próximo 
pasado, no figuró el informe que remití relativo á este 
plantel, y como subsisten las mismas necesidades que 
entonces se puntualizaron, be juzgado conveniente re
producirlo con pocas modificaciones, esperando que esta 
vez serán tomadas en consideraciones mis indicaciones.

M a t e r i a s
Las materias que so enseñan en este Colegio son 

todas aquellas que prescribo la Ley de Istrucción Pública, 
por los textos y en la forma determinada en el Plan Ge
neral de Estudios expedido por el Consejo General.
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Personal

En los cuadros anexos encontrará Ud. la nómina y 
el número completo del Personal Pócente y Directivo 
de este Plantel; así como también encontrará la manera y 
forma como se han repartido entre los profesores las mate
rias todas que deben cursarse según la ley, haciendo para 
esto uso de la autorización que al respecto concede la 
disposición 19a. del Plan General de Estudos vigente, á 
las Juntas Administrativas de los Colegios Nacionales.

Incremento Escolar
Es manifiesto, Sr. Gobernador, el incremento que 

día á día toma el Colegio Nacional “Nueve de Octubre”, 
y siendo éste el segundo en su género entre los que 
existen en las provincias del litoral, es lógico deducir que 
al centar con el apoyo de que es digno, podrá sin duda 
alguna, prestar todos los servicios que debe, en esta im
portante sección de la República, brindando á la Pa
tria ciudadanos que siendo timbre de orgullo provincial 
sean á la vez justa esperanza para laNacióne cuatoriana.

Para hacer palpable el incremento que asevero en 
mi acápite anterior, bástame decir que en la fecha en 
que tuve la honra do hacerme cargo del Rectorado de 
este Colegio, oncontré como cursantes del primer año 
tan sólo tres alumnos y en los cursos subsiguientes nú
mero de alumos muy proporcionado al primero. Hoy 
el Colegio cuenta con treinta alumnos matriculados.

Si en el transcurso de poco tiempo he tenido la sa
tisfacción de presenciar este incremento en el elemento 
escolar de la capital de esta provincia, ¿qué no podrá 
asegurarse para el porvenir intelectual de los hijos de 
El Oro en general si es que á este plantel se le brinda 
todo el apoyo de que es digno y acreedor?

Espero que esta ocasión la palabra de este Recto- 
torado sea atendida por el H. Sr. Ministro del Ramo 
de Instrucción Pública, ya que hasta hoy han sido verda- 
daderamente inútiles ora informes auálogos al presente, 
ora las peticiones repetidas, que en fechas diversas ha he
cho este Despacho de lo más indispensable para la buena 
marcha y perfecto funcionamiento del Colegio.
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TClementos

Este establecimiento carece hasta délo más necesa
rio, pues las baucas que posee están deterioradas y son en 
número insuficiente; razón por la cual este año al co
menzar los cursos escolares me he visto en la necesidad 
de exigir á cada afumo una silla para su propio uso.

Sería no terminar, Sr. Gobernador, si pretendiera 
detallar y enumerar una á una las múltiples necesidades 
del Colegio que regento, por lo cual me limito á mani
festar á Ud. que si la Autoridad respectiva deseara aten
der, como lo espero, nuestras necesidades escolares más 
indispensables, bastará para ellas S[. 2.000, con los cuales 
la Junta Administrativa en que presido, procuararía 
proveer al plantel de lo más indispensable.

R e n t a n
El Colegio cuenta con las entradas siguieutos: S[. 

2.500 más ó menos quo produce el impuesto de cinco 
centavos sobro cada 46 kilogramos de cacao que se cose
cha en esta provincia, destiuados para este establecimien
to, por el Decreto Legistativo de 17 de Julio de 1894; V 
el impuesto de diez centavos al café, establecido por el 
Decreto Legislativo de 13 de Octubre de 1905, cuyo 
rendimiento no llega á S|. 500, desde que entró en vi
gencia dicha ley.

La primera de estas partidas no so paga con puntua
lidad, pues hasta la fecha sólo se han cubierto tros 
mensualidades, haciéndose con frecuencia muy difícil y 
eu ocasiones imposible su cobro, por carecer casi siempre 
la Tesorería Fiscal de esta capital de los fondos suficien
tes para esta clase de pagos; así lo expresan constante
mente los empleados de osa oficina, y costumbre estable 
cida es que los vales de Instrucción Pública sean los ú l
timos pagados.

La segunda partida ó sea el producto del impuesto 
del cacao, en buenos tiempos ascendía á SI. 2.500, pero 
hace tres años que viene declinando la cosecha de cacao, 
á consecuencia de la falta de lluvias, y hoy sólo se recau
da la mitad de ese valpr, y lo mismo viene sucediendo-! 
se con la producción de| café.
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Tísta circunstancia os causa de que en muchas oca

siones el parsonal de este Colegio uo se i cubierto de 
sus haberes, como sucede en la actualidad, que se deben 
cinco meses de sueldos á los profesores, lo que hace in
negablemente que la buena marcha del plantel se per
turbe, pues siendo esta ciudad sumamente cara y 
la vida difícil relativamente hablando, los profesores 
se ven obligados á abandonar sus labores para proporcio
narse la subsistencia, ya que el profesorado no se la su
ministra.Esta dificultad se allanaría totaimente si para au
mentar y hacer seguras las rentas de ese plantel, que tan
tos servicios presta á la provincia, se gravara al cacao 
producido por toda ella con veinte centavos en quintal, 
lo que daría aproximadamente Sp 10.000 al año, su
ma muy útil para equilibrar con dinero positivo el pre
supuesto anual del Colegio.

Este es el lugar en que debo recordar que urge y 
es de trascendental importancia y provecho para este 
Colegio, el que el Fisco active cuanto antes el juicio 
contra los biene s ab-intestato que pertenecieron al que 
fue Manuel Puiu, y los que una ve/ agenciados por el 
Fisco como lo dispone la ley, deben pasar á ser propie
dad del Colegio.

A  mediados del año da 1903, el Sr. Dr. Cesáreo 
Carrera se presentó en esta provincia como representante 
del Fisco para ocuparse de esto asunto. Iniciado el 
respectivo juicio, declaróse yacente la herencia y so ex
pidió el secuestro de dichos bienes; mas como se ausen
tó aquel caballero de estos lugares, todo ha quedado 
en estatuó quo, y las propiedades antedichas en po
der de un depositario legal nombrado por el mismo de
fensor del Fisco en ese tiempo; mientras tanto el Co
legio está privado del derecho de poseer y usufructuar 
esos bienes, cuyo valor monta á más de 30.000 sucres.

La Legislatura del año pasado expidió el Decreto 
de 16 de Octubre, facultando á las Juntas Administra
tivas de los colegios, para designar un Procurador en
cargado de la defensa de los bienes, cuya herencia co
rresponda al Colegio favorecido. La Junta inició sus 
procedimientos, pero el Colegio no cuenta con los fon
dos necesarios para pagar el respectivo honorario al abo
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gado que tome á su cargo dicha defensa, la que induda
blemente demanda constante y asidua labor, para solu
cionar los distintos procesos que han forjado los falsos ó 
presuntos herederos sobre la enunciada herencia.

Para desvanecer tales pretensiones todas las in 
fluencias que predominan este asunto, sería más prácti
co que el Fisco por su cuenta reivindicara los prenom
brados bienes, y obtenido su dominio, adjudicarlos, sin 
obstáculo alguno al Colegio.

Edificio
Haciendo uso de la autorización que al respecto con

cede la Ley de Instrucción Pública, y tan pronto como 
pudo disponer de fondos para ello, la Junta Adininstra- 
tiva procedió á refeccionar el ruinoso edificio del Cole
gio, cuya obra se comenzó en el mes de Agosto de 1903, 
bajo la dirección de un Comisionado especial y hábil, 
escogido por la Junta y con quien ésta se enten
día para todo lo relacionado con la obra, la que ha 
quedado satisfactoria, pues los planos levantados y el re
parto interno no dejan que desear. Y puedo do antema
no decir que una vez concluido el edificio, por su cons
trucción, sus dimensiones, material empleado v solidez, 
podrá figurar como el primero entre los de su clase en; 
el litoral.

Para atender á la definitiva conclusión del edificio 
se necesitan aproximadamente 10.000 sucres; lo que 
aprovecho la presente ocasión para solicitarlos del Su
premo Gobierno ó Cuerpo Legislativo.

Dejo en estos términos, Sr. Gobernador, emitido 
el informe que Ud. me solicita en su atento oficio V .  
463 fechado el 9 del presente, solicitando á la vez, antes 
de concluir, que añada á mis deseos su importante coo
peración para ver de conseguir de la Convención N a
cional todo el beneficio posible para la Instrucción en* 
general para la provincia de El Oro.

Dios y Libertad ,

T . - A - r á x iz ;  ZEZ.
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Horario del Colegio “Nueve de O d i e ” para el ano escolar
de 1906 á 1907

De 8 á9„9.,10 „

9 10 „

10 „

f t 1 „
11 2 „
f t 3„

f t 1 „
f t 2
f t 2
♦» 
f t s „
f t 3 „

9 Gramática Gaste lana . . . . . . .  1er. ano........Sr. J. Camilo Mora
19  ..............  2°. y y ............y y y y  ̂ y y10 Geografía Universal................ . ,, ................... ,, José Dionisio Silva.11 Instrucción Moral y Cívica . . .  ., ,, .............. ,, ,,
9 Matemáticas.................................2°. , , .................. T. Montealegre.
10  ............ .....................  *1 •»>••••••>> H 11 Francés y Contabilidad...........  ,, .................. Montjoy.

6 Literatura................................... 3ur. . , .............. .. Dr. L. E. Serrano.11 Geografía é Historia...................2o.  ................ F. S. Maldanado.
POR LA TARDE

2 Matemáticas................................ 1er. ,,3 Francés........................................1er. „4 Historia Profana............................  ,, .
2 Francés......................... *............2”. „ .................3 Higiene privada....................... 2°. ................. ...3 Historia profana y Cosmografía 3er. . , ........... ,,
4 Dibujo....................................... 2°. ................. ...4 Higiene pública.....................3er. .................,,

T. Montealegre.S. Montjoy.José Dionisio Si va.
S. Montjoy.Dr. T. Árauz.,, F. S. Maldonado.
,, F. S. Maldonado. ,, Dr. T. Arauz.

GIMNASIA Y EJERCICIOS MILITARES EN LAS HORAS DE RECPEO
Vo. B°.

E l Rector,
F. J. Aránz.

E l Secretario,
F. S. Maldonado.
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IMFORME

del Director de Estudios del Guayas
N° 10.—República «leí Ecuador.—Dirección d<* Instrucción Pública do la Provincia del Guayas.—Guayaquil, Junio 22 de 1000.
Señor Ministro Secretario de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.

Señor Miuistro:
Sumamente grato es para mí elevar al Despacho que está bajo la ilustrada y hábil dirección de Ud., el informe detallado de todo lo que se relaciona con la Instrucción Pública «le cs'a Provincia.Nada más satisfactorio para mí, que cumplir con lo que es juntamente un «leber y una necesidad de expansióu para los que tenemos nuestras miras puestas en el porvenir de la Patria y nuestros esfuerzos dedicados á la ilustración popular, base de todo progreso y engrandecimiento para las naciones.Puesta la República bajo la acción administrativa de ciudadanos capaces, ilustrados y progresistas, cuyas doctrinas sociales avanzan tanto en el terreno déla civilización práctica, de la enseñanza fundada en los principios de la filosofía racional y libre de las preocupaciones ó imposiciones que sirven de estorbo al desarrollo de los t onocimientos humanos; puesto el Estado, digo, bajo la acción benéfica de las iustitu eioues liberales, que representan el progreso moderno, teñe-
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mos abierto el campo y expedito el camino, para marchar con paso seguro hácia la meta de la ilustración y el engrandecimiento.Las canas que cubren mi cabeza y las arrugas que surcan mi trente, están diciendo que lie sido testigo, durante largos años, de las evoluciones, de las modificaciones á que ha estado sujeta la Instrucción Pública, entre nosotros, hasta la época presente. Y mis observaciones pudieran ser tanto más exactas, cuanto que gran parte de mi vida la dediqué al profesorado, levantada y noble misión á que me llevara el convencimiento de que el saber y la educación son el mejor pedestal para el monumento de la civilización!Si vuelvo la vista al pasado, si dedico mi recuerdo á lo que fué la Instrucción Pública cu el Ecuador treinta ó cuarenta años atrás y comparo aquello con lo que hoy tenemos avau- zado, siento verdadero júbilo y una sola es mi aspiración patriótica: vayan á la tumba con el convencimiento de que la generación presente y los ciudadanos que rigen los destinos de la República, aplacarán todos sus esfuerzos para 
y  reg en era rla s  m asas popu lares, elevándolas en escala social», según el noble propósito que acaba de manifestar el .Tefe del Estado,
** *

Al verificarse la evolución política del mes de Enero del presente año, los Colegies y escuelas públicos de mi dependencia, hallábanse clausurados por efecto de las vacaciones reglamentarias; vacaciones que fué necesario prolongar bastad 15 de Mayo á causa del pésimo estado sanitario déla ciudad; pues que las epidemias de diversas enfermedades eontajiosas reinaban en la ciudad y se habrían extendido á la mayor parto de las poblaciones.Inaugurado nuevamente el curso el ltí de Mayo, se hizo práctica la medida preventiva deque todos y cada uno de los alumnos presentaran certificado de facultativo parala constancia de estar vacunados y no padecer de enfermedad con- tajiosa.Esto, aparte de las instrucciones dadas á los Directores de los planteles para la observancia y aplicación de los principios y medidas de higiene, indispensables en los establecimientos de este género.Buscando el mismo fin de la higiene, se ha procurado tomar en arrendamiento aquellos lócalos de condiciones más adecuadas para el objeto, aunque teniendo siempre que sujetarse á las precisas cantidades destinadas para tales arrendamientos.En mi concepto, el Poder Ejecutivo haría una obra de todo en todo beuéfica y que vendría á redundar luego en

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  112 —

positiva y considerable economía, consiguiendo de la Legislatura la creación de fondos para la adquisición ó construcción de edificios propios; adecuados para escuelas, plantel *s en los que se consultaran la comodidad, ventilación y todas las • condiciones higiénicas que se imponen para tales establecimientos.El Sr. Ministro tomará en cuenta el mayor ó menor acierto do esta insinuación, inspirada por mi deseo de que, al par que se fomenta el desarrollo de las inteligencias, se garantice de la mejor manera la salud de los educandos.
*■* *

La actual administración, no hay duda, ha comprobado, de una manera elocuente, que si sus principios cu punto á instrucción popular son enteramente avanzados, tiene también la convicción de que las más hermosas tareas de nada valen y poco siguifican si no so hacen prácticas, si no se traducen en hechos reales de positivo beneficio público.Y esto queda evidenciado por el aumento considerable de los planteles, en razón de la creación de un buen número do ellos desde el mes de Febrero á esta parte, tanto en las parroquias urbanas como en las rurales.Y si á esto se agrega el aumento eu el personal de algunas escuelas, resulta que el verdarero interés por el adelanto de la sociedad, está de manifiesto y produce ya los más satisfactorios resultados.El aumento de población más considerable, en mayor proporción cada día, exigía también estos aumentos de planteles y do personal; pues que no se puede concebir que nos estacionemos en número fijo de aquellos, siendo así que el número de nuevos alumnos crece en proporción mucho mayor que el de los que fallecen ó no completan sus estudiosEsta misma consideración debe pesar en el ánimo de los Legisladores para proveer al aumento proporcional do las reutas para ia Instrucción Pública, cuyas atenciones y necesidades crecen y se multiplican de día en día con la condición imperiosa de lo que no se puede desatender.
** *

Y, pues, que de rentas he hablado, séame permitido desarrollar aquí ciertas consideraciones y rememorar determinados antecedentes que, á  mi juicio, deben obrar en el sentido de implantar nuevamente un sistema que tan bueno? resultados diera mieulras estuvo en observancia.En el anterior período administrativo del actual Jefe del
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Estado, se dispuso la descentralización de las Rentas provinciales de Instrucción Pública; y ellas eran manejadas por un Colector Especial.Con pleno conocimiento de causa, puedo y debo asegurar que aquel sistema resultó do lo más acertado y produjo magníficos efectos en su práctic",Porque, en efecto, mediante él, los presupuestos del servicio estaban siempre cubiertos con puntualidad, en tal forma que los institutores todos, teniendo el estímulo de la inmediata atención al pago de sus sueldos, teniendo de bailarse satisfechos y esa satisfacción traducirse en mayor empeño para el cumplimiento de sus deberes.Ese mismo sistema dió el resultado provechoso de que se pudiera adquirir un buen contingente de útiles de enseñanza y muebles que son los (pie hasta la fecha se conservan en uso en la mayor parte de los planteles.Y no sólo esto, sino que los mismos propietarios de edificios, al gozar de mayor facilidad para el cobro puntual de los arrendamientos, se prestaban con mejor voluntad y aún espontáneamente se ofrecían á proporcionar buenos locales.
** *

Debo, después do lo expuesto en el capítulo anterior, hacer presente al Sr. Ministro, la necesidad imperiosa de dotar de los muebles y útiles suficientes, no sólo á los planteles de reciente creación, sí que también á los do existencia anterior que no han sido provistos de tan indispensables elementos por la falta de fondos para el objeto.Ya sea que se resuelva descentralizar las Rentas de Instrucción, cuyo punto insisto en recomendar como prácticamente benéfico, ya sea que se disponga la continuación del sistema ordinario, es siempre oportuna la indicación que voy á hacer y sobre la cual me permito llamar la atención del Sr. Ministro.Sabido como es que los presupuestos mensuales quedan aprobados anticipadamente por una cuntida 1 fija cuya distribución se puntualiza, suele suceder á menudo que, al efectuarse los pagos, resulta un sobrante de la cantidad fijada, sin aplicación. Esto proviene regularmente deque algunos institutores no alcanzan á servir el mes completo, por cualquiera cansa, por lo mismo no perciben el sueldo íntegro; ó bien de que, á lo mejor, y sin que se pueda impedir, uno ó más planteles se ven privados ya de institutor, ya de ayudante <&, y esos sueldos constituyen un sobrante. Pues bien, si se dispusiera que todas esas pequeñas sumas se fueran acumulando para formar un fondo especial que llamaré de reserva, resultaría que, al finalizar el año, la liquidación de esa cuenta vendría á arrojar una cantidad más ó menos considerable

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



114 -

que se pudiera destinar á la adquisició.i de útiles para la enseñanza.Paréceme que este método sencillo y prático, merecerá la aprobación del Ejecutivo, y lo recomiendo de una manera especial á la consideración del Jefe del Estado y de sil- digno Secretario en el Despacho de Instrucción.
** *

Aparte de otras demostraciones elocuentes, que prueban el patriótico empeño, el noble interés que inspira á la actual administración todo lo que se relaciona con la Instrucción Pública, merece mencionarse con especialidad la creación del Colegio «Rita Lecumberri» en Guayaquil para la enseñanza secundaria superior.Notable era la falta que de un establecimiento laico de esa naturaleza se venía notando en un centro tan civilizado, de tantos recursos y de tan buenos elementos para el objeto, como lo es esta ciudad.Si bien es cierto que en algunas de nuestras magníficas escuelas de primera clase se atiende perfectamente á la enseñanza secundaria; no por eso es menos evidente que un establecimiento especial como el que se ha dispuesto fundar abrirá un ancho campo á la instrucción de la mujer, facilitando á ésta todos los medios para la posesión de los variados y altos conocimientos humanos, que tienen derecho de adquirir desde que posee una inteligencia suceptible de educación é instrucción en grado sumo, y lejos de descuidar su cultivo, debemos tomar á empaño el desarrollo de esa (facultad es, para bien de la familia, de la Sociedad y del Estado.Oportunamente remitió esta Dirección el Proyecto de Presupuesto para ia institución y el relativo al sostenimiento de tan importante plantel y que han sillo aprobados á fin de que sirvan de base para las resoluciones superiores al respecto; y abrigo la esperanza de (pie pronto veremos funcionando en Guayaquil este Colegio, llamado á prestar servicios importantísimos en la obra del adelanto social.
** *

Ya que se ha tenido la feliz idea de designar al Colegio de que hablo, con el nombro do una de las distinguidas Institutoras que durante mucho tiempo prestaron incuestionables beneficios á la Sociedad, paréceme que fuera lo más acertado aplicar á los demás Colegios y escuelas los honrosos nombres de tantos y tan notables educacionistas, que han sobresalido en el ejercicio de su noble profesión.
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Todas éstas son, aunque pequeñas, significativas manifestaciones de la gratitud pública, bácia los que se distinguieron en el apostolado del saber.Allí tenemos á un Teodoro Maldonado, á un Tomás Martínez, á un José Herboso, á un Manuel Demetrio San Pedro, á una Angela Astete, á una Virginia Salvador, á una Josefa Gual y átantos y tantos otros que supieron cumplir como buenos, con abnegación é inteligencia su elevada y redentora misiónEl Sr. Ministro apreciará esta insinuación en lo que la considere digna de ser puesta en práctica.

** *
Vive en esta ciudad la hija de uno de los proceres de la Independencia colombiana, del ilustre don Pedro Gual, que tantos y tan importantes servicios prestó á la Patria y fue el húbil é inteligente negociador del Tratado de 22 de Septiembre de 1820, cuyo cumplimiento reclamamos hasta el día á la República del Perú.La señorita Josefa Gual (pie es la deseen líente de aquel ilustre patriota, ha dedicado la mayor parte de su existencia al Profesorado, prestando eminentes servicios á la Instrucción Pública en su larga y meritísima labor.Y hoy que la nieve de los años blanquea su inteligente cabeza, nada más justo que procurarla el descanso debido y significarlo la gratitud pública, de la mejor manera posible.Es preciso pagar á la hija la deuda de gratitud que nos obliga para con el padre, por medio de un acto de justicia, debido á la hábil é inteligente educacionista.Hay'jambién en Guayaquil otro ciudadano honorable, un verdadero veterano de la Instrucción Pública, al (pie debemos mucho, muchísimo en orden á la ilustración de nuestra juventud.Me refiero al respetable Institutor, señor D. José Julián Navarro, el cual, después de 00 y más años de constante servicio en el profesorado, y aunque cargado de años, aún se vó en la necesidad de continuar en el desempeño de tan delicadas como árduas labores...........!Y si bien su desempeño es, como siempre, lucido y constante, tiempo es ya de que el Estado, reconociendo sus grandes merecimientos, sus largos servicios, le haga la justicia de procurarle tranqilidad, descanso y bienestar durante la última etapa de su provechosa existencia.Haría, pues, el digno Sr. Ministro de Instrucción, una obra recomendable alcanzando de la Constituyente la jubilación del Sr. Navarro, con uua renta que corresponda á su ímproba y vieja labor.Unánime aplauso público acogería tan justiciera resolución
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** *
Con el carácter, mas bien de simple insinuación que do redamo que no está en mi ánimo, me permitiré tratar otro asunto que es, como si dijéramos, de jurisdicciónMe refiero á las concesiones y servicios de las becas que sostiene el Gobierno en algunos establecimientos de enseñanza.Parece natural que ese servicio debiera estar encomendado á la Dirección do Instrucción Pública, puesto que ella es la encargada de todo lo relativo al RamoY ya que, por razón misma de sus funciones, está más al corriente de cuantas minuciosidades ocurren y necesidades se presentan, claro está que es la llamada á informar, con perfecto conocimiento do causa, en lo relativo á la concesión de becas, los planteles en que ellas pueden corresponder verdaderamente al objeto, el buen uso que de las mismas hagan los agraciados 

&  ár; todo esto por el hecho de estar bajo la inmediata acción del Director el movimiento general del RamoVarias veces se ha tocado, y« por la prensa, ya en documentos oficiales el punto relativo ú los textos nacionales de instrucción; pero poco, muy poco es lo (pie basta hov se ha hecho prácticamente en el sentido de su aplicación á la enseñanza; y, fuera de uno que otro, de no mucha importancia, los tex tos nacionales se han quedado escritos y sus autores no recibieron el apoyo necesario para darlos á la estampaComenzando por el más modesto, por acaso el más importante, puesto que es la baso de todo lo (lema*; por el Libro Io de Lectura, es triste qu3 110 tengamos en uso un solo texto nacional de esta especie. Y no porque nuestros compatriotas dejaran de pensar en tal necesidad y trabajaran para llenarla; pues, en efecto, esta Dirección tiene conocimiento de que una de nuestras intelctualidades de esta ciudad, arregló dos textos, de dos tomos cada uno, los envió al Consejo General de I. Pública, desde hace algún tiempo, y hasta e! día no se ha resuelto nada sobre ellos. Y ahora bien ?por qué lió contratar con el mismo autor el trabajo de un texto completo de lectura, en caso de haberse extraviado los anteriores?Paréceiuc que esto sería de lo más oportuno y ganaría mucho la primera enseñanzaEl Señor Encargado del Mando Supremo pensará seriamente en esto, sin duda alguna, ya que sus propósitos más recomendables son, según sus propias palabras, «premiar al mérito donde se encuentre, removí r todo obstáculo á la inteligencia que se levanta y abrir al talento las puertas del porvenir»
** *

El número de Stas. que han rendido examen ante esta Dilección, asciende á 18, desde Enero del preeento año hasta la
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fecha, y áquieues se h a conferido el respectivo Diploma, de conformidad con los resultados de las pruebas y del veredicto del jurado ExaminadorGrato me es informar que la mayor parte de ellas demostraron sumo aprovechamiento y disposiciones tales, que las ponen en condición de ejercer ventajosamente el profesorado.El número de alumnos en la Provincia alcanza á D.794 distribuido en los distintos planteles de ambos sexo i en los días que están abiertos los cursos.He terminado, Señor Ministro, y si en el corto período de tiempo que abraza este informe, ha sido satisfactoria la marcha de la Instrucción Pública en esta provincia, tengo la evidencia de que, bajo la ilustrada y patriótica acción de un Gobierno cuyo propósito es h icer práetie is las doctrinas más civiliza loras do nuestro siglo, el desar-dlo de la enseñanza pública tomará cada día mayores proporciones, para conseguir el noble fin déla mayor cultura y engran '(cimiento do los pueblos.Y será para mí honroso y grato, traducir ¿cimento las levantadas aspiraciones de tan ilustrado Gobierno, al servir como su agente, el más modesto, pero el más eutusiasta, en la obra civi- zadora

ZETram icisco C a m p o s
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i n f o r m e :
ele la Gobernación de Los Ríos

N° 18— .República del Ecuador,—Gobernación de la Provincia de Los Ríos.—Babahoyo, á 18 de Agosto de 1906.
Señor Ministro de Estado en Despacho de lustrnccíón Publica.

Señor Ministro: Quito.

Tengo la alta satisfacción de cumplir lo ordenado porUd. en su muy atonto oficio circular de fecha '28 de Mayo del presente año, cifrado con el N° 8, en el que me pide remita un informe de los ramos administrativos dependientes de esa Secretaría de Estado, durante el tiempo transcurrido desde la última transformación política hasta la fecha; á fin do preparar los trabajos para la Memoria que presentará Ud. á la futura Asamblea Nacional. Tarea sobremanera grata es para mí ósía, y ojalá me fuera dado poder informar al Sr. Ministro de una manera brillante sobre todos y cada uno de los servicios públicos encomendados á su alta ó ilustrada dirección, Comenzaré por el más complicado é importante de todos, cual es el de
Instrucción Pública.

La base de todos los progresos humanos es la instrucción, si» la cual las sociedades marcharían á oscuras en el acciden todo sendero de la vida. Razón, mucha razón tuvo el Filósofo cuando á grito herido pidió luz, más luz, poique las inteligencias siu la antorcha de la sabiduría, serían como el diamante que oculta su espléndida belleza en el centro de la roca.

i
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El estado de la Instrucción en la rica y privilegíala provincia de «Los Ríos» no corresponde ni con mucho á su importancia como identidad territorial y á las exigencias y grado do progreso que liemos alcanzado.El patriotismo se desconsuela cuando como en esta ocasión, hay que hacer palpable nuestro estado de atraso en cumplimiento del ineludible pero doloroso deber que nos impone nuestra condición de Gobernantes, obligados como el que más á sostener los fueros de la verdad.Al asumir las funciones del cargo que ejerzo, porque así lo quiso la voluntad omnipotente del pueblo y del Supremo Mandatario que rige los destinos de la Nación, mis primeros esfuerzos se encaminaron á impulsar la instrucción pública, por cuantos medios han estado á mi alcance. Algo he conseguido, aun cuando, no en la modi la de mis aspiraciones.Habiendo recibido de algunas parroquias quejas de que los padres de familia descuidaban el deb -r de enviar sus hijos á las escuelas, ofició en 27 de Abril, bajo el N° 36, al Sr. Co- misaiio General ile Policía de esta ciudad, recordándole la disposición del artículo 11 del la Ley del Ramo para que obligara á los padres y tutores de los menores, á mandarlos á los establecimientos escolares. En análago sentido dirigí una circular á los Síes. Jefes Políticos, con fecha 11 de Mayo, cifrada con el N° 56, habiendo obtenido satisfactorios resultadas.Hay en la provincia actualmente treinta escuelas de ambos sexos, diez y siete fiscales y trece municipales, á las cuales concurren 2.010 alumno s de ambos sexos, 1.221 varones y 789 mujeres en esta forma: Baba hoyo, 460 hombres y 202 mujeres; Baba, 142 hombres j 85 mujeres; Vincos, 380 hombres y 290 mujeres; y Puebloviejo, 239 hombres y 212 mujeres. Esta cifra (pie es un tanto halagadora, podría duplicarse, pero tenemos vacantes 8 escuelas de niños y 11 de niñas, á consecuencia de las dificultades con que se tropieza para proveer la dirección de ellas.Los planteles vacantes son los siguientes: de niños, el de «Sabaneta», «Limatón». «Roblecito», «Pechiche Dulce», y Pi mocha, en este cantón; en el de Baba, el de Baba y Guare; y el de Zapotnl, en el cantón Puebloviejo. De niñas, los de «Rabaneta», «Limatón», «Roblecito», y «Pechiche Dulce», en el cantón B ibahoyo; en el de Baba, (os de Guaro y la Isla Bejucal; y cu el cantón Puebloviejo, el de Puebloviejo, Oatarama, San Juan y Zapotal.Últimamente he tenido la satisfacción de restablecer la escuela Fiscal de niños de esta ciudad que por muchos años ha estado Vacante, y en el corto espacio do tiempo que ha transcurrido desde su nueva fundación, viene dando buenos resultados. El establecimiento está regentado por un Institutor que se opuso á su dirección y que la obtuvo después de un examen bastante satisfactorio.Con arreglo al plan ile exámenes expe lid > por ese Miáisj torio el JO .de Ag »sto do 193^ so hi U .-elio Ui U amí la pro*
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visión de Institutores á las escuelas vacantes; pero como dije antes son muchas las dificultades con que se tropieza para cumplir con ese requisito, porque son muy pocos los que quieren sujetarse al examen; de manera que sin temor de equivocarme puedo asegurar que en la práctica no ha dado ningún buen resultado ese sistema. En mi concepto, el examen debería exigirse sólo para optar las escuelas de primera clase, y en cuanto á las demás deberían proveerse en la forma que se hacía antes, exigiendo sólo á los postulantes la presentación del título quo los acredite como pedagogos. Do otro modo sucederá como hasta aquí, que la*mayor parte de las escuelas están vacantes, porque aún muy competentes y probados institutores se resisteu á pasar la dura prueba del examen.Con fecha 12 de Abril dirigí bajo el N° (j, una circular á os Institutores de la provincia, exigiéndoles la presentación de una monografía histórica, política y geográfica del lugar á que pertenece cada una de sus respectivas escuelas, para evitar todos esos datos ni señor Alejandro Mancheno, Secretario de la Dirección de Estudios de Pichincha, quien los solicitó en oficio de 28 de Marzo, para el trabajo general que en análogo sentido se propone publicar.Hasta aquí la mayor parte de los Institutores han llenado satisfactoriamente esa exigencia, lo que habla de un modo elocuente en favor do su competencia.Por Acuerdo Supremo comunicado en circular N° 5, do fecha 19 de Febrero, se halla en vigencia el Presupuesto de Instrucción Primaria expedido para 19C5; pero ese Presupuesto que determina sueldos muy bajos para los maestros, no consulta además ni uu sólo centavo para el pago de sirvientes para los planteles. Los SZ. 800, votados para gastos interiores, no alcanzan para atender al pago de esos domésticos, los que son de indispensable necesidad por razones muy poderosas (pie el Sr. Ministro no dejará de comprender.Se impone, pues, urgentemente la reforma de ese presupuesto, determinando mejores asignaciones á los profesores y dotando á cada establecimiento de un sirviente, para mejorar la situacióu de los Institutores, hoy muy aflictiva y dignificar su condición.Al hablar del estado poco halagador en que se encuentra a instrucción pública en la Provincia, salta impresinrlible- mente la necesidad de manifestar que. ninguna délas escuelas fiscales cuenta con muebles de ninguna clase: no hay bancas, no hay mesas, no hay pizarrones, no hay mapas, no hay nada, en fin ni un mal pupitre para <1 profesor. En ¡a escuela creada últimamente en esta Ciudad, los alumnos han tenido que llevar de sus casas cada uno una silla para no permanecer de pié ó tener que sentarse en el suelo.Tan triste situación es vergonzosa y por decoro del mismo Gobierno, es necesario que haciendo uu decidido y patriótico esfuerzo en biou 'de hi Instrucción-pñbíitja,* se procure dotar
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las escuelas (lelos muebles y útiles indispensables para la enseñanza y de los que carecen en lo absoluto.En oficio N° 70, de fecha 2 del mes de Junio úlíimo, llamó la atención de Ud. hacia esta circunstancia, y Ud en oficio datado el 9 del mismo mes, N° 033, me autorizó para que eu- viara el presupuesto del mobiliario que se necesita, el cual se descompoue así: hay en la provincia treinta escuelas que están en servicio; cada plantel necesita por lo menos seis clases, una mesa y un pizarrón.
Cada banca ó clase vale S/. 17 c/u. son cientoochenta.............................................................Sí. 1.260Cada mesa SZ. 12, son treinta........................  360Cada pizarrón á S/. 13. son treinta.............  390Sillas para los maestros á S/. 5 c¿u. son 30 . . . 150

Total..........S7. 2.160
Este es el presupuesto más módico que he podido formular, consultándome al efecto con tres ó cuatro m (estros carpinteros; y comío en que el Sr. Ministro, atendiendo á la necesidad imperiosa que hay de proveer ú las escuelas de estos útiles por demás indispensables, me autorizará para adquirirlos.Como además hay actualmente vacantes ocho escuelas de varones y once de mujeres, y como estos planteles tienen que ser provistos más ó menos pronto, és necesario que se tengan en cuenta para presupuestar el mobiliario que á ellas corresponde; á tín de que á medida que se instalen se les dote del que sin esta anticipada medida tendrían que reclamar más tarde.Nada digo á Ud. de la absoluta falta de locales que hay para las escuelas, porque en toda la República existe igual necesidad; pero es preciso significar al Sr. Ministro que aún como medida económica para el porvenir, es indispensable que el Gobierno se preocupe seriamente do la construcción de edificios, siquiera en las capitales de proviucias, para escuelas de ambos sexos. La conveniencia de esta medida bajo el punto de vista higiénico, no hay para qué demostrarla al Sr. Mi nistro; pues, Ud. con su ilustrada penetración la comprende tanto y mejor que yo.El cuadro estadístico del movimiento escolar de la Provincia, lo encontrará Ud. adjunto (ANEXO N° 1)En oficio de fecha 2 de Junio retropróximo, signado con el NÜ3T, manifesté á Ud. que era de todo punto necesario continuar la obra del edificio del Colegio <!e enseñanza secundaria, denominado «Babahoyo», y le expuse también la conveniencia práctica que se r< portaría y el inmenso b< neficio que se haría á esta población, convirliéndolo en Escuela de Artes y Oficios, con un plantel do Enseñanza Primaria Superior, que tanta falta hace en esta Provincia. Posteriormente, en c»<-
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municaeión N° 44, de fecha 6 del mea que terminó, comuniqué á Ud. que la obra contaha ĉ n la suma de SZ. 38.208,'55, producto de los impuestos que menciona el Decreto Legislativo de 19 de Mayo tle 1897, por el cual se creó el establecimiento. En vista de este oficio, Ud. me autorizó en 19 de Julio último, para que continuara la fábrica, y actualmente la Juntado Hacienda, que para ese objeto se ha declarado en comisión genera!, estudia las bases más ventajosas, para convocar licitadores y hacer la obra por contrata.En cuanto al cambio «lela naturaleza del establecimiento, nada tengo que agregar á las razones que expuse en el oficio del 2 de Juuio, á que antes me he referido, las mismas que verbalmente puse do manifiesto al Sr. General Alfaro, en la entrevista que tuvimos en Guayaquil, en su primer viaje á esa ciudad, después de la actual transformación política, y las que el Sr. Encargado del Mando Supremo tuvo la bondad de acogerlas como buenas. Me lisongea, pues, la esperanza de que muy en breve el edificio estará terminado y de que mi idea del cambio del establécimiento será un hecho y Babaho yo contará con esa importante mojora.

Correo»

Este servicio marcha actualmente con bastante regularidad, y es de mi deber manifestarlo así al Sr. Ministro.Cuatro son las Administraciones «le esta Provincia: la principal de esta ciuda«!, y las secundarias de B iba, Vrnces, y Puebloviejo. En este último lugar el servicio abarca todas las parroquias «leí cantón, hasta la muy apartada «le Zapotal, y en el de Yinces últimamente á solicitud «le esta Gobernación ese Ministerio creó las Oficinas do Palenque y Quevedo, con lo qüe se ha hecho un inmenso beneficio á esas lejanas Comarcas, donde, especialmente en este último lugar, hay una numerosa población agrícola, debido á los grandes cultivos que se están levantando en los dilatados terrenos inexplotados que tiene la parroquia.La couducción debalijas para el Cantón Puebloviejo desde hace algunos años se viene haciendo por contrata con el Sr. Lorenzo Jácome, quien ha cumplido siempre su compromiso á entera satisfacción; pero, últimamente, por haber expirado el contrato, el servicio se hacía por cuenta del Gobierno, hasta que á indicación de esta autoridad, ese Ministerio, en vista de mi oficio N° 28, de fecha 4 do Mayo «leí presente año, ino autorizó en 12 del propio mes, en comunicación señalada con el N° 17, para qtie ren «van en las mismas condiciones, él contrato con Jácome, pero haciendo extensivo el servicio á la parroquia de Caracol. La escritura está ya formulada y próximamente la recibirá el Sr. Ministro.En las parroquias, el servicio es sólo de coman o icionos, por-
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que por falta rio Administradores reciben y cntivg m l.i corros- poudencia los respectivas Tenientes Políticos. Conviene (pie 
e s o s  cargos so provean para que se puedan implantar los correos de encomiendas, pero es necesario que el pequeño sueldo de veinte su res se (deve á una cantidad más razonable, para que así hayan personas que puedan desempeñar el cargo.También es necesario que se provea á las Oficinas de los muebles y útiles que exige el servicio; pues exceptuando la de esta ciudad, que cuenta apeuas con lo más indispensable, las demás no tienen ni una silia.

Telégrafos y  Teléfonos.

Ramo es este que deja mucho que desear en todo sentido. Su organización interna defectuosa en sí misma, exige una inmediata y radical reforma.Si bien estoy conforme en que por razones del servicio, el personal dependa inmediatamente de un Director General entendido en el ramo, este sistema en lo administrativo ofrece prácticamente muchos inconvenientes, porque hay disposiciones expedidas por la Dirección, de las que el Gobernador de la provincia no tiene conocimiento y si lo tiene es con perjudicial retardo. Las facultades especiales que el Director ejerce sobre los empleados del ramo, vienen á restringir en muchos casos las que competen al Gobernador, como autoridad superior en la provincia, y esta coalición de atribuciones como no dejará de compren hr el Sr. Ministro es perjudicial para el buen servicio público. Es necesario, pues, conciliar las atribuciones de una y otra autoridad con las necesidades del servicio y dentro de la órbita de las facultades que corresponden á cada uno de los funcionarios.El estado de las líneas en la provincia, no puede ser peor, y el mal tiene origen en su localización defectuosa, las que en su mayor parte están tendidas en una zona cuteramente montañosa como es la de casi todas estas comarcas. Es por esto que las interrupciones, especialmente en invierno, son tan frecuentes, pues todas las grandes ramazones que se desprenden de los árboles y estos mismos al descu >j irse descienden sobre los alambros y los despedazan, eu varias o asioues en muchas partes á la vez. P.recisa también que el Sr. Ministro sepa que en muy largos trayectos y en terrenos pantanosos, el alambre está templado no en postes de mu lera sino do caña braba ó guadua, los que por su naturaleza débil y por la flojedad del terreno y la acción impetuosa de los vientos, so vienen al suelo casi to los los días, arrastrando consig > largos pedazos (le línea. Cuando no pasa ésto sucede que las ramas descansan sobre el alambre, y entonce< li acción ab- sorvente de las materias vegetales debilitan sensiblemente la corrionte magnética y la trasmisión se hace sumamente dif(-
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cil. Todas estas circunstancias, así como la mala calidad de los materiales y sustancias empleados en las instalaciones, hacen que el servicio de telégrafos sea tan defectuoso y por lo mismo deje mucho que desear.Las ventajas de este sistema de comunicación admirable, 'son imponderables, y por esta misma razón debemos procurar mejorarlo, para que preste un verdadero servicio público; d ; otra manera siempre tendremos que consignar quejas como éstas y lamentar irregularidades.También encuentro inconveniente para el buen servicio la disposición impartida últimamente, do que para efectuar un gasto de reparación, se ha de pedir previamente la autorización ministerial. Bien sabe el Sr. Ministro que los desperfectos en las líneas sobrevienen de un momento á otro y que puraque las prolongadas interrupciones no causen perjuicios al público, importa repararlas inmediatamente. Con el sistema que se quiere implantar, se obstaculiza el buen servicio, porque mientras que se pide y se imparte la orden de que se ha- gala reparación, se pierde un tiempo precioso y la línea continúa interrumpida.Estimo como medida de utilidad práctica el que se fije una cantidad meusual para gastos de reparaciones—ochenta sucres, por ejemplo—en la seguridad de que con esta suma podrá atenderse correctamente el servicio de reparaciones.Por lo demás, el Sr. Ministro puede tener la plena seguridad de que la inversión de esta cantidad se hará siempre con acrisolada pureza; pues uno de mis primeros afaues lia sido el que los caudales públicos se manejen con limpieza y hasta aquí creo haber obtenido ese resultado, tanto que en el ramo de reparaciones mediante mi estricta vigilaucia y las medidas puestas en práctica he conseguido una no despreciable economía.

Registro Civil

Esta preciosa reforma, cuya implantación.se debe al partido liberal, al fin va echando raíces en los hábitos de nuestro pueblo, que al principio soliviantado por el clero ó impulsado por el fanatismo tan hondamente arraigado en sus sentimientos, le opuso tenaz resistencia. Fné preciso la adopción de medidas enérgicas que á la vez que neutralizaron la fatal influencia del clero, vencieron la profunda repugnancia de >as masas inconscientes, para conseguir que se regularizara este importantísimo servicio cuyos benéficos resultados los estamos palpando ya.Las oficiuas de esta Provincia, que son cuatro cantonales y quince parroquiales, marchan correctamente, no obstante de que el personal de cada una es escaso y deque los su d i »s no corresponden ni con mucho á hv faeua empleada.
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Aumentar el tren de empleados de este ramo y fijarles mejores asignaciones, es una necesidad «pie no dudo que el Sr. Ministro consultará en su Memoria al Soberauo Cuerpo Constituyente; así como también supongo que propendo á algunas reformas que con su claro talento habrá observado que exigen imperiosamente la Ley y el Reglamento.Este es el estado actual de los negocios públicos de esta provincia, que tienen relación con el importante Departamento cu buena hora confiado ásu atinada dirección.

Dios y  L ib e r t a d ,
ZEUlía-s F a l c o n í .
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INFORME
de la Gobernación de Manata'

República del Ecuador.—Gobernación de Manabí.—Por- toviejo, Julio 17 de 1906.
Señor Ministro de Instrucción Pública. Quito.
Entre los Establecimientos de Instrucción Pública que hay en esta Provincia, figuran en primera línea los Colegios «Olmedo» y «24 de Mayo» de esta ciudad, y «Sucre» de la de Montecristi: el primero y tercero de varones, y el segundo de señoritas.En el Colegio «Olmedo» se ha dejado sentir últimamente cierto mal estar que, confio, desaparecerá, en breve, empleando en pró de la juventud estudiosa medidas prudentes de conciliación que encaucen la marcha progresiva y regular del Establecimiento.Los alumnos que concurren á las aulas no pasan de 34.Según afirmación de los señores padres y madres de familia, el Colegio de niñas «21 ;de Mayo» marcha perfectamente, no dejando que desear la asiduidad, competencia y moralidad de las señoritas Directora y Profesoras.Este Instituto cuenta actualmente con 183 alumnas, de las cuales 19 son internas venidas de distintos lugares de la Provincia.En el Colegio «Sucre», de Montecristi, hay 166 alumnos entre externos é internos La dirección está encomendada 

al hábil, competente y entusiasta señor Aníbal San Andrés R.
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Hase comenzado á cosechar ya y sigue cosechándose, día á día, los frutos de este simpático plantel, con beneplácito de los hijos de Manabí.Para alentarlo en su benéfica labor debiera aumentársele la renta y concedérsele la facultad de ganar los años correspondientes al bachillerato, á fin de que los educandos pudieran obtener el respectivo título en cualquiera Universidad.Una de las primordiales necesidades de esta Provincia es la creación y sostenimiento de Colegios de niñas en los principales centros de las distintas secciones cantonales, donde la mujer manabita pueda recibir, por lo menos, la instrucción primaria superior, ya que carecemos en nuestro país de establecimientos adecuados en que esa bella porción de la sociedad pudiera cultivar su reconocida inteligencia y alcanzar grados académicos.Persiguiendo este propósito me propongo crear, por lo pronto, un Colegio de señoritas en la citada ciudad de Mon- tecristi, á donde me encaminaré expresamente á fines del presente mes, llevando en mi compañía al señor Director de Estudios.

* y ;r

A 3.700 llega apenas el número de alumnos y alumnas que concurren en la actualidad á las casas de Instrucción Pública de Manabí, así fiscales como municipales, inclusos los Colegios «Olmedo», «Sucre» y «24 de Mayo».La cifra es, á no dudarlo, pequeña si se atiende á que la cantidad de habitantes de que se compone esta provincia no baja de 200.000; pero ello es debido, en parte, á que los padres de familia se retraen de enviará sus hijos á la escuela cuando el Profesor no es suficientemente apto y de buena conducta, y, en parte, á que los moradores de esta sección territorial residen en una proporción de setenta y cinco á ochenta por ciento, á largas distancias de los centros en donde están establecidos los planteles de instrucción. Quien conoce personalmente á Manabí sabe que nuestros campos son una población continuada en varias direcciones, desde el comienzo de la cabecera de una parroquia hasta el fin de las quebradas ó montañas; circunstancia que coloca á los padres de familia en la imposibilidad de enviar á sus hijos á recibir la instrucción anhelada.Tales inconvenientes quedarían obviados con la creación y sostenimiento de planteles públicos en todos los lugares ó caseríos en que se pudieran reunir siquiera de doce á quince niños.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  128
De suma necesidad es proporcionar locales y útiles á las escuelas, y con tal fin me permito insinuar la idea de que se asigne al objeto la renta que hoy está destinada á cons tracción de cárceles, puesto que existen ya en los cantones y parroquias esos establecimientos de detención, y puesto que está construyéndose en esta ciudad uno bastantemente cómodo y espacioso para corrección.Creo que la medida indicada favorecerá en mucho á la instrucción pública, base del bienestar social de los pueblos.

Dios y L i b e r t a d ,
J, P, Intriago.

¡
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ANF.XO IIV FORM E

de la Jefatura Política de Montecristi
COPIA.—«República del Ecuador.—Jefatura Política del Cantón.—Montecristi, á 22 de Junio de 1906.—Señor Gobernador de la Provincia.—Portoviejo.—Acuso recibo de su apreciable oficio, Nl> 23, que inserta otro del señor Ministro de Instrucción Pública, pidiendo el informe del ramo de su cargo. Me es grato reproducir la nota dirigida á la Dirección de Estudios de la provincia, referente al mismo informe. —En respuesta á su nota N° 178 emito el siguiente informe, de acuerdo con los puntos que ella contiene.—1: ESCUELAS FISCALES.—Montecristi, 56 niñas; Profesora, S. E. Al taro.—Manta, 90 varones; Profesor, M. C. Bivara.—Manta, 50 niñas; Profesora, A. B Falcones.—Jaramijó, 27 niñas; Profesora, R. Segovia. —Charapotó, 40 varones; Profesor, I. Vélez.— 2; ESCUELAS MUNICIPALES.-Montecristi, Colegio “Sucre”, 155 varones; Profesor, A. San Andrés R — Este establecimiento cuenta además con los siguientes profesores, costeados por el Gobierno: C. Alfredo San Andrés, Marcos Espinosa y Eleazar F. Robles.- 3: LOCALES PROPIOS -  Colegio Municipal “Sucre” y Escuela de niñas de Montecristi; Escuela Comercial y de Oficios de Manta; Escuela de niñas de la misma parroquia; Escuela «leí Bajo; Escuela de varones de Charapotó.—Por lo demas, el Municipio satisface los arriendos de todas las Escuelas Fiscales existentes en el Cantón.—4: El Colegio “Sucre” y Escuelas Fiscales de las parroquias cuentan con su respectivo mobiliario, como bancas, mesas, pizarras, mapas costeados por la Municipalidad. —5: El Director del Colegio “Sucre” tiene 160 sucres, sueldo mensual.—6: Careciendo del Censo General del Cantón

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



—  130 —

que pudiera dar un dato acerca del número de habitantes- puedo hacer un cómputo aproximado on este orden.—Monte- cristi, 7.000 habitantes; Manta, 5.000; Charapotó, 3 000.—7, Medios para el incremento de la Instrucción Pública.—De: cidida protección del Gobierno y energía de sus agentes; rentas propias; un personal idóneo, fruto de la competencia y no del favoritismo; buenos sueldos y pago puntual y textos especiales de acuerdo con la ciencia pedagógica.-Dios y Libertad,—Jacinto Pesantes.»
Es Copia—El Secretario,

M. F. Buenaventura A.

i i
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INFORMS

del Director de Estudios de Manabí

\ 7°. 15.— República del Ecuador. Dirección de 
Estudios de Manabí. — Porto viejo, Julio 18 de 1906.

Sr.
tracción

Ministro de Estado en el Despacho de 
Pública.
Señor Ministro:

Quito.
Ins-

La falta do cumplimiento en algunas autoridades 
subalternas, que han demorado en enviarme sus infor
maciones, pertenecientes á las Escuelas de los diferen
tes Cantones, me ha impedido dar cumplimiento á la 
orden do Ud., contraída á demostrarle el estado de 
instrucción Pública en esta Provincia. Por consi
guiente, sirva lo que dejo expuesto como explicación 
al retardo que he tenido.

Censo Eseolai*
El número de alumnos que concurren á las Escue

las, \ a fiscales, ya municipales, es el siguiente:
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Escuela fiscal de niños de esta Capital . . 67
C a n tó n  P o r to v ie jo

11  San Rafael. . . 18
11 de P ico a zá ........................................... 58
n Rural S o s o t e ....................................... 22
11 de R ioch ico ............................................ 101
n Rural de M ig u e lillo ............................ 29
u de Junín . . . . • ...................... 46

341Niñas
Colegio 24 de Majo de Portoviejo . 183
Escuela de P ico a zá ............................................ 61

ir Rural de S o so te ................................. 16
11 de R i o c h i c o ....................................... 30
11 Rural de M ig u e li l lo ...................... 26
11 de .T u u ín ............................................ 40

O o i i t ó n  R o c a f u e r t e
Escuel a de niños de Rocafuerte . . . . 50

11 ,, „ „ T osagua............................ 44.. .y  Calceta . . . . . . 30
Rural de niños do Tambo . . . . 24

11 ,, ,, ,, ,, Bachillero . . 43
191

Niñas

Escuela de niñas de Rocafuerte . . . . 48
11 „ „ T o s a g u a ...................... 46,, “ „ C a l c e t a ...................... 48

697

333
Cantón Chone

Escuela de niños de ChoNECanuto .
8239

121
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N iñ a s

Escuela de niñas de C huñe............................34...................   „ C a n u t o .......................34 189

Cantón Sucre

Colegio Mercantil de Caráquez . . . .  108 
Escuela de niños de Canoa . . . . . .  52

,, „ ,, „ J a m a ............................35
,, Rural de niños de Sau Vicente . . 24
,, de niños Pedernales, refundida en la 

Municipal

Niñas
219

Escuela de niñas de C a r á q u e z ......................
 » « » C a n o a ............................,, ,, ,, ,, Jama . . . . . .

„ „ „ Pedernales, refundida en
la Municipal.

„ Rural de uiüas de San Vicente .

87
30
20

18 374

Cantón Montecristi
Colegio Sucre de Montecristi . . . 116
Escuela Comercial de Manta . . . 90

„ Oharapotó . . . 62
Jaramijó . . 20

338
N i ñ a s

Escuela de niñas de Montecristi . . 56
 ,, Manta . . . . . . 52

„ Oharapotó. • • . . 50
„ Jaramijó . . • . . 24

1 „ Toalla . . . , , . 22
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C a n tó n  S a n ta  A na

Escuela de niños de Santa Ana . 85
„ ,, Ayacucho . 60,, La Unión . 28,, ,, O lm e d o .................... 40

213
N iñas

Escuela de niñas de Santa Ana . 40,, ,, Ayacucho.................... 22
„ ,, La Unión . . 40
„ ,, O lm e d o .................... 35

C a n t ó n  J i p i j a p a
Escuela de niños de J ip i j a p a .................... 51

„ „ Machalilla . . . 49
„ „ Sucre . . . . . . 18
„ „ P a já n ......................... 48
„ „ Bella vista . . . . 20

186
N iñas

Escuela de niñas de Jipijapa„ ., Machalilla . . . . 40
,, ,, Sucre .................... 26
» n ............. ......................... 30
,, ,, Bella vista . . . . 28
S „ J u l c u y .................... 31
C a n t ó n  P o r t o v i e j o

350

341

E scuelas Municipales
Nocturna de niños de esta Capital . 
Escuela Rural de niños de El Guavito 

„ „ ,, „ „ San Plácido .„ „ ,, „ San Francisco,, niñas „ „ Plácido . 
„ Francisco.

35
2030 55 
2131 192
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C an tón  R o c a fu e r te

Escuela Rural de niños de El Higuerón . 38,, „ La E s ta n c ia .................... 50 88é
C a n t ó n  C h o n e

Escudo Rural de San L o ren zo .................... 28,, ,, La P a lm a ......................... 30,, ,, R ic a u r te .......................... 32,, La M o c o rra .................... 18 108
c a n t o n  S u c r e

Escuela de niñas de Caraquez está refundida
en la fiscalEscuela Rui al de niñas de Briseño 3 3

C a n t ó n  M o n t e c r i s t i
Escuela Rural de niños de El Rajo 35 35

C a n t ó n  S a n t a  A n a
Escuela de niñas de Santa Ana . . . . 30 30

C a n t o n J i p i j a p a
Escuela de niños de Bella v is ta .................... 10,, “ ,, S u c r e ......................... 18 34

El número de alumnos en las Escuelas Fisl e s .............................................................id M unic ipales..............................................

490

3.222190
Total 3.712
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A este guarismo debía agregarse, naturalmente, el número de alumnos que concurren á varias escuelas de fundación particular que existen en diversos caseríos del territorio de esta Provincia; pero, es el caso, que mis antecesores no so han preocupado con obligar á las personas que se ocupau del Magisterio de la enseñanza, del deber que tienen de solicitar el dedido permiso como lo establece la ley de Instrucción Pública.
La cifra que arroja el censo escolar que antecede es completamente insignificante, si traemos á la vista el total de alumnos que concurrían á las Escuelas en el año 1.904, en que, como hoy, tuve el honor de desempeñar la Dirección de Estudios, según vamos á verlo.

Enseñaza primaria
Escuela de n i ñ o s ................................... 2.692„ „ niñas . . ....................  1.545 4.237

Eiis<‘íiaiiz;a secundaria
Colegio Olmedo 35„ Mecantil de Caráquez 110„ Sucre de Montecristi 199 344

4.581
La demostración anterior nos lleva al convencimiento de lo indispensable que resulta, para el desarrollo do la instrucción pública, que ella funcione bajo la vigilancia y dirección de un superior especial. El Congreso de 1904, persiguiendo los fines de economía suprimió las Direcciones de Estudios, dejándolas al cargo de los Gobernadores, sin fijarse que por la multitud do asuntos en que les toca intervenir, como Jefes en la Administración pública en cada provincia, es imposible que puedan prestarle á la instrucción la debida atención para su buen resultado. Pudiera suceder que en otras provincias la medida haya sido buena, pero lo que es en Manabí ha resultado desastrosa, y solamente con un trabajo asiduo volverá á encaminarse para conseguir buen resulta do.
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Oigamos ahora lo que á su vez exponen los Sres. Je 

fes Políticos. Inspectores Cantonales.
Monteoi’isti

Funcionan en locales propios: el Colegio Municipal Sucre y  escuelas de niñas de Montecristi; Escuela Comercial y de Oficios do Manta; Escuela de niñas de la misma parroquia; Escuela de varones de “ El Bajo11 (Rural) y Escuela de varones de Oharapotó.Por lo demás, el Municipio satisface los arrendamientos de todas las Escuelas fiscales existentes en el 
Cantón.El Colegio Sucre y Escualas fiscales de las parroquias cuentan con su respectivo mobiliario, como ban
cas, mesas, pizarras y mapas costeados por la Munici
palidad.El Director del Colegio Sucre tiene Sj. 160 de sueldo mensual. Careciendo del censo general del Cantón que pudiora dar un dato acerca del número de habitantes. puedo hacer un cómputo aproximado en este orden:

Habitantes de Montecristi 7.000,, ,, Manta 5.000., ,, Charapotó 3.000
Total 15.000

Considero, medios para el incremento de la instrucción pública, la decidida protección del Gobierno energía de sus agentes; rentas propias; un personal idóneo, fruto de la competencia y no del favoritismo; buenos sueldos y pago puntual y textos especiales de acuerdo con la ciencia pedagógica.— Dios Libertad.—JacintoPesantes.El Sr. Rector del Colegio Sucre, en respuesta á la nota que le dirigí pidiéndole datos de ese establecimiento. se expresa en estos términos:
“En contestación me es grato decirle que correspondo á sus deseos, con el afán que siempro abrigo do secundar todo aquello que se relaciona con el progreso de la instrucción pública, ramo que tanto auje va to
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mando en esta Provincia, merced á !u inteligencia, patriotismo y entusiasmo con que Ud. la atiende, como que ella es el más levantado signo de mejoramiento de un 
pueblo y la única que puede ser su feírcidad.

O o l i e g ' i o  S u o i a *
Este plantel fue fundado en 1885 por el Ilustre Concejo Contonal y desde entonces hasta hoy ha venido sosteniéndose sin interrupción alguna, debido al interés de los Sres. Munícipes, quienes siempre le han dispensado especial atención; conociendo (pie su primordial deber es mirar por la felicidad del Cantón que les elije, esperando de éllosel mayor bien posible para poder marchar 

por el sendero de su prosperidad.
Local

Desde el 17 de Enero do 1903 funciona este plantel en un espacioso ó higiénico edificio, construido conforme á las indicaciones, conformo á laPedagogía moderna. Para esta obra contribuyeron pecuniariamente el Gobierno y esto Municipio, pero ha sido mayor el contingente que lia allegado el último. Palta poco para terminarse este local y liaría lid. un bien positivo á esto plantel, si consiguiese del Pisco la suma de S[. 2.000, cantidad que creo suficiente para su conclusión. Así mismo, juzgo muy conveniente ensanchar este edificio para instalar allí una Escuela d Artes y Oficios, la cual daría magníficos rebultados, atenta la natural inclinación que 
hay en los niños y jóvenes de aquí para adquirir un arte ú oficio, pues ellos mismos buscan voluntariamente el taller.

Organización
Los 166 alumnos que hasta hoy concurren á este • Plantel están divididos en 10 clases; v so cursan las ma- tenas siguientes: Aritmética, Algebra, Geometría. Teneduría de Libros, Gramática Castellana, Inglés, Geografía, Cosmografía* Historia Universal, Geografía ó
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Historia Nacional, Moral, Urbanidad, Constitución, Lectura y Caligrafía. Las cinco últimas sólo tienen por materias de aprondisaje, Lectura, Escritura, Aritmética, 
Geografía Física y del Ecuador.Hubiera sido imposible que solo los dos Profesores que 
renta el Municipio hubieran podido atender á tantos alumnos, divididos en varias clases, pero Ud. que palpó esta dificultad tuvo á bien subsanarla, auexando al Cole- legio los dos institutores y el Ayudante de la Escuela fis- 
col, que corresponde á esta cabecera.Las clases de inglés son dictadas hoy por un caba 
llero que lo hace gratuitamente, pero como debe ser rentado quien enseña esta asignatura, en la cual han adquirido alguna versación muchos estudiantes en este plantel, de desear sería que Ud. consiguiera otra vez se expidiera el mismo acuerdo de 1003, por el cual el Supremo Gobierno votó la cantidad de SI. 50 mensuales, para un Profesor de idiomas en este Colegio, Como los niños do esta población son muy inclinados á las artes y oficios, como he dicho antes, he notado la falta que les hace en sus obras el conocimiento del dibujo; nada sería pues más provechoso á él los que se les dotara de un profesor en esta materia que les sería de mucha utilidad.

M  ol>il » a r io
El Colegio cuenta con bancas, mesas, mapas, pizarrones, instrumentos de geometría y esfera, poro como no 

son suficientes aúu las bancas, mesas y mapas, puesto que son 200 alumnos los que concurren regularmente, suplico á CJd. conseguir SI. 150 , cantidad con la que creo se obtendrá el mobiliario y útiles do estudio que faltan en este plantel.Debidamente autorizado por Ud. para tratarle de la enseñanza, en lo general de la Provincia, me permito anotar los siguientes puntos:
Colegio de Señoritas

Hay en esta población, como on las cabeceras de los otros Cantones, exceptuando el de Portoviejo, la imperiosa necesidad de un Colegio do Señoritas, organizado con-
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formo al proyecto <1110 Ud. ha sometido á la consideración de H. Concejo General do Instrucción Pública, que ojalá sea aprobado, una vez que dicho proyecto tiendo á mejorar la condición do la mujer manabita digna del más decidido apoyo por ver de levantarla á la altura de los importantes deberes que tiene que llenar como hija, hermana, esposa y madre,
Textos

Hay en las escuelas do esta Provincia uiuel a varie
dad en ellos, y creo conveniente unificarlos, pues así el estudiante que pasa do un plantel á otro 1 10 tendrá el trabajo de aprender nuevamente diíiuiciones y regáis que ha estudiado yá en otros autores.Estos textos, en mi concepto, deben ser lo más concisos, pues, se ha palpado hasl.i la evidencia que no dan buen resultado aquellos que están llenos de largas y diversas reglas, muchas de ellas, insustanciales. Conseguida la uniformidad de textos, nada seria más fácil al Gobierno que ordenar una considerable edición de estos, en el interioró exterior de la República, haciéndolos vender en las Colecturías Fiscales, con lo que, al mismo tiempo que desaparecerían los inconvenientes que dejo apuntados, el pueblo menesteroso conseguiría los libros por ínfimo pre
cio. Escuelas rurales

Esta parroquia, así como la de Manta y Charapotó carecen de estos planteles, la primera solo tiene uno fiscal de niñas en el caserío de Toalla. Bueno sería dotar de las escuelas correspondientes á los distintos caseríos do la provincia, y hacer que se lleve á cabo la acertada disposición de Ud., relativa á que el respectivo vecindario construya un local adecuado en que funcionen dichas escuelas, lo que creo muy fácil de conseguir atendiendo á que la mayor parte de estos caseríos tienen á poca distancia bosques de donde pueden extraer á poca costa todo el material do construcción. En los sitios do “Colorado” “Arroyo”, de esta jurisdicción, se ocupan de dar cumplimiento á lo dispuesto por Ud. y pronto habrá en esos lugares un local para escuela,
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Estos son los puntos, Sr. Director do Estudios, que someto á la consideración de Ud., deseando que ellos tengan una resolución favorable de parte del Sr. Ministro do Instrucción Pública, lo que no dudo, porque Ud. sabrá recomendarlos con el ahínco que le distingue por todo cuanto se relaciona con el engrandecimiento de 

esta Provincia.— Dios y Libertad, Aníbal San Andrés H.
Nantn Ana

En esta ciudad hay un edificio de propiedad Municipal, en el cual funcionan ambas escuelas y otro en la parroquia de Olmedo, pero en las demás los locales que so ocupan son arrendados por el Fisco ó la Municipali
dad. Por los cuadros mensuales que los respectivos profesores pasan á esa Dirección, so informará Ud. que los útiles que poseen los establecimientos de enseñanza en este Cantón son casi ningunos y de desear sería que interponiendo el Sr. Director de Estudios sus buenos oficios, consiga proveer á las Escuelas siquiera de mapas, 
bancas, y pizarras.El Cantón de mi mando tiene 11.000 habitantes, aunque este dato no es exacto, porque todavía el Gobierno no se ha preocupado de levantar el censo de las poblaciones.

Dichos habitantes se encuentran diseminados así:
Santa Ana 1.000Olmedo 2.000La Unión 2.000Ayacucho 3.000

Total 11.000
Aumento do sueldo á los que so dedican al Ma gis tcrio, os el primer paso que se debe dar con respecto á mejorar la instrución pública, por que es imposible que con un sueldo tan exiguo como el que tienen en la fecha los profesores y con una labor tan ardua como la instruc- ( lón de la niñez, pueda ni siquiera exijírseles un resulta

do completamente satisfactorio. Llevada á la práctica la
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medida que indico, podrá entonces contratarse personas competentes en el profesorado y se llenarán las aspiraciones de los padres de familia v del Gobierno los deseos.— Dios y Libertad.—S. A. Guillém.
Roeafnerle

En Rocafuerte se carece de locales propios, en To- sagna, en la casa Municipal, hay dos departamentos construidos para el efecto; en Calceta, hay locales en el edificio que lleva el nombre de Colegio de propiedad del pueblo.Mobilario y materia escolar, únicamente l;is baucas para las alumnas que lia proporcionado la Municipalidad.Número de habitantes del Cantón se calcula el siguiente;
Rocafuerte 6.000 Tosagua 4.000
Calceta 10.000
Total 20.000

A fin de que la instrucción pública ocupe su elevado puesto, creo conveniente colocar profesores de saber y que sepan enseñar y por consiguiente solícitos en el cumplimiento de sus deberes. Crear un examidor de no
ta, pagado, con quien se pueda contar, para que los directores preparen sus sabatinas respectivas; puesto que las juntas sólo sedan tiempo para vigilar constantemente los planteles de educación y las terminen con haber cumplido el deber, dejando á la exanimación general de 
las asignaturas para fin de año.Que el sueldo sea satisfecho puntualmente, que los fondos destinados para tal fin que debe erogar el fisco, se depositen en la Colecturía Fiscal ó Tesorería Municipal en cada Cantón. Asi se evitará que los institutores no pierdan tiempo en cobrar; viajando á Porto viejo de donde 
regresan muchas veces sin ser abonados, dando por resultado su inmediata renuncia y perdida de sus haberes.Que se dictan leves adecuadas para que los padres de familia cumplan con el deber de mandar á diario sus hijos á la escuela.
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Tal es el parecer del suscrito, salvo mejor dictamen. 

— Dios y Libertad.—M. L. Dueñas.
Chone

Ediíieios destinados para la instruccción Pública, hay dos; ninguna de las escuelas mencionadas posee mobiliario ni ma erial escolar, encarezco á Ud. esta circunstancia, rogándole se sirva tomarla en cuenta, á fin de proveerlas de los muebles y útiles que reclaman el buen régimen de la enseñanza y la decencia de dichos establecimientos.El número de habitantes de este Cantón, poco más ó menos es el de lti.OOO que corresponden:
Chone 11.000
Canuto 5.000
Total 10.000

Dejo así cuplida su citada tad.—M a reos A . Andrade circular.—Dios y Liber-

** ■*
Como se ve, cada uno de los señores Jefes Políticos ansia para su respectivo Cantón, el mayor incremento de la instrucción, convencidos, naturalmente, que ella es la única indispensable para el progreso. Ellos, pues, así como el infrascrito, así como el Supremo Gobierno, estamos en el mismo pensamiento; pero para conseguirlo natural es que estudiemos los medios do allanar los inconvenientes y adoptemos las reformas que conduzcan al noble fin, como lo han hecho todos los países que se han preocupado de la solución del gran problema del mejoramiento moral é intelectual por medio de la enseñanza, y 

á este propósito se encaminan las consideraciones que va- . mos á exponer:En esta provincia, señor Ministro, se ha incurrido también en la misma falta que es común en todas las demás secciones de la República; es decir, se cree que la
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multiplicación dolo? O ilegioí de sjgiind i etnm inz?«, os el factor único para conseguir el bienestar de los pueblos, y que sólo en ellos, y únicamente en ellos, están colmadas las aspiraciones de la gran masa do la sociedad. Así, pues, llega á tal punto este error, que se desdeña la escuela, se tiene en caso de menos valer la enseñanza primaria y los conocimientos de las industrias y ciencias exac tasa las meramente especulativas, y precisamente ésto se hace, en un país como ol nuestro, en que los grandes veneros de riqueza que brinda nuestro suolo, liaco indispensable la labor incansable do los obreros que investigando la naturaleza, se dediquen al cálculo y sepan manejar el nivel.A este propósito decía con mucho acierto “El Repertorio de Instrucción pública”, en 1904 lo siguiente:“Uno de los síntomas característicos de la enfermedad que nos aqueja lo advierte cualquier observador en la monomanía de los Colegios, todos los Cantones piden Colegios, ninguno escuelas; todos piden aquello con lo cual creen suplir la ausencia de la escuela, sin advertirlo. Esto fenómeno es muy sugestivo, y lo explica además, la gráfica ó incisiva expresión de Bismarck, en frase q' ha recorrido el globo: “j proletariado délos Bachilleres, • datos del hambre.” Queremos á todo trance, con el poeta alemán, luz, luz y luz, así sea de luciérnaga que sólo brilla en las tinieblas; palabras que, sin olvidarlas del todo, están en la época sustituidas con trabajo, trabajo trabajo. Que no falte luz, pero en el templo del trabajo.A esto deben su preponderancia en los destinos uni versales de la humanidad los Estados Unidos del Norte, que hoy sirven de paradigma á todas las naciones europeas. Este país empezó por el principio; es decir, por la Escuela y el trabajo, vinculando éste, principalmente, en la Agricultura y vulgarizando aquella los conocimien tos con ella relacionados v con el ejercicio de los oficios manuales. Mientras acá discutíamos dogmas y medíamos versos, allá se aleccionaban para la conquista del mundo por la industria y el comercio, ramas de ese tronco robusto llamado “Agricultura”.Más podríamos copiar del lumiuoso escrito que nos ocupa, pero el señor Ministro comprende mejor que yo las grandes verdades de las ideas que quedan expresadas.
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En esta Provincia, Sr Ministro, tenemos los Colegios siguientes: ‘’Olmedo” de segunda enseñanza en esta Capital, “Suero” en Montecrisfci, “ Mercantil ou Bahía, los cuales están funcionando, y suspensos “ El Bolívar” en Jipijapa y “ Mercantil” en Chone y en Rocafuerte.A.hora bien, concretando las ideas que dejo emitidas, croo necesario para conseguir el desarrollo de la instrucción pública, do una manera eficaz, lo siguiente:Primero: levantar edificios, en todos los lugares quo no existen y donde deban fundarse escuelas, con looilos adecuados según las prescripciones higióuicas; 2o: dotará estos locales, do to lo el mobiliario, material escolar y útiles de enseñanza para los niños pobres; 3o: contratar profesores idóueos, suficientemente remunerados y pagados con puntualidad.Para conseguir lo primero y lo segundo, convendría que los Municipios invirtieran solamente los objetos puntualizados sin poderlos distraer á otros objetos, el 25 por ciento que anualmente reciben del producto de la venta de aguardiente y todo lo más quo ellos quieran, dejando al Gobierno el nombramiento de los Institutores y el pago de sus asignaciones; esto, sinembargo, no les quitaría á esos Municipios el derecho de crear escuelas con sus propias rentas.No quiero detenerme á puntualizar la malísima labor que lucen los Municipios con las escuelas que fundan, las más de las voces para beneficiar con la renta á personas que les merecen su favor, ó ya para dar subvenciones y aumentar el sueldo al Institutor Fiscal, como si por el hecho de recibir mayor renta pudiera el empleado producir mayor suma de trabajo, cuando este trabajo ya está repartido en el horario diario establecido por la D i
rección de Estudios. Además, con la práctica de las subvenciones, las Municipalidades quebrantan la ley, la cual sólo les da el derecho para crear escuelas,En la Ley de Instrucción Pública de la vecina República de Colombia, los Municipios tienen la obligación de suministrar al Gobierno general, los locales y el mobiliario necesario, según reza este artículo, que muy bien podría agregarse á nuestra ley:“Art. 9 —Es obligación de los Municipios suministrar locales y mobiliario para el función imiento de
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las escuelas rurales y urbanas. Los ('oncejos Municipales apropiarán las sumas necesarias para ello.Y esto es tanto más indispensable teniendo en cuenta que aquí, en Manabí, algunos Concejos se han negado á proporcionar esos locales, pretextando que no tienen esa obligación al ser fiscales las escuelas.La necesidad de locales adecuados para la enseñanza es asunto tan conocido, que sería hasta impertinente detenerme á demostrarlo; pero, siuembargo, bien está que consignemos los conceptos siguientes:“Sea cualquiera la gerarquía á que pertenezca, la escuela necesita bancos, tableros, tiza, abaco y pizarras, aún siendo rural; y, en las oscuelas de mayor grado, son también indispensables cartones, figuras geométricas, algunos juegos de Frohebel, palillos, pezas y medidas comunes y del sistema métrico decimal, mapas, esferas, láminas de historia natural, tablero geográfico, etc., etc.En cuanto al mobiliario, siendo imposible perder de vista la salud de los niños, ó dej >r de consultar la higiene, respecto á las condiciones de los bancos dice un profesor, que son imperdonables los asientos y respaldos derechos, por cnanto dificultan la posesión recta, y agrega: La construcción de mesas que favorezcan la j osición recta ha sido estudiada con empeño por hábiles hombres de ciencia. Son admirables algunas de las mesas que se usan en las escuelas de los F E. U. U. Los asientos son curvos é inclinados hacia arriba, de atrás adelante, y los respaldos son curvos para sostenor la espalda del niño, con una inclinación conveniente para la posición recta. La antigua mesa de cajón, cruel aparato de tormento, pertenece á una edad pasada como los asientos de tabla corrida.
Por no seguirlas sabías prescripciones de la higiene, la desviación de la espina dorsal suele provenir de sentarse habitualmente con un hombro más alto que el otro, posición obligada por la inconveniente altura de los asientos V de las mesas, que producen el deplorable resultado de no poder ser normales la respiración v circulación”.También se peca por la altura de los asientos, en este concepto, los piés del niño deben descanzar perfectamente en el suelo Ningúu niño puede ocupar mucho

i
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tiempo un asiento demaeiado alto ó demaeiado boj o y 
mantener derecha la columna vertebral. Los hombros se caen hacia adelanto, el pecho se comprime, la respiración es incompleta, la circulación se dificulta, y po
co á poco el niño so pone achacoso.Intencionalmonte nos hemos detenido en los pormenores que anteceden, para demostrar que el apoyo que se reclama á la instrucción pública, para que ella opere la gran reforma del progreso humano, no es, ni puede ser asunto tan baladí, ni basta para conseguirlo el expedir nombramientos en favor de personas que ni siquiera poseen los más elementales rudimentos sobre Pedagogía, y lo que es más cuando se descuida de la provisión de locales y de elementos necesarios para la enseñanza, croyéndoso quienes tal cosa hacen, desligados de los deberes contraídos ante Dios y la Patria como administradores de los cargos públicos. Esos deberes, en el ramo que nos ocupa, para ser benéficos, deben 
subordinarse á las proscripciones y consejos consignados por los hombres de verdadero saber y experimentados en la labor santa del magisterio de la enseñanza; porque sino se hace así. ni se habrá adelantado una línea yantes al contrario so habrá malgastado los caudales del pueblo.Resumiendo: la instrucción pública necesita indispensablemente para progresar. 1° propagar lo más posible las escuelas ruiales, teniéndose en cuenta, que por lo extenso de nuestro territorio provincial y lo muy diseminada que se encuentra en él la población, se imposibilita 
la concurrencia de ios alumnos á las escuelas de las parroquias; esto, naturalmente, fabricando, cou anterioridad localesadecuados como ya lo hemos dicho.2" Continuar fomentando la enseñanza elemental en las cabeceras de parroquias, organizada la enseñanza en grado ascendente, y 3o organizar en cada Capital de Cantón una escuela primaria superior cuya instrucción com- 
promla todas las materias comprendidas en la Ley do Instrucción Pública para la enseñanza primaria y más la que señala el Plan de estudios dictado últimamente por el H. Consejo de Instrucción para la enseñanza ó curso especial.

Con estos planteles se habrá suplido, con creces, la instrucción, por demás deficiente, que se recibe, ó pued

— Í4T —
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recibirse, en Colegios de segunda enseñanza, qne no tienen de tales sino ol nombre, pero cuyo resultado negativo es una verdadera ruina intelectual para los alumnos. La escuela primaria superior moderna, como lo üa dicho uu escritor, no ha mucho tiempo, no cría proletarios intelectuales; no pone por delante los despeñaderos del bachillerato, no expide diplomas, que no siempre son garantía de competencia, pero enseña á desarrollar las actividades humanas y otorga títulos de aptitud para triunfar honrosamente en las luchas por la existencia, porque ella proporciona al individuo, pródiga sólidoinente, todo lo que ha menester, sea cualquiera la ocupación á que más tarde consagre sus energías.Como complemento de lo que dejamos expuesto, anotamos también la falta de planteles similares para la educación del bello sexo en cada uno de los centros cantonales, porque es indispensable apreciar como factor social indispensable, la intervención de la mujer, que es la llamada á inculcar en el alma las primeras impresiones que determinan el rumbo de la vida del futuro ciudadano, del futuro magistrado, del futuro legislador. Es preciso educar á la mujer, dice ol Sr. Toro Gómez, para que no sólo pueda continuar en el hogar la obra moral de la escuela, sino también colaborar activamente en la educación física é intelectual de sus hijos. Para ello es preciso que posea el conocimiento prático de las ciencias naturales, económicas y sociales, cuyo conocimiento es hoy, puede decirse, indispensable á las que han de tener por misión velar por la salud física y moral de sus hijos, y porque, además, esos niños, son los elementos en crisálida de lo que el porvenir tiene reservado á las naciones; ellos serán, como decía el Presidente Tohonson, dirijién- dose á los alumnos do las escuelas dominicales de Washington: “Algunas veces vendrá alguno, envuelto en harapos y cubierto de mugre; pero debajo de esos andrajos sucios, puede muy bien ocultarse una joya brillante, como la mejor conocida, y, ese humilde individuo desenvolver lo que vendrá á ser tan brillante ornamento como las joyas de la corona de un rey. Y, agregaba: “Todos estos monumentos y todo este gobierno, pasarán un día á vuestras manos y serán vuestra propiedad, y tendréis que poner en ejercicio y dar fuerza á los principios de gobier
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no, de religión y de humanidad. Que todo niño considere que ha nacido para la presidencia. ¿Por qué no comenzar, pues, desdo ahora, á educaros para la presidencia? Y diría á las niñitas. que si bien ellas no pueden arpirar á la presidencia, cada niñita debe sentirse candi- data para espora del Presidente, y cada cual, por tanto, varón ó mujer, debe comenzar desde ahora á calificarse, inoral, intelectual y socialmente para el desempeño de 
funciones tan altas”"1.Para colocar, pues, los cimientos do esta gran obra debe destinarse cantidades suficientes de percepción segura, para fundar los siguientes planteles, como lo dejamos indicado.

Escuela Superior primaria cabecera Cantón.
Un Director, 1" profesor9«

oor

Un ayudante bedelPorteroUtiles de enseñanza para niños pobres

SI. 130 80 
60 40 
20 20

Total SI. 350
E s c u e la s  p r i m a r i a s  d e  n iñ a s  en  c a d a  u n a

c a b e c e r a s  de ( ' a n i ó n

Una Directora 1 profesora9«
V  9 9  **OH

Ayudante encargada de la clase de párbu losBedelPorteraUtiles de enseñanza para niñas pobres,

SI. 120 
60 
50 42 32 
12 14

Total SI. 330
C o l e g  io  < M ined.o

listo plantel sigue una marcha lenta y trabajosa Qomo enseñanza de segundo grado, para ser benéfica á
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la juventud manabita, urge que se ponga el edificio en condiciones de recibir alumnos internos que vengau de otros cantones á recibir los beneficios de la instrucción.Hoy está localizada la enseñanza puramente para esta ciudad, y, ya por ol pequeño número, ya por otras causas que no puedo expresar y porque esta juventud, cuando ya ha recibido cierto grado de instrucción, abandona los estudios y prefiere pasar á las oficinas públicas á ejercer empleos.

Cierto es que á esto se verán obligados, la mayor parte de los jóvenes, por no tenerlos padres fortuna su. ficiente para hacerlos seguir hasta coronar la carrera literaria comenzada.
Respecto al cuerpo de Profesores que forman el personal docente, cúmpleme decir, al Sr. Ministro, que es muy idóneo y desempeña bien las funciones que les están encomendadas;de manera pues, que este Colegio llegaría á dar magníficos resultados dándole la organización que dejo indicada.Estas son las informaciones que respetuosamente someto á la consideración del Sr. Ministro á fin de que las acoja en lo que ellas tengan de aceptables.Dígnese aceptar siempre mis respetos,

Dros y  Libertad,

¡
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)

INFORME

del Jefe Político del Pastaza
N°. 22.—República *1 <• I Ecuador.—le futura Política «leí Pastaza.— Andoa«, ú 5 do .lirio de 1905.—

Sr. Ministro de Instrucción Publica y de Oriente, etc.—
Quito.

De conformidad con la Ley de Régimen Administrativo Interior tengo á honra elevar al Departamento de su digno cargo el informo concerniente á la Región de mi mando. Apenas son dos meses (pie me encuentro en la extensa Comarca del Pastaza, y siu embargo, en tan corto tiempo he procurado— venciendo mil dificultades y obstáculos —recorrer casi todos sus pueblos y estudiar las necesidades «pie ellos demandan. Sumamente depk rabie es contemplar la situación de ellos, ningún asomo de civilización existe por estos lugares y sí completa barbarie y abandono; pena dá, <pic en medio de tanta sublimidad y grandeza reinen el silencio y el atraso, esto no revela sino la incuria «pie nos domina y la falta absoluta de patriotismo y de carácter, La región más importante, prodigiosa' y vasta de la República es la que menos atenciones ha recibido de nuestros Gobiernos, el Oriente ecuatoriano no ha tenido sino el olvido del sepulcro, y por esta razón, gran parte de sus mejores territorios han sido absorvidos por pérfidos y codiciosos vecinos, y ni aún siquiera poseemos lo (pie de derecho incontrovertible nos pertenece—las desembocaduras de nuestros caudalosos ríos eu el inmenso “Amazonas”, en cuya-
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hoya, según el justo sentir del ilustro barón de Humbolt, tarde ó temprano so reconcentraiá la civilización y poderío del globo. Si de uua rez para siempre, o< n energía, abnegación y desinteresado patriotismo no procuramos mantener nuestros dominios en la pt rtentosa región de Oriente, tomando posesión de hecho, verdadero interés en su adelanto, explotación y progreso, inútil será el que nos juzguemos dueños de tan fecundo y maravilloso territorio; pues, á pesar de pactos y tratados que reconozcan innomine nuestros derechos, siempre será objeto de la desmedida ambición délas naciones limímfesy desmen lirada en casi su totalidad; laudos y tratados serán como de costumbre violados con cínico descaro y entóneosla República reducida á estrechos límites no tendrá ni importancia ni razón de ser. Conviene, pues, Sr. Ministro, abrir los ojos, trabajar con decisión y esfuerzo y no dejarnos s< ducir con aparates de relumbros ui egoístas quinteras. La grandeza de los pueblos consiste en el valor y mérito de los hombres que los forman.Aparte de estas reflexiones que me surgiere el amor á nuestra desventurada Patria, entro en materia.El 5 del próximo anterior salimos de Baños con rumbo á nuestros destinos, los siguientes: el infrascrito Jefe Político del Pastaza, el Sr. Mayor D. Ramón F. Villalba, Secretario; los Tenientes Políticos de Canelos y Pastaza, Sres. Modesto Estrella y Abelardo Araujo, respectivamente; y trece Guardas. Pocos días después salieron el Teniente Político de Andoas, señor Juau Pablo Estrada; la Institutora del mismo lugar, Sra. Rosario Izurietn; el Jefe «le los Guardas, Sr. B« rnardo Soria, y otro Guarda; todos se hallan actualmente cumpliendo sus deberes en los puntos que se les ha destinado. El Teniente Político do Sarayacu, Sr. Rafael Viera renunció y novillo, la autoridad de Barrancas, Sr. Amador Barriga, aún no se encuentra en dicho pueblo; pero tengo conocimiento que ha hecho el viajo por «Manaos», por relación de los guardas José Barriga y José Cepeda, quienes han bajado con él, y hoy se hallan de regreso en este lugar.La primera jornada fue hasta «Machay», situado en una hondonada y con dos míseras casas; el camino hasta aquí, salvo algunos puntos malos es corriente y se llega á caballo, cu el tránsito se lian fundado las siguientes haciendas productoras de aguardiente: «Yunguilla», «La Merced», La Escudilla», «Rosa Blanca», «Copalil1», «H1 Placer«, «San Isidro», «Río Verde» y «Las Cadenillas»; se atravieza los ríus «Ulva», «Blanco» y «Machay» que no tienen puentes.Continuando la marcha hasta «Barrancqs», existen las haciendas «La Esperanza», «Mirador», «El Rosario» y «Santa Iués», y los ríes «San Francisco», «Mapoto», «Margaritas», «Negro», Topo», «Znñac», «Chulohay», «Castriaurco», «Gua- macyacu», «Kilo» y «Mangayasu».Con excepción «le los líos «Topo» y «Zuñac», que tienen puentes de alambre colgantes, mide, el primero, sesenta
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metros de cargo por nao de aucbo, y el segundo, treinta y siete metros de largo, por uno de ancho; los demás carecen de éllos é impiden, por tanto, cuando están crecidos, el tránsito de los viajeros; el camino en su mayor extención es pésimo y la parte que se ha trabajado entre el «Mirador» y el «Topo» vá desapareciendo por falta de cuidado y uo haberlo hecho con las condiciones propias que esa clase do obras requieren. Encatgar la formación de caminos á persouas que no entienden del asunto y sobre todo en moutaña donde los precipicios, ciénagas y rail inconvenientes abundan, es malbaratar el dinero de la Nación sin ventaja alguna. El Gobierno, para aquellos trabajos'debería ante todo enviar personas entendidas en la materia y de conocimientos científicos que hagan algo de provecho; ingenieros hay en Quito que sangran al Tesoro, magnífico s^ríá emplear ese dinero en la delincación y apertura de vías de comunicación por las selvas orientales.El pueblo de Barrancas, situado á orillas «leí río «Alpa- yasu», que fuó destruido por un fin rte huracán, ha tenido poca significación, pues, los daños causados por el huracán ha consistido en la destrucción de cuatro pequeñas castrabas y pocas chacras; no obstante, sé que allí se ha invertido mucho dinero. A mi paso definió la nueva población en una planicie extensa y dispuse lo conveniente para su completa realización y buen éxito; también obsequió lienzo para la construcción do una canoa que se la emplee en explotar el río «Pastnza» hácia sus cabeceras, á fin de ver si es posible evitar el paso <b*l horrible «Abitahua».La formación de eso pueblo os ncoosaiia, por los muchos y benéficos servicios que presta á los viajeros; sirve también de [»unto de partida para facilitar los trabajos de los caminos por el Oeste hacia el «Mirador» y por el Esto hácia la j i ha ría. Allí se habían establecido cuatro familias de colonos, enviados por el señ >r Gobernador de Tungura- hua, esta medida fnó acertada, él los, con interés emprendían en los muchos trabajo*, resueltos estaban á establecerse y su anlndo era ver siempre floreciente y adelantado ese pueblo al que consagra »an hasta con catino sus esfuerzos, más ¡oh desventura! se ven < bl ¡gados á abandonarlo porque no se les paga un centavo, ni se les presta, auxilio alguno. Hoy existen sóio tres Guardas con el Jefe de ellos.La distancia que tiene de Baños es de tres jornadas; Barrancas time buen clima y sus terrenos son inmejorables para la agricultura, siendo abundante la pezea y cacería. ¡Cuántos infelices compatriotas nuestros que gimen en la miseria en nuestros pueblos interandinos tuvieran hogar y sustento seguros tras la cordillera de Oriente, si se les facilitara el viaje y permanencia, siquiera hasta qué se establezcan! Muchas familias hay dispuestas á entrar á vivir á estas selvas si tuvieran alguna protección en el camino, pues, de-de Arnbato tantos y tauto¿ ue hab'.abuu al respecto.
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De Barrancas se sigue para Canelos; i l viaje se hace en tres días salvo, siempre las crecientes de los ríos y con excepción de algunas pequeñas eminenc ias, todo es plano por el carniuo no es sino el sendero formado por las orillas de los indíjenas, de pocos comerciantes y cargueros que transitan; lo mejor que de ello existe, es la [tocha abierta por los Ingenieros del ferrocarril al Ouraray, la cual va desapareciendo con la fecundidad del bosque. En este trayecto se encuentra al otro lado del río «Pindó» el pueblo de la Jibatía, cuyos salvajes bastante expuestos, serviciales y obsequiosos á trueque de algunas baratijas que se les regala, salen sólo cuando el misionero de Canelos va donde ellos por algunos días, las rancherías son tres y el Convento, la casería de sainos y dantas es muy abundante; los ríos que en dicha zona se esguazan, son el «Alpayacu», «Corino», »Pind •», «Payo», «Amasica-yacu», «Piñas-yacu», «Sandalias Io y 2o, «Chichieo-jacu», «Chorrera yacu», «Yurac-Alpa». «Siguin», «Limón«, «Panguchoa», «Chile-rapasen», «Tiaguisa« y «Bobonas i». Las prominencias notables son: «Sapo caparina», «Chontoa», «Ventanillas», y «Lomo «leí Mono, en la confluencia de los dos ú'fimos ríos hállase el pintoresco pueblo de Canelos.San José de Canelos que fué descubierto en 1536 por el Capitáu Gonzalo Díaz de Pineda, está á 081 metros sobre el nivel de! mar y con una temperatura media de 25° centígrados; asentado sobre una extensa planicie, disfruta de un buen clima y hermoso y dilatado horizonte, dos misioneros dominicanos, Los P.P. Reinaldo Van-Schoote y Agustín León con dos hermanos «le la misma Orden, son los que por muchos años han residido en dicho pueblo y por consiguiente los que iuás influencia ejercen en los indíjenas, cuyo número nscien- ,de allí más ó menos á unos seiscientos; los expresados misioneros, que importantes servicios prestan á las autoiidades y viajeros, han construido una grande y cómoda casa conventual, donde dan hospedaje á los empicados de Gobierno y á particulares que transitan, han formado algunas chacras y poseen buenas dehesas en las que mantienen cabezas de ga- nad<; hay una iglesia, un rústico cementerio, una casa de una familia blanca y varias rancherías dentro del bosque cercanas á la plaza, donde moran los indios cuando no se ausentan á las caucheras que es la mayor parte del año; el trato de estos indios os agradable por. el roce y comercio que mantienen con los blancos ,cuando una inmigración trajabado- ra y vigorosa so extienda por las maravillosas selvas del Oriente, se civilizarán aquellas tribus salvajes (pie andan diseminadas en tan vasto territorio, y prestarán importantes servicios por las aptitudes de (pie gozan; pues son inteligentes, activos, robustos y honrados. Canelos (pie bieu puede considerarse como otio Oei'án do las ludias Occidentales, es excelente lugar para formar una magnífica población, se presta para la agricultura de un modo ventajoso, los productos de aus bosques son variados, ricos y abundantes, lo triste é iu-
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c r e íb le  es, q u e  to d o  o lio  p e r m a n e c e  eu  su  p r im it iv o  e s t a d o  
sin  q u e  h a sta  a h o ra  la m a n o  riel h o m b re  h ay a  e x p lo ta d o  t a n 
ta r iq u eza  a b a n d o n a d a ! ¿ P ero  q u é ! S i p a r e ce  m e n tir a  y  h a s 
ta  e s  v e r g o n z o s o  c o n fe sa r , q u e  a ll í  en  ta n to s  a ñ o s  «le p e r te 
n e c e r  á to d a  ni a R e p ú b lic a  y  h a llá n d o s e  c e r m  d e  la s  m á s  
im p o r ta n te s  p r o v in c ia s , no s e  h a  h e c h o  s iq u ie r a  u na  in s ig n if i 
c a n te  c a sa  d e  G o b ie r n o , ni h a y  un  d e s m o n te  «pie p u d ie r a  se r  
v ir  p ara  lo s  m ism o s  e m p le a d o s  q u e  s e  r e m ite n ;  ¿«jué m a r id es  - 
ta  e sto ?  ó  q u e  lo s  G o b ie r n o s  ja m á s  s e  h an  p r e o c u p a d o  d e  e s 
ta  R e g ió n  ó  la s  a u to r id a d e s  e n v ia d a s  co n  ra r ís im a s e x c e p c io 
n es , h an  s id o  d e  n in g ú n  v a lo r , s in  p a tr io t is m o  n i v ir tu d e s , y  
s i s ó l o  v i le s  n e g o c ia n te s ,  in e p to s  y  d e ja d o s . H a y  q u e  h a b la r  
la  v er d a d , Sr. M in istro : s ie m p r e  h e m o s  q u e r id o  m a n te n e r  
n u e str a  p r e p o n d e r a n c ia  lim ítr o fe  tau  s o la m e n te  con  c la m o r e s  
y  p ero ra ta s , m á s s in  n ad a  p rá c tico , ú til y  b en é fic o . H o y  s i 
q u iera  n o s h e m o s  s itu a d o  en  A n d o a s  con  el á n im o  d e  im p e 
d ir  e l a v a n c e  «le n u e str o  s o la p a d o  e n e m ig o  d e l S u r, a n te s  la s  
a u to r id a d e s  «leí P a s ta z a  n o  h an  p a sa d o  <!e S a r a y a c n  c r e y e n d o  
siu  d u d a  q u e  a ll í  e ra  e l l i c i t e  O r ie n ta l «leí E c u a d o r . L a o b ra  
«leí F e r r o c a r r il  a l C n r a r a y  e s  d e  in d is p e n s a b le  n e c e s id a d  p ara  
la  v e n tu r a  « le la  P a t r ia ,  m e n e s te r  e s  c o m p r e n d e r  su  im p o r ta n 
c ia  para r e a liz a r la , e lla  «le m o d o  p o s it iv o  será  m e d io  m ás s e 
g u r o  «le m a n te n e r  n u e s tr o s  d e r e c h o s  in te r n a c io n a le s , fa c ilita r á  
la in m ig r a c ió n  n a c io n a l q u e  e s ta s  fe c u n d a s  s e lv a s  co n  p o d e r o 
s o s  a tr a c t iv o s  r e c la m a n ; la a g r ic u ltu r a , fu e n te  d e  r iq u e z a  t«>- 
m a rá  in m e n s a s  p r o p o r c io n e s  q u e  rep o rta r ía  in g e u t e s  e n t r a d a s  
al E r a r io , e l c o m e r c io  s e  e n sa n c h a r ía , e l tr a b a jo  e x t e n s iv o  para  
to d o s  lo s  e c u a to r ia n o s  r e p o r ta r ía  b ie u e s ta r , tr a n q u ilid a d  y  p ro 
v e c h o , la R e p ú b lic a  a v a n z a r a  c a m in o  d e l P r o g r e s o  y  las r e 
v o lu c io n e s  s e  v o lv e r ía n  im p o s ib le s  en  m e«lio  d e  la  p az, la  a c 
t iv id a d  y la  m á s a cr iso la « la  h o n r a d e z . La v a g a n c ia  se r ía  a n a 
te m a  y la e m p le o m a n ía  h a b ie n d o  c a m p o  v a s to  d e  a c c ió n ,  s e r ía  
a fr e n ta . C o n v ie n e , p u e s , to  n ar á p e c h o s  e s tá  r e d e n to r a  o b r a , 
p ro cu ra r  q u e  «le n u e s tr a s  i in iv e r s h ia d e s  s a lg a n  h o m b r e s  c i e n 
t íf ic o s  y  p r á c tico s  q u e  se a n  ú t i le s  para  la  R e p ú b lic a  y  e n  e s p a 
c ia l p a ra  e s ta  r e g ió n .

A l a c tu a l G o b ie r n o , q u e  p r e s id id o  por el b e n e m é r ito  
Sr. G e n e r a l D n . E lo y  A lfa ru , to c a  ta n  in te r e s a n te  p u so  e n  ¡a  
s e n d a  d e l P r o g r e s o  y  c iv i l iz a c ió n  <|ue red u n d a rá  en  el m e jo r  
t im b r e  d e  g lo r ia  p ara  un p u e b lo  á v id o  d e  a d e la n to  y  g r a n d e 
z a . N o  p er d er é  la  o c a s ió n  d e  c o n s ig n a r  a q u í u n  j u s t o  v o to  d e  
a p la u so  al e x -M íu is tr o  «le O r ie n te  Sr. D . L u is  M a r tín e z , por la  
« lec is ió n , e m p e ñ o , y  e n tu s ia s m o  q u e  ha to m a d o  por lo s  tr a b a 
j o s  p r e lim in a r e s  d e  a q m d la  m a g u a  o b ra , c o m o  ig u a lm e n t e  a l  
e n tu s ia s ta  y  g ra n  p a tr io ta  S r. Ú. J u l io  E . F e r n á n d e z  a c tu a l J e 
fe  C iv il  y  M ilita r  «leí T ttn g u r u h u a , c o m o  ta m b ié n  a l a l t iv o  y  
v a l ie n te  p u e b lo  A m b u tc ñ n  p or el in te r é s  y  s e r v ic io s  o p o r tu n o s  
q u e  p re sta n  á tan  im p o r ta n te  a su n to .

P r o s ig u ie n d o  el h ilo  «le m i r e la to  c o m u n ic a r é  ta m b ié n  al 
Sr. M in is tro , q u e  d e  C a n e lo s  y  s ig u ie n d o  el cu rso  «leí s in u o s o  
“ B o b  m u z a ” a v a n z a m o s  á  P a c a y a c u  p u e b lo  d is ta n te  u u a  jo i*
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n a d a  d e  la  b a ja d a  y  d escano  nu m e ro do in d íg e n a s ,  ta m p o c o  
h a y  c a sa  d e  G o b ie r n o  y s í c o n v e n to s :  d o s c o m e r c ia n te s  e x is t e n  
a ll í  q u e  n os b rin d a ro n  irm e b u e n a s  a te n c io n e s  y  o fr e c ie r o n  
p re sta r  su s  s e r v ic io s  c a s c o  q u e  la s  c ir c u n s ta n c ia s   requie-» 
ran . L o s r íos q u e  d e se m b o c a n  'en  el B o b o ita z  i, so n : P a e a J 
y a c u , “ O h a o h a p i” , e tc . De-' a ll í  y  d e s p u é s  d e  u n a s  s e is  h o 
ras d e  n a v e g a c ió n  se  l l e g a  a “ S a r a y a e u ” , p u e b lo  d e  m a y o r  
n ú m e r o  d e  in d io s  q u e  G á n e lo s , b ién  s i tu a d o , en  p a r te  a lta ,  
sa n o  y  con  ta m p e r a tu r a  m ed ia  d e  ‘25° c e n t íg r a d o s ;  t i e n e  
c o n v e n to ,  ig le s ia  y  v a r ia s  c a sa s  d e  lo s  s a lv a je s ;  resi b*n en  e s 
te  lu g a r , d o s  fa m ilia s  b la n ca *  de P e l i l lo ,  liana id a s  O isn  m*os. 
U lt im a m e n te  se  h a  c o n str u í lo  d e n tr o  e l ni m to  p or la  a u to r i
d ad  a n te r io r  al sn sc r ih b  un í ca  ía d e  G o b ie r n o  po p ie ñ a  y  s e  
h a  tr a b a ja d o  u n a  r e c u la r  Chacra. L os in d io s  n o  se  en  - m itraban  
en  el p o b la d o  s in o  r e m o n ta d o s; e l c u r a ca -y  un A lc a ld e  se  h i c i e 
ron p r e se n te s  y  o fr e c ie r o n  tra er lo  b G uiño ¿1 v iá t ic o  (p ie  se  a l io 
n ó  á lo s  g u a r d a s  n o  fn é  s in o  b a sta  -el p u e b lo  e x p r e s a  lo , in d i
c a n d o  co n  e s to  q u e  a llí  s o ’d e b ía  r e s id ir , r e s o lv í  e s ta b le c e r m e  
y  c o m e n z a m o s  á p rep ara r  te r r e n o  y  se m b r a r  p lá ta n o ; ta m b ié n  
s e  rozó  la ch a cra  q u e  s e  h a b ía  fo  n .   to d o  e s te  tr a b a j o  con 
m a c h e te s  p ro p io s  d e  los g u a r d a s , y a  q u e  n in g u n a  h e r r a m ie n ta  
d e  la b r a n z a  lie m o s  e n c o n tr a d o  d e  G o b ie r n o . C o m o  n * e n c o n 
tré  o b je to  a lg u n o  en  r e sg u a r d a r  ' ‘S a r á y a c u ” , p u e s to  q u e  n in 
g ú n  j ie h g r o  d e  ser  in vad í-d o  ¡corría; y c o m o  m u c h o  so  m e a s e 
g u r ó  por a lg u n o s  c o m e r c ia n te s  d e l “ P a s ta z a ” , q u e  lo s  p eru a 
n o s  tr a ta b a n  d e  a v a n z a r  h a sta  A n d r e a s ,  rio v a c i lé ,  á p sar d e  
n o  te n e r  r e cu r so s  d e  n in g u n a  c la se ; e n  b aja r  in m e d ia ta m e n te ;  
o r d e n é  al Sr. M a y o r  R a m ó n  J . V il la lv á ;  ¡u ñ o n a  la  g e n t e  y  la  
tu v ie r a  lista ; u n a  c o m is ió n  c o m p u e sta  d e l Sr. T e n ie n t e  P o li  
t ic o  d el P a s ta z a  y  lo s  g u a r d a s  A le ja n d r o  V iz c a ín o  y  A m a d o r  
N a r a n jo  d e - ta q u é  á  «P aea ya c'n »  Con el o b je to  d e  c o n s e g u ir  
c a n o a s  y  v ív e r e s ;  en  e fe c to , a ! q ftir id o  é  d o , n o  c o m o  s e  d e s e a 
b a, para un  v ia je  la r g o  y  p e n o s o , so  e m p r e n d ió  la  m a rch a  en  
m e d io  <le í e n tu s ia s m o  y- n o b le  r e so lu c ió n  d o  to d o s .

D e s p u é s  d e  c in c o  d ía s  d e  a c e le r a d a  n a v e g a c ió n  a rr ib a m o s  
á A n d o a s , d o n d e  a c tu a lm e n te  e s ta m o s  e s p e r a n d o  ó r d e n e s  para  
a v a n z a r  m á s a b a jo . L o s -p u e b lo s  q u e  al p aso  e n c o n tr a m o s  so n :  
“ J u a n j ir i” y  el ‘ ‘B u f fe o ” , a m b o s  e s ta b a n  d e s ie r to s , t ie n e n  a lg u 
n as c a sa s  d e  in d io s , I g le s ia  y  C o n v e n to  y en  el p r im ero  los ú n i 
c o s  q u e  n o s  r e c ib ie r o n  fu e ra n  u n o s  tre s  c o m e r c ia n te s  peHIeñ-os 
l la m a d o s  C isn e ro s , M ejía  y  V illa n a ; -y  so n  a f lu e n te s  lo s  r io s  
“ R o tu n o ” , “ S a r a y a q u illo ’V  “ P in g u l lo ” , “ T e n  z a -m a m a ” , “ T a -  
h u a ü a n v i” , “ J a tu n -p a lis a d a ” , “ P u e a y a c u ” , “ U ch  i U n-:»alisada” , 
“ P e ñ a s -c o c h a ” , “ A n g a s -c o e h id ’, “ la t u n  G u a y n lle ” 1, “ U e h il  a -  
G u n y u ll” y “ E l U p n p is c o ” . 

E n  A n d o a s  re s id e n  Ivoy tres c o m e r c ia n te s  ta m b ié n  d e P e -  
l ile o , á  n u e str a  lle g a d a , so r p r e n d id o s  lo s  s a lv a je s  (p ie  c a s u a l 
m e n te  se  e n c e n tr a b a n  fu g a r o n , p oro  in m e d ia ta  n e n té  a n te s  do  
q u e  se  in te r n e n  e n  la e sp e su r a  d e l b o sq u e , m a rch ó  u n o  d e  lo s  
c o m e r c ia n te s  a lu d id o s  con  u n  G u a rd a  a lc a n z a r o n  a l  cu raca;  
c o n v e n c id o  é s te  d e  q u e  m ad a  h a b ía  e o t itra  ellos-, g r itó  á -  i llg u -
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n o s  j íb a r o s  c o n  'q u ie n es  v in o -y  s e  p r e se n ta r o n  a n te  m i A u to r i-  
díu). H o y  v a n  t e n ie n d o  c o n f ia n z a .y  v ie n e n  p o c o  á  p oco; a lg u 
n o s  h an  m a r c h a d o  y a  á  ca za r  y  traer  p lá ta n o  y  y u c a , p u e s  n u e s 
tro s v ív e r e s  s e  h an  a g o ta d o  y a q u í n a d a  s e  c o n s ig u e ;  c o m o  
a b a n d o n a d o  ha e s ta d o  e s te  p u e b lo  n o  s e  ha fo r m a d o  c h a c r a s  y  
n o  h a y  ni c o n v e n to , n o so tr o s  n o s  h e m o s  a lo ja d o  en  una r a n c h e 
r ía  d o n d e  e s ta m o s  ca s i á  to d a  in te m p e r ie ;  lo s  j íb a r o s  han a c o s 
tu m b r a d o  v iv ir  le jo s  y (le c u a n d o  f n c u a n d o  v ie n e n  d o n d e  le s  
b la n c o s  t r a ié n d o le s  a lg u n a s  p r o v is io n e s  y el c a u c h o  q u e  Íes d e 
b e n . V o y  á  r» u n ir  lo s  in d io s  p ara  p r in c ip ia r  á  fo rm a r  el p u e 
b lo; o ja lá  q u e  p ara  e s te  tra b a jo  e l G o b ie r n o  fa c i l i t e  lo s  m e d io s  
n e c e sa r io s , y a  q u e  e s  in d b p c n s a b le  a q u e llo  p ara  la s e g u r id a d  
m ism a  d e  e s ta  co m a r ca . C erca  d e  n o so tr o s  en  el H u a s a g a  y  
d o n d e  p o co  lu í m a n tu v im o s  a u to r id a d  n u e str a , lo s  p e r u a n o s  h an  
fa b r ic a d o  m a g n íf ic a  c a s a , c u a r te l  y h e c h o  g r a n d e s  se m b r ío s; e s  
q u e  e l lo s  t ie n e n  to d o  r ecu rso  y su  G o b ie r n o  no o m ite  g a s t o  á  
e fe c to  d e  a p o d e r a r se  d e  n u e s tr o s  te r r ito r io s .

A n d o a s  q u e d a  so b r e  nn p la n o  in c l in a d o  ju n t o  á  la m a r g e n  
d e r e c h a  d e l P a s tn z a , (1 ¡r u a r  e s  u m u  co n  u n a  te m p e r a tu r a  
m e d ia  d e  30". c e n t íg r a d o s , el río se  e x t ie n d e  m u c h ís im o  y  ro d e a  
v a r ia s  is la s  q u e  p r e se n ta n  un. p a n o r a m a  m u y  h e r m o so .

I n d is p e n s a b le  e s  la  r e m is ió n  d e h a c h a s , m a c h e te s  y  o tr o s  
o b je to s  q u e  se  n e c e s ita n  p ara  e l tr a b a jo , ig u a lm e n te  q u e  l ie n z o  
p ara  p a g a r  á  lo s  in d io s  por los s e r v ic io s  <jue p re sta n , ya  (p ie  
n a d a  lo  h a c e n  g r a tis , lo  m ism o  (p ie v ív e r e s  y  m e d ic a m e n to s  p a 
ra lo s  e m p le a d o s  q u e  b ien  lo  m erecen  p a r la  a b n e g a c ió n  y  b u e n a  
v o lu n ta d  con  q u e  s ir v e n  á  la P a tr ia  en  e s ta s  d e s o la d a s  s e lv a s .  
U r g e n t e  es y d e lo  m ás n e c e s a r io  la a d q u is ic ió n  d e  s iq u ie r a  
u n a s  s e is  c a n o a s , ni u n a  s o la  existe a q u í d e  la N a c ió n  y s in  
e s o s  e le m e n t o s  n a d a  p u e d e  h a c e r s e  m e n o s  m o v e r se  á  n in g u n a  
p arte; e lla s  s e  d is tr ib u ir ía n  e n tr e  C a u e lo s , P a c a y a c u , S a r a y a c u  
y  A n d o a s .

M e d ia n te  la  a u to r iz a c ió n  d e l G o b ie r n o  puedo* g e s t io n a r  la  
c o m p r a  ó m a n d a r la s  co n stru ir ; cad a  u n a , s ie n d o  do r e g u la r  p o r
te  p u e d e  con tar u n o s S (. GO, con  e s to  se  e v ita r ía  h a s ta  t-1 g a s t o  
c o n t in u o  d e  fle ta r  e a u o a s .p a r a d  tr a n sp o r te  d e! co r r e o  y e n i-  
1 le u d o s . ,

E l  co rreo  d e b e  e s ta b le c e r s e  do Ja m a n e ia  s ig u ie n te :  d e  B a 
ñ o s  á  C a n e lo s  c o n tr a ta r  por m e d io  d e l T e n ie n t e  P o l í t ic o  d e  e s e  
lu g a r ; c u a tr o  c a r g u e r o s  h o n ra d o s  y d e  r e s p o n s a b ilid a d  p a ia  (p ie  
c a d a  q u in c e n a , do> h a g a n  e s e ,s e r v ic io ;  el p a g o  á ca d a  u n o  p or  
v ia jo  y. c o n d u c ie n d o  h a sta  e l p eso  d e  tr e s  a rro b a s  s e r ía  e l d e  
S p  10, q u e  a l m e s  se r ía n  $ p  40; d e C a n e lo s  á A n d o a s  ig u a lm e n 
te  d o s  c o r r e o s  a l m es, en  e l  p rim er  p u e b lo , se  p a g a r ía n  tr e s  b o 
g a s  á  S p  7 ca d a  u n o  p or v ia je  y  S p  4, p or e l f le te  d e  la  c a u o a ,  
so n  S p  2o; al r n e sS p  50; h a y .q u e  te n e r  en  en . u ta  q u e  e s te  p a 
g o  n o  e s  o n e r o so  por c u a n to  e l r e g r e so , d e  su rc a d a  y c u a n d o  e l 
río  e s tá  c r e c id o  s e  e m p le a n  m ás d e  v e in te  d ía s . D e  e s ta  m a n e 
ra s e  te n d r ía  c o m u n ic a c ió n  c o n t in u a  con  e l G o b ie r n o ; s e  p r e s ta 
ría p o s it iv o  s e r v ic io  á  to d o s  lo s  b ia u c o s  d e  por e s to s  lu g a r e s  y  
se r ía  un m e d io  d e a d e la n to  y  d e p r o g r e s o . E l C o rreo  d e  B u -
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ñ o s á  C a n e lo s  ta l c o m o  s e  h a lla  a c tu a lm e n te  n o  l le n a  la s  n e c e s i 
t a d o #  c o n c e r n ie n te s ;  S[. 44  s e  p a g a n  m e n su a lr a e n te  á  d o s  c o 
rreo s q u e  s e  a lte r n a n  c a d a  q u in c e  d ía s , é s to s  p a g a n  un c a r g u e 
ro  q u e  le s  c u e s ta  p o co  y  e s  q u ien  tra e  a p e n a s  la  c o r r e s p o n d e n 
c ia  v in ie n d o  e l c o n tr a t is ta  e sc o te r o  y  p or c o n s ig u ie n te  d if íc i l  el 
q u e  tr a ig a n  a lg u n a  e n c o m ie n d a  6  e s p e c ie  < q u e  el G o b ie r n o  q u ie  • 
ra rem itir , á  lo  m á s tra en  o b je to s  d e  n e g o c io  p a r t ic u la r — c o m o  
n o  h a y  tr a n sp o r te  e s ta b le c id o  p a ra  a cá , en  C a n e lo s  q u e d a  resa- 
g a d a  to ila  la c o r r e sp o n d e n c ia  h a s ta  c u a n d o  so p r e sé n te  la  o p o r  
tu n id a d  d e  d e sp a c h a r la  m e d ia n te  a lg ú n  b la n c o  q u e  e n tr e , h a s 
ta  a b o r a , d e sd e  la  sa lid a  d e  Q u ito  só lo  un c o r r e o  o fic ia l h e m o s  
r e c ib id o  en  e s ta s  s e lv a s  y e so  d e b id o  á v a r io s  b la n c o s  q u e  han  
v e n id o ,

L la m o  ta m b ié n  la a te n c ió n  d e l ¡Sr. M in is tro  r e sp e c to  d el 
P r e s u p u e s to  d e  O r ie n te , s a lta  á  la v is ta  la  fa lta  d e  e q u id a d  y  
ju s t ic ia ,  s e  paga, m e n o s  á q u ie n e s  s e  e n c u e n tr a n  m á s d is ta n te s  
y  en  p eo r es  c ir c u n s ta n c ia s , y  á  m á s á  lo s  q u e  e s tá n  c e r c a n o s  á  
la  C a p ita l y  con  n a y o r e s  v e n ta ja s ,  p a r e c e  q u e  con  é! s e  ha p r e 
te n d id o  fa v o r e c e r  s ó la m e n te  á  a lg u n o s , p ru eb a  d e  e llo  e l T e 
n ie n t e  P o lít ic o  d e  B a rra n ca s tan  c e r c a  á  B a ñ o s, cu  p u n to  <le 
c o n t in u o  tr á n s ito , c o n  to d a  c la s e  d e  fa c il id a d e s  para  la v id a ,  
g o z a n d o  d e  b u en  c lim a  y  s in  p e l ig r o s  d e  n in g u n a  c la s e  g a n a  
S /. 150  p er  me»; e n  c a m b io , el d e l P a s ta z a , q u e  a h o ra  e s lá  a q u í, 
p ero  q u e  v o y  á m a n d a r lo  m ás a b a jo  d o  A rn ica s, q u ien  t ie n e  c o 
m o  n o so tr o s  g r a n d e s  d if ic u lta d e s  para la e x is t e n c ia ,  r e s id ie n d o  
en  lu g a r e s  p e lig r o so s , h ú m e d o s  y m a lsa n o s , d o n d e  los c o m e r 
c ia n te s  a so m a n  d e  a ñ o  en  a ñ o  y los v ív e r . s se  c o n s ig u e n  c a r ís i
m o s , t ie n e  e n  r e m u n e r a c ió n  d e  su  fa t ig a s  y  p e n a lid a d e s  a p e n a s  
S /. 50! e s to  n o  e s  n i r a c io n a l ni s e n s a to , e l p a g o  d e  a q u e llo s  
s u e ld o s  d e b e  se r  á  la  in v e r sa , y  e n e  ir e z c o  a l Sr. M in is tro  e s e  
c a m b io , y q u e  á  lo s  T e n ie n te s  P o lí t ic o s  d e  C a n e lo s  y  S a r a y a c u  
s e  lo s  a s ig n e  su  p e n s ió n  m e n su a l por lo  m e n o s  d e  S /. 80, a s í, p o 
d rá  c o n s e g u ir s e  h a s ta  b u en  p er so n a l d e  e m p le a d o s  p ara  e so s  
d e s t in o s . I g u a l  a u m e n to  p id o  p ara  lo s  G u ard a« , m u c h a c h o s  d e  
e m p r e sa , p u n d o n o r o so s  y q u e  g a n a n  su s  s u e ld o s  a rr a str a n d o  
m u c h o s  sa c r if ic io s  y tr a b a ja n d o  r u d a m e n te ; á  lo s  d el r ío  Ñ a p o  
s e  le s  p a g a  S;. 80  ¿y p or q u é  só lo  S /. 40  á lo s  d e l P a sta zu ?  s i e n 
d o  a s í (p ie a llá  t ie n e n  m il v e n ta ja s , h ay  c o m e r c ia n te s  c a p i t a l i s 
ta s  q u e  le s  p u e d e n  p resta r  b u e n o s  s e r v ic io s  y m á s to d a v ía , t i e 
n en  su  C o m isa r io  F isc a l q u e  va á  p a g a r le s  d o n d e  se  e n c u e n tr a n ;  
por a cá , s ó lo  in c o n v e n ie n te s  sin  a m p a ro  d e  n in g u n a  c la se , m u y  
n a tu r a l e s , S r  M in is tr o , q u e  la r e n ta  d e lo s  d e l A g f ia r ic o  g a 
n en  los d e  A u d o u s . E ste  r e c la m o  lo  h a g o  b a sa d o  en  e sp ír itu  d e  
j u s t ic ia  y el c o n o c im ie n to  d e  u n o  y  o tro  lu g a r  q u e  t e i .g o ,  s in  
q u e  e llo  p u e d a  a tr ib u ir se  á  e n v id ia  ó  e g o ís m o , p u es , tan  s e r v i 
d o r e s  so n  á  la p a tr ia  por e s to s  d e s ie r to s ,  u n o s  c o m o  o tro s .

A c o m p a ñ o  al p r e se n te  inform e, e l in v e u ta r io  d e  lo s  o b je to s  
d e  G o b ie r n o  e n e o u tr a d o s  en  e sta  c o m a r c a , en  é l  se  v e r á  q u e  d e  
l o  p o co  (p ie  se  e n c u e n tr a  c a s i n a d a  h a y  q u e  p u e d a  u til iz a r se  y  
q u e  i or io m ism o  s e  c a r e c e  d e  m a te r ia le s  y  m e d io s  p ara  ta n to s
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tr a b a jo s  «le su m a  im p o r ta n c ia  y  q u e  «leseo v iv a m e n te  l le v a r  á  
«•abo.

A r c h iv o  déla J e fa tu r a  Política no ha existido y a h o r a  lo  
v o y  fo r m a n d o .

P a r a  te r m in a r  s é a m c  p e r m it id o , Sr. M in is tr o , m a n ife s ta r le  
«pie to d o  lo e x p u e s to  en  e s te  d e f ic ie n te  in fo r m e  e s  b ro to  e s p o n 
tá n e o  «le p uro  y  s in c e r o  p a tr io t is m o  y  la  r e la c ió n  e x a c ta  é  iu g é -  
n u a  «le to  lo  lo  h e  p o d id o  o b se r v a r  en  e s ta  c o m a r ca  a b a n d o n a d a  
y  d ig n a  d e  la  m e jo r  su e r te . U n  d e b e r  d e  e s tr ic ta  ju s t ic ia  m e  
o b l ig a  ta m b ié n  á  h a cer  p r e se n te  y  r e co m e n  lar al G o b ie r n o , la  
a c t itu d  n o b le  y  v a l ie n te ,  la d is c ip l in a , h o n r a d e z  y  a b n e g a c ió n  
«le lo s  e m p le a d o s  to d o s  o b s e r v a d a  en  su  m a rch a  c o m o  en  to d o s  
lo s  a c to s  «pie c o r o n a n  d e  su s  o b l ig a c io n e s . H a r é  m e n c ió n  
ta m b ié n  q u e  lo s  ú n ic o s  con  e r c ia n tc s  q u e  reco rren  e s ta s  s o le d a 
d e s  y v iv e n  en  la s  v e g a s  d e l P a s t a z a  son  lo s  m á s d e  P e l i l e o  y  
p o c o s  «le B a ñ o s , e l lo s  lu c h a n d o  s ie m p r e  con  lo s  a z a r e s  d e  la  
s u e r te  y  so p o r ta n d o  p r iv a c io n e s  y  a m a r g u r a s  h an  c o n tr ib u id o  
en  c u a n to  s u s  e s fu e r z o s  lo  h an  p e r m it id o  á  s o s te n e r  y  m a n te 
n er  n u e s tr o s  d e r e c h o s  e n  e s ta  v a s ta  c o m a r ca  d el P n s fa z a .

Di«js y Libertad

E n r i q u e  T . IEE"U.rta,cLo
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INFORME

del Director del Observatario Astronómico
República del Ecuador.—Dirección del Observatorio Astronómico.—Quito, Obtubre 9 de 1906.
Señor Ministro de Instrucción Pública.
En cumplimiento del deber que mi cargo de Director del Observatorio Astronómico me impone, creo conveniente, á pesar que lo desempeño desde hace dos meses solamente, de informar á Y. E. acerca del estado actual y de las necesidades futuras del Establecimiento.Pero, antes de hacer esta exposición detallada, permítaseme rendir á mi predecesor el justo tributo que merece por sus labores en el Observatorio.En 1900 el Sr. Gomessiat vino aquí enviado de Francia con una misión astronómica importantísima. Por lo tanto él habría podido dirigir exclusivamente sus observaciones á llenar su cometido. Sinembargo, como profesor ha trabajado con notable interés por ol bien de este país, y como Director del Observatorio ha dejado establecidas mejoras de gran importancia en todos los (*)

(*) Algunos iuformes no guardan el orden correspondiente, por uo hab r sido remitidos con la debida oportunidad.
EL S U B SE C R E T A R IO .

i
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servicios. Por eso su nombre quedará profundamente ligado á la obra que lia de proseguir auto oí mundo cien- tilico un Establecimiento tan importante como es este 
Observatorio.Es esta obra que el Supremo Gobierno ha tenido á bien confiarme. He aceptado con tanto mayor placer, cuanto que sucedí á un compatriota de quien be sido el discípulo y soy siempre el amigo.

Astrono mía
Por esta parte, cúmpleme asegurar que muy pronto el Observatorio de Quito tomará su parte activa en los trabajos científicos iniciados ya en el Extranjero, y podrá acaso aún terciar en las conquistas de la ciencia moderna. Pues, en Francia me he ocupado de varios estudios astronómicos, y tengo la intención de continuarlos en el Ecuador.Una vez que este Observatorio es tan importante por la variedad y la selección de sus instrumentos como por su posición geográfica, es ya tiempo de sacar algún provecho y de afirmar su vitalidad.
Las observaciones meridianas, fundamentales para la determinación de la posición absoluta de los astros, continúan con regularidad, en especial para el servicio horario.
El instrumento Ecuatorial anteriormente no ha prestado servicios de ninguna clase, á excepción do muy pocas observaciones hechas por el Sr. Gonessiat Sinembargo con éste se pueden hacer observaciones de varias clases: del sol, de ocultaciones, de eclipses, de estrellas variables, de los satélites do Júpiter, medidas de estrellas múltiples, etc, Salta á la vista el interés científico de éstas, sin las cuales se notaría un gran vacío en los trabajos de este Observatorio.

Los demás instrumentos que creo innecesario enu merar se pondrán también en constante uso.Algunas observaciones son muy difíciles si no imposibles á causa de la incomodidad del alumbrado actual de 
petróleo.Por eso, es do inaplazable necesidad instalar en el 
Observatorio la luz eléctrica. Oreo oportuno llamar lítv
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atención de Y. E. acerca de este punió, una ve/ que la nueva instalación de luz eléctrica e«tá próxima ó prestar 
sus servicios públicos.

Meteorología
Tocante á este servicio, el Observatorio cuenta con múltiples mejoras hechas ya notablemente por mi predecesor: así, el servicio es casi completo y funciona satisfactoriamente. Algunas otras mejoras, como aumento de instrumentos, instalaciones nuevas etc. que juzgo conveniente, se harán en tiempo oportuno.Después de un estudio prolijo do los aparatos so con * tinuarán en mejores condiciones las observaciones magnéticas iniciadas por el ¡Sr. Gronessiat. Ningún país adelantado se desinteresa por el estudio del magnetismo terrestre. Es inútil insistir acerca del interés que afrecen las observaciones actinométricas en Quito por lo culminante de su posición.
La estación Meteorológica de Auibato no deja nada que desear; pues, está prevista de un servicio completo, relativamente á loque exige uua Estación de 2a clase. Las observaciones son hechas normalmente.La instalación en varios puntos de la República de una red de Estaciones Meteorológicas de 2a clase teniendo por centro el Observatorio de Quito, prestaría á las ciencias importantísimos servicios. Ya antes se habían pedido, pero por desgracia no se ha logrado llevar á cabo este imponderable adelanto.

S o i s u n o g T a f i a

El servicio sismográfico funciona con mucha regu laridad. Los datos son levantados sobre las curvas según el sistema más generalmente adoptado en el Extranjero, en Strasburgo, Tokio, Budapest etc. Fuera de Quito, las informaciones recultau del servicio cablcgráfi- co en cuauto al exterior y del telegráfico en el interior.i a he pedido por medio del Ministerio de Instrucción Pública el concurso de los Institutores para establecer una red de informaciones, extendiéndose sobre

i
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todo el país: En este pedido yo propuse á los inititutores interesados por la seismografía, que se dignen entrar en correspondencia con el Observatorio. Se pondrían á su disposición unos cuestionarios relativos á las observaciones de esta clase. Por lo tanto dichos Institutores tendrían que dirigir al Establecimiento el resultado de sus observaciones que poseerían así el carácter de uniformidad científica. Tengo confianza en el buen éxito de esta pe
tición.De otro lado he tenido la autorización de comprar un aparato sismográfico vertical, cuya instalación com
pletará el servicio local.En fin, es de urgente necesidad que en algunos puntos de la República se establezcan también aparatos registradores de los fenómenos seísmicos. De esta manera el Gobierno del Ecuador daría á las demás Repúblicas el ejemplo para la formación de una red seismográfica que podrá propagarse sobre todo el Continente.

PublioíKÚones é informaciones
Las observaciones meteorológicas desde 1900 hastr Agosto de 1903 están ya impresas, y actualmente me ocupo de poner al día esta publicación.
Por otra parte, según lo que me dijo el Sr. Gones- siat á su salida, la mayor parte de sus trabajos científicos en el Ecuador será publicado en París bajo los auspicios del Supremo Gobierno. De entro éstos saldrá algo nuevo que hasta ahora no ha visto la luz en este país.
Dentro de pocos días las observaciones seísmicas tau interesantes para todos estarán publicadas en folleto separado con ilustraciones, reproduciendo algunos diagramas de peculiar importancia.
Será lo mismo para los trabajos relativos á la misión científica que recientemente me confió el Gobierno Ecuatoriano para la determinación de la diferencia de longitud entre Quito y Guayaquil. Tanto el Sr. Gon- nessiat como yo nos ocupamos activamente do la reducción de estas observaciones: además del interés que ofrece por sí mismo el conocimiento de esta diferencia, suministrará también á la misión geodésica Francesa una 

preciosa verificación do las determinaciones pendulares
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del levantamiento del gcoido producido por la atraicción déla masa Andina. Según el informe que hizo en 1900 Mr. Poicaré sobre el Proyecto de revisión del arco meridiano de Quito, es una suerte inesperada que dos astrónomos Franceses se hayan encontrado juntos en el Ecuador y hayan podido, merced al apoyo generoso del Supremo Gobierno, llevar á cima esta determinación.

Todas estas observaciones formarán la primera serie de los anales del Observatorio de Quito. Estos anales partirán del año 1900. Oon ol mismo apoyo, cuento proseguir con afán esta publicación que sola puede procurar al Establecimiento todo el relieve que merece hasta en el extranjero.Finalmente, con la autorización del Gobierno, dentro de pocos días funcionará el servicio público de informaciones: en una alacena instalada en la Galería exterior de la Biblioteca Nacional serán expuestos diariamente todos los datos metereológicos, astronómicos, seísmicos etc. que pueden interesar al público, para de esta manera satisfacer su curiosidad.

Biblioteca

Durante la dirección anterior, la Biblioteca del Establecimiento ha recibido grandes é importantes mejoras que intento continuarlas mediante lo permitan los fondos dedicados á esta sección. Un Establecimiento de esta clase debe contar con una Biblioteca científica, si no completa, per lo menos provista de lo más útil.Hasta ahora no se ha hecho ninguna clasificación de los libros y demás publicaciones. Una vez que esta co- leoión ha llegado á ser considerable, y para la comodidad de su consulta, me parece necesario de establecer un catálogo sistemático, lo que incluyo en mis proyectos.
Servicios públicos

En esta sección están comprendidos el cañón meridiano y los relejes eléctricos.
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La instalación actual presenta varios inconvenientes que es necesario remediar lo más pronto posible:Para evitar las interrupciones tan frecuentes debidas á los cambios y reparaciones casi diarios de las líneas telefónicas y de las diferentes empresas do luz eléctrica, es de imperiosa necesidad tender una nueva línea desde el Observatorio hasta el Eortín del Panecillo. Esta línea deberá ser de alambre aislado.Para asegurar el buen funcionamiento de los relojes eléctricos cuyo número sería conveniente aumentar para el bien del público, es también urgente usar la misma clase de alambre.

Para la adecuada y económica ejecución de estos proyectos se podrá contar con la misma suma votada en los años pasados; y así no he creído conveniente alterarlo en su cifra total. Los únicos y ligeros cambios que me permito hacer, conciernen á la repartición más equitativa de las sumas dedicadas al personal. Para estas inoditicaeiones he tenido en cuenta los satisfactorios resultados en el funcionamiento del Observatorio, obtenidos, merced al personal idóneo y de escrupulosa regularidad con que cuenta este Establecimiento. Añado que ellas realizan á la vez el deseo del señor Gon- nessiat. de recompensar á sus más antiguos colaboradores.

He aquí el presupuesto que someto á Vuestra consideración.

Presupuesto

mes finoUn ayudante general Un calculador meteorologista 
Un mecánico (según contrato) Un 1" alumno Un 2o alumno Un Portero

SI. 150 SI. 1.800
100 1.20o
100 1.200

40 0.480
30 0.360
25 0.300

Suma SI. 445 SI. 5.340
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Para gastos de escritorio alumbrado, adquisición de instrumentos, suscripción á periódicos científicos, publicación do las observaciones, biblioteca, canjes y demás gastos imprevistos SI. 4.660
Suma total SI. 10.000

Nota.—El Director del Observatorio teniendo un contrato particular con el Gobierno, su sueldo no figura en este Presupuesto.
Dios y L ib e r t a d ,

X ja .g 'ru ila , IE3.
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C u m p lo  con  e l d e b e r  r e g la m e n ta r io  d e  in f o r m a r á  U d .  
a c e r c a  d el e s ta d o  a c tu a l d e l R a m o  d e  T e lé g r a fo s  y  T e lé f o 
n o s  d e  la R e p ú b lic a .

Consideraciones generales

E l c a r g o  d e  D ir e c to r  s e  m e  c o n f i l ió  e l 1G d e  E n e r o  d e  
e s te  a ñ o , fe c h a  en  la  cu a l s e  v e r if ic ó  la  ú lt im a  tr a n s fo r m a 
c ió n  p o l í t ic a  en  la  C a p ita l.

F u é  n e c e s a r io  c o m e n z a r  p or in s ta la r  la  O fic in a , d o tá u d o la  
d e  un  b u e n  lo ca l y  d e  lo s  m u e b le s  y  d e m á s  e n s e r e s  in d is p e n 
s a b le s  p ara  in ic ia r  lo s  tra b a jo s. E n  d ich a  in s ta la c ió n  s e  in v ir 
t ió  la  su m a  d e  m il s e is c ie n t o s  c u a r e n ta  su c r e s  ($ ( . 1 6 4 0 ), i n 
c lu s iv e  lo s  g a s t o s  q u e  d em a n d a r o n  e l a r r e g lo  d e  la  A n o ta c ió n  
d e  la C en tra l d e  T e lé fo n o s , y , a d e m á s , la  c o n s tr u c c ió n  d e  un  
c u a r to  p ara  A r c h iv o  G en era l d e l T e lé g r a fo  y  d e  o tr o  p ara  e x 
c u sa d o  ile  lo s  te le g r a f is ta s .

E n s e g u id a , s e  m a n d ó  le v a n ta r  u u  p la n o  d e  las l ín e a s  t e 
le g r á f ic a s  d e  la  R e p ú b lic a , c o n s ig n a n d o  las q u e  e s tá n  en  se r 
v ic io  y  la s  q u e  s e  h a lla n  cu  c o n s tr u c c ió n  p ara  fa c il ita r  e l c o 
n o c im ie n to  d e  la s  v ía s  q u e  p u e d e n  u t il iz a r s e  en  lo  s u c e s iv o .

L u e g o  s e  p id ie r o n  á lo s  S rcs . I n s p e c to r e s  d e  T e lé g r a f o s  
la s  in d ic a c io n e s  n e c e s a r ia s  p ara  la  n u e v a  fo r m a c ió n  d e  u n  R e 
g la m e n to  G e n e r a l d e l R a m o , q u e  c o r r e sp o n d a  al d e sa r r o llo  
c r e c ie n te  d e  la  in s t itu c ió n  te le g r á f ic a . E ¡ q u e  eu  la  a c t u a l i 
d ad  te n e m o s  e s  d e f ic ie u te  ó in a p r o p ia d o , im p o n ié n d o s e  su  r e 
v is ió n  y  m o d ific a c ió n  cu  su  m a y o r  p a r te . E l p r o y e c to  q u e  s o 
bro m a te r ia  tan  im p o r ta n te  p rep a ro  lo  s o m e te r é  á  la  a p r o b a 
c ió n  d e l G o b ie r n o  p r o b a b le m e n te  á  fin  d el a ñ o . C o n c e p tú o  
q u e  e se  tra b a jo  d e b e  se r  b ien  m e d ita d o  y  en  lo  p o s ib le  c o m 
p le to , a d o p tá n d o lo  á  n u e s tr a s  n e c e s id a d e s  y  c o n fo r m á n d o lo  
co n  el c a r á c te r  do n u e s tr a  le g is la c ió n  en  g e n e r a l .

A  fin d e  p rep ara r  un  p e r so n a l id ó n e o , d is c ip l in a d o  e n  e l  
tr a b a jo  y  q u e  o fr ez c a  g a r a n t ía s  p or su s  a n t e c e d e n t e s  d e  l a b o 
r io s id a d  y  d e  h o n r a d e z , e s ta  D ir e c c ió n  se  a p resu ró  á  p e d ir  a l

Señor Ministro de Telégkafos:
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Sr. G e n e r a l E n c a r g a d o  d el M a n d o  .Su prem o q u e , d e  la s  v e in te  
b e c a s  c r e a d a s  <»n la  E sc u e la  d e  A rto s  y  O lic io s  so  c o n c e d ie s e n  
la s  q u in c e  ai T e lé g r a fo , u n a  |m r c a d a  p r o v in c ia , para la  E s 
c u e la  d e  T e le g r a f ía ,  c u y o  p ro g ra m a  do e s tu d io s  e s tá  d iv id id o  
e n  tr e s , en  la  fo rm a  s ig u ie n t e : — P r im e r  C u rso .— G e n e r a lid a 
d e s .— Física: D e f in ic ió n , L e y e s , H ip ó te s is ,  T e o r ía s , C u erp o s  
y  p r o p ie d a d e s  d e  é s to s , e t c .— Mecánica: D e f in ic ió n , la  S in e m á -  
t ic a , la  E s té t ic a  y  la D in á m ic a , fu e r z a s , h id r o s tá t ic a  é  h id r o 
d in á m ic a ; la n e u m á tic a ; c a p ila r id a d , e t c .— Acústica: D e f in i 
c ió n ; s o n id o , id e a  d e  su  p r o p a g a c ió n  ó in te n s id a d .— Optica: 
D e f in ic ió n ;  c u e r p o s  lu m in o s o s  é  i lu m in a d o s , m e d ia  v e lo c id a d ,  
c a tó p tr ic a , d ió p tr ic a , a c r o m á t ic a , v is ió n ;  ó p t ic a  f ís ic a , p o la r a -  
r iz a c ió n  y  fo to g r a f ía . — Calórico: D e f in ic ió n ;  d i la t a c ió n ,  te r -  
m ó m o tr o , fu s ió n , a c u o sa  y  so lid if ic a c ió n ;  m e z c la s  fr ig o r íf ic a s , 
v a p o r iz a c ió n , l ic u e fa c c ió n  y  s o lid if ic a c ió n  d o  lo s  g a s e s ,  h ig r o 
m e tr ía , c a lo r im e tr ía , p r o p a g a c ió n , e n fr ia m ie n to , te r m o d in á 
m ic a , e tc . íSegundo G u a s o — Magnetismo: I m a n e s  n a tu r a le s  y  a r t i f i 
c ia le s , p o lo s  y  l ín e a  n eu tr a , a g u ja s  im a n a d a s , d is t in c ió n  d e  
p o lo s , im a n e s  ro to s , s u s ta n c ia s  m a g n é t ic a s  y  d ia m a g n é t ic a s ,  
fu e r z a  c o e r c it iv a , in f lu e n c ia s , fa n ta s m a s  m a g n é t ic o s ,  a c c ió n  
te r r es tr e , s is te m a  e s tá t ic o s  m a n a n t ia le s  y  m é to d o s  d e  im a n a 
c ió n , in ia n e s  c o m p u e s to s , b rú ju la s, a p a r a to s  m a g n é t ic o s , e tc .

Electricidad:— E s tá t ic a .— D e f in ic ió n ,  e le c tr o s c o p io , c u e r 
p o s  b u e n o s  y  m a lo s  c o n d u c to r e s , d e p ó s ito  c o m ú n , d is t in c ió n ,  
p ro d u c c ió n  s im u ltá n e a , e le c tr iz a c ió n  p or fr o ta m ie n to , p or  in 
f lu e n c ia , te o r ía s , le y e s , d is tr ib u c ió n  e lé c tr ic a  e n  la  su p e r f ic ie  
d e  lo s  c o n d u c to r e s , te n s ió n , d e n s id a d , c o n d e n sa d o r e s , m a q u i
n a s , e fe .

Electricidad Dinámico: P ila  d e  V o lta  y  e x p e r im e n to s  d e  
G a lv a n i, d e f in ic io n e s  fu n d a m e n ta le s , c o n d u c t iv i l id a d  e lé c tr i
ca , le y e s  d o  P o u l lo t ,  r e u n ió n  d e  p ila s , d e sc r ip c ió n  y  a cc ió n  
q u ím ic a  d e  las p ila s  d e  L e q u e r e ), d e  B u n se n , M a rie , D a v y  
G r e n e t , L e c h a n c h é  y  m o d ific a c io n e s ;  p ila s  d o  s u lfa to  d e  c o b re  
F le m ig ,  G o u y , L a t im e r  C lark , L a la n d e  y  C h a p a ro n , D u n -  
E u lle r , B a u d o t, P o l lo k ,  W a rreu  d e  la  R u é , B o r c h e r s , R a d i-  
g u e t  y  T o m a s i , ü p r w a r t ,  L a w , p ila  s o n d a , S a m so n , S itien , 
E d iso n , L a la n d e , S ie m c s , &Ho ls k e , M e id in g e r , p ila s  s e c a s  y  
d e  p a r q u e , B e r h r e u s , D e lire , Z a m b o n i, T o u v e ,  D e n u e lle s ,  T b ie -  
b a u lt , G u e r in , G e r m a in , L . M a n o sa lv a s , e tc ., p r o p ie d a ile s  d e  
la s  p ila s , b a te r ía s  ó  r e u n ió n  d e  d o  p ila s , d iv e r s o s  e fe c to s  d e  
la s  c o r r ie n te s , le y e s  d e  la s  c o r r ien te s ,' o r ie n ta c ió n  d e  la s  c o 
r r ie n te s  p or las c o r r ie n te s , a cc ió n  terrestre  so b re  la s  c o r r ie n 
te s , p ila s  te r m o e lé c tr ic a s  y  a c u m u la d o r e s .Recepción y tuasmisíón de despachos.—
Dinámica:—L a  e le c tr ic id a d , e le c tr o m a g n e t is m o , e le c tr o im a 
n e s , a p a r a to s  d e  m e d id a s  e lé c tr ic a s  (g a lv a n ó m e tr o s  o r d in a r io s ,  
d e  ta n g e n te s ,  N o v i l le ,  R u h m k o rrt, T h o m s o n , L o rd  H e lv i l ) ,  
d ife r e n c ia l,  g a lv a n ó m e tr o s  in d u s tr ia le s , a m p e r é m e tr o s , v ó í-  
m etro s , S h u n t  d e  lo s  g a lv a n ó m e tr o s , p a tr o n e s  d e  r e s is te n c ia ,  
p u e n te  d e  W c h e a ts to n e , in d u c c ió n , c a r e te  d o  R u h m k o rff, u n i-
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d a d é s  d e  m e d id a s , la s  a d o p ta d a s  p or e l C o n g r e s o  d o  e le c t r i 
c is ta s  en  1 881  y e l d e  F r a n c ia  en  18Ú5; y  la  fo to m e tr ía

Electricidad Atmosférica:— R a y o s  y  relámpagos, r a y o s  
g lo b u la r e s , a m o r a s  p o la r e s  y  p a ra ra y o s d e  e d if ic io s  y  d e  t e l é 
g r a fo s .Tercer Cürso.—Telegrafía práctica:— D e f in ic ió n , d i f e 
r e n te s  c la s e s  d e  t e lé g r a fo s ,  a p a r a to s  te le g r á f ic o s , c o n m u t a d o 
res: s im p le s ,  e l su iz o , d n p le x , tr ip le x  y  c n á d r n p le x ; a r r e g lo  
d e  o f ic in a s , e s ta c io n e s  en  c ir c u ito  c o r r ie n te  c o n t in u a  y  d e  
c o r r ie n te s  d is c o n t in u a s , e s ta c io n e s  e x tr e m a s , in te r m e d ia s , v é r 
t ic e s ,  r e p e t id o r a s , e m b r o q u e ta d a s , rec tu p la n a d o ra s , te le g r a f ía  
m ú lt ip le , e s ta c io n e s  d ú p le x , d íp le x ,  c n á d r n p le x , te lé g r a fo s  
im p r e so r e s , m e c á n ic o s  y  q u ím ic o s , te la u tó g r a fo s . C o n str u c 
c ió n  d e  l ín e a s  a e r e a s  y  su b m a r in a s , p o s te s , s o p o r te s , c a b le s ,  
c ir c u ito  te le g r á f ic o , e le c c ió n  d e  c o n d u c to r e s , le v a n ta r  e l p la 
n o , u u io n e s  d e  lín e a , p r o c e d im ie n to s  m a te m á t ic o s  para  e n c o n - ¡ 
trar lo s  d a ñ o s  iu te r io r e s  y  e x te r io r e s , d a ñ o s  to ta le s ,  d a ñ o s  
p a r c ia le s , a v e r ig u a r  r e s is te n c ia s , lo u g itm le s  d e  l ín e a s  d e s c o n o 
c id a s  c u a lq u ie r a  q u e  s e a  e l m eta l; t e lé g r a fo s  fein h ilo s , e s t a 
c io n e s  tr a n sm iso r a s  y  r e c e p to r a s , su  d escr  i lic ió n  y  teo ría ; t e 
le g r a f ía  m ilita r  c o n  to d o s  su s  e q u ip o s; te lé fo n o s , m ic r ó fo n o s , 
m ic r o te lé fo n o s , e tc .; in s ta la c io n e s  te le fó n ic a s  y  d e m á s  a c c e s o 
rios; t e le g r a f ía  y  te le fo n ía  s im u ltá n e a s ;  te lé fa to s , e s ta d o  s e n 
s i t iv o , m a te r ia  r a d ia n te  y  e x p e r im e n to s  d e  T e s la  y  A rso m -  
bal; a lta  fr e c u e n c ia . R e c e p c ió n  y  tr a n sm is ió n  d e  d e s p a c h o s  
c o n  v a r ia s  c la v e s .

E s  a sp ir a c ió n  d e l  s u sc r ito  p ro p o r c io n a r  la  ca rrera  t e l e 
g r á fic a  ta m b ié n  a l s e x o  f e m e n in o  q u e  la n g u id e c e  ó  se  c o r r o m 
p e  p or fa lta  do a p o y o  y  d e  tra b a jo . P o r  a h o r a , h a y  u n a s  
c u a u ta s  s e ñ o r ita s  q u e  e s tá n  y a  e n  el T e lé g r a fo  y  q u e , en  b re 
v e , p er fe c c io n a r á n  su  in s tr u c c ió n  té c n ic a  y  te n d r á n  a s í u n  m e -i  
d io  do v id a  h o n r a d o  y  s e g u r o . >

Sección de Contabilidad y Estadística

D u r a n te  e s to s  m e s e s  ú lt im o s , la  s e c c ió n  d e  C o n ta b ilid a d  y  
E s ta d ís t ic a  s e  h a  l im ita d o  e n  su s  fu n c io n e s  á  c o m p r o b a r  la  
e x a c t itu d  d é l a s  c ifr a s  a n o ta d a s  en  lo s  c u a d r o s  d e  la s  d i s t i n 
ta s  o fic in a s , con  lo s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  y  lo s  e x p e d id o s ,  su  
c a te g o r ía , e l n ú m e ro  d e  p a la b r a s  q u e  s e  c o n s ig n a  en  a q u e l lo s  
c o n  la re a lid a d  d e  la s  q m  c o n s ta n  e n  lo s  t e le g r a m a s , la  v e r a 
c id a d  d e  la s  ta r ifa s  c o b r a d a s  y  si lo s  t e le g r a m a s  e s tá n  e s c r ito s  
e n  la s  fó r m u la s  r e s p e c t iv a s ;  s i s e  h a d a d o  r e g r e so  a l v a lo r  ti o * 
to d o s  e llo s ;  s i  s e  h a  c o b r a d o  d e m á s  ó  d e  m en o s; s i e l d e s p a 
c h o  lo  h a  e n tr e g a d o  al d e s t in a ta r io , e tc ., e tc .

, P e r o  e s to  n o  e s  to d o . L a  S e c c ió n  a q u e lla  d e b e  r e c ib ir  
u n a  o r g a n iz a c ió n  m á s a m p lia . L o s r e v is o r e s  d e b e r ía n  e x a m i 
n a r  lo s  cu a d r o s  q u e  s e  r e m ita n , n o  s ó lo  p ara  la  c o m p r o b a c ió n !  
d e  la  f id e lid a d  d e  la s  tr a n sm is io n e s , s in o  ta m b ié n  p ara  d e s c u 
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b rir s i s e  h an  h e c h o  a lg u n o s  te le g r a m a s  c la n d e s t in o s , ( l e l o s  
q u e  n o  d an  c u e n ta  lo s  J e f e s  d e  O fic in a , y s i s e  h an  l le n a d o  
to d o s  lo s  r e q u is ito s  y  fo r m a s  sa c r a m e n ta le s  d e  tr a n sm is ió n  y  
r e c e p c ió n . N a tu r a lm e n te , e s te  p r o c e d im ie n to  im p lic a  la  tr i
p lic a c ió n  d e l tr a b a jo , y , p ara  r e a liz a r lo , s e  n e c e s ita  a u m e n ta r  
e l n ú m e r o  d e l p er so n a l a c tu a l y  p rep a ra r lo  p ara  e l c o r r e c to  
c u m p lim ie n to  d e  su s  o b lig a c io n e s . P o r  lo  p ro n to , s e  h a n  a u 
m e n ta d o  d o s  a m a n u e n s e s  en  la  S e c c ió n  á fin- d e  p o d e r  fo rm a r  
c o n  e x a c t itu d  el c o n tr o l d e  t o l a s  la s  o fio in a s  y  p r e v e n ir  a s í  
c u a lq u ie r  fr a u d e  q u e  p u d ie r a  c o m e te r s e  en  m e n g u a  d e  lo s  in 
te r e s e s  fisc a le s . C on e s ta  m e d id a , e sp e r o  q u e  p ara  el a ñ o  p ró 
x im o  a u m e n ta r á  c o n s id e r a b le m e n te  e l r e n d im ie n to  d e l R a m o .  
P a r a  la  b u en a  m a rch a  d o  la  C o n ta b ilid a d  y  d o  la  E s ta d ís t ic a  
te le g r á fic a » , e s ta  D ir c c o ió u  h a  fo r m u la d o  ta m b ié n  un  P r o y e c 
to  d e  R e g la m e n t o  I n te r n o  d e  la  S e c c ió n , e l m ism o  q u e  lo  s o 
m e te r é , m u y  en  b r e v e , á  la  c o n s id e r a c ió n  d e l Sr. M in is tro .

Distritos Telegráficos

L a  R e p ú b lic a  se  e n c u e n tr a  d iv id id a  en  c u a tr o  D is tr ito s  ó  
S e c c io n e s  te le g r á f ic a s :

L a  S e c c ió n  d e l N o r te , q u e  c o m p r e n d e  la s  o f ic in a s  d e  
T u lc á n , S a n  G a b r ie l, P u e n te  d e l C h o ta , Ib a rra , S a n  A n t o n io ,  
A tu n ta q u i,  C o ta c a c h i, O ta v a lo , Q u ito , C a y a m b e , T a b a c u n d o ,  
M a lc li in g u f , P o m a s q u i, S a n g o lq u í, T a m b iilo , A lo n g , L a  P a l 
m a , S :in to  D o m in g o  d e  lo s  C o lo ra d o s , O n n su m n lú , M a c h a c h i,  
L a  ta cú  l ig a , P n j i l í ,  C h a sq u i y  S an  M ig u e l;

L a  S e c c ió n  d e l C en tro , q u e  c o m p r e n d e  las o f ic in a s  d e  A ra -  
b a to , P a s a , M o c h a , P c l i lo o ,  P ílla r o , P a ta te ,  B a ñ o s , G uaran*  
d a , S an  M ig u e l , B a lz a p a m b a , S an  J o s é ,  R io b a m b i ,  G u a n o ,  
A la u s í ,  S an  P a b lo , O h u n c h i, G u a m o to  y C a ja b a m b a ;

L a  S e c c ió n  d e l S u r, q u e  c o m p r e n d e  las o fic in a s  d e  C u e n 
ca , P a u te ,  G u n ln ceo , N a b ó n , O ñ a , J ir ó n , C h a g u a r u rc o , S a n  S e 
b a s t iá n , L o ja , Z  tra gu ro , S a n  P e d r o , C a ta c o c h a , C é lic a , V a l la 
d o lid , G o n z a n a m á , C a r ia m a n g a , S o z o r a n g a , M a ca rá , M a c h a la ,  
Z arurna, P u e r to  B o lív a r , S a n ta  R o sa , P a s a je , G u a b o , C h a c r a s ,  
B u e n a  V is ta , A r e l l in a s  C añ ar y  A z ó g u e z ;

L a  S e c c ió n  d el L ito ra l, q u e  c o m p r e n d e  la* o f ic in a s  d e  
G u a y a q u il, D u rá n , Y a g u a c h i ,  M ila g r o , N a r a n j ito , B a r r a g a n e -  
ta l, B u  c a y , N o b o l,  P la y a s  d e l M orro, D a u le , S a u ta  L u c ía ,  
C o lim e s , B a lz a r , S o le d a d , P e d r o  G arbo, P o tr e r o  d e  la  V i r 
g e n , P o s o r ja , P u u á , B a ja d a , M orro, P a s c u a le s , S iu n b o r o n d ó n ,  
J n ja n , S a litr e , C h a n d u y , S a n ta  E le n a , B a b a h o y o , B a b a , P u e 
b lo  V ie jo , G u a re , C a ta r a m a , V in c e s ,  E l R e c r e o , P la y a s ,  L i 
m a tó n , Q n e v e d o , P a le n q u e , P o r to v ie jo , B a h ía , J ip ija p a , O h o -  
n e , P a já n , C a lc e ta , C a n u to , R o c a fu e r te , S a u ta  A n a , S u c r e , 
M o n te c r is t i , M a n ta , M a c b a lil la , C a llo , P u e r to  P o to s í,  C h a ra -  
p o tó , R íu c h ic o , E sm e r a ld a s , R ío v c r d e  y  L a  T o la .

E n  to d a  la  R e p ú b lic a  h a y , p u es, c in t r o  I n s p e c to r e s  d e

i
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T e lé g r a fo s :  e l  d el N o r te , e l d e l C en tro , e l d el S u r  y  d e l L i t o 
ra l. L o s  tres  p r im e ro s  con  la  a s ig n a c ió n  d e  d o s c ie n to s  s u c r e s  
y  e l  u lt im o  co n  la do d o s c ie n to s  s e s e n ta . E s te  t ie n e , a d e m á s ,  
u n  se c r e ta r io  con  el s u e ld o  m e n su a l d e  c ie n to  v e in te  su c r e s .

Construcción de Líneas

E n  el a fá n  co n  q u e  e l G o b ie r n o  p ro cu ra  q u e  el m a y o r  
n ú m e r o  p o s ib le  d e  p u e b lo s  d is fr u te  d e  los beneficios d e  la  in s 
t itu c ió n  te le g r á f ic a , d ía  á  d ía  d is p o n e  la  c o n s tr u c c ió n  d o  n u e 
v a s  l ín e a s  y  el e s ta b le c im ie n to  d e  o f ic in a s  n u e v a s .

T r a tá n d o s e  d e  e s ta  m a te r ia , se r ía  b ie n  fo r m u la r  p r e v ia 
m e n te  un p la n  m e tó d ic o  d e  in s tr u c c io n e s , c o m e n z a n d o  p or  la  
e x p lo r a c ió n  y  la  lo c a liz a c ió n  d e  lo s  lu g a r e s , e n tr e  lo s  p u n to s  
e x tr e m o s; por un p ro lijo  r e c o n o c im ie n to  d e  la z o n a , á fin  d e  
e s c o g e r  e l tra zo  m á s c o r to  y  m á s tr a n s ita d o  al p ro p io  t ie m p o ;  
p or  e l le v a n ta m ie n to  d e l p la n o , con  e x p r e s ió n  d e  la  d e c l in a 
c ió n  m a g n é t ic a ;  p or  la  n iv e la c ió n  (e m p le a n d o  A r e n o id e s )  d e  
la s  e le v a c io n e s  y  d e p r e s io n e s  d e l terren o; por la s  a n o ta c io n e s  
in d is p e n s a b le s  p ara  la  fo r m a c ió n  d e l p r e su p u e s to  d e  g a s to s ,  
te n ie n d o  en  c u e n ta  la  p ro x im id a d  d e  lo s  lu g a r e s  m o n ta ñ o s o s  
y  e l c o s to  d e  la  m a d era  p ara  p o stes , a s í c o m o  e l d e  su  t r a s la 
c ió n ; p or la  fija c ió n  d e  la  c la se  do m a te r ia l, s e g ú n  c o n d ic io 
n e s  e s p e c ia le s  d e  la  lín ea ; por la  fo r m a c ió n  d e  un c u a d r o  d e  
la  r e s is te n c ia  e lé c tr ic a  á  te m p e r a tu r a s  d e te r m in a d a s , d e  lo s  d i 
fe r e n te s  t ip o s  d e l a la m b r e  d e  co b re  ó d e  b ro n c e  fo s fo r o s o  ó  s i-  
l ic io s o  y  d e l h ierro  g a lv a n iz a d o  y  su  p eso  k i lo m é tr ic o , c o n  
la s  c o n d ic io n e s  d e  d ila ta c ió n  y  c o n tr a c c ió n  p ara  d e te r m in a r  
la  flech a ; p or  la d e te r m in a c ió n  d e l n ú m ero  d o  p ila s  en  u n a  
b a ter ía ; e tc ., e tc . E s ta s  y  o tr a s  in s tr u c c io n e s  e s  p r e c iso  d a r  
á  lo s  e n c a r g a d o s  d e  la  c o n str u c c ió n  d e  l ín e a s  y  á  lo s  q u e  s e  e n 
t ie n d e n  cu  su  r e p a r a c ió n  y  en  el s e r v ic io  d o  la s  o flc iu a s .

E m p le a n d o  e s te  m e c a n ism o , q u e  d a d a  su  c o m p le j id a d , re 
q u ie r e  un c u e r p o  té c n ic o  c o m p e te n te  a d sc r ito  á  la  D ir e c c ió n  d e l  
K a m o, j u z g o  q u e  el e s ta d o  d e  n u e str a s  l ín e a s  se r ía  « n t o n c e s  
s a t is fa c to r io  y  s e  a h o rra r ía  en  g ra n  p a r te  lo  q u e  a c t u a lm e n te  
s e  g a s ta  en  su s  r e p a r a c io n e s .

E l n ú m e ro  a c tu a l d e  k iló m e tr o s  d e  l ín e a  te le g r á f ic a  q u e  
te n e m o s  en  s e r v ic io  e s  n a d a  m e n o s  (p ie  d e  tr e s  m il s e t e c ie n t o s  
c in c u e n ta  y c u a tr o  k iló m e tr o s . D e  e s to s , c u a r e n ta  y d o s  s e  
h an  a u m e n ta d o  d e s d e  e l 1(5 d e  E n e r o  ú lt im o , y  n o  h a  s id o  
p o s ib le  h a c e r  m á s á  c a u sa  d e  la  fa lta  a b s o lu ta  d e  m a te r ia l  
te le g r á f ic o . C o m o  o b ra  d e  r e c o n s tr u c c só n  p u e d e  ju s ta m e n te ,  
c o n s id e r a r se  e l a r r e g lo  d e  la  lín e a  d e  B u c a y  á  Y n g u a c h i,  e n tr e  
la  q u e  se  e n c u e n tr a  ta m b ié n  la n u e v a  in s ta la c ió n  d e  N a r a u -  
i 't o  a l m ism o  b ig a r d o  B u c a y . M e r e c e  ig u a lm e n t e  m e n c ió n  
la  te r m in a c ió n  d e  la lín e  i d o  c o b r e  d e  T a n b i l l o  á  M ic h a e h i .

E n  p e r s p e c t iv a , h a y  uu s iu  n ú m e ro  d e  l íu e a s  q u e  d e b e n
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c o n str u ir se  c u a n to  a n te s  y  para  lo  c u a l s e  e sp e r a  só lo  la  l l e 
g a d a  d el m a ter ia l q u e  s e  p id ió  al e x te r io r . D e  c a p ita l  im 
p o r ta n c ia  e s , p or  e je m p lo , e l e s ta b le c im ie n to  d e  u n a  d o b lo  
l ín e a  d e  B u c a y  á  A la u s í  p or  H u ig r a , e s to  e s , por la  v ía  f é 
rrea . D e  la  m ism a  m a n era , c o n v e n d r ía  e s ta b le c e r  la  c o m u 
n ic a c ió n  te le g r á f ic a  cou  el c a n tó n  B a la o , c o m u n ic a c ió n  
q u e , p a r t ie n d o  d e  N a r a n j ito , p o d r ía  s e g u ir  p or la s  p a r r o 
q u ia s  d e  T a u r a  y  “J e s ú s  M a ría ” , h a s ta  l le g a r  al lu g a r  
p r im e r a m e n te  in d ic a d o  y  d e  a h í  al p u er to  d el N a r a n ja l , d e  
m o d o  q u e  e m p á lm a s e  la  l ín e a  co u  P u e r to  B o lív a r . É sta  c o 
m u n ic a c ió n  p ro p o r c io n a r ía  g r a n d e s  fa c i l id a d e s  al s e r v ic io  d e l 
S ur. C o n v e n d r ía  a s im is m o  con stru ir , un  c a n a l e n tr e  R ío c h ic o ,  
J u u ín  y  C a lc e ta . L a s  im p o r ta n te s  p o b la c io n e s  d e  R o c a fu e r -  
te , B a h ía , C h o n e , C a n u to  y  la s  tre s  a rr ib a  n o m b r a d a s  t e n 
d r ía n  e n to n c e s  d o s  l ín e a s  p or d o n d e  e n v ia r  su s  c o m u n ic a c io 
n e s  á P o r to v ie jo , y  en  c a so  d e  in te r r u p c ió n  d e  la  u n a  l ín e a ,  
q u e d a r ía  la  o tra . S e  im p o n e  ta m b ié n  la  r e c o n s tr u c c ió n  d e  la  
l ín e a  te le g r á f ic a  d e  e s ta  C a p ita l á  C h o n e , l ín e a  q u e  e l Sr. 
J o s é  A . P la z a  G . la  e n tr e g ó  a l G o b ie r n o  a n te r io r  en  p é s im a s  
c o n d ic io n e s  y  en  e s ta d o  d e  n o  p o d er  u t iliz a r la . E s d e  su m a  
im p o r ta n c ia  c o n str u ir , a s im is m o , u n a  l ín e a  d e  P a le n q u e  á  
Q u e v e d o , p o b la c ió n  y a  m u y  n o ta b le  p or su s  r iq u e z a s  n a tu r a 
le s  y  su  c o m e r c io  a b u n d a n te . E l c o s to  d e  la  o b ra  se r á  c a s i  
in s ig n if ic a n te , p u e s  lo s  h a b ita n te s  d e  la  lo c a lid a d  o fr e c e n  p r o 
p o r c io n a r  las p o s te r ía  y lo s  p e o n e s  n e c e sa r io s , y  s o lic ita n  s o la 
m e n te  e l m a ter ia l d e l c a so . N o  m e u o s  c o n v e n ie n te  os la in s 
ta la c ió n  d e  u n a  l ín e a  te le g r á f ic a  d e  B ih ía  d e  O irá q u ez  á  
E sm e r a ld a s , p u e s  n o  e s  j u s t o  q u e  u n a  p r o v in c ia  d e  la  im p o r 
ta n c ia  d e  é s ta  n o  t e n g a  c o m u n ic a c ió n  te le g r á f ic a  co n  e l  r e s 
to  d e  la  R e p ú b lic a . E n la  a d m in is tr a c ió n  p a sa d a  s e  g a s ta -  
rou  in g e n te s  su m a s  d e  d in e r o  en  c o n tr a to s  q u e  u o  se  h au  l l e 
v a d o  á  c a b o , m o t iv o  p or el q u e  la  l ín e a  q u e d ó  s ó lo  p r in c ip ia 
d a, y , c o m o  h a  h a b id o  un  to ta l d e s c u id o , e s o s  tr a b a jo s  e s tá u  
c o m p le t a m e n t e  p er d id o s .

P r ó x im a m e n te , será u  r e c o n s tr u id a s  la s  l íu e a s  d e  G u a y a 
q u il á  D a n te , l ín e a s  q u e  n o  h an  s il lo  d e s d e  h a c e  m á s d e  c u a 
tro  a ñ o s . P a r a  e l e fe c to , s e  h a  fo r m u la d o  un p r e su p u e s to  c u y o  
v a lo r  a s c ie n d e  á  d o s  m il q u in ie n ta s  su cr e s , i u e lu y é n lo s e  en  
e s te  a r r e g lo  d é l a s  l ín e a s  d o  D a u le  á  C o lim e s  y  d e  O d im e s  á  
B a lz a r  y  la  c o n s tr u c c ió n  d e  u n a  u u e v a  l ín e a  “ L a s  L o m a s ”  
(S a r g e u t il lo )  á  N o b o l. C o n c lu id a  e s ta  o b ra , la  c o m u n ic a c ió n  
co n  M a n a b í se r á  m á s d ir e c ta  y  en  m e jo r e s  c o n d ic io n e s  d e  lo  
q u e  e s  a c tu a lm e n te .

R eparaciones

E l G o b ie r n o , d a n d o  d e  m a n o  al a n t ig u o  s is te m a  d e  c o n 
tr a to s  p a ra  a te n d e r  á  la  r e p a r a c ió n  y  c o n s e r v a c ió n  d e  la s  Jfói 
n e a s , r e s o lv ió ,  d e s d e  el p r in c ip io , e n c o m e n d a r la s  á  in d iv id u o s
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r e n ta d o s  d ir e c ta m e n te  por e l F is c o . La e x p e r ie n c ia  h a -  
lia b íu  d e m o str a d o  <pie e l s is te m a  a q u e l era  d e  to d o  en  to d o  
in c o n v e n ie n te ,  n u g a to r io  en  p rá c tica . L o s c o n tr a t is ta s , coi: 
el o b je to  d e  o b te n e r  el m a y o r  lu cro , tra ta b a n  s ie m p r e  d e  
a te n d e r  á las l ín e a s  con  el m a y o r  d is p e n d io  p o s ib le .  D e  e s 
ta m a n era , el m a l e s ta d o  d e  e lla s  era  c o n s ta n te m e n te  e l m is 
m o, y  m u y  d if íc i l ,  c u a n d o  n o  im p o s ib le  la  e s ta b il id a d  d e l  
s e r v ic io .

A p e n a s  v e r if ic a d a  la T r a n sfo r m a c ió n , fue im p e r io sa  la  
n e c e s id a d  q u e  h u b o  d e  a t e n d e r á  la  r ep a ra c ió n  y r e c o n s tr u c c ió n  
d e  to d a s  las l ín e a s  te le g r á f ic a s  d e  la R e p ú b lic a ; r e c o n s tr u c 
c ió n  y  rep a ra c ió n  en  l a s  (p ie  se  lian  in v e r t id o  n a d a  m e n o s  
q u e  la c a n t id a d  d e  c in c o  m il d o s c ie n to s  s e te n ta  y  n u e v e  s u c r e s ,  
n u e v e  c e n ta v o s ,  fu era  d e  los g a s to s  d e  c o n d u c c ió n  d e  m a te 
r ia l, q u e  lia  a s c e n d id o  á  la  su m a  d e  d o s c ie n to s  v e in t iú n  s u 
cres , s e te n ta  c e n ta v o s .

A  p r e p ó s ito  d e  r e p a ra c ió n  d e  l ín e a s , m a n ife s ta r é  á  U d .  
(p ie  s ni fr e c u e n te s  los d e s p e r fe c to s  o c a s io n a d o s  en  e lla s  por  
el rob o  d el a la m b r e  y d e  los p o s te s  en  a lg u n o s  tr a y e c to s .  L as  
a u to r id a d e s  p o lít ic a s  e n c a r g a d a s  d e  d e sc u b r ir  y  c a s t i g a r á  lo s . 
d e l in c u e n te s  n o  p r o c e d e n  q u iz á  cou  e l in te r é s  y la  a c t iv id a d .;  
q u e  le s  p rescr ib en  d iv e r s a s  r e s o lu c io n e s  s u p r e m a - , p u e s  n o  
se  lia  p r e se n ta d o  ni un s o lo  c a so  en  (p ie  a q u e lla s , m e d ia n te  
los e le m e n t o s  d e  (p ie  d is p o n e n , h u b ie se n  p o d id o  ca p tu ra r  á  
los c r im in a le s  ó re ca u d a r  e! m a te r ia l ro b a d o .

T a n  p ro n to  c o m o  l le g u e  ei m a te r ia l (p ie  s e  p id ió  al e x t e 
rior, lo  c u a l se r á  p r o b a b le m e n te  d e s p u é s  d e  d o s  m e se s , d a r e 
m os p r in c ip io  á lo s  tr a b a jo s  d e  r e p a ra c ió n  d e  la s  lín e a s , m u 
c h a s  d e  la s  c u a le s , c o m o  la d e  M acúlala  á C u e n c a , d e  B a b a h o -  
y o  á  B a lz a p a iu b a  y  d e  M a ca rá  á  S o z o r a n g a , r e q u ie r e n  u n a  
e fica z  y  p r o n ta  a te n c ió n .

Aparatos y útiles telegráficos

J u z g o  d e  in d is p e n s a b le  n e c e s id a d  el p r o v e e r  d e  m u e b le s  
y  ú t i le s  á to d a s  la s  o f ic in a s  te le g r á f ic a s , [m es en  li n c h a s  d e  
e lla s  n o  h a y  n i s iq u ie r a  u n a  m e sa  p ara  e l a p a r a to . L a c a n t i 
d ad  (p ie  en  e l  p r e su p u e s to  a c tu a l c o n s ta  p ara  e s e  o b je to  e s  in 
s u f ic ie n te  y  c o n  e lla  se  h a  p o d id o  a p e n a s  im p la n ta r  a lg u n a s  
m ejo ra s en  lo s  lo c a le s  d e  la s  o f ic in a s  d e  e s ta  C a p ita l.

L o s  a p a r a to s , ú t ile s  y  m a te r ia l q u e  h a y  e n  to d a s  la s  o f i
c in a s  d e  la  R e p ú b lic a , so n  lo s  s ig u ie n te s :

C ie n to  s e te n ta  y  n u e v e  a p a r a to s  s e n c i l lo s ,  d o s  r e p e t id o 
res, cu a tro  D ú p le x , tr e s c ie n to s  v e in t id ó s  te lé fo n o s , c u a tr o c ie n 
ta s  c in c u e n ta  y  c in c o  p ila s  lo c a le s , v e in t i s ie t e  p ila s  d e  t e l é 
fo n o s , m il tr e s c ie n to s  v a so s , d o s  m il s e is c ie n t o s  v e in t ic u a t r o  
a is la d o r e s , q u in c e  q u in ta le s  d e  s u lfa to , tr e s c ie n to s  v e in t e  
z in e s , tr e s c ie n to s  c u a r e n ta  y  n u e v e  c o b r e s , v e in t ic in c o  m il
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q u in ie n to s  s e te n ta  y  s e is  m e tr o s  d e  a la m b r e  d e  h ierro , s e t e 
c ie n to s  d ie z  q u in ta le s  d e  a la m b r e  d e lg a d o , c u a tr o  m il d o s 
c ie n t o s  v e in t e  m e tr o s  d e  a la m b r e  do c o b r e , d o s c ie n to s  íesenta 
p a ra rra y o s, cu a tr o  c o n d e n s a d o r e s , v e in te  y  s ie s  g a lv a n ó m e tr o s  
y  tr e s  c u á d r u p le x .

Rendimiento del Telégrafo

E s  in c u e s t io n a b le  q u e , d ía  á d ía , v a  to m a n d o  m a y o r  in a  
c r e m e n te  e l s e r v ic io  te le g r á f ic o  e n tr e  n o so tr o s . M e  h a b r íl  
s id o  s a t is fa c to r io  p r e se n ta r  un c u a d r o  c o m p a r a t iv o  e x a c to  d e l 
r e n d im ie n to  d e l T e lé g r a fo  en  to d a  la  R e p ú b lic a ;  e m p e r o , la s  
d e f ic ie n c ia s  d o  lo s  d a to s  qrte so  r e g is tr a n  en  la s  M e m o r ia s  d e  
lo s  S r e s . M iu is tr o s  y  e l r e tr a so  con  q u e  la  S e c c ió n  d e  C o n t a 
b il id a d  r e c ib e  la s  c u e n ta s  q u in c e n a le s  d o  la s  d is t in ta s  o f ic in a s ,  
n o  rao p e r m ite n  s in o  a n o ta r  d e  u n a  m a n e r a  b a s ta n te  a p r o x i
m a d a  lo s  in g r e s o s  c o r r e s p o n d ie n te s  a l p r im er  tr im e s tr e  d e  e s t e  
a ñ ó ; e s  d e c ir , d e s d e  el d ie z  y  s e is  d e  E n e r o  ú it im o , fe c h a  en  a que se m e  c o n fió  la  D ir e c c ió n  d e l R a m o o .

i
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MESES Telegramas
particulares PALABRAS VALOR

Si. Cts.
Telegramas

Oficiales PALABRAS VALOR
Si. Cts.

E n e r o  2 a 1 5 a 2 .4 1 9 2 7 .4 2 1 5 50  ' 0 0 2 7 9 10 .115  j 138 «o j
F e b r e r o . 8 .0 7 6 1 1 2 .3 5 5 2 .0 0 3 0 5 1.511 5 2 .0 1 5 8 29 10
M a r z o . 1 6 .2 6 8 2 2 4 .1 3 0 4 .0 3 0 81 2 .7 0 4 1 1 2 .7 2 3 1 .4 8 3 2 0
A b r il . 1 5 .7 4 5 2 2 2 .4 1 0 4 .037 18 1 3 .0 5 1 1 5 7 .6 8 0 2 .1 4 1 30  i
M a y o . 1 9 .9 8 4 2 5 1 .3 1 3 4 .6 2 8

j
91 3 .2 4 5 112 .88 1 1 .7 9 2

i
9 8

J u n io . 1 0 .4 1 6 1 4 9 .3 6 5L 2 .681 75 3 .0 6 7
i|

1 2 9 .0 9 6 1 .7 0 9
í

18

L 7 2 .9 0 8 ! 9 8 6 .9 9 4 17 .9 31 70 1 3 .8 57 5 7 4 .5 1 0 8 .0 9 4 3 6i
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P o r  lo  d e m á s , el G o b ie r n o  n o  h a  h e c h o  h a sta  a h o r a  en  la  

ta r ifa  la  m e n o r  in o v a c ió n , E n  lo  s u c e s iv o ,  se r ía  d e  d e s e a r s e  y  
p r o p o n g o  e sta  re fo rm a  al Sr. M in is tr o — q u e  n o  se  c o n c e d a  ni 
u n a  so la  p a lab ra  g r a t is  en  los te le g r a m a s , d e  m a n era  (p ie  d eb a n  
p a g a r  h a sta  ia  d ir e c c ió n  y  la  firm a. D e  e s ta  m a n e ta , se o b t e n 
d rá  un m a y o r  r e n d im ie n to  en  el R a m o , (p ie , co n  e sa  m e d id a  a u 
m en ta rá  en  un  3 0  o /o , al p ro p io  t ie m p o  q u e  n o  s e  g r a v a r ía  e n  
g ra n  co sa  al p ú b lic o . S o y  ta m b ié n  d e  o p in ió n  q u e , fu era  d e  las  
d ie z  p r im e ra s  p a la b ra s  en  un te le g r a m a  d e b e  p a g a r se  e l e x c 
e len te  d e l te x to  á  razón  d e  un c e n ta v o  p o r  c a d a  p a la b ra , e m 
p le a n d o  para e llo  los r e s p e c t iv o s  t im b r e s  te leg r á fic o s;  d e  m a n e 
ra q u e  e l q u e  h a g a  un te le g r a m a  d e  d o c e  p a la b r a s  por e je m p lo ,  
p a g u e  só lo  v e in t id ó s  c e n ta v o s  y  n o  tr e in ta  c o m o  o cu rro  a h o ra . 
A sí s e  c o n s u lta  e l in te r é s  p a r tic u la r  y  so  e x ije  ú n ic a m e n te  e l  
p r e c io  d e i ’s e r v ic io  q u e  en  r e a lid a d  so  h a c e .

E n tr e  lo s  in g r e s o s , m e n c io n a r é  ta m b ié n  la s  m u lta s  q u e  si 
le s  h an  im p u e s to  á lo s  e m p le a d o s  o m is o s  en  e l c u m p lim ie n to  
d e  su s  d e b e r e s . E l p r o d u c to  d e  d ía s  d e s d e  el 1(5 d e  E n e r o  ú l 
t im o  h asta  el 3 0  d e  J u n io  h a  a s c e n d id o  á  .a c a n t id a d  d e  s e i s 
c ie n to s  tr e c e  su cr e s . L o s  d e t a l le s  a c e r c a  d e  to d o s  a q u e llo s  in 
g r e s o s  lo s  e n c o n tr a r á  U d . en  el cu a d ro  s in ó p t ic o  c o r r e s p o n d ie n 
te .

EGRESOS

L a  c a n tid a d  to ta l (p ie  d u r a n te  el t ie m p o  á  (p ie  s e  c o n tr a e  
e s te  I n fo r m e , so  ha in v e r t id o  en  el R a m o  d e  T e lé g r a fo s  a s c ie n 
d e  á  o c h e n ta  y tres m il c u a tr o c ie n to s  s e te n ta  y c in c o  s u c r e s  
v e in t i t r é s  c e n ta v o s , en  la fo rm a  s ig u ie n te :

En s u e ld o s  d e  lo s  e m p le a d o s  y  en  p a g o  d e
a r r e n d a m ie n to s  d e  lo c a le s ................................... 8 / .  6 9 .5 1 0 ,3 1

En v iá t ic o s  para lo s  T e le g r a f is ta s  en  c o m is ió n  1 .2 2 1 ,2 0
E n  c o m p r a  d e  ú t i le s  y  a r r e g lo  d e  la s  o f ic in a s  5 2 8 6 ,4 9
E n  c o m p r a  d e  m a te r ia l para  la s  l ín e a s  t e le g r á 

f ic a s ...................................................................................... 1 .9 6 6 ,4 4
E n c o n s tr u c c ió n  y  rep a ra c ió n  d e  la s  m ism a s  5 .2 6 9 ,0 9
E n c o n d u c c ió n  d e  m a te r ia l ...........................................  2 2 1 ,7 0

Total................S /. 8 3 .4 7 5 ,2 3

E n  c u a n to  a l P r o y e c to  d e  P r e s u p u e s to  q u e  h e  fo r m u la d o  
p ara  el a ñ o  p r ó x im o  y  (p ie  a c o m p a ñ o  en  c u a d e r n o  s e p a r a d o ,  
m a n ife s ta r é  á e s e  D e p a r ta m e n to  (p ie  e s ta  D ir e c c ió n  h a  p r o c u 
rad o  c o n c il ia r  en  lo  p o s ib le  lo s  p r in c ip io s  d e  la m á s e s tr ic ta  e c o 
n o m ía  con  las n e c e s id a d e s  a c tu a le s  d e l s e r v ic io .  L a  red  t e l e 
g rá fic a  se  ha e x te n d id o  c o n s id e r a b le m e n te  y  en  c o n s e c u e n c ia ,

/
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h a a u m e n ta d o  en  g ra n  p a r te  el u ú m e r o  d e  la s  o f ic 'n a s  y  d e  lo s  
e m p le a d o s , á q u ie n e s  p or  lo  d e m á s , e s  in d is p e n s a b le  a s ig n a r le s  
u n a  r e m u n e r o c ió n  q u e  c o r r e sp o n d a  a l tr a b a jo  r e c a r g a d o  q u e  
t ie n e n  y  á  la s  e x ig e n c ia s  d e  la  v id a  c a d a  d ía  m á s im p e r io s a s  é  
in a p la z a b le s .  C o n fío , p u e s , en  q u e  el Sr. M in is tr o  s e  d ig n a r á  
o b te n e r  la a p r o b a c ió n  in c o n d ic io n a l  d e l P r e s u p u e s to  en  r e fe 
r e n c ia , s e g u r o  d e  q u e  a s í c o n tr ib u ir á  e f ic a z m e n te  al d e s e n v o l 
v im ie n to  d e  un R a m o  A d m in is tr a t iv o  ta n  im p o r ta n te  c o m o  la  
in s t itu c ió n  te le g r á f ic a .

TELEFONOS

P o c o s  a ñ o s  h a c e  q u e  fu e  e s ta b le c id o  en  n u e s tr o  p a ís  e s t e  
im p o r ta n te  m e d io  d e  c o m u n ic a c ió n , q u e  ta n  e f ic a z  a u x i l io  p r e s 
ta  a s í al G o b ie r n o  c o m o  al p ú b lico  en  g e n e r a l ,  y  s iu e m b a r g o ,  
h a  a lc a n z a d o  un e n s a n c h e  y  p e r fe c c io n a m ie n to  n o ta b le s  e s p e 
c ia lm e n te  d u r a n te  el t ie m p o  á q u e  s e  re fiere  e s te  Iu fo r m e .  
V e r d a d  e s  q u e  a lg u n a s  v e c e s  o cu rren  c ie r ta s  ir r e g u la r id a d e s ,  
q u e , m á s q u e  al in c u m p lim ie n to  d e  lo s  e m p le a d o s , o b e d e c e n  a l 
d a ñ o  q u e  las l ín e a s  r e c ib e n  d e  lo s  c o n d u c to r e s  d e  luz, p a r t ic u 
la r m e n te  d e  lo s  d e  la n o v ís im a  E m p r e sa , ó , lo  q u e  e s  m á s  c o 
m ú n , á q u e  las p e r so n a s  q u e  p id en  c o m u n ic a c ió n  n o  so n  p e r i
to s  en  el m a n e jo  d e  lo s  a p a r a to s  te le fó n ic o s . D e  to d o s  m o d o s , 
se  p r o c e d e  con  e n e r g ía  y v ig i la n c ia , á fin d e  sa t is fa c e r , h a s ta  
d o n d e  e s  d a b le , lo s  d e s e o s  d el p ú b lic o .

El n ú m e r o  d e  t e lé fo n o s  q u e  a c t i a im e n t e  fu n c io n a n  e n  la  
R e p ú b lic a  e s  d e  tr e s c ie n to s  v e iu t id o s .  D e  e s to s ,  lo s  d o s c ie n to s  
c in c u e n ta  y s ie t e  c o r r e sp o n d e n  á  la  O fic in a  C e n tr a l d e  e s ta  c iu 
dad; d e  lo s  c u a le s  se  lian  c o lo c a d o  c u a r e n ta  y  s e is  d e s d e  e l 1(> 
d e  E n ero  ú lt im o . H a y  ta m b ié n  d ie z  y  u u e v e  a p a r a to s  e s t a c io 
n a r io s  ó  d e  c o m u n ic a c ió n  s im u ltá n e a , d is tr ib u id o s  d e  la  m a n e r a  
s ig u ie n t t :

P a r a  la E m p r e sa  d e  «L a  Itn[»erial» en  C o to c o lla o  y  P o m a s -
q u i ........................................................................... ...........................................  3

P a r a  el s c r v ic io  o tìe ia l d e l N o r te , d e l S u r  y  d e  A lo a g .  . . .  3
P a r a  lo s  p u e b lo s  d e  P o m a s q u i ,T a m b il lo ,  A l o a g y  M a c h a c h i
y  tre s  p ara  e l T e lè g r a f o ................................................................................... 7
P a r a  S a n to  D o m in g o  d e  los O o lo r a d o s , L a P a lm a , e tc .,  e tc .  6

Total 19

L a  red  te le fó n ic a  en  a c tu a l s e r v ic io  m id e  tr e s c ie n to s  v e in 
t io c h o  k iló m e tr o s  co n  tr e s c ie n to s  c u a r e n ta  y un m e tr o s , r e p a r t i
d o s  así:
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k  m trs
E n  la  C en tra l d e  Q u it o ................  1 7 1 — 2 75
En S a n g o lq u i .................................... 8 4 —3 00
E u  C h i l lo g a l lo ..................................... 1 4 — 506
E n  M a c h a c h i .......................................  4 -  2 0 0
E n  P i f o . ...............................................  5 2 — 800
En P o m a s q u i .......................................  1 — 2 6 0

Total 3 2 8 — 341

D e  c a b le  s u b te r r á n e o  h ay  en  s e r v ic io  a c tu a l c u a tr o  l ín e a s  
en  la c a lle  d e  la  (« P la te r ía » ) Carr< ra d e  V e n e z u e la  con  u n a  
e x te n s ió n  d e  d o c e  cu a d r a s  q u e , c a lc u la d a s  á  9 0  m e tr o s  ca d a  u u a ,  
d an  1 k iló m e tr o  m á s 80  m e tr o s .

D e  c a b le  a e r e o  e x is te n  c u a tr o c ie n ta s  o c h e n ta  y  o c h o  c u a 
d ras, m á s d o s  m il tr e s c ie n to s  n o v e n ta  m e tr o s  en  h ilo s  s u e lto s ,  
q u e  d an  itu to ta l d e  46  k iló m e tr o s  3 1 0  m e tr o s .

A d e m á s , h a y  u n a  g ra n  p o rc ió n  d e  m a te r ia l d e s p e r d ic ia d o  
ó d a ñ a d o  en  los c a b le s  su b te r r á n e o s  y  en  lo s  a é r e o s . D e  los  
p rim ero s, en tra n  á  la  o f ic in a  C en tra l n u e v e  c a b le s  g r u e s o s  d e  
p lo m o , d e  d o c e  c o n d u c to r e s  ca d a  u n o  q u e , en  u n a  e x te n s ió n  d e  
v e in t i s é i s  cu a d ra s , c a lc u la d a s  á o c h e n ta  y  c in c o  m e tr o s  ca d a  
c u a d ra , d an  d o s  m il d o s c ie n to s  d ie z  m e tr o s  d e  c a b le  e n ter r a d o . 
E x is te n  ta m b ié n  b ajo  tierra  c in c o  c a b le s  d e lg a d o s  d e  un s o lo  
c o n d u c to r  con  c u b ie r ta  d e  p lo m o  y  q u e  e s tá n  ig u a lm e n te  d a ñ a 
d os. D e  c a b le s  a é r e o s  d a ñ a d o s  h a y  tr e in ta  y  s e is  cu a d ra s. E s
tá  c u b ie r to  con  co r a z a  d e  p lo m o  y  t ie n e  d o c e  c o n d u c to r e s .  
C a lc u la d o  á  n o v e n ta  m e tr o s  p or c a d a  cu a d ra , d a  u n  to ta l d e  
tres  m il d o s c ie n to s  c u a r e n ta  m e tr o s , q u e  m u lt ip lic a d o  p or lo s  
d o c e  c o n d u c to r e s  q u e  t ie n e  ca d a  c a b le , d au  tr e in ta  y  o c h o  m il 
o c h o c ie n to s  o c h e n ta  m e tr o s .

H a y  ta m b ié n  v e in te  y  d o s  y  m e d ia  cu a d r a s  d o  c a b le  n e g r o  
d e lg a d o  d e  d o c e  c o n d u c to r e s , q u e  d a n  un to ta l do v e in t ic u a tr o  
m il tr e s c ie n to s  m etro s .

El n ú m e ro  d e  p o s te s  q u e  e s tá n  en  a c tu a l s e r v ic io  e s  el s i 
g u ie n te :
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C a r r e r a s Postes grandes de acero Ptes. de madera Ptes. chicos de acero

G a r c ía  M o ren o 8 1 g r a n d e
1O

V e n e n z u e la  . . 6 1 c h ic o 2
G u a y a q u il  : . . 12 4 g r a n d e s
F lo r e s  ................ 4
P ic h in c h a  . . . 9 1
C u en ca  ................ 3 2 c h ic o s 6
V a r g a s  ................ 1 1
R o c a fu e r te  . .
M a ld o n a d o  . . . 6 1
S u cre  .................... 3 1
B o l i v i a ................ 2 1
M a n a b í . . . . * 3
E s m e r a ld a s  . . 3
O b se r v a to r io  . 1Total (le postes en Qu i to 61 9 15

L a s  l ín e a s  te le fó n ic a s  r e c ie n te m e n t e  c o n s tr u id a s  so n  c u a 
r e n ta  y  s ie t e ,  y  e l m a te r ia l q u e  s e  h a  in v e r t id o  el s ig u ie n te :

2Ó0 a is la d o r e s ,
18  p o s te s  g r a n d e s  d e  a ce r o  y  2  p e q u e ñ o s;
15 r o llo s  d e  a la m b r e  d e  h ierro  d e  á  1 .0 0 0  m e tr o s  c a d a  u no;

6 „ „ a is la d o  d e  á 5 00  „ „ „
3 4  p ila s  L e c la n c h e ;  y
86  „ se c a s .
E n  d ic h a  c o n s tr u c c ió n  se  ha in v e r t id o  la  su m a  d e  c ie n to  

s e s e n t a  y  d o s  su cr e s .
H e  a q u í e l cu a d ro  d e l r e n d im ie n to  d e  T e lé fo n o s ,  á  c o n ta r  

d e s d e  la  s e g u n d a  q u in c e n a  d e  E n e r o  d e  e s te  a ñ o  e n  la  c e n tr a l  
d e  Q u ito :

M ESES T e lé fo n o s
p a rt ic n la re s i

VALOR

S/. ota.
T e lé fo n o s

o f ic ia le s
VALOR

,S /. cts.
V a lo r  to ta l

&/. ota.
Enero 144 365 1i 50 60 300 00 (565 50Febrero 142 710 00 123 615 00 1325 00Marzo 142 710 00 123 615 00 1325 00Abril 145 72í 1 00 1 2 0 600 00 1325 00Muyo 147 735 00 118 590 00 1325 00J unió 157 789 96 120 600 00 1339 96

' ! 4035 46 3320 00 7355 46
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P a r a  s o s te n im ie n to  «le la  o f ic in a  C en tra l d e  T e lé fo n o s , el 

G o b ie r n o  v o ta  m e n su a l m e n te  la  c a n t id a d  d e  c u a tr o c ie n to s  s e 
te n ta  y  s e is  su cr e s . E n  c u a n to  á  p o r m e n o r e s , lo s  h a lla r á  en  el 
r e s p e c t iv o  c u a d r o  s in ó p t ic o  q u e  a c o m p a ñ o .

CONCLUSION
G ra to  m e h a b r ía  s id o  o fr ec e r  á  U d . m a y o r e s  d a to s  i lu s tr a t i 

v os; p ero  n o  m e h a  s id o  p o s ib le  c u m p lir  con  e s te  d e b e r  p o rq u e  
la  S e c c ió n  d e  C o n ta b ilid a d  y  E s ta d ís t ic a  h a  m a n te n id o  d e s d e  
a n te s  m u y  a tr a z a d o s  ó in c o n c lu s o s  su s  lib ro s . H a  ln b id o  q u e  
h a c e r  v e r d a d e r o s  e s fu e r z o s  para a n o ta r  s iq u ie r a  lo s  d a to s  q u e  
c o n s ig n o  en  e l p r e se n to  in fo r m e , s in  r e sp o n d e r  «le su  a c t itu d  
m a te m á t ic a  p or e s ta  m ism a  razón . Tais m i-joras s u c e s iv a s  s e 
rán el r e su lta d o  d e  u n a  la b o r  u n ifo r m e  y  c o n s ta n te , q u e  r e q u ie 
re a lg ú n  t ie m p o .

Dios y  Libertad,

T iw m l
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ELOY A.LFARO,
Encargado del Mando Supremo de la República,

en uso de sus atribuciones,
Decreta:

Art. 1" Refórmase el Presupuesto General tle Telégrafos Teléfonos para este año de 1900 del modo siguiente:Que en el art. Io la partida de Secretario sea de S. 150.Que en cada una de las oficinas de Quito, Riobamba, Cuenca y Guayaquil se haga constar un Inspector de Telégrafos con la asignación mensual de S. 200 cada uno;Que el suello de los Jefes de las oficinas telegráficas de Quito, Riobamba y Guayaquil sea de S. 160;Que en la Ia de las oficinas nombradas haya cinco Ano tadores con la asignación de S. 45 cada uno;Que el sueldo de los Telegrafistas de la misma sea de S 120, y 12 el número de su personal;Que en la oficina de Ambato se aumente un Telegrafista con el mismo sueldo de S. 60;Que el sueldo de los Jefes de oficina de Cuenca y Lata- cunga sea de S. 110 y S. 80, respectivamente:Que en la Central de Teléfonos de Quito haya ocho telefonistas.Art. 2° Todas esas asignaciones se imputarán á la partida del art 115 del Presupuesto General de gastos para le presente año.
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Aat. 3o Los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda que flan encargados de la ejecución del presente Decreto.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito á treinta de Enero de mil novecientos seis.

Eloy ALFARO.
El Ministro de Guerra, encargado del Despacho de Instrucción Pública, Nicanor ArellanoH.

El Ministro de Hacienda, C.

Es copia. —El Subsecretario accidental, Rosendo

ÍEl,OY ALFARO.
Encargado dei Mando Supremo de la República,

en uso de sus atribuciones,
Decreta:

A r t . I o.— E s ta b lé c e s e  d e s d e  e l  I o. d e  M a rzo  p r ó x im o , u u  
co rreo  d ia r io  c u tr e  e s ta  c iu d a d  y  la  d e  G u a y a q u il.

A r t . 2 o.— L a  G o b e r n a c ió n  d e  e s ta  P r o v in c ia  c o n v o c a r á  á  
l ic ita c ió u  el s e r v ic io  d e  v a lija s , e n tr e  e s ta  d u d a d  y  la  p r im e 
ra e s ta c ió n  d e l F e rr o c a r r il.

A r t . 3°.— L o s  s e ñ o r e s  M in is tr o s  d e  C o rreo s y  d e  H a c ie n d a  
q u e d a n  e n c a r g a d o s  d e  la  e je c u c ió n  d e l p r e s e n te  D e c r e to .

D a d o  en  el P a la c io  d e  N a c io n a l ,  eu  Q u ito , á  o c h o  d e  F e 
b rero  d e  m il n o v e c ie n to s  s e is .

Eloy ALFARO.
E l M in is tr o  d e  G u erra  E n c a r g a d o  d e l D e s p a c h o  d e  C o 

r r e o s , Nicanor Arellano H.

E l M in is tr o  d e  H a c ie n d a , C. Echanique.

E s  c o p ia .-  -El S u b s e c r e ta r io  a c c id e n ta l , Rosendo B.
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E L O Y  A L F A R O ,
Encargado del Mando Supremo de la República,

en uso de sus atribuciones,
Decreta:

E l s ig u ie n t e  P r e s u p u e s to  d e  la  E s c u e la  d e  A r t e s y O fic io s  
d e  e s ta  c iu d a d  para el a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 90 6 . Mensual Anual

A r t. 1°.— D i r e c t o r ................................... 2 0 0  S 2 .4 0 0
S e c r e ta r io 50 6 0 0
C o le c to r  . . 80 9 6 0
I n s p e c to r  d e  t a l l e r e s ........................................... 60 7 20
P r o fe s o r  d el c u r so  su p e r io r — b ed e l . . . 6 0 7 20
P r o fe s o r  d e l cu r so  in fe r io r — b ed e l . . . 6 0 720
P r o fe s o r  d el cu rso  p r e p a r a to r io — b ed e l . 50 6 0 0
G u a rd a  A l m a c é n .................................................. 6 0 720
M a e str o  d e  D i b u j o ........................................... ' 4 0 4 8 0

M e c á n i c a ....................................... 100 1 .2 0 0
T e l e g r a f í a ................................* 4 0 4 8 0
M ú sic a  ........................................... 6 0 720
E s c u l t u r a ........................................ 40 4 8 0
F o to g r a f ía  y  F o to t ip ia  . . . 6 0 720

A y u d a n t e  d e  F o to g r a f ía  y  F o to t ip ia  . . 35 4 2 0
M a e str o  d e C a r p in t e r ía .................................... 6 0 720

E n c u a d e r n a c i ó n ........................ 5 0 6 0 0
H e r r e r ía ............................................. 55 6 6 0
S a s t r e r í a .................... • . . . . 45 5 4 0
T a l a b a r t e r í a ................................ 45 5 4 0
T e n e r í a ............................................ 45 5 40
C a r r o c e r í a .................................... 4 5 5 4 0
Z a p a t e r í a ........................................ 45 5 4 0

E c ó n o m o 35 4 2 0
P o r te r o  . 12 1 4 4
C am arero 12 1 4 4
M a e str o  d e  T i p o g r a f í a .................................... 6 0 7 2 0
A y u d a n te  d e  id ....................................................... 35 4 2 0
C o c in e r o  . 12 120
A y u d a n te  d e l C o c i n e r o .................................... 10 144
R e f ito le r o 11 132

P a sa n S*. 1 8 8 6 4
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P e l u q u e r o ...................................................................
G u a r d a - c a s a ...............................................................

A r t . 2 o.— P a r a  m a te r ia l y  h erra 
m ie n ta  .......................................

P a r a  a lu m b r a d o , ú t i le s  d e  e s c r ito : io  y
d e  c l a s e s ................................

A r t . 3 °.— P a r a  u u ifo r m e s  d e  lo s
a l u m n o s ...........................  . .

A r t . 4°.— P a r a  r e p a r a c io n e s  d e l e d i 
f ic io  ...........................................

u 8 <c 9 6u 10 (í 1 2 0
u 2 0 0 u 2 .4 0 0
u 5 0 Cl 6 0 0
u 8 0 u 9 6 0
u 100 u 1 .2 0 0

T o t a l ................  S?. 2 4 .2 4 0
A r t . 5®.— L o s  S e ñ o r e s  M in is tr o s  d e  In s tr u c c ió n  P ú b l ic a  y  

d e  H a c ie n d a  q u e d a n  e n c a r g a d o s  d e  la  e je c u c ió n  d el p r e s e n te  
D e c r e to .

D a d o  e n  e l P a la c io  N a c io n a l ,  eu  Q u ito , á  d o c e  d e  F e b r e r o  
d e  m il n o v e c ie n to s  s e is .

Eloy ALFARO.
E l M in is tr o  d e  I n s tr u c c ió n  P ú b lic a , Román.

E l M in is tro  d e  H a c ie n d a , C. Echa-ñique.

E s c o p ia .— El S u b se c r e ta r io  a c c id e n ta l , Rosendo UquillasB.

E L O Y  A I  F A R O .
Encargado del Mando Supremo de la República,

Consideran <lo:
Q u e  m e r e c e  p r e fe r e n te  a te n c ió n  la  I u s tr u c ió u  P ú b l ic a ,  

p u e s to  q u e  é s ta  p ro p e n d e  a l e n g r a n d e c im ie n to  y p r o g r e so  d e  
la  N a c ió n ,

Decreta:
A r iíc u lo  ú n ic o .— A u m é n ta s e  d ie z _  b e c a s  en  e l I n s t i tu to  

N a c io n a l  «M<-jía» y  en  la E sc u e la  N o ñ ñ a l  d e  S e ñ o r ita s .
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Quedan encargados dé la ejecución del presente Decreto los señores Ministros de Hacienda y de Instrucción Pública.
Dado eu el Palacio Nacional, en Quito, á catorce de Febrero de 1906.

Eloy ALFAKO.
El Ministro de Instrucción Pública, Ju lio  R om án.
El Ministro de Hacienda, C. E chanique.
Es copia.—El Subsecretario accidental, Rosendo B .

E L O Y  A L F A R O ,
Encargado del Mando Supremo de la República,

en uso de sus atribuciones,
Decreta:

Art. Io.—Hasta que se expidan los nuevos presupuestos de Instrucción Pública, deelárause vigentes los que regían el año próximo pasado.Art. 2 ’.—La ejecución de este Decreto corresponde á los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á catorce de Febrero de mil uevecientos seis.

Eloy ALFARO.
El Ministro de Instrucción Pública, J u lio  R om án.

El Ministro de Hacienda, C. Echanique.
Es copia.—El Subsecretario accidental, Rosendo U qu illas B .
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El Consejo de Ministros
ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO,

Decreta:
El siguiente Presupuesto del Conservatorio Nacional de Música 

para el afio económico de 1906.

Art. Io.—Personal Administrativo

Director, (según contrato)......................Subdirector y Profesor, (según contrato) . Secretario, Inspector General y Profesorde Piano y Flauta.........................Inspector, (Mayordomo) de la Sección dehombres y habilt.iado......................Inspectora de la Sección de Señoritas . . Amanuense y Ayudante do la clase dev io lín ...............................................Portero.......................................................Sirviente.....................................................
Art. 2 °.—Personal Docente

Profesora de Piano y Canto, cursos medio y superior de Señoritas, Italiano yFrancés, (según contrato)..............Profesora de Piano y Canto, curso inferior liara Señoritas, (segúu contrato) Profesor de Piano, curso medio para hombres, con doce horas semanales declase ................................................Profesor de piano, curso inferior para hombres y Ayudante de Teoría, con9 horas semanales.........................Profesor de Piano, curso inferior para hombres, con 7 horas semanales dec la s e ................................................Profesor de Violín, Viola y Trompa, (segúu contrato)................... .............Profesor de Piano, curso elemental, con 6 horas semanales de clase...........

Mensual Anual
Sí. 3 5 0 Sí . 4 . 2 0 0« 2 4 0 u 2 .8 0 0
i( 100 u 1 .2 0 0
u 0 5 u 7 8 0
u 5 0 u 6 0 0
u 4 0 u 4 8 0
u 2 0 u 2 4 0
u 1 5 u 1 8 0

U 1 0 0 U 1 . 2 0 0
u 1 0 0 u 1 .2 0 0

u 8 5 u 1 .0 2 0

u 6 0 u 7 2 0

u 5 0 u 6 0 0
u 1 5 0 u 1 .8 0 0
a 4 0 (i 4 8 0

Pasan S¡j.1 7 . 9 0 0
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V ien en ................................. Sf. Sf. 17.900Profesor de clarinete, con 7 horas semanales de clase ....................................... u 40 U 480Ayudante de laclase de Piano, con 6 ho- ras semanales de clase................. u 30 U 360Ayudante de la clase de Violín................. u 25 (i 300Teoría y Piano de señoritas, con 4 horas semanales de clase......................... u 20 u 240'Peoría y Solfeo de señoritas, con 4 horas semanales de clase...................... u 20 u 240Canto Coral de la clase nocturna de hombres, con 4 horas semanales de clase a 20 u 240Teoría y Violín de hombres, con 4 horas semanales de clase......................... u 20 u 240Piano de hombres, con 4 horas semanales de clase.......................................... u 20 u 240Piano de soñoritas, con 4 horas semanales de clase..............: ........................... u 20 u 240Profesor de Francés, e< n 6 horas semanales de clase.................................... u 30 u 360Afinador y revisador de los pianos del Establecimiento ................................. (i 10 u 120

Arr. 3 °.—Gastos variables

Para útiles de escritorio, enseñanza, copias do música, reparaciones «le instrumentos, alumbrado y más gastos,etc................................' .............. . . “ 50 “ 120Para compra de un piano Butbiner, fomento de la Biblioteca, cuatro dantas, dos flautines, dos clarinetes sistema Róbeme, juego de atriles, sillas, otros muebles y más gastosi mpre vistos ....................................  “ 1.830
T otal.................... S/. 22.996

Art. 4o. —A los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda corresponde la ejecución del presente Decreto.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á veintidós de Febrero de mil novecientos seis.
El Presidente del Consejo de Ministros, Encargado del Despacho de Relaciones Exteriores, M a n a d
El Ministro de Instrucción Pública, Ju lio
El Ministro de Hacienda, C
Es copia. -El Subsecretario accidental, B .
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EL CONSEJO DE MINISTROS
E N C A R G A D O  D E L  M A N D O  S U P R E M O

Defiriendo á la indicación del Señor Jefe Supremo de la República; y, Con sideran do:
Que se dejen subsanar algunas dificultades que se han presentado en los exámenes de Guayaquil;

Decreta:
Art. Io.—Los alumnos de los Colegios Nacionales del Litoral, que por cualquier motivo no hubiesen podido rendirlos exámenes de las materias que hubieren cursado durante el presente año escolar, que termina on el actual mes de Marzo, quedan autorizados para efectuarlos en la segunda quincena de este mes, época de los exámenes extraordinarios de dicho curso, y para repetirla prueba de la Asignatura ó Asignaturas en que ya so hubiesen presentado.Art. 2°.—El Ministro de Instrucción Pública queda encargado de la ejecución del presente Decreto.
Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito, á primero de Marzo de mil novecientos seis.
El Presidente del Consejo, Ministro de lo Interior, Encargado del Despacho de Relaciones Exteriores, M anuel M ontalvo.
El Ministro de Instrucción Pública,
Es copia.—El Subsecretario accidental, Rosendo U quillss B .

EL CONSEJO DE MINISTROS
E N C A R G A D O  D E L  l ’O D E R  E J E C U T I V O

Decreta:
Art. Io. Que se levanto el censo de la Capital do la República, observando las disposiciones del Keglamnto que se expedirá en breve.Art. 2o. Para este objeto créase una Sección Especial que funcionará anexa á la Oficina Central do Estadística y sujeta á su reglamento.
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Art. 3o. El personal y gastos de dicha sección serán:Un Jefe con cien sucres mensuales.Cuatro amanuenses, uno de ellos archivero, con cuarenta sucres cada uno.Art. 4". Estos sueldos y gastos se pagarán con aplicación al artículo 75 del Presupuesto vigente de Estadística y Registro Civil.Art. 5o. La ejecución de osle Decreto, que regirá desde el primero de Abril próximo, coi responde á los Ministros de Instrucción Pública, Estadística, etc. y de Hacienda.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á dos de Marzo de mil novecientos seis.
El presidente del Consejo, Ministro de lo Interior, Encargado de Despacho de Relaciones Exteriores, M anuel M ontalvo.
El Ministro de Instrucción Pública y Estadística, R om án.
El Ministro de Hacienda, C Chanique.
Es copia.—Ei Subsecretario de Hacienda,!?.

EL CONSEJO 1)E MINISTROS
E N C A R G A D O  D E L  P O D E R  E J E C U T I V O

Considerando:
Que merece preferente atención la instrucción Público, y por cuanto ésta propende al engrandecimiento y progreso de la Nación; Decreta:
Artículo único.—Auméntase cuatro becas en la Escuela Normal de Varones de esta ciudad.Quedan encargados de la ejecución del presente Decreto los señores 'Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda.
Dado en Palaeio Nacional, eu Quito, á catorce de Marzo de mil novecientos seis.
El Ministro de Instrucción Pública, Rom án.
El Ministro de Hacienda, C. E clianique.
Es copia —El Subsecretario accidental, R . ¡Iqu illas B .
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E L O Y  A L F A H O ,

Encargado del Mando Supremo de la República,

Considerando:
Que meiN.ce preferente atención la Instrucción Pública, puesto que ésta propende al engrandecimiento y progreso de la Nación; Decreta:
Art. Io. Ciear diez becas más en el Instituto Nacional Mejía.Art. 2o. Este gasto se hará con aplicación al art. 198 del Presupuesto General de gastos vigente.Art. 3°. Los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda, quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.
Dado en el Palacio Nacional, en Quilo, á veinticuatro de Marzo de mil movecientos seis. E1o3T
E1 Ministro de Instrucción Pública, J. R om án
El Ministro de Hacienda, C. E chanique.
Es copia.—El Subsecretario accidental, R ’ U quillas R.

K  L O Y  A L F A R O
Encargado del Mando Supremo de la República,

en uso de sus atribuciones,
Decretas

Art Io Refórmase el art. 98 del Presupuesto de gas tos vigente en lo que se refiere á los estudiantes de Farmacia, cuyas becas serán abonadas á razón de veinte sucres
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mensuales, á contar desde el mes de Abril del presente año.Art. 2°. Este gasto se imputará al art. 108 del Presupuesto General de gastos vigente.Art. 3o. Los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 28 de Marzo de 1900. E l o y  A L F ^ K O .
El Ministro de Instrucción Pública, ,
El Ministro de Hacienda, C
Es copia.—El Subsecretario accidental, R . B .

E I .O Y  A L F A R O
Encargado del Mando Supremo de la República,

(Considerando:
Que merece prefereute atención la Instrucción Pública, puesto que ésta propende al engrandecimiento y progreso de la Nación, 1)erre ta :
Art. r . Auméntanse veinte becas en la Escuela de Artes y Oficios de esta ciudad.Art. 2". Refórmase el art. 08 del Presupuesto de gastos vigente, en lo (pie se refiere á la asignación mensual de las ecas en dicho Establecimiento que serán abonadas á razón de 

8 .12 cadauná, á contar desde el mes de Abril del presente año.Art. 3". Este gasto se hará con aplicación al art. 108 del Presupuesto de gastos vigente. «Art. 4". La ejecución del presente Decreto corresponde á los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda.
Dado en el Palacio Nacional, en de 1000.

331oy-

Quito, á 28 de Marzo
ALFARO.

El Ministro de Instrucción Pública, R om án.
El Misnistro de Hacienda, O E c h a n i q u e .  

Es copia.—El Subsecretario accidental, R . U quillas B .
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Encargado del Mando Supremo de la República,

Considerando
Que uno «le los princip.iles deberes do la Administración es atender al mejoramiento de la Instrucción Pública mediante una adecuada organización de estudi.s;Que este objeto se consigue con la nueva distribución que para la Enseñanza Secundar:a ba propuesto el Consejo General de Instrucción Pública,

E L O Y  A .L F A R O

Decreta:
Art. Io. Adóptese en toda la Repúblca, el Reglamento dictado por el Consejo General, el 27 «le Marzo del presente año; yArt. 2o. Quedan roformadas las leyes ó decretos que se opusieren al mencionado Reglamento.Dado en Palacio Nacional, en Qirto, á treinta de Marzo de mil novecientos seis.

Eloy ALFARO,
El Ministro de Instrucción Pública, R om án.

Es copia.— El Subsecretario accidental, TJquülas B .

0
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Encargado del Mando Supremo de la República,

Decreta:
El siguieuU Reglamento para levantar el Censo de Quito, que fué ordenado, 

el 2 del presente, por el Consejo de Ministros,

C A P I T U L O  I .
IDe la, m a n e r a  d.e form ar el C en se .

Art. Io.—Este constará de todas las personas residentes, el primero de Mayo próximo, en las parroquias urbanas de la Capital, conforme á la demarcación hecha por el Concejo Municipal.Art. 2“.—La Olicina Central de Estadística formulará, hará imprimir y distribuirá los padrones, en blauco, que hayan de ser llenados por los dueños de casa ó sus representantes, Directores de establecimientos, Jefes de cuerpos y más personas de quienes aquélla reclame datos y que por e ta ley quedan obligados á suministrarlos.Art. 3°.— Dichos padrones serán distribuidos por la mencionada Dirección, desde el 20 de Abril, previo recibo de los dueños de casa ó de sus representantes.Art. 4”.— El 1°. de Mayo, de once de la mañanaá una de la tarde, la persona que hubiere conferido el recibo, procederá á llenar los cuadros con los datos personales de cada individuo que habitare en la casa y tiendas; procurando guardar el orden de jerarquía ó autoridad en los miembros de cada familia.Art. 5o.—A la una p. m. los Comisionados por el Ministerio del Ramo recibirán los padrones, concluidos y firmados por el dueño de casa ó por un testigo; comprobarán la exactitud de los datos, anotando al pié de cada hoja los errores ú omisiones (pie observaren, y luego los entregarán en la Oficina de Estadística.Art. (i". — El nombramiento de tales Comisionados será hecho por la Secretaría de Instrucción Publica, á propuesta del Director General de Estadística.Estos cargos serán honorarios y se comunicarán á los designados, por el mencionado Director, además de publicarse en el «Registro Oficial».

E L O Y  A L F A R O ,
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Art. 7°.—La Oficina Ceutral de Estadística publicará, á la brevedad posible, el cómputo general, con todas las especificaciones, cálculos y análisis que creyere necesario para la exactitud y mayor utilidad del Censo.Art. 8°.—Concluidos estos trabajos, la Oficina de Estadística procederá á levantar el Censo de toda la República, para lo cual, y como operación previa, se dispone (pie los Concejos Cantonales, dentro del término de tres meses y en cumplimiento de la Ley de División Territorial, hagan la demarcación de las parroquias que les corrcspon ’en, y manden numerarlas casas y tiendas de las cabeceras de Cantón, (nviando una razón detallada de estos actos á la Oficina Central de Estadística,
CAPITULO II.

^>e los d.atos p erson ales

Art. 9°.—En los padrones deben hacerse constar los siguientes datos década individuo:Io. N om bre y  apellido;2°. Sexo;•Io. L u g a r  del nacim iento;Los ecuatorianos expresarán el pueblo natal; los nacidos en un villorrio ó en una hacienda, indicarán el nombre déla parroquia á la cual pertenece dicho lugar. Los extranjeros determinarán únicamente la nación á que pertenecen.4o. E d a d : menores de 18 años; de 18á45, ó menores de 45. 5". E sta d o  v iril: soltero, casado ó viudo.6o. Instrucción: ¿sabe leer? ¿sabe escribir?7“. Profesión  ó in d u stria : se explicará claramente, aún cuando sea en términos impropios, la clase de negocio, y si es jefe ó dependiente en un trabajo.Cualquiera otra circunstancia (pie se creyere oportuno determinar, hágase en la columna de observaciones.
CAPITULO III.

ZDel d.cxn.icili©

Art. 10. Para los efectos de este Decreto, cousidéranse como residentes en trilito á todos los que tuvieren su domicilio ó morada en esta ciudad, aún cuando en la fecha del empadronamiento se hallaren ausentes, por motivo de negocio, paseo, etc., en otros lugares de la República ó en el extranjero; debiendo anotarse en el cuadro esta circunstancia.Art. 11. El domicilio de una persona se considera únicamente aquel en el cual tiene su hogar doméstico (cuarto ó tienda), y no donde ejerce su profesión ú oficio.Art. 12. El domicilio de los Jefes, Oficiales y Soldados en
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servicio activo que pertenezcan á un cuerpo militar, será el propio cuartel; y el Jefe del Cuerpo queda obligado á suministrar los datos de aquellos que están bajo sus órdenes.Esta disposición rige también para los agentes de Policía, mas no para los empleados de ésta, cuyo domicilio es el propio.Alt. 13. Las casas de Instrucción Pública, de Beneficencia, de Correos, Conventos y Monasterios, se consideran como domicilio solamente para las personas que pernoctan en ellas.Art. 14. También debe hacerse figurar en los padrones á los individuos transeúntes, cuidando de expresar esta circunstancia.Art. 15. A fin de procurar La muyor exactitud del Censo, ninguna persona podrá, sin aviso anticipado á la Dirección de E>fcadística, cambiar de domicilio en los días 30 de Abril y Io. de Mayo; y las autoridades de Policía quedan encargadas del cumplimiento de esta disposición.
C A P I T U L O  I V .

Sanciones
Art. 16. Los infractores de los deberes que se imponen por este Reglamento, esto es, los particulares, dueños decusa y más personas que no suministraren ios datos á que están obligados, ó los dieren falseándola verdad, serán castigados con multa de diez á cincuenta sucres ó arresto do tres á treinta días.Art. 17. En igual pena iucurrirán los Comisionados que, sin haber presentado oportunamente ntia excusa legal ante la Dirección de Estadística, no acudieren el día citado á desempeñar la misión que se les confiare.Art. i8. Tales penas serán impuestas por la Dirección de Estadística, la cual elevará una razón de ellas al Ministerio de Policía. C A P I T U L O  V .

3Disp©sicicnes g-eaa.ers.les

Art. 10. Para la Ejecución del presente Reglamento, y de todo trabajo estadístico en general, el Jefe de la Oficina Central se comunicará directamente con las autoridades y empleados, tauto nacionales como municipales, ó por conducto del Ministerio respectivo, cuando dicho Jefe lo cr yere necesario.Art. 20. Las circulares é instrucciones que para la ejecución de esos trabajos dictare la Oficina Central de Estadística, se publicarán, de acuerdo con la Secietaría de Instrucción Pública, en el periódico oficial; y las autoridades y empleados á quieuesen esa forma se dirija, aunque no lo hiciere por nota, tendrán esto como suficiente comunicaoióu para su debido cumplimiento
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Art. 2 1 . El método, compilación, clasificación y publica* ción de datos, los cálculos y  todo cuanto tienda á la claridad, exactitud y utilidad de los trabajos que competen A la Oficina de Estadística, quedan confiados á la prudencia de su Jefe.Art. 22. Todos los empleados público están en el deber do cumplir las comisiones que para los trabajos á que se refiere este Decreto les encomendare la Dirección de Estadística.Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á treinta de Marzo de mil novecientos seis.
Eloy ALFARO.

El Ministro de Estadística, J . R om án.
El Ministro de Hacienda, C.
Es copia.--El Subsecretario accidental, Rosendo U quillas B .

E L O Y  A L F A R O
>

Encargado del Mando Supremo de la República,

Decreta:
• * * •

Art. Io. Refórmase de nuevo el Presupuesto General de Telégrafos y Teléfonos para 11)06, en la f< rma siguiente:Que los gastos de alumbrado de la Dirección del Ramo y de la Oficina Telegráfica de Quito, sean de S/. 7 y S;. 20, respectivamente;Que el sueldo de los carteros de la misma sea de S/. 20 cada uno, de S¿. 40 el de los de Guayaquil, de S/. 15 el del cartero d Machala, de S/. 12 el de Babalioyo y de S/.10 el de los demás que hay en las otras oficinas telegráficas de la República;Que la asignacióu mensual de los Anotadores de Ara- bato, Riobamba, Guaran da y Cuenca sea de S/. 20 cada uno;Que el de Loja tenga S/. 15 y S/. 50 cada uno de los Ayudantes anotadores de Guayaquil;Que el Telegrafista de Latacunga perciba Sj. 60 de sueldo, sólo S 40 el de Pujilí, S/. 80 el Jefe de Oficina de Ambato, S/. 120 el de Riobmaba y S/. 125 cada uno de los de Guayaquil;Que en la oficina de Loja, en vez de primen', segundo y tercer telegrafista baja simplemente tres telegrafistas (fuera dtd 3Téfe)',''ebi¿ 'cada uño; dos eu la de Bvatyahojo

iI
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con S 60 cada uno y dos en la de Machala con el mismo sueldo de Sf. 60 cada uno;Que el Telegrafista de Durán y el de Yaguachi tengan la asignación de S 70 cada uno;Que en la provincia del Guayas se haga constar la Oficina de Playas, cou un telegrafista que perciba Sf. 60 de sueldo; en Imbabura, la de San Antonio de Ibarra, con un telegrafista á S/. 40, y en Manabí, la de Sucre, con un tele- grafisia á S/. 50, más S/. 1.20 de gastos de escritorio en cada uno;Que en la Oficina de Bahía haya un Ayudaute con S/. 50, en la de Montecristi un cartero con S. 10, en Cunsumu- lú un Telegrafista con S/. 60 y en Pifo un Telefonista con S b  2o;Que en la de Guayaquil se aumente un Telegrafista con S¿. 120, un Reparador General de las líneas de la República cou Sf. 150 y un Ayudante de éste con S; 60;Que sea de S/. 50 el sueldo de cada uno de los Reparadores de Yaguachi á Ñausa, de Babahoyo á Ñausa, de Daule á Guayaquil y del cerro de Iguanas á Daule;Que el personal de Reparadores de Manabí se distribuya así:
1 de Calceta á Las dos Bocas....... con 401 de Las dos Bocas á Bahía.......  “ “ 401 de Bahía á Las Coronas . . . . . .  “ “ 301 de Las Coronas á Rocafuerte . . . . “ “ 301 de Rocafuerte á Santa Ana, inclusive el ramal de Riochico . . . . “ “ 501 de Porto viejo á Manta............. “ “ 301 de Santa Ana á la Travesía, inclusive el ramal de Sucre........  “ “ 301 de la Travesía á Jipijapa.......... “ “ 301 de Jipijapa á Pósitos...............  “ “ 301 de Pósitos á Paján..................... “ “ 301 de Paján á Iguanas................... “ “ 401 de Jipijapa á Machalilla..........  “ “ 301 Contratista de Bahía á Pedernales “ “ 250 :1 Reparador de Chone á Cunsumulú “ “ 200

Que los trayectos de reparaciones en Esmeraldas sean del modo siguiente:
1 de Esmeraldas á Cabuyal .............. con S 301 de Cahuyala Lagarto.....................  “ “ 301 de Lagarto á la T ola ..................... “ “ 30

Que por el arrendamiento del local de la Oficina de Gua- rand.a se pague S/. 8 mensuales.Art. 2°. Queda vigente el Decreto que sobre esta misma materia se expidió el 30 de Enero de este año, en todo lo que no se oponga al presente.
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Art. 3o. Los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda quedan encargados de ln ejecución del presente Decreto.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á treinta uno do Marzo de mil novecientos seis. Eloy ALFARO.
El Ministro de Instrucción Pública, Telégrafo y Teléfonos, J . R om án.
El Ministro de Hacienda, C. E áh am qu e.
Es copia.—El ‘Subsecretario accidental, Rosendo

EÍ.OY AI FAIiO
Encargado del Mando Supremo de la República,

Decreta:
Art. único. Que en las Provincias donde uo hubiere Director de Estudios haga la veces de tales los Sectores de los Colegios de Segunda Enseñanza, á fin de que la Instrucción primaria sea reglamentada convenientemente.
Dado en el Palacio de Gobierno, eu Quito, á treinta y uno de Marzo de mil novecientos seis.

Eloy ALFARO.
El Ministro de Instrucción Pública, J . R om án  
Es copia.—El Subsecretario accidental, R . U quillas B.

ELOY ALFARO.
Encargado del Mando Supremo de la República.

Decreta:
í I * # * ’ • "

Art. Io. Refórmase el Decreto expedido con fecha 14 de Febrero del presento año, por el cual se crearon diez becas en el Instituto Normal de Señoritas, en la forma siguiente:
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Créanse diez becas en dicho Establecí miento, de las cuales, las dos son completas y de las ocho restantes so dividen en diez y sies medias becas.Art. 2o. Quedan encargados del presente Decreto los señores Ministro de Instrucción Pública y de Hacienda.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á cinco de Abril de mM novecientos seis. Eloy ALFARO
El Ministro le Instrucción Pública, Román.
El Ministro de Hacienda, C
Es copia.—El Subsecretario accidental de Instrucción Pública, R . ¡Iqu illas B

E L O Y  A L F A R O .

Encargado del Mando Supremo de la República,

D e c r e t a :
Art. Iu. E¡; el Instituto Normal de Señoritas habrán veinte alumnas—maestras con la dotación mensual de S/. 10 cada uua, en lugar de las siete y quince que se crearon por Decreto Ejecutivo de 22 de Diciembre de 1.90+ y de 3 del mes actual, respectivamente.Art. 2". lia Tesorería Fiscal del Pichincha pagará los haberes citados, además de las becas correspondientes, desde el 1". de Febrero último, techa en que las nombradas tomaron posesión de sus respectivos cargos.Art. 3o. Asígnase á la Ayudante de Costura S/. 30 meu- suales, desde el 1". del mes actual.Alt. 4o. Refórmanse en este sentido los mencionados Decretos y quedan los Mimistros de Instiuceióu Pública y de Hacienda encargados de la ejecución del presente Decreto.
Dudo en el Palacio Nacional, en Quito, á catorce de Abril de mil noveceien'os seis. Eloy ALFARO
El Ministro de Instrucción Pública, R om án.
El Ministro de Hacienda, C. E ch a  ñique.

Es copia.—El Subsecretario accidental, U . B .
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Encargado del Mando Supremo de la Repúbl.ca,

Considerando:
Que es justa la solicitud de los vecinos del cantón Pelileo, y en el mayor afán de propender á la Instrucción Pública,

\ f \ •

Decreta;
Alt. Io. Restablézcase el Colegio Municipal y laico de segunda enseñanza, que con el nombro de Colegio «Benites», existía en la cabecera del cantón Pe il ô.Art. 2o. El personal del expresado Colegio que será cuteramente seglar, lo nombrará el Ministerio del ramo; y la organización y marcha de dicho plantel estarán ceñidas en un todo á la ley de la materia.Art. 3o. La ejecución del presente Decreto corresponde al Sr. Ministro de Instrucción Pública.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á catorce de Abril de mil novecientos seis. Eloy ALFARO,
JEI Ministro de Instrucción Pública, R om án.
Es copia.—El Subsecretario accidental, R . B .

E L O Y  A L F A R O ,

ELOY ALFARO,
Encargado del Mando Supremo de la República,

en uso de sus atribuciones,
Decreta:

Art. 1°. Refórmase el artículo 131 del Presupuesto General de Correos, en la forma siguiente:
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M e n s u a l A n u a l
Administrador........... . . S/. 80 S/. 960Interventor-cajero . . . 60 720Amanuense................. V 40 488Portero . . .  - ............ V 30 n 368Gastos de escritorio . . . - . V 12 V 144

T otal...........S 2.664
Art. 2o. Este gasto se liará con aplicación al artículo 198 de la Ley de Presupuestos vigente.Art. 3o. El presente Decreto regirá desde el Io. de Junio próximo, cuya ejecución corresponde á los si ñores Ministros do Instrucción Pública y de Hacienda.
Dado en el Palacio Nacional, cu Quito, á treinta y uno de Mayo de mil novecientos seis.

Eloy ALFARO
El Ministro de Iustruccióu Pública, J . R om án ,
El Ministro de Hacienda, C.
Es copia.—Por el Subsecretario—El Jefe de Sección, 

R . UquillasB.

E L O Y  A L F A R O .

Encargado del Mando Supremo de la República,

en uso de sus atribuciones,
Decreta:

Alt. 1° La emisión de estampillas postales para el bienio de 1907—1908, por el valor de cuatrocientos sesenta mil sucres.Alt. 2". Las estampillas serán de los siguientes precios y colores, llevando, además, al centro el busto que se indica;De un centavo, color rojo, un mil ón, con el busto de Roca. De dos centavos, color azul-claro, un millón, eou el busto de $Toboa.
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De tres centavos, color amarillo*claro, un millón, con el monumento Diez <le Agosto.De cinco centavos, color rosado, dos millones, con el busto de Urbina.De diez centavos, color azul-oscuro, un millóu, con el busto de García Moreno.De veinte cent:.vos, color verde-claro, quinientas mil, con el busto de Carrióu.De cincuenta centavos, color morado, cien mil, con el busto de Espinosa.De un sucre, color verde- oscuro, cincuenta mil, con el busto de Borrero.Árt. 3o. Los señores Ministros de Instrucción Pública, Correos, etc. y de Hacienda, quedan encargados de la ejecución del presente Decreto,
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á ocho de Junio de mil novecientos seis. JSloy ALFAKO
El Miuistro de Instrucción Pública, Correos etc. J . R o

m án,
El Ministro de Hacienda, C. e,
Es copia.—El Subsecretario accidental, R . B.

El,OY ALFAlíO.
Encargado del Mando Supremo de la República,

Considerando:
1". Que el incremento gubernativo en la Región Oriental le proporciona los elementos de vida propia;2o. Que los impuestos á la importa*ión y exportación requieren la centralización de esos fondos para el más fácil manejo de los caudales públicos.

Decreta:
Art. 1*’. Créale una Colocluría Fiscal, única en la recaudación de los impuestos fiscales y en Inventa de especies cu a Región Oriental.
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Arfc. 2o. Derógase el artículo 13 de ln Ley de Oriente de 20 de Octubre de 1904; en lo relativo al manejo de las rentas fiscales.Art. 3o. Los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda quedan encargados déla ejecución del presente Decreto.
Dado en el Pelado Nacional, en Quito, ñ ocho de Junio de mil novecientos seis.

F '.lo y  A L F A U O ,

El Ministro de Instrucción Publica,

El Ministro de Hacienda, C.
Es copia.—El »Subsecretario accidental, Rosendo (IquB.

REGLAMENTO
DEL

Colegio Nacional “tita  Lecumberri”
su raz(Vn de ser

Es un hecho innegable que la mujer en todo país culto, va conquistando los derechos á que es acreedora. Entre estas el más legítimo, á la vez, que el más importante, es sin duda alguna el que le asiste respecto á su propia educación. Largos años y aún siglos han debido transcurrir para (pie la mujer haya podido emanciparse y descorrer el velo de la ignorancia que la encubría. Mas hoy, nadie hay (pie deje »ie reconocer la dignidad de su propia naturaleza, las aptitudes (pie en ella concurren y el valioso contingente (pie puede y debe aportar á la obra de la universal cultura. La mujer, des
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tinada siempre á ser digna compañera del hombre, no podía quedar rezagada en la marcha acelerada que la humanidad sigue hoy por las vías del progreso. Así lo han coinpredido los pueblos cultos todos y de ahí los esfuerzos que en ellos se hacen y los sacrificios que ellos imponen por mejorar la suerte de la mujer y proporcionarle la educación á que es acreedora. Por esto, hoy ya uo es sólo la instrucción primaria la que para ella se reputa necesaria sino que está umversalmente admitida la utilidad que para la misma resulta de los estudios secundarios y aún de los universitarios.En el Ecuador, hasta ahora se ha hecho muy poco ó no so ha hecho nada en pró de la instrucción superior, de esa bella mitad de nuestra especie y este vacío con relación á Guayaquil ha tratado de llenarlo el actual Jefe Encargado de! Mando Supremo, creando el Colegio «Rita Lecumberri».La creación de este Colegio, en las actuales tristes circunstancias en que se halla la República, respecto del ramo de Instrucción Pública, viene destinada tamhión á llenar una necesidad hondamente sentida por casi todas las provincias, y especialmente, por la del Guayas: osla falta «le Institutos Normales para la formación de Profesoras. Ei Colegio «Rita Lecumberri», una vez organizado respondrá á esta necesidad. Eu él sin nuevos gastos ni sacrificio más que los que originen el contrato do un Profesor de Pedagogía y Práctica escolares, quedará establecida una Sección Normal para todas aquellas alumnas que a-piran á la honrosa carrera del Magiste- terio. Esta sección podrá suplir debidamente á la fundación especial de un Iustituto Normal, eu tanto los recursos del Supremo Gobierno no permitan llevarlo á cabo.

3? la ,a a  O r e :n e r a .l  d . e l  O o l e g ' i o  

OBJETO DEL COLEGIO

Ei objeto del Colegio es: l" elevar el nivel moral é intelectual déla mujer, mediante una adecuada enseñanza secundaria. (Superior) 2® establcer una Sección Normal para la formación de profesoras.

ZDe l a s  m a t e r i a s  e l e  e n s e ñ a n z a  37- s-Oa. d . i s t r i ’to’u .c ló x r .
El carácter que debe ofrecer la enseñanza de este Colegio, es el propio de todo Instituto secundario y por tanto, comprenderá los ramos que para estos determinan las leyes vigentes, si bien con todas los modificaciones que naturalmente exige el sexo de las educandas.
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La enseñanza de osle Colegio comprenderá cursosy la distribución de las materias en cada uno de ellos, es como sigue: Primer año
A ritm é tica  ra zo n a d a .—Numeracióu. Las cuatro operaciones con números enteros y quebrados. Sistem i Métrico — Númeios complejos Divisibilidad. Máximo común división y mínimo común múltiplo.
G ra m á tica .— Analogía y ¡Siutáxis, cou ejercicio de análisis y composición.

G eografía  U n iversa l.— América y Europa, (FLica y Política)
H isto ria  U niversal.—(Edad Antigua),
D ibu jo .—(aplicado á los labores).
C ostura.
G im nasia .—(aplicada al sexo).
E conom ía dom éstica ó higiene.Teoría de la Música.

Segundo año
A ritm é tica .—Potencias y raíces.Teoría* de las proporciones y reglas que en ella se fundan.
G ra m ática .—Prosodia y Ortografía Análisis gramatical y lógico. Ejercicios de composición.
G eogra fía .— Asia, Africa y Oceania.—(física y política)
H isto ria  U n iversa l.—Edad Media.
F ran cés.—Lectura y traducción de trozos fáciles.—Conversación con fraces sencillas. Advertencias gramaticales.
Labores dé m ano.
Canto.
G im n asia .—(aplicada al sexo).
Pedagogía.—Idea general do la naturaleza humana en el hombre y en el niño Leyes generales de educación.— E limación Fínica é intelectual

Tercer año
A lg eb ra .—
R etó rica  y B otán ica .
G eografía  A stro n ó m ica .
H is to r ia  U n iversa l.— (Edad Media).
F ran cés.— Lectura y traducción. Ejercicios orales y escritos sobre los trozos traducidos. Conversación. Advertencias gramaticales.—Composición.
In glés.— Lectura y traducción de trozos fáciles. Conversación con frases sencillas. Advertencias gran áticales.
C a n t o .

G im n asia .—(aplicada al sexo), i. Corte.
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P edagogía .— Educación Moral y Estética. Metodología general y aplicada Práctica escolado.

Cuarto año
T enedu ría  de L ibros.
G eom etría .—Plano y nociones de la del Espacio.
F ísica  experim enta/
H is to r ia  Natural.
M oral.
in g lés.—Lectura y traducción. Ejercicios orales y escritos sobre trozos traducidos. Advertencias gramática les. Composición.
P edagogía .—Organización do las escuelas y Prácticas escolares.
G im n asia .— (aplicada al sexo).
Canto.

X .  e l p erson al IDocexxte y  -¡&-clmixiistxa.ti'erc

El personal docente del Colegio quedará constituido en la forma siguiente:
a) Una Kectora.

b) ,, Inspectora.c) „ Secretaria.
d) Los Profesores y Profesoras que se juzguen necesa rios pava el buen iiesempeño de las distintas clases.
é) Una Junta Directiva para resolver los puntos dudosos de disciplina y los que afectan á la buena marcha del Esta blecimieuto. Esta Junta se compondrá de la Ptctora, de lo* profesores y profesoras que se elija en sesión general «lo los mismos.
f )  Un portero.

!Del !Pres“a.p*vxesto d.e g*a,stc¡s

Dadas la entidad y categoría de ¡os estudios secuudarios y las condiciones «pie en su Profesorado deben existir, las asignaciones ó sueldos del personal docente se determinarán en la forma tomada cemo tías - de cincuenta sucres por hora de trabajo. En consecuencia, el presupuesto se.á el siguiente:

IIBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 27 —
FresuLpvLesto ole s\xelcL«s d.e los e:m.plea,cLos d.el. Oole- 

gfio I>Tacicnal “ ZÊ ita, I-iec^-x^loerri”

Alt l" Pina pilcar el sueldo de la Rectora S. 200, en7 meses......................................................................S. 1.400Sueldo de la I nspectora >. 100, en 7 meses. . 700Sueldo de la Secretaria S. 50, en 7 meses. . . 350Sueldo de tres Profesoras de enseñanzaprimaria, a S. 00 c/u, en 7 meses............................ 1.200Sueldos al Profesor do Historia Natural S. 80,en 7 meses. : ........................................................... 500Sueldos del Profesor de Ciencias Físicas S. 80,en 7 meses..............................................................  500Sueldo de un Profesor do Matemáticas S. 80,en 7 meses................................................................  560Sueldo al Profesor de Literatura S. 80. en 7meses. ....................................................................... 500Sueldo de un Profesor de Filosofía S. 80 eu 7meses......................................................................... 560Sueldo de un Profesor de Pedagogía y suhistoria S. 80, en 7 meses......................................  500Sueldo de una Profesora de Labores S. 50en 7 meses................................................   350Sueldo de una Profesora de Dibujo S. 60,en 7 meses................................................................. 4-20Sueldo de ti i Profesor de Idiomas S. 80, en7 meses...................................................................... 500Sueldo de una Profesora de Costuras S. 60.en 7 meses................................................................  420Sueldo de una portera S. 30, en 7 meses. . . . 210Sueldos de dos sirvientes hombres, á S. 20c/u, en 7 meses........................................................  280Arl 2o Gastos de escritorio S. 12, en 7 meses 84Para el arriendo del local S. 200, en 7 meses 1.400Sueldo de una cocinera S. 30, en 7 meses. . . 210Para gastos de alumbrado, etc. S.10 en 7 meses 70
Total...........  S/. 11.074

O toseiT /acion es sotare el precediente Fres-vlp-viesto

l!l Como al instalarse el Colegio uo es posible abrir simultáneamente los cuatro cursos eu que está dividida su enseñanza, los que dejaren de abrirse en tanto el Plantel se 
vaya desarrollando, producirá un subíante que se destinará á la provisión de muebles v útiles de enseñan* i.2“ La Rectora, de acuerdo con la.) unta Directiva, podrá hacerla distribución délas materias y la asignación de los
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sueldos en otra forma distinta íí la prescrita en el anterior Presupuesto, siempre (pie así lo reclame la buena marcha «leí Establecimiento. Pero en todo caso deberá tenerse en cuenta ¡a base indicada.

2De la. Sección . 2ÑTermal

Las aluinnas aspirantes al magisterio vendrán obligadas á estudiar los cuatro cursos en que está dividida la enseñanza del Colegio y sujetarse á las practicas e.f colares que disponga el Profesor de Pedagogía, de acuerdo con la Rectora del Plantel, si es que aspiran al Diploma de Ia clase. A las «pie sólo aspiren al de 2°, les bastará estudiar los dos cursos ».el Colegio y asistir á las prácticas escolares «pie senile dicho Profesor.

XDel IrLg-reso eii e l Ooleg'io

Las alumnas que «leseen ingresar en el Colegio, deberán sufrir ante un tribunal competente, un examen sobre las diversas materias que comprende la primera enseñanza en sus diversos ramos. Además, deberá sujetarse á las condiciones que sobre el ingreso prescriba el Reglamento interior del Colegio.

lZ>e la. 2\¿Ca,tríc-a.la.

Las alumnas del Colegio vendrán obligadas á satisfacer, en concepto de derechos de matrículas, la suma de quince sucres por cada año escolar, los cuales podrán ser pagados por semestres, á razón de siete sucres cincuenta centavos cada uno. Las alumnas de la Sección Normal, quedan eximidas de este pago.El Producto de estas matrículas quedará á disposición del Supremo Gobierno.

3Z)el Xj©ca,l

El Colegio quedará instalado en un local que reúna las condiciones higiénico pedagógicas requeridas para estableci- mieutos de este género, y se hallará libre y aislado de todo
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lugar donde concurran causas que puedan comprometer la moral y disciplina de la alurana y entorpecer la buena marcha del Plantel.

IDel ^eg'la.m.exvtc

Para que el Colegio funcione debidamente y no encuentre obstáculo alguno en su marcha regular y progresiva, debe tener un reglamento interior suficientemente detallado, ya con respecto á la organización general del Plantel y á su personal docente, como á lo que se refiere á los deberes y derechos de las alumnas, especialmente d- las normalistas. Este .Reglamento será redactado deutro do. los primeros quince días- de curso, por una comisión «le Profesores del Colegio elegidos por la Rectora, el ( nal será luego sometido á la aprobación del Supremo Consejo General de Instrucción Pública.

Quito, Junio 12 de L90(¡.

Apruébase los anteriores Reglamento y Presupuesto, con las siguientes modificaciones: El derecho de matrícula será el de dos meses, y su producto quedará en beneficio del Establecimiento; y suprímese la parte 2a de las observaciones.
J . R om án.El Subsecretario accideutal,

R. UquillasB.
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E L O Y  A L F A R O

Encargado del Mando Supremo de la República

Decreta:
El siguiente Presupuesto General de Estadística y Registro Civil para el año de 

1906, que regirá desde el Io. del presente mes

O f i c i n a  C e n t r a l  d e  E s t a d ís t ic a ,

Mensual En 7 meses Total
Art. 1". Un Director . . . S/. 250 S h 1.750 S?. 1Un Secretario............................“ 100 u 700Un Oficial M a y o r ....................... “ 80 500Ocho amanuenses, con Sy. 40 320 2.240Un archivero............................ “ 50 420Un p ortero ................................ ? 20 140Gastos de escritorio...................“ 30 210 “ 0.020

Registro Civil
O F IC IN A S  C A N T O N A M O S  

T u l c á n
Art. 2". Él Jefe Político . . 11 30 “ 210El Secretario............................“ 20 “ 140Uu amanuense . ........................“ 15 “ 105Gastos de escritorio, iuclusive los le formación de expedienti-líos de matrimonios . . .

M o n tú fa r
0 42 “ 497

Art. 3". El Jefe Político . 30 210El Secretario............................Gastos de escritorio, inclusive los de formación de cspcdientillos
20 140

de matrimonio.................. 5 35 “ 385
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Total

— 3L-—
_ Ibarra

Alt. 4o. El Jefe Político .El Secretario.................................Dos amanuenses con S/. 15 c/u . .Gastos de escritorio, inclusive los deformación de cspedientilios de matrimonios, . . . . .

Mensual En 7 meses
S?. s.

30 2 10
2 0 140
30 2 10

0 42  “ . 602

Otavaio

Alt. 5”. Como Montúfar 385  ' 385
C o t a c a c h i

Art. 6o. El Jefe Político . 30 210El Secretario . . . . . . . 20 140 Un am anuense............................ 15 10fGastos de escriloiio, inclusive los de formación de espeeienti-llos de matrimonios . . . . 0 35 490
Quito

Art 7°. El Jefe Político . . 50 350El Secretario ............................ 40  289Cinco Amanuenses, con 8/. 40 c/u. 200 1.400Un P o rtero ....................... .  Gastes de escritorio, lnclu ive los 12 81
de formticiónjde esped:cntilos  70 2,de matrimonios.................. 10

Ca.vambe
Art. 8°. El Jefe Político. . El Secretario . . * •  • •Dos Amanuenses, con S/. 15 c/u. . Gastos de escritorio, inclusive los deformación de epxedientillos de matrimonios..................

202030

5

 140
140
210

35 “ 595
Mejía

Art. 9*. Como Cotacachi . . 4 9 6 “ 490
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Latacunga

Mens nal En 7 meses
:

Art. 1 0 .  El Jefe Político . 5 0 3 5 0El Secretario............................ 2 0 1 4 0Dos amanuenses, con S/ 1 3  o/u. . 3 0 2 1 0Gastos de escritorio, inclusive los deformación de expedientillos de matrimonios................... 6 4 2

F n jilí

Art. 11. Como Mejía . . .
Ambato

Total
S 

742

“  4 9 0  “  ,  4 9 0

Art, 12. El Jefe Político . 40 280El Secretario............................ 20 140Dos amanuenses, con S/. 15 e/u. . Gostos de escritorio, inclusive los 30 210
deíormación de expedientillos de matrimonios.................. 0 42 “ 672

IPelileo

Art. 13. Como Cotacachi . 490 « 490
Píllaro

Art. 14. Como Pelileo . . 490 “ 490
Canelos

Art. 15. Como Otavalo . . 385 “ 385
Riobamba

Art. 10. El Jefe Político . . 50 350El Secretario ............................ 25 175Dos Amanuenses, con S/. 15 c/u. . Gastos de escritorio, inclusive los de formación de expedientillos
30 210

de matrimonios................... 9 03 “ .798
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Guano

Mensual En 7 meses Total
s ? . S bArt. 1 7 .  Como Píllaro . . 4 9 0  “ 4 9 0

Colta
Art. 1 8 . Como Guano . . 4 9 0  “ 4 9 0

Alausi
Art. 1 9 .  Como Colta . . . 4 9 0  “ 4 9 0

Sangay
Art. 2 0 .  Como Canelos . . 3 8 5  « 3 8 5

Gr uaranda
Art. 2 1 .  Como Ambato . 6 7 2  “ 6 7 2

Chimbo
Art. 2 2 ,  Como Alausi . . 4 9 0  « 4 9 0

San Miguel
Art. 2 3 .  Como Chimbo . . 4 9 0  « 4 9 0

Azóguez
Art. 2 4 .  Como Tulcán . . 4 9 7  “ 4 9 7

Cañar
Art. 2 5 .  Como Sangay . . 3 8 5  « 3 8 5

Cuenca
Art. 2 6 .  El Jefe Político . “ 5 0 3 5 0El Secretario............................“ 2 5 1 7 5Un am an u en se....................... “ 2 0 1 4 0Gastos de escritorio, inclusive losdeformación de expedieutillos de matrimonios.................. “ 8 56 “ 7 2 1
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Gualaceo

Mensual En 7 meses Tatal
S/. s,.

Art. 27. Gomo San Miguel ÉÉ 490 “ 490
P a u t e

Art. 28. Oomo Gualaceo . ÉÉ 490 “ 490
G ir ó n

Art. 29. Como Paute . . 490 “ 490
G u a l a q u i  s a

Art. 30. Como Girón . . 490 « 490
L u j a

Art. 31. El Jefe Político . “ 50 350El Secretario . . 25 175Un Amanuense . 16 105Gastos de escritorios, inclusive losde formación de expedientillosde matrimonio 8 50 “ 086
Z a r a g u r o

Art. 32. Como Gualaquiza 490 “ 490
F a l t a s

Art. 33. Como Zara g uio . 490 “ 490
C é l i c a

Art. 34. (Jomo Paltas . . 490 “ 490
C a l v a s

Art. 33. Como Celina . . 490 “ 490
M a c a r á

Art. 30. Como Cañar . 385
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Machala

Mensual En 7 meses Total
S?. $/. S/.

Alt. 37. El Jete Político i i 50 ii 350El Secretario............................ í: 30 i i 210Un Arnau l íe n s e .......................Gastos de escritorio, inclusive los
u 25 i i 175

deformación de expedientillos de matrimonios................... u 8 i i 56 “ 791
Pasaje

Alt. 38. El Jefe Político . a 40 i i 280El Secretario................................Gastos de escritorio, inclusive los
u 25 i i 175

deformación de expedientillos de matrimonios................... u 5 i i 35 “ 490
N a n t a  R o s a

Alt. 31). El Jefe Político . u 40 U 280El Secretario................................ u 25 i i 175Un Amanuense ............................Gastos de escritorio, inclusive los
u 15 u 105

de formación do expedientillos de matrimonios.................. u 5 u 35 “ 595
Z a r u in aAlt. 40. Como Pasaje . . a 490 « 490

B a b a h o y o
Art. 41. El Jefe Político . i i 40 a 280El Secretario................................. u 30 a 210Un Amanuense............................Gastos «le escritorio, inclusive los

u 25 a 175
de formación de expedientillos de matrimonios . . . • . i i 8 u 56 “ 721

Baba
Art. 42. El Jefe Político . i i 40 u 280El Secretario................................ i i 30 a 210Un Amanuense............................Gastos de escritorio, inclusive los

u 20 a 240
de formación de expedientillos de matrimonios.................. i i 5 a 35 “ 665
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Vinces

Mensual Ed 7 meses Tatal
S/. Si. Si.Art. 43. Como Zaruuia . . 490 ti 490

P u e b lo  v ie j  o
Art. 44. Como Vincos . 490 ii 490

G u a y a q u i l
Art. 45. El Jefe Politic . J00 700El Secretario................................ 60 420Cuatro Amanuenses con Sf 40 e/u. Gastos de escritorio, inclusive los 160 1.120
de formación de expedientillos de matrimonios................... 15 105 2.345

Y  a  g u a c h i
Art. 46. El Jefe Político . 40 280El S e cre ta r io ............................ 35 175Un Amanuense............................ 20 140Gastos de escritorio, inclusive lo?de formación de expedientillos de matrimonios.................. 5 35 630

D a n l e
Art. 47. Como Ya guachi . . 630 630

Santa, Elena
Alt. 48. Como Danle . . . “

Balzar
Art. 49. Como Santa Elena

Portoviejo
Avt. 50. El Jefe Político. . “El Secretario.................................“Dos Amanuenses, con S?. 25 qu. “ Gastos de escritorio, inclusive los deformación de expedientillos de matrimonios...................‘ “

630

50 35030 21050 350

8 56

630 « 630

6 3 0

969
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Montecristi

Art. 51. Como Balzar . .
•Jipijapa

Art. 53. Como Montecristi
Rocafuerte 

Art. 53. Como Jipijapa . .
Santa Ana 

Art. 54. Como (Rocafuerte .
Chont

Art. 55. Como Santa Ana .
Sucre

Mensual En 7 meses

Art. 56. Como Chone . . .  “ 630 “
Esmerald a s

Art. 57. El Jefe Político . 40 280El Secretario................................ 30 2 10Un Amanuense............................Gastos ile escritorio, inclusive los de formación de expedientillos
20 140

de matrimonios................... 5 35

S i
 630 

 630 “

 630 “

 630 “

“ 630 “i r

OFICINAS P A lili O Q UIA LE S
Carehi

Art. 58. Para ocho Tenientes Políticos en las parroquias rurale.-, como Jefes de Registro Civil, con S?. 15 c¿u. . .Para odio Secretarios, con S/. 10c/u.............................................Gados de escritorio para odio oficinas, á S/. 1  c¡u,

126 840
80 560
8 56 ii

630

630

639

630

630

630

665

Total

1.456
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Imbabura

Mensual En 7 meses Total
S/. S/.

Art. 59. Para veinte Tenientes Políticos en las parroquias rurales, como Jefes de Registro Civil; con S/. 15 c/u. . . . “ 300 2.100

S/.

Para v ‘inte Secretarios, con S/. 10  c/u ................................................... “ 200 “ 1.400Gastos de escritorio para veinte oficinas, á S/. 1  e/u................. “ 20 “ 140 “ 3.640

Pichincha

Art. 60. Para cuarenta y tres Tenientes Políticos en las parroquias rurales, c mo Jefes de Registro Civil, con S/. 15 <711. “ 645 “ 4.515Para cuarenta y tres Secretarios,con S/. 10 (711......................... “ 430 “ 3.010Gastos de escritorio para cuarentay tres oficinas, á S/. 1 c/u. . “ 43 “ 301 “ 7 826
L .e ó n

Art. 61 Para veintitrés Te- nientcs Políticos en las parroquias rurales, como Jefes de Registro Civil, con S/. 15 c/u. . “ 345 “ 2.415Para veintitrés Secretarios, conS/. 10  c/11................................  “ 230 “ 1.610Gastos de escritorio para veintitrés oficinas, á ¡S/. 1 c/u. . . “ 23 “ 161 “ 4 186
T ung urahua

Alt. 62. Para veintiocho Tenientes Políticos en las parroquias rurales, como Jefes de Registro Civil, con S/. 15 c/u. . Para veintiocho Secretarios, conS/. 10 c/u.................................Gastos de escritorio para veintio cbo oficinas, á S/. 1 c/u. . . .

420 “ 2.940
280 “ 1.960
28 “ 196 “ 5.096
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Chimborazo

Art. 03. Para treinta y dosTenientes Políticos en bis parroquias rurales, como Jefes de Registro Civil, con 8/. 15 c/u.Para treinta y dos Secretarios, con S/. LO c/u.Gastos de escritorio para treinta y dos oficinas, á S/. L c/ti. .

S
Mensual En 1 meses Tolal 

S/. S

480
320
32

2.360
2.240

224 “ 5.824
Bolívar

Art. 64. Para diez y seis Tenientes Políticos en las parroquias rurales, como Jefes de Registro Civil, con 8/. 15 c/u. . . “Para diez v seis Secretarios, con
8 . 10  c/u.................................. “Gastos «le escritorio para diez y seis oficinas, jí 8/. 1 c/u. . . .  “

240 “ 1.680
160 “ 1 .12 0

16 « 1 1 2

Cañar
Art. 65. Para diez Tenientes Políticos de las parroquias rurales, como Jefes de I egistroCivil, con 8/. 15 c/u.............  “Para diez Secretario, con 8/. 10c/u.............................................  ‘Gastos «le escritorio paradiez oficinas, á 8/. 1 c/u..................  “

Azuay
Art. 60. Para cuarenta y tres Tenientes Políticos en las parroquias rurales, tomo Jefes de Registro Civil, con 8/. 15 c/u. “Para cuarenta y tres Secretarios,con S/. 10  c/u................................“Gastos de escritorio, para cuarenta y tres oficinas, a 8/. 1 e/u. “

150 “ 1.050
100 “ 700
10  “ 70

645 “ 4.615
130 “ 3.010
43 « 301 7.826
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Loja Total
Arf. 67. Para veinticuatro Tenientes Políticos en las parroquias rurales, como Jefes de Registro Civil, con S/. 15 c/n. Para veinticuatro Secretarios, conS/. 10 c/u................................Gastos de escritorios pira veinti cuatro oficinas, á 8/. c/u. . .

Mensual En 7 meses
S / . S / .

U 3 6 0 “  2 .5 2 0
i. 2 4 0 “  1 .6 8 0

2 4 “  1 6 8
El Or

Art. 68. Para once Tenientes Políticos en las parroquias rurales, como Jefes de Registro Civil, con 8/. 20 c/u. . . .Para once Secretarios, con 8/ 15
Gastos de escritorio para once oficinas, á S /. 1 c/u..................

220 ‘ 1 540
165 “ 1.155
11 “ 77

Los Ríos
Art. 60. Para trece Tenientes Políticos en las parroquias rurales, como Jefes de Registro Civil, con S/. 20 c/u. . . . “ 2ü0 “ 1.820Para trece Secretarios, con 8/. 15c/u....................................... . . “ 195 “ 1.365Gastos de escritorio para trece oficinas, á S/. 1 c/u....................... “ 13 “____ 91

Gr uayas
Art. 70. Para veintiocho Tenientes Políticos en las parroquias rurales, como Jefes de Registro Civil, con S/. 20 c/u. . . “ 560 “ 3.920Gastos de escritorios para veintiocho oficinas, á S/. 1 c/u. . . “ 28 “ 193

Manabí

4 . 3 6 8

2.772

3.276

7.059

Art. 71. Para diez y nueve Tenientes Políticos en las parro
q u i a s  rurales, como Jefes de
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TotalMensual En 7 meses 
S / . S/. S/.

Registro Civil, con S/. 20 c/u. “ 180 “ 2.660Para diez y nueve Secretarios, conS/. 15 c/u................................ “ 285 “ 1.995Gastos de escritorio para diez ynueve oficinas, á S/. 1 c/u. . “ 19 “ 133 “ 4.788
Esmeraldas

Alt. 72. Para nueve Tenientes Políticos en las parroquias rurales, como Jefes de Registro Civil, con S/. 20 c/u..................“ 180 “ 1.260Para nueve Secretarios, con S/. 15c/u............................................ “ 135 “ 945Gastos de eocritorio para uueveoficinas, á S/. 1 c/u................. “ 9 “ 63 “ 2.268
Gastos Generales

Art. 7 Para compra de libros, impresión de certificados, provisión de sellos, arriendo de locales y compra de muebles para las oficinas que no los tuvieren, servicio de suelos y gastos á que se refiere el Decreto Supremo do 2 de Marzoúltimo, y demás imprevistos . “ 14.005 “ 14.005
Suman.......................  S/. 119.943

‘ Art. 74. Refórmase en este sentido el Presupuesto de Estadística y Registro Civil, expedido el 30 de Diciembre próximo pasado.Alt. 75. La ejecución de este Decreto corresponde á los Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á veinte de Junio de mil novecientos seis.

Kloy ALFARO

El Ministro de Instrucción Pública, J . R om án,
El Ministro de Hacienda, C

Es copia.—El Subsecretario accidental del Ministerio de Instrucción Pública, R . U quillas B .
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Encargado del Mando Supremo de la República,

Decreta:
Alt. 1“. .Refórmase el Presupuesto Gene rol de Telégrafos y Teléfonos para el año de 1000, en la forma siguiente:Aumentar en la Dirección General de Telégrafos y Teléfonos un Amanuense Archivero, con el sueldo mensual de S/. 50.En la Sección de Contabilidad y Estadística, dos Amanuenses con S/. 00 qu.; yEn la Oficina telegráfica de Guayaquil, un Ayudante de Auotadores con 8/. 45.Establecer en Manabí la oficina telegráfica reparadora de Santo Domingo, con un Telegrafista cuya asignación sea S/. 00, más S/. 1,50 para gastos de escritorio y S 4 para arrendamiento del local.Por último, aumentar el sueldo del Inspector de Telégrafos del Litoral á S/. 200, y asignarle un Secretario con S/• 120 mensuales.Art. 2". Todos estos gastos se aplicarán á la partida 1DH de la Ley de Presupuestos vigente.Art. 3'\ El presente Decreto regirá desde el Io. del mes eutraute, cuya ejecución corresponde á los señores Ministros de Instrucióu Pública y de Hacienda.
Dailo en el Palacio Nacional, en Quito, á treinta de Junio de mil novecientos seis.

E L O Y  A I ^ F A R O ,

Eloy ALFARO.

El Ministro de Instrucción Pública, Ju lio  Rom án.
El Miuislro de Hacienda, O. Echa-ñique.

Es copia.—El Subsecretario accidental, RoseUquillas B

iBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



E L O Y  A L F A R O
Encargado del Mando Supremo de la República

Por cuanto el Decreto expedido con fecha ocho de Junio próximo pasado, relativo á la emisión de estampillas postales para s¡ bienio de 1907—1908, nó está en todo conforme al fin que se ha propuesto el Gobierno, de honrar la memoria de los Presidentes de la República,
Decreta:

Art. 1°. Reformarlo con la siguiente modificación: Las estampillas de á 3 centavos, color amarillo claro, cuyo número es un millóu, llevaráu el busto del General Robles en vez del “Monumento Diez, de Agosto”.Art. 2o. La ejecución del preseute Decreto corresponde á los señores Ministros de Instrucióii Pública y de Hacienda.
Dado eu el Palacio Nacional, mil novecientos seis. en Quito, á dos de Julio de 

K¡lo;<r ALFARO

El Ministro de Instrucción Pública, J . Rom án.

El Ministro de Hacienda, C.
Es copia.— El Subsecretario accidental, t í .  U quillas B.
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E I .O Y  A L F A R O ,

Encargado del Mando Supremo de la República,

en uso de sus atribuciones,
Decreta:

Alt. Io. Refórmase el Art. 100 del Presupuesto General de Correos, relativo á la Oficina de Guayaquil, eu la forma siguiente.
M en su a l A n u a lAdministrador.........................  S/. 330 S;. 4.200Secreta rio-intérprete.................  200 2.400Oficial de la Administración . . 100 1.200Portero....................................  40 480Para gastos de escritorio . . . .  100 1.200

Secciona. d.e Oriros y  L ib r a n z a s

Interventor-cajero.................... 250 2.000Oficial de la Intervención . . . 100 1.200
deccióxx E n c o m ie  d a s d.el Ixiterior

Oficial 1°..................................... 140 1080Oficial 2o..................................... 100 1.200Oficial 3o..................................... 60 720
S e c c ió n  d.e C e r if ic a c io a e a

Oficial 1°. . . . ...................   140 1.680Oficial 2o..................................... 100 1.200Oficial 3°.....................................  60 720
Seccióix d.e Paqiuetes C o sta lee

Oficial lu..................................... 140 1.680Oficial 2o....................................  100 1.200
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S e c c ió n  ele E sta fe ta s

2 estafeteras............................ 180 2,1602 estafeteras............................ 140 1.6802 estafeteras............................  120 1.4502 carteros.................................  80 060
S e c c ió n  d.e "V a lija s

Oficial.................................... . 100 1.2002 valijeros............................... 160 1.0JO2 valijeros ...............................  120 1.4404 valijeros............................... 200 2.4004 valijeros............................... 160 1.9204 sirvientes............................... 100 1,200
S e c c ió n  d.e A m b u l a n c i a  en  el P e ir o c a n il

4 Administradores ambulantes 520 6.240
Suman............ S/. 46.320

Art. 2o. Este gasto se liará con aplicación al Art. 108 de la Ley de Presupuestos vigente.Art. 3o. El presente Decreto regirá desde el 1". de Agosto próximo, cuya ejecución corresponde á los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda.
Dudo en el Palacio Nacional, en Quito, á veinticuatro de Julio de mil novecientos seis. E loy AL1AKO

El Ministro de Instrucción Pública, Román.

El Ministro de Hacienda, C
Es copia.— El Subsecretario accidental de Instrucción Pú blica, R . U q u illm  f í
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Encargado del Mando Supremo de la República,

Por cuanto la Oficina Ceutral de Estadística ha eoncltii- do los trabajos relativos al Censo de la, población de Quito; y con el ñu de dar cumplimiento al artículo 8" del Decreto expedido el 30 de Marzo último;
1 tecreta;

El siguiente Reglamento para levantar el Censo de población do las Cabeceras Cantonales.

E L O Y  A L F A R O .

CAPITULO 1
De las Juntas encargadas de hacer el Censo.
Art. 1" Organízause a! electo Juntas especiales, que sedán compuesta: en las Capitales de Provincia, por el Goberna- ror, el Presidente del Concejo Municipal, el Jefe Político y el Secretario de éste; en los demás Cantones, por los tres fiur eionarios últimamente nombrados.Art. 2° Dichas Juntas quedarán constituidas ol Io »le Sop- tiembr e próximo, siendo sus obligaciones las (pie se enumeran enseguida:’ ~ 1“ Señalar los límites (lela Capital déla Provincia ó de la Cabecera Cantonal á los cuales deban extenderse los tra bajos del Censo.' ^  Estos límites serán los de las parroquias urbanas, cuya demarcación debe haber sido efectuada por los Oo icejos Municipales, en cumplimiento del artículo 8" >lel Reglamento expedido para el Censo de Quito.Si por cualquiera circunstancia no se hubiese hecho tal demarcación, se tomarán como puntos extremos del lugar los que naturalmente lo limitan.2 a Distribuir en’ese tetri t-orio, previo recibo de los dueños de casa ó (le sus representantes, como apoderados y arrendatarios, el número suficiente de padrones en blanco y sendos ejemplares de este Reglamento, que los recibirá de la Dirección de Estadística.3a Nombrar los Comisionados que deberán comprobar la exactitud ele los dato*; designándoles el lugar (calle ó manzana), en el cual han de ejercer sus funciones.
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Para estos trabajos v elegirán de preferencia á los empleados del servicio público y á los estudiantes.4a Fijar el día en (pie, llenados los requisitos anteriores, deba hacerse el empedramiento de la población.5a Vigilar que ese día cumplan sus deberes los Comisionados que anticipadamente no hubieren presentado una excusa legal.tja Disponer la mejor manera de recogerlos padrones, después de verificado el Censo.7* Revisar dichos padrones, en los diez días subsiguientes; y si alguno fuera manifiestamente defectuoso, procurarán subsanar los defectos n omisiones, por medio de los empleados de Policía y de Registro Civil.8a Remitir á la Oficina Central de Estadística los padrones, debidamente empaquetados y divididos según el orden que se haya observado en la obra del Censo.9a Elevar á la misma Oficina un informe en el cual consten: (a) de un modo prolijo, los límites del territorio cuya población hubiere sido empadronada; (b) los defectos anotados ou el Censo de su jurisdicción; y (c) la? refor ñas que p ira lo sucesivo creyeren convenio utos.

CAPITULO II
M a n e r a  d e  f o r m a r  e l  Censo

Art. 3°. El Censo constará de todas las personas residentes, el día señalado por la Junta, en las parroquias (pie formen la Capital de la Provincia ó la Cabecera del Cantón.Art. 4". El día mencionado, de once de la mañana á dos de la tarde, el dueño de casa ó su representante procederá á llenar los formularios con los datos personales de cada individuo que habitare en la casa y tiendas.Art. 5°. Para anotar los datos 2°,’3°, 5° y 6° contenidos eu el Capítulo iri de este Reglamento, basta poner un signo cualquiera en la columna que corresponde.Art. O". A las dos p. m., los comisionados recibirán los padrones, concluidos y firmados por el dueño de casa ó por un testigo; comprobarán la exactitud de los datos, anotando al pie de cada hoja los errores ó omisiones «pie observaren, y los entregarán en seguida á la Junta, que en aquel día debe fun- e ionar sin interrupción.Art. 7". Si hasta las tres p. m. no cstuviern el Comisionado á recoger el padrón, el dueño de casa lo remitirá con persona de alguna responsabilidad, á la Junta del Censo, la cual debe llevar cuenta exacta de los padrones que vaya recibiendo, para reclamar en los días subsiguientes los que no le hubieren sido enviados.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CAPITULO III 
Datos personales

Art. 8o En los padrones deben constar los siguientes datos de cada individuo:Io, Nom bre y  apellido',2o. E d a d : menores de siete años, de siete á diez y ocho, de diez y ocho á cuarenta y ciuco, de cuarenta y cinco á sesenta, y mayores de sesenta años;3o. Sexo;4o. L u g a r del nacim iento. Los ecuatorianos expresarán el pueblo natal; los nacidos en villorrio ó hacienda indicarán el nombre de la parroquia á la cual pertenece dicho lugar. Los extranjeros determinarán únicamente su uacionaiidad.5o. E sta do  C ivil: soltero, casado ó viudo;6°. Instru cción : ¿sabe leer? ¿sabe escribir?;7o. Profesión  ó inda: tr ia .Se recomienda la mayor claridad en esta materia, para hacer constar la profesión propiamente dicha.A* tratarse de los estudiantes, se expresará si son de enseñanza primaria, secundaria ó superior. Acerca de los co. merciantes, determínese l aclase de negocio que tengan, por ejemplo, comerciante en telas, en licores, etc; si es dueño de almacén ó dependiente. Respecto á los artesanos, si es maestro de taller ú oficial. La persona que ejerza dos ó más oficios, debo anotar esa circunstancia.Art. 9". Cualquier otro hecho que se creyese oportuno determinar, hágase en la columna de observaciones.

CAPITULO IV
Del Domicilio

Art. 10. Para los efectos de este Decreto, considóranse como 
residentes en laCapitalal de Provincia ó Cabecera del Cantón, á todas las personas que tuvieren su domicilio ó morada cu ese lugar, aun cuando á la fecha del empadronamiento se hallaren ausentes por motivos de negocios, paseo, etc; debiendo anotarse en el cuadro dicha circunstancia.Art. 11. El domicilio de una persona se considera aquel (cuarto ó tienda) en que tiene su hogar doméstico, y no donde sólo ejerce su profesión ú oficio.Art. 12. El domicilio de los jefes, oficiales y soldados en servicio activo que pertenezcan á un cuerpo militar, será el propio cuartel; y el Jefe del Cuerpo queda obligado á suministrar los datos de aquellos que estáu bajo sus órdenes.
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Esta disposición rige también para los agentes de Policía; más no para los emplea ios de ésta, cayo domicilio es el propio. Art. 13. Las casas de Instrucción Pública, de Beneficencia, de Corrección, Conventos y Monasterios, se consideran como domicilio solamente para las personas que pernoctan eu ellas.Art. 14. Debe hacerse figurar además eu los padrones á los individuos transeúntes.Art. 15 Como dalo importante para la Estadística Comercial de la República, se exige que los dueños de casa determinen también la ocupación de cada tienda en las casas que les tuvieren.

CAPITULO Y 
Sanci ones

Art. 10. Los infladores délos deberes que se imponen por este Reglamento, esto es, los particulares, dueños de casa y más personas que no suministraren los datos á que estén obli gados, ó los dieren inexactos, serán castigados con multa de diez á cincuenta sucres ó arresto de tres á treinta días.Art. 17. En igual pena incurrirán los comisionados que, sin haber presentado su excusa legal ante la Junta, no acudieren el día citado á desempeñar su cargo.Art. 18. Tales penas serán impuestas por la Junta mencionada, lacual, por intermedio de la Dirección de Estadística, dará razón de ellas al Ministerio de Policía.

CAPITULO VI
Art. 19. La Oficina Central de Estadística formulará los modelos en los cuales deben constar los datos á que se refieren los artículos b° y 15° del presente Decreto, y los distribuirá en número suficiente á las -Tuntas encargadas de cumplirlo; dictándolas demás instrucciones que creyere necesa rias. Art. 20. Encomiéndase á dicha Oficina la formación de un proyecto para levantar el Censo de las parroquias, aldeas, haciendas, etc. Con tal fin y el de comprobar la exactitud de los trabajos efectuados por las Juntas del Censo, el Director General de Estadística y el-Tefe déla Sección respectiva visitarán las Provincias y Cantones, con el viático que les asignare el Ministerio del ramo.Art. 21. Todos los empleados públicos están en el deber de cumplir, bajo la sanción impuesta por los artículos 1(> y 17 de este Decreto, las órdenes que reciban de la Dirección de Estadística y de las Juntas Censuales.
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Art. 22. El Ministro de Instrucción Pública v Estadística (Hieda encargado de la ejecución del presento Decreto.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á primero de Agosto de mil novecientos seis

JEloy A L F A R O .
El Ministro de Instrucción Pública y Estadística,/.
Es copia. — E! Subsecretario accidental, Rosendo B .

ELOY AT.FARO,
Encargado del Mando Supremo de la República

Considerando:
Que es de reconocida utilidad el establecimiento de una línea postal entre Riobamba y Macas;

Decreta:
Art. 1". Establécese un correo mensual entre las expresadas poblaciones con escala en San Luis, Punín, Licto, Cebadas, Atillo y Zuña.Art. 2o. El gasto de este servicio so aplicará al artículo 198 del Presupuesto General de gastos vigentes.Art. 3 Los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda, quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.
Dado eu el Palacio de Nacional, en Quito, á nueve de Agosto de mil novecientos seis.

K loy A L F A R O .
El Ministro de Instrucción Pública, R om án.
El Ministro de Hacienda, C. E ch an iqu e.

«

Es copia.- El Subsecretario accidental, Rosendo U quillas B .

i
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Encargado del Mando Supremo de la Repúbl.ca,/en uso de sus atribuciones,
Decreta:

Art. Io. Refórmase ios artículos Io y 10 del Presupuesto de Correos, relativo á la Dirección General y Oficina de Quito, respetivamente, eu esta forma:

E L O Y  A L F A R O .

IE ireccion  O-enera.1

Mensual Anual
Director general . . ! ................. S. 350 S. 4.200Secretario General.................... 200 2.400Oficial..........................................  100 1.200Ayudante .................................. 80 960Amanuense...............................  70 840Intérprete.................................. 60 720Archivero.................................. 80 960Portero.......................................  30 360Gastos de escritorio y alumbrado 100 1.200

Sección , ele L ib r a n z a s  3-iros

Iurerventor-Oajero........ 140 1.680Amanuense,-Tenedor de Libros 80 960
Sección , de E n c o m ie n d a s

Oficial .......................................  140 1.680Amanuense...................  80 960
Sección , de C ertifica cio n es

Oficial .......................................  100 1.200Am anuense...................  80 960
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S e cció n  d e E s ta fe ta s

M e n su a l A n u a lOtieial . . . . . . . . .  1 0 0 1 . 2 0 01“. Estafetera................ . . . .  9 0 1 .0 8 02a. id ................ . . . . . . . . .  8 0 9 6 0
3 a . id ................ . . . .  7 0 8 4 04a. id ................ . . . .  6 0 7  0
5 a . id ................ . . . .  5 0 6 0 0
6 a . id ................ . . . .  5 0 t o oSirviente......................... . . . .  3 0 3 6 0

Sección . ¿Le "V a lija s

Oficial ................. ......................  100 12001er. Valiiero . . . ,......................  70 8402°. id ......................  60 7203°. id . . . .......................  50 600Amanuense . . .......................  40 480Sirviente ....................................  30 360
S ecció n  d.e Carteros

Jefe de Carteros . . .................... 50 600
l nr. Cartero . . . . .................... 40 4802°. id . . . ....................... 35 420Portero................ .................... 35 420

Total . . . S/. 32.760
Art. 2°. Este gasto se hará con aplicación al artículo 198 de la Ley de Presupuestos vigente.Art. 3o. El presente Decreto, regirá desde el 1°. do Setiembre próximo cuya ejecución corresponde á los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á diez y ocho de Agosto de mil novecientos seis.

Eloy ALFARO,
El Ministro de I nstrucción Pública,
El Ministro de Hacienda, C. Echanique.
Es copia.—Por el Jefe de Sección, encargado de la Sub secretaria, S. A lva res,

,
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Encargado del Mando Supremo de la República,

Considerando:
Que merece preferente atención la Instrucción Piíplica, puesto que esta propende al engrandecimiento y progreso <le la Nación; Decreta:
Art. I". Restablézcase el Colegio laico de 2a enseñanza, que, con el nombre de “Colegio Bolívar”, existía en Tulcán.Art. 2o. El personal del expresado Colegio, que será enteramente seglar; lo nombrará el Ministro del ramo; y la organización y marcha de dicho plantel, estarán ceñidas en todo á la Ley de la materia.Art. 3". La ejecución del presente Decreto corresponde al Sr. Ministro fie Instrucción Pública.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á veinticuatro de Agosto de mil novecientos seis.

E L O Y  A L F A R O .

(f)El©3r
E1 Ministro de Instrucción Pública, (f) J u lio  R om án.
Es copia.—Por el Subsecretario accidental, el Jefe de Sección, 8 . A lv a re z .
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ELOYAEFARO
Encargado del Mando Supremo de la República,

Decreta
El siguiente Pre.su punst ) del Colegio de -Señoritas ile Loja que regirá desde el Io de Octubre del presente año:

M ensual Anual

Art. Io. Directora........................S/. 80 S/. 960•Secretaria Profesora. .   70 840Profesora.........................................  70 840iil................................................  70 840Portera............................................. 10 120Sirvienta.......................................... 10 120
» ! A i r .  2°. Gastos de escritorio. . 5 60Tiza..................................................  3 36

T o t a l ...........  3.816
Art. 3o. Los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda quedan encarga lo r d :  la ej jcusíó.i del presente Decreto.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á veintiuno de Setiembre de mil novecientos seis.

Kloy ALFARO.

El Ministro de Instrucción Pública, J . R om án  

El Ministro do Hacienda, C.
Es copia.—El Saíne *ref trio accidental, Roteado •

/
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Encargado del Mando Supremo de la República,

Deoreta:

E L O Y  A I . F A R O

El siguiente Presupuesto del Colegio de niñas «Eloy Altalo» del cantón Montocristi, que regirá desde el l" de Octubre del presente año.
M ensua l A nual

Art, 1". Una Directora......................... S / . 100 S;. 1.920Tres Profesoras á setenta sucres cada una 210 2.520Una Inspectora.......................................... 50 000Una Portera............................................... 15 180Art. 2o. G istos de escritorio y alumbrado 15 180
T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S¿. 5.400

Art. 3o. La ejecución del presente Decrete correspondo á los señores Ministros de Instrucción Public i y de Hacienda.
Dado en el P ilacio Nacional, en Quito, á veintiuno de Setiembre de mil novecientos seis.

Eloy Allaro

El Ministro de Instrucción Pública,
El Ministro de Hacienda, Echanique. 

E s  c o p i a .  -El Subsecretario accidental, Rosendo t í .
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Encargado del Mando Supremo de la República,

Decreta:
El siguiente Presupuesto del Colegio «Bolívar» de Talcán, que regirá desde el Io. de Octubre del presento afio:
Alt. 1". P ersonal adm inistrativo'.

E L O Y  A L F A R O

M ensua l A nualRector. . . ............................Sy. 200 Sy. 2.400Inspector. 50 G00Secretario Profesor.............. 80 960Portero. .
P ersonal docente

10 120

Profesor. . 80 960id . . 80 960id . . 80 960
2 o .  Gastos varios:

Reparaciones del edificio. . . 200
T i z a .  . . . 1 12Gastos de escritorio,........... 5 60Gastos imprevistos.............. 200

T o t a l . . . . . . . . . . . SZ. 7.432
Art. 3o. Los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda, quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á 21 de Setiembre de mil novecientos seis. Eloy ALFARO
El Ministro de Instrucción Pública, .
El Ministro de Hacienda, C.
Es copia.—El Subsecretario accidental, R. U quillas B.

i
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Encargado del Mando Supremo de la República,
Decreta:

E L O Y  A L F A R O .

El siguiente Presupuesto del Colegio de Señoritas del Cantón Gu ino, que regirá cFsdo el 1". de Octubre del presente año:

Art. 1\ Directora, Secretaria Profesor.Profesora..................Portera Sirviente. Gastos de escritorio,

M ensual Anual S i. 70 S;. 840 60 72060 72020 2405 60
Total. . . . .  S/. 2.5 0

Art. 2° Este gasto se hará con aplicación al Art. 198 de la ley de Presupuestos vigente, debiendo la Municipalidad de dicho cantón contribuir con ciento veinte sucres mensuales para el sostenimiento del mismo.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á veintiuno de Setiembre de mil novecientos seis.

Eloy ALFARO.

El Ministro de Instrucción Pública, Ju lio  R om án.
E¡1 Ministro de Hacienda, C. E cham que.
Es copia.—El Subsecretario accidental, Rosendo U quillas B
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R T jO V  A J Í . F  A  R O ,
Encargado del Mando Supremo de la República,

Decreta:
El siguiente Presupuesto del Instituto Normal de Varones de Ibarra, que redirá desde el l ” de Octubre el presento año:
Art. 1°. p erso n a l docente:

M en su a l Anual
Director y Visitador Escolar.........................S/. 60 S/. 720Subdirector y Profesor....................................  50 600Profesor Secretario..........................................  40 480Profesor Inspector. : ..................................... 40 480Profesor de dibujo..........................................  20 240Profesor de música..........................................  20 240Ayudante d la anexa. ................................... 30 360Áft. 2". Utiles y gastos de escritorio. . . . 30 360

T o t a l ...........  S/. 3.480
Art. 3°: Los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á veinticuatro de ► Setiembre de-mil novecientos seis.

 ALFARO

El Ministro de Instrucción Pública, J . R om án,
El Ministro de Hacienda, C.
Es copia. —El Subsecretario aceiden tal, R . U quillas B .

i
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S S I ^ Y  A I . I A R O
Encargado del Mando Supremo de la República

Decr ©ta;
Art, 1“. Hasta qae se organice el Consejo Superior de Instrucción Pública en la forma prescrita por la nueva Ley del ramo, seguirá existiendo legalmente el actual Consejo General de Instrucción Pública.Art. 2o. Para los efectos de la Ley de Hacienda, las corporaciones mencionadas en el artículo anterior, seián'consideradas como una sola, aplicándose, en consecuem ia/al Consejo Superior las partidas que la Ley de Presupuestos señala al Consejo General, y valiendo para el primero, cuantas órdenes de pago se hubieren expedido en favor del segundo.Art. .T. Los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.
Dado ( n el Palacio Nacional, en Quito, á veintiocho de Setiembre de mil novecientos seis.

Eloy ALFAKO

El Ministró (le Instrucción Pública, J. Román.

El Ministro de Hacienda, C
Es copia.—Por el Subsecretario, el Jefe de Sección, R .

TJquillas B
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Encargado del Mando Supremo de la República,

Considerando:
Que es un deber del Gobierno honrar la memeria de los más eximios Escritores ecuatorianos, y propagar sus obras pa ra ilustrar al pueblo!

Decreta:
Art. 1". Votase la cantidad de diez mil sucres para una edición de las obras del esclarecido Cotadista Sr. Dr. Dn Benigno Malo, suma que se tomará de la que se destinare á Gastos Extraordinarios.Art. 2". La referida edición se hará en Europa ó Norte América, á elección del Sr. Dr. Dn. Benigno Malo Tamariz á quien se comisiona para la publicación de las Obras mensiona- das. Art. 3U. La iuversión de la suma votada, se hará por dividendos mensuales, y según lo demandare la impresión de dichos escritos.Art. 4o. La edición pertenecerá á los herederos del autor; reservándose el Gobierno cuatrocientos ejemplares parr las Bibliotecas, Establecimu utos públicos y premios en los Colegios.Art. 5o Los Srs. Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.
Dado en el Palacio Nacioual, en Quito, á primero de Octubre de mil novecientos seis.
El Ministro de Instrucción Pública, J u lio  R om án.
El Ministro de Hacienda, C.
Es copia.—Por el Subsecretario, el Jefe de Sección, R . 

ü q u i l l a s  B .

E L O Y  A L F A R O .

i
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Encargado del Mando Supremo de la República,

Cousidoramlo:
Q n e  e s  u n  d e b e r  d e l  G o b ie r n o  fo m e n ta r  la In s tr u c c c ó n  

d e la s  c la s e s  tr a b a ja d o r a s ,

D e o r ’e t a :

A rt. I o. S e ñ á la s e  la  su m a  d e  s e s e n t a  su c r e s  m e n s u a le s  
p a r a  l a  A s o c ia c ió n  d e n o m in a d a  “ A lia n z a  O b rera ” , e s ta b le c i 
da e n  la  c iu d a d  d e  C u en ca .

A r t  T .  E s ta  s u b v e n c ió n  s e r á  p a g a d a  p or  la T e so r e r ía  
d e l  A z u a y , a l  P r e s id e n te  d e  la  r e fe r id a  a s o c ia c ió n .

L o s  s e ñ o r e s  M in is t r o s  d e  I n s tr u c c ió n  P ú b lic a  y  d e  H a 
c ie n d a  q u e d a n  e n c a r g a d o s  d e  la  e je c u c ió n  d e l p r e s e n te  P e  
c r e to .

D a d o  e n  e l  P a la c io  N a c io n a l ,  en  Q u ito  á  o ch o  d e  O ctu 
b re  d e  m il  n o v e c ie n t o s  s e is .

JElo.v
E l M in is t r o  d e  I n s t r u c c ió n  P ú b lic a , J . R om án.
E l M is n is tr o  d e  H a c ie n d a , C.
E s c o p ia .— P o r  e l  S e c r e ta r io , e l J e f e  d e  S e c c ió n , Rosendo 

U quillas B .

ELOY ALFvVTSO,
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E í ,OY A EF A I* O.
Encargado del Mando Supremo de ¡a República,

en uso de sus atribuciones,
Decreta:

A r t. 1". D e r ó g a s e  e l in c is o  2" d e l a r t íc u lo  100 d e  la  L ey  
O r g á n ic a  d e  I n s tr u c c ió n  P ú b lic a  v ig e n te .

A rt. T .  E l s e ñ o r  M in is tr o  d e  I n s tr u c c ió n  P ú b lic a  q u e d a  
e n c a r g a d o  de la  e je c u c ió n  d el p r e s e n te  D ec r e to .

D ad o  e n  e l  P a la c io  N a c io n a l ,  en  Q u ito , á o c h o  d e  O c tu 
b re  d e m il n o v e c ie n to s  se is .

10 10 3^
El M in is tr o  d e  I n s tr u c c ió n  P ú b lic a , T. Rom án,
Es c o p ia .— P o r  e l  S u b s e c r e ta r io , e l J e fe  d e S e c c ió n , Ro

sendo UquillasB.

ELOY AliFARO,
Encargado del Mando Supremo de la República,

Decreta:
E l s ig u ie n t e  p r e su p u e s to  c o r r e s p o n d ie n te  a l  p e r s o n a l  d e l  

C o le g io  la ic o  d e  s e ñ o r it a s  d e  e s ta  c iu d a d , q u e  r e g ir á  d e sd e  e l  
15 d e l p r e s e n te  m es:

A rt. Io. Enseñanza P rimaria
Mensual Anual

P a ra  la  D ir e c to r a  P r o fe s o r a  d e lo s  g r a d o s5° y 6o .................................... '............... S/. 100 S/. 1.200
P a r a  la  P r o fe s o r a  d e  lo s  g r a d o s  3 n y  4° . “ 70  “ 840

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 63 —

Para la Profesora de los grados 2o y 1*
Minsual 

. . S f.

Anual 

70 S í- 840Para la Profesora de labores................ u 60 1 i 720

E n s e ñ a n z a  A n t i p r i m a k i a  Para una profesora infantil......................  “ 50 a
600Para una Ayudante de ésta........................Para arrendamiento de lo ca l.................

uê 47 U
480u

50 u
600Para Aguador y a s e o ..............................Gastos de escritorio.................................

u 10 i t
120u 6 (i 72

Total . . . .  S 5.472
Art. 2°. Este gasto se hará con aplicación al artículo 198 de la Ley de Presupuesto vigente.Art. 3o. Los señores Ministros de Instrucción Pública y de Hacienda, quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.
Dado en el Palacio Nacional, en Quito, á ocho de Octubre de mil novecientos seis.

331o

El Ministro de Instrucción Pública, J . Rom án.
El Ministro de Hacienda, E chanique.
Es copia.—Por el Subsecretario, el Jefe de Sección, R o 

sendo TJquillas B .
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N ú m e ro  8
£1 Encargado del Mando Supremo de la República.—acu erd a .—Orear una Ayudantía! liara la Escuela de niños de la parroquia de Cangahual (Pichincho) con la dotación de veintidós sucres mensuales.—Quito, á 3 «le Abril de 190(>.—Rúbrica dei É. del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública.—J . Román.

I
Número 9

El Encargado del Mando Supremo de la Re publica—acueuda.—Orear una Escuela de 3aclase!para niños, en el anejo de Nayón parroquia de Zámbiza (Pichincha) con la dotación mensual »le veintidós sucres.—Quito, Abril 3 de 1906.—Rúbrica del E n carg ad o  del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública.—J .  R om án.

Número lO
El Encargado del Mando Supremo de la República*—acuerda.—Orear una Escuela de niñas de Ia. clase en la ciudad de Guayaquil; con la asignación de noven-
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ta y y cinco sucres mensuales que señala la ley del ramo, para los Establecimientos de esta clase.—Dicha Escuela llevará el nombre de «Rita Locumberry».—Quito, Abril 4 de 1906. —Rúbrica del Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Púbica, J . R om án

Número 25
El Encargado del Mando Supremo de la R epública.—Vista la solicitud que contieno el oficio del señor Jefe Político del Oantóu Ñapo, de 3 del actual, N° 41.— 

acuerda.—Crear una Escuela de niños en la parroquia de l e na, Cantón Ñapo (Oriente) con la negación mensual de cuaren. bu sucres, debiendo imputarse osle sueldo á la partida de gastos impievistos del Art. 3o de la Ley de Presupuestos vigente.— Palacio Nacional Quito, á 26 de Abril de 1906. -Rúbrica del Sr. Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública.— T. R om án.

Número 28
El Encargado del Mando Supremo de la Re publica—a c u e r d a .—Crear cinco becas en el Instituto N̂ormal de señoritas de esta Capital, con las mismas asignaciones de que gozan las demás existentes en ese Establecimiento.—Palacio Nacional, Quito, Mayo 1" de 1906 —Rúbrica del Sr. Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública.— J. R om án.

Número 33
El Encargado del Mando Supremo de la Reopiíblica.— a c u e r d a .—Crear cinco becas <*n el Insiitust Normal de señoritas de Tulcán, con la asignación de doce u-

i
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eres mensuales cada “nuil, cuyo gasto*s'é aplicará la partida 193 de la Ley de Presupuestos vigente.—Palacio Nacional, Quito, Mayo 3 de 1906.—Rúbrica del Sr. Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública.—J .

Número 34b
El Encargado del Mande Supremo de la R epública.—Visto el oficio del señor Gobernador del Ohimborazo ísT0 37 del 21 de Abril, —acuerda.—Fiscalizar toda las Escuelas pertenecientes al Cantón Guano, que antes se hallaban sostenidas por la Municipalidad de dicho Cantón; las cuales serán atendidas con fondos de Instrucción Pública.— Palacio Nacional, Quito, Mayo 3 de 1906.—Rúbrica del señor Fncaahado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública.— / .  R om án.

• • '  • , | .  -i

Número 35
El Encargado del mando Supremo d éla  R epública.—acuerda.—Elevar á la categoría de Colegió la lii Escuela «Rita Leeumberry» creada últimamente en la ciu- dad de Guayaquil debiendo al efecto, formular un Presupuesto y Reglamento por el señor Director de Estudios de esa Provincia, de acuerdo con la Rectora del Establecimiento, y enviarlos al Ministro de Instrucción Pública, á fin de que sean previamente aprobados.—Palacio Nacional: Quito, Mayo 7 de de 1906. —Rúbrica del señ r Encargado del Mando Suremo.— El Ministro de Instrucción Pública.— R om án.
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£1 Encagado del Mando Supremo de la R epública.—a c u e r d a .—Orear diez becas en la Escuela de Artes y ficios de esta ciudad, asignan lolcs la misma pensión de que gozan los demás, esto es la de doce sucres tneusuiles. —Palacio Nacional, Quito, á 10 de Mayo de 1906.—Rúbrica del señor Encagado del Mando Supremo.—Ei Ministro do Instrucció Publica.—J. R om án.

N ú m ero  3 6

Número 38
El Encargado del Mando Supremo de la República.— Visto el Oficio del Sr. Presidente del Consejo Mpal- de Macbala N°- 119 de 25 de Abril.— Acuerda: Crear una Escuela cu cada uno de los sidos siguientes; Tíllales, I» h on ti lia I Barbones, Zapanal y Bajo alto pertencientes al Cantón Máchala, provincia del Oro; cuyo gasto se aplicará á la partida 298 de la Ley de Presupuestos vigente.—Palacio Nacional, Quito,¿Mayo 11 es 1906 Rúbrica del Sr. E. del M. Supremo.— El Ministro de I. Pública, j . R om án.

Número 39
El Encargado del Mando Supremo de la Reptt. blica—Visto el Oficio del Sr. Director de Estudios de la provincia del Oro, N° 39 de 24 del mes pasado.—Acubada: Crear una Ayudantía para la segunda Escuela Fiscal de niñas de la Oiudad de Macbala, por reunir el número de alum- nas que exige la Lev y señalar la pensión mensual de treiu- fa sucres (S/30) que deberán aplicarse á la prrtida de gastos extraordinarios.—Palacio Nacional, Quito, Mayo 11 de 1. 906.— Rúbrica del Encargado del Mando Supremo.—El Minis-» tro Intrucción Pública.— -J.Román

i
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£1 Encargado del Mando Supremo de la República.—Vista la solicitud de varios padres de familia le la ciudad de Guayaquil.—acuerda.—Crear veinte bocas para otros tantos niños pobres en el Establecimiento de Instrucción primaria, superior y Comercial dirigido por los Profesores Matéus en la mencionada ciudad; asignar para cada una la pensión «le (S/.20) veinte sucres mensuales si fueren internos y ocho sucres (S/ 8) si fueren externos; y aplicarse estos gasto? á la partida 198 de la Ley del Presupuesto vigente.—Palacio Nacional.— Quito, Mayo 12 de 1.906 — Rúbrica del Señor Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública.—J . R o 
mán

N úm ero  4:0

Número 42
El Encargado del Mando Supremo de la RepUblica.—Visto <d oficio «leí Sr. Director de 'iVléarafos y teléfonos de fecha, 17 del pte. NJ 253.—A c u e r d a .—Crear el cargo de telefonista en cada una de las parroquias Cumbaya, Tu tabaco, Pnembo, Quinche y Yaruquí, c »u la a>ignación «le S. 12 mensuales cada uno; debiendo aplicará' cate gasto á la partida 198 «le la Ley de Presupuestos vigente. — Palacio Nacional, Quito á 21 de Mayo «le 1900.—Rúbrica «leí Encargado de! Mando Supremo.— El Ministro de Instrucción Pública.— T.

Número 45
El Encargado del Mando Supremo de la Re püblica.— S7isto el Oficio «leí Sr. Teniente Político de Zámbiza, transcrito en el del Sr. .Jefe Civil y Militar de esta Provincia, de fecha 22 del pte. N° 09. — acuerda: Crear una Escuela de niños eu el Anejo «le Nayón peiteneciimte á la mencionada parroquia, con la asignación mensual de veiente y dos sucres (S/. 22) cuyo gasto se aplicará á la partida 198 de la Ley «le Presupuestos vigente.—Palao.o Nacional, Quito, Mayo 20 «le 1900 — Rúbrica del Sr. Encargado «leí Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública, J . Rom án.
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El Encargado del Mando Supremo de la R epública—Visto el oficio fiel Sr. Teniente Po.frico fio Zámbiza, transcrito por el Sr. Jefe Civil y Militar fie esta Provincia con fecha 22 fiel presente N° 70.—acuerda.—Establecer un correo semanal cutre esta Capital y la parroquia fie Zámbiza, debiendo pagarse uu Hiere (S/. 1) por viaje al portador de la balija y aplicarse este gasto á la partida 198 fie la Ley fie presupuestos vigente.—Palacio Nacional, Quito, Mayo 3L «le 1906.—Rúbrica fiel Sr. Encargad > fiel Man lo Supremo. — El Ministro fie Instrucióu Pública, J . Rom án.

N úm ero  4 7

Número 55
El Consejo de M inistros, Encargado del M ando Supremo de la Repiíblica.—Visto el oficio fiel Sr. Gobernador fiel Guayas en que transcribe el fiel Sr. Jefe Territorial fiel Arcbip ólago fie Colón.—acuerda.— Orear una Escuela fie niños en la Isla Chatám (Arcbip élago fie Colón) con la asignación mensual fie sesenta sucres (S/. 60) y aplicar este gasto á la partida fie la Ley fie Presupuestos vigente.— Palacio Nacional, Quito, á 18 fie Junio fie 19C6.—Rúbrica fiel Presidente fiel Consijo fie Ministros.— El Ministro fie Instrucción Pública, J . R om án.

Número 57
El Encargado del Mando Supremo de la Re- piiblica.—Vista la solicitud presentada por las autoridades y vecinos fie la parroquia fie Patate.—acuerda.—Restablecer la oficina telegráfica fie dicha parroquia, creando un telegrafista con la asignación fie cuarenta sucres mensuales, más S[. 1,20 para gastos fie escritorio y trés sucres para arrendamiento fie local y aplicar esto gasto á la partida 198 fióla Ley fie Presupuestos vigente.—Palacio Nacional, Quito, á 21 fie Junio fie 1906.— Rúbrica fiel $r. Encargado fiel Mando Supremo. -El Ministro fio Instrucción Pública, ,/. 4«.
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£1 Encargado del Mando Supremo de la R epública.—Visto el oücio «leí Se. Goberua lor «leí Guayas, en el que tinns«ribe el del Sr. Jefe Político d *1 Cantón D.iule.— 
acuerda: Restablecer la oficina telegráfi ;a de Soledad, creando para el efecto un telegrafista, coala pensión mensual de cincuenta sucres, más un sucre cincuenta centavos para gastos de escritorio y cinco sucres para arrien lo de local, y aplicar este gasto á la partida 198 de la Ley tic Presupuestos vigente.— Palacio Nacional, Qu to, á 23 do Junio de 190G. — Rúbrica del Sr. Encargado del Manilo Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública, J . R o m á n .

Número 62
El Encargado del Mando Supremo de la R epública.—Visto el oficio del Sr. Gobernador del Gu yus, Nü 71 • le 2L del presente.—aOübrda: Crear una Escuela «le primera clase en la parroquia urbana Rocafuerto de la ciudad «le Guayaquil, con la asignación mensual de sesenta sucres (S/. 60); y aplicar este gasto á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.—Palacio Nacional, Quito, á 30 de Junio de 1906.— Rúbrica del Sr. Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrución Pública, J. R om án .

Número 63
El Encargado del Mando Supremo de la República.—Vistos los Presupuestos general y adicional de la Municipalidad de Sta. Elena, y la solicitud «le varios padres «le familia, relativa á la creación «le una clase «1«« dibujo en la Escuela Fiscal «le niñas de ese Cantón.—acuerda: Crear la clase solicitada con la asignación mensual de veinticinco sucres (S/. 25) debiendo aplicarse este gasto al art. 9o del citado presupuesto adicional.—Palacio Nacional, Quito, Julio 4 «le 1906.— Rúbrica del Sr. Encargado del Manilo Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública, J . R om án.
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El Encargado del mando Supremo de la R epública.—Vista la solicitud presentada por los vecinos de la pa- rioquia de Puéllaro.—acübrda: Votar la cantidad de mil sucres (S¡. 1.000) para la compra de una casa para escuela de niños de dicha parroquia y aplicar este gasto á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.—Palacio Nacional, Quito, Julio 11 de 1908.—Rúbrica del Sr. Encargado «leí Mamlo Supremo.—El Ministro de lustruccióu Pública, Rom án.

N úm ero  6 5

Número 70
El Encargado del Mando Supremo de la R epública.—acübrda: Orear diez becas en la Escuela de Bellas Artes de esta ciudad, con la a.-ignación mensual de quince sucres cada un í; y aplicar este gast > á la partid » 198 de la L \y de Presupuestos vigente.—Palacio Nacional, Quito, Julio 13 de 1996.— El Ministro de Instrucción Pública, •/. Rom án.

Número 71
El Encargado del Mando Supremo de la República.—Vista la solicitud de varios vecinos de la ciudad de Guayaquil.—acuerda: Orear diez becas en el Liceo dirigido por los Profesores Mateos, asignando á cada uno la pensión de veinte sucres, si los bec idos fuesen Íntimos y de ocho sucres si fuesen externos; debiendo aplicarse este gasto á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.—Palacio Nacional, Quito, Julio 13 Üe 1906.—Rúbrica del Sr. Encargado del Mau- do Supremo.— El Ministro de Instrucción Pública, J . Rom án.
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£1 Encargado del Mando Supremo de la República.—acuerda: Crear una Escuela de niños y otra de niñas de 4a clase, encada uno de los sitios denominados S tu José (El Potrero) y Pitapongo, perteneciente al Cantón Santa Rosa (provincia de El Oro) con la asignación mensual de veinticinco sucres cada una y aplicar este gasto á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.—Palacio Nacional, Quito, Julio 14 de 1906.—Rúbrica del Sr. Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública, J. R om án.

Número 74
El Encargado del Mando Supremo de la República.—acuerda: Crear una Ayudanta para la Escuela de la Concepción de la ciudad de Guayaquil, con la misma asiguacióu que perciben las demás de su clase; y asignar este gasto á la partida 198 déla Ley de Presupuestos vigente.—Palacio Nacional, Quito Julio 18 de 1906.—Rúbrica del Sr. Encargado del Mando supremo.—El Ministro de Instrucción Pública, J . 

R om án.

Número 75
El Encargado del Mando Supremo de la República.— Visto el oficio del Sr. Gobernador de los Ríos de fecha 30 de Mayo N° 678.—acuerda: Crear en las parroquias de Palenque y Quevedo, Olicinas de Correos, con el siguiente Presupuesto para su servicio.

OFICINA DE PALENQUE
Mensual AnualUn Administrador S? 20 S?. 240Arrendameuto de local „ 6 „ 72
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OFICINA DE QUEVEDO
CJu Administrador 20 S;. 240Arrendamiento de local ,, 0 „ 72

Los gastos de instalación impútanse al.Arl. 173 del Presupuesto de Correos; así como los sueldos del personal y arrendamiento de lócale'.—Palacio Nacional,Q tito Jimio 8 de 1009. —Rúbrica del Sr. Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Publica, J . Rom án.

—  10 —

Número 76
£1 Encargado del Mando Supremo de la Repúb lica —Vista la solicitud presentada por la Siñorita María Bal bina Lalamn.—acuerda: Establecer un Instituto laico para Srtas. en la ciudad de Máchala (Provincia del Oro) el cual debe ser sostenido con fondo del Erario; y pira lo cual se formulará un Reglamento y Presupuesto que serán aprobados por el Ministerio respectivo.—Palacio N icional, Quito, Julio 2L de 1906.—El Ministro de Instrucción Pública, J .

Número 78
El Encargado del Mando Supremo de la Repúb lica —Vista la solicitud presentada por la Iu titumra ¡Sita. LidiaJ M. Gualpa Vargas.—acuerda: Fiscalizar la Escuela particular dirigida perla mencionada Institutora en la ciudad de Guayaquil, asignándole la pensión mensual de sesenta sucres (8;. 60) que se aplicarán á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.—Palacio Nacional, Quilo, Julio 24de 1806. — Rúbrica del Sr. Encargado del Mando Supremo,—El Ministro de Instrucióu Pública, J. Rom án.
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El Encargado d3l M anió Supre mo di la R ap tí Mica.—acuerda: Establecer una oficina telegráfica en la pa* rro(|uia de “Guare” perteneciente á la Provincia de “Los Ríos” con la asignación de cincuenta sucres mensuales, más un sucre cincuenta centavos para gastos de escricorio y cinco sucres para arrieml > de local; debiend > aplicará í este gasto á la partida 198 de la Lev de Presupuesto; vigente.—Pilado  Nacional, Quito, Julio 21 de 190í>.— [lúbrica del Sr. Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública, 
J . R om án.

N úm ero  7 9

>, i)

Número 85
El Encargado del Mando Supremo de la Repü  Mica.—Visto el oficio del Sr. Gobernador del GuiyasN0 87 de 28 del mes actual, en el que transcribe el de la señora Directora de la Escuela Fiscal de niñas de la parroquia Rocafuerte de la ciudad de Guayaquil.—a c u e r d a : Orear una 4a Ayudanta en dicha Escuela, con la misma asignación mensual que gozan las demás de su clase; debiendo aplicar este gasto á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.—Palacio Nacional. Quito, Julio 27 de 1900.—Rúbrica del Sr. Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública, J . R om án.

Número 96
El Encargado del Mando Supremo de la Re- ptiMica.—Vista la solicitud presentada por los vecinos de la parroquia de Puóllaro.—Acuerda: —Crear en dicha parroquia una oficina de telégrafos, con un teléfono á la cual se asigna el siguiente Presupuesto.

Mensual AnualUn telegrafista s?. 40,00 sz. 480,00Gastos de escritorio i,20 V 13,40Arrendamiento de local 3,00 3(5,00
S?. 44,20 S 530,00
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Este gasto se aplicará á la partida 148 de la Ley vigente del ramo.—Quito, Agosto 28 de 1900.—Rúbrica del Encargado del Mando Supremo.—El Ministro dn Instrucción Pública, 
J . R om án .—

Número 105
£1 Encargado del Mando Sup erno de la R e pública.—Acuerda:—Elevar á la categoría de Instituto Normal la Escuela Ceutral de niñas de esta ciudad, debiendo formularse al efecto el Reglamento y Presupuesto respectivos, para quesean debidamente aprobados por el Ministerio del ramo; debiendo aplicarse este gasto á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.—Quito, Setiembre 12 de 1906.— Rúbrica del Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública.—J . Román

Número 109
El Encargado del Mando Supremo de la R epública.—Vista la solicitud de varios padres de familia, relativa á la creación de una Escuela de niñas en el barrio denominado “La Tola”, jurisdicción de la parroquia de San Blas, 

acuerda:—Orear una Escuela de 3a clase en el mencionado barrio y una Ayudantía en la misma, con las asignaciones mensuales de 35 y 25 sucres respectivamente debiendo aplicarse este gasto á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.— Quito, Setiembre 20 de 1.906— Rúbrica del Encargado del Mando Supremo.—El Ministro !e Instrucción Pública.—J . Román

Número 117
£1 Encargado del Mando Supremo de la República.—Visto el dictamen del señor Director del Instituto Normal de Varones—a c u e r d a .—Orearen dicho Establecimiento

J
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treinta inedias becas, asignando para cada nna, la pensión de doce sucres mensuales; y aplicar este gasto á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.—Quito, Setiembre 22 de 1906.—Rúbrica del Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública,—J . R om án

Número 120
El Encargado del Mando Supremo de la República.—visto el oficio de la Rectora del Colegio “Rita Lecum- berry” de fecha 6 del mes actual; Acuerda:—Crear una Ayudantía para dicho Establecimiento, por exigirlo así el número de alucinas matriculadas, asignándole la misma pensión (pie gozan las demás de las de su clase; y aplicar este gasto á la partida 198, de la Ley de Presupuestos vigente.—Quito, Setiembre 22 de 1906.—Rú' rica del Ene rgado del Mando Supremo, -El Ministro de Instncción Pública.—/. .

Número 121
El Encargado del Mando Supremo de la República.— Visto el oficio del Señor Director de Estudios de la provincia de Imbabura, número 160 de 5 del actual.—Acuerda: —Elevar á la categoría de Instituto Normal, la Escuela Fiscal de niños de la Escuela de Ibarra debiendo formularse, al efecto, el Reglameuto y Presupuesto respectivos, los cuales deberán ser previamente aprobados por el Ministerio del ramo.—Este gasto se aplicará á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.—Quito, Setiembre 24 de 1.906.—Rúbrica del Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública. — J . R om án
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El Encargado del Mando Supremo de la República.Visto el oficio del Señor Director (le Estudios de la parroquia de Bolívar, N° 49 de 14 del mes actual.—Acuerda: —Votar la cantidad de quinientos sucres que serán abonados por la Tesorería de Hacienda de la mencionada provincia, para la reparación de la casa de Gobierno, que sirve de Colegio de Señoritas en la ciudad de Guaranda. Este gasto se aplicará á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.—Quito, Setiembre 24 de 1906.—Rúbrica del Encargado del Mando Supremo de la República.—El Ministro de Instrucción Pública,— 
J . R om án

N u m ero  1 2 3

Número 124
El Encargado del Mando Supremo de la R epública.—Visto el oficio del Señor Gobernador de Esmeraldas Número 35, de 19 del mes próxsimo pasado.—a c u e r d a :—Autorízase al señor Gobeuador de la mencionada Provincia para que contrate por cuentadel Gobierno seis maestros y seis maestras para la enseñanza de tejidos de sobreros, asignándole á cada lino la pensión mensual de cincuenta sucres.—Este gasto se a- plicará á la partida 198 de la Ley be Presupuetos vigente.— Quito, Setiembre 24 de 1096—Rúbrica del Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública,—,7. R o

m án. »

El Encargado del Mando Supremo de la República.—Vista la necesidad del aumento de becas en el ínsti- ruto Mormal de Señoritas.—Acuerda: Crear treinta y seis medias becas en el mencionado Establecimiento, asignando á cada una la pensión mensual de doce sucres; debiendo aplicarse este gasto á la partida 198 de la Ley de Presupuestos.— Quito, Setiembre 1(5 de 1906.—Rúbrica del Encagado del Mando Supremo.— El Ministro da Instrucción Pública.— J .R om án ,
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£1 Encargado del Mando Supremo de la República.—Vista la solicitud presentada por los \ ccinos de la Pi- rioquia de “Ventanas,, (Provincia de L >s Ríos) —A c u e r d a :—  Establecer una línea telegráfica entre la parroquia de Ventanas y la Cabecera del Cantón Pueblovi* jo; y crear una oficina de telégrafo en la primera con el siguiente Presupuesto:
Un Ttlgrafista S;. 50.00Gastos de escritorio S?. 1.50 Arriendo de local Sf 4.00

Este gasto se aplicará á la partida 108 de la Ley de Presupuestos vigente.—Quito, Setiembre 28 de 1.906.—Rúbrica del Eu- cargado del Mando »Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública.— J.Román

N úm ero  127

Número 129
El E ncargado del Mando Supremo de la República.—A c u e r d a : Orear veinte becis en el Conservatorio Nacional ile Música y Declamación de esta Capital, cou la dotación mensual de veinte sucres cada una y aplicar este gasto á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.—Quito, Setiembre 28 de 1.906.—Rúbrica del Eneargdo del Mando Supremo — El Ministro de íustuccióu Pública.—.7.Rom««

Número 130
El Encargado del Mando Supremo de la R epública.— A c u e r d a :—Orear 30 medias becas en el ColejioílRi- ta Lecuniberrv” de la ciudad de Guayaquil, asignando la pensión mensual de diez sucres por cada una y aplicar este gasto al artículo 198 de la Ley de Presupuesos vijente.—Quito, Setiembre 23 de 1.9D6.— Rubrica del Encargado del Mando Su- pren o.—El Ministro de Instrucción Pública.— 7.
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El Encargado del Mando Supremo de la República.— Aocei'Da:—Crear diez Uceasen ti Instituto Normal de Señoritas de esta Capital, con la asignación mensual de quince sucres cada una, en favor de las siguientes niñas hijas de militares:—Victoria Medina, llaquel Mera, Zoila Mera, Victoria Suárez, Inés Salaznr, Carmen A. Santacruz, Blanca María Cuesta, Victoria Elisa Granizo, Ercilia Ana Pérez y Carmen Elena Jaramillo.—Este gasto se aplicará á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vijeute.—Quito, Octubre 5 de 1906.— Rúbrica del Encargado del Mando Supremo.— El Ministro de Instrucción Pública.— J. R om án

N ú m ero  131

N ú m e r o  1 3 3

El Encargado del Mando Supremo de la República— Acüeuda.— Aprobar la fundación dolos Colegios Normales de señoritas de Luja, Guano y Montccristi, en los cuales regirán los Presupuestos respectivos, aprobados por Decretos Supremos de 21 de Setiembre próximo pasado, y los Reglamentos que al efecto se expidieren.—Palacio Nacional, Quito, Octubre 8 di- 1996.—Rúbrica del Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública.—J. R om án.

Número 135
El Encargado del Mando Supremo de la República,.— Visto el oficio del señor Director General de Correos N°. 309 de 28 de Setiembre del presento año.—Aoüerda: Crear un amanuense para la oficina de Correos de Ibarra, con la dotación de diez y seis sucres mensuales, debiendo aplicarse este gasto á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.—Palacio Nacional, Quito, Octubre 9 de 1906.—Rúbrica del Encargado Mando Supremo.—El Ministro de, Instrucción Pública.— Rom án.
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£1 Encargado del Mando Supremo de la República.—Vista la solicitud presentada por la señorita Directora do la Escuela Municipal de niñas de esta ciudad.—A c u e r d a . —  Crear un profesor de Inglés y otro de Contabilidad para dich a escuela, asignándole á cada uno la pensión mensual de sesenta 
sacres que se aplicará á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.— Palacio Nacional, Quito, Octubre 8 de 1906.— Rúbrica del Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública.— J . R o m á n .

N úm ero  137

Número 139
El Encargado del Mando Supremo de la República.Acuerda.—Crear los cargos de maestros de fundición y de mecánica en la Escuela de Artes y Oficios de esta ciudad, asignándoles la pensión mensual de 150 sucres á cada uno; debiendo aplicarse este gasto á la partida 198 de la Ley de Presupuestos vigente.—Palacio Nacional, Quito, Octubre 8 de 1906.—Rúbrica del Encargado del Mando Supremo.—El Ministro de Instrucción Pública. — T Rom án.

ES COPIA.—El Subsecretario accidental de Instrucción Pública,
m m 0 U(¡LILLAS B.
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ALa población por edades

C A I A I A E L B
Número

de
habitantes

Menores
de

18 años

De 18 
á

45 años

Mayores
de

45 años

Propoi
m a

Menores 
i de 

18 años

rción ci 
1 entre

De 18 
á

45 años

entesi-
los

Mayores
de

45 años
1 C a l d a s ...................... 304 117 137 50 38 ,48 45 ,06 16 ,46
2 G a lá p a g o s .............. 167 67 80 20 40,11 4 7 ,9 0 11,99
3 O r ie n te ...................... 818 335 335 148 4 0 ,9 5 4 0 ,9 5 18 .10
4 E s m e r a ld a s ............ 1 .006 397 453 156 3 9 ,46 4 5 ,0 2 15,525 M a n a b í ..................... 1 .116 459 496 161 4 1 ,4 8 4 4 ,3 5 14,176 O lm ed o ............... 1 .737 676 844 217 38 ,86 4 8 ,5 8 12,56
7 M e j í a ........................ 1 .220 478 492 250 3 9 ,18 4 0 ,3 2 2 0 ,5 0
8 C h i le .......................... 1 .472 573 640 259 38 ,92 4 3 ,47 17,619 B o l i v i a ...................... 1 .024 366 489 169 3 5 ,74 4 7 ,7 5 16,5110 M id e r o s ................... 455 179 212 64 3 9 ,3 4 4 6 ,59 14,07

11 A lia n z a ...................... 329 154 140 35 4 6 ,8 0 4 2 ,5 5 10 ,65
12 Junín  ........................ 964 392 403 169 40 ,67 4 1 ,8 0 17,53
13 S u c r e ........................ 380 146 173 61 3 6 ,84 4 6 ,0 5 17,11
14 P e r e i r a ..................... 698 257 323 118 36,81 4 6 ,27 16 ,92
15 B o l ív a r ...................... 1 .566 573 690 303 3 6 ,59 4 4 ,0 6 19 ,35
16 R o ca fu er te  ............ 2 .971 1 .160 1 .340 471 3 9 ,04 4 5 ,1 0 15,86
17 M o r a le s ................... 1 .225 448 595 182 3 6 ,58 4 8 ,5 6 14 ,86
18 S a l i n a s ..................... 244 88 123 33 36 ,47 5 0 ,40 13 ,13
19 L o j a .......................... 1 .664 704 720 240 4 2 ,3 0 4 3 ,36 14 .34
20 N u e v e  de O ctu b re 442 171 194 77 3 8 ,68 4 3 ,8 9 17,43
21 Am  b a t o ................... 896 337 407 152 37,61 4 5 ,4 4 16 ,95
22 C a ld e r ó n ................. 401 199 152 50 4 9 .6 2 37 ,90 12 ,48
23 L o s  R í o s ................. 198 84 88 26 4 2 ,4 2 4 4 ,4 4 13 ,14
24 L e ó n .......................... 468 218 197 53 4 6 ,5 8 4 2 .09 11,33
25 C h i l í .......................... 1 .958 788 888 282 4 0 ,2 4 4 5 ,3 5 14,41 ;

26 P e ñ a .......................... 218 74 116 28 3 3 ,99 53,21 12 ,80
28 M on t u f a r ................ 496 233 194 69 4 6 ,9 7 3 8 ,5o 14,53
27 A r a u r a ..................... 535 202 250 83 3 7 ,75 4 6 ,7 4 15,51
29 F l o r e s ....................... 1.361 538 617 206 3 9 ,52 4 5 ,2 9 15 ,19
30 G u a y a q u i l .............. 3 .329 1.326 1.481 522 39 83 4 4 ,4 8 15 ,69
31 V a r g a s ..................... 408 168 166 74 4 1 ,1 6 4 0 ,6 8 18 ,16
32 V e n e z u e la .............. 2 .406 866 1.147 393 3 5 ,99 4 7 ,67 16 ,34

1 33 G a rcía  M oreno . . . 2 .2 5 0 855 1.056 339 3 7 ,5 5 4 5 ,9 3 15 ,62
1 34 P ic h in c h a ................. 1 ,377 499 649 229 36 ,33 4 7 .0 5 16 ,62
i 35 E s p e j o ..................... 379 162 166 51 4 2 ,7 4 4 3 ,7 9 13 ,47

36 C u e n c a ..................... 1 ,369 550 616 •203 40 ,17 4 4 ,9 9 14 ,84  1
37 D iez de A g o s to  . . . 328 139 134 55 4 1 ,7 6 4 0 ,8 5 17 .39
38 C o t o p a x i ................. 556 228 240 88 4 1 ,0 0 4 3 .1 6 15 ,84
39 Y ero v i ..................... 695 271 344 80 38 .92 4«), 49 11,59
40 Im b a b u r a ................. 1 .496 572 686 238 38 ,43 ' 4 5 ,8 5 15 ,72
41 S e lv a  Aleg-re . . . . 140 59 64 17 4 2 .1 4 45 ,71 12 .15
42 C h im b o r a z o ............ 1 .650 678 74') 223 10 ,78 4 5 ,3 9 4 3 ,8 3
43 Q u ir o g a ................... 43 13 19 11 30 .22 4 4 ,1 8 2 5 ,6 0
44 M a ld on ad o ............... 2 .341 883 1.033 425 37,71 4 4 ,1 0 18 .19
45 B o r r e r o .................... 74 33 28 13 4 4 ,5 9 37 ,85 17 .56
46 S in  n o m b r e ............ 378 162 172 44 4 2 ,5 9 45,5(1 11,91 1

T o ta l  ................. 4 5 .5 5 2 17.877 20 .5 3 8 7 .137 | 39 ,24 45 ,08 15,68
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BLa población por el sexo

© A m í i H I S
Número

de
habitantes

S E I
Hombres

2 0
Mujeres

Número
de mujeres que 
corresponden á 
cada 100 hom

bres

1 C a l d a s ................................................. 304 142 162 114.082 G a l á p a g o s ......................................... 167 74 93 125.67
3 O r ie n t e ........................................... 818 345 473 140.00
4 E s m e r a ld a s ...................................... 1 .006 424 582 137.28
5 M a n a b í ................................................ 1 .116 425 691 162.58(> O lm e d o ................................................ 1 .737 714 1.023 143.26
7 M e j í a ................................................... 1 .220 501 719 143.50
8 C h i l e ..................................................... 1 .472 634 838 132.17
9 B o l i v i a ................................................. 1 .024 397 627 157.88

10 M id e r o s .............................................. 455 184 271 147.3311 A lia n z a  .............................................. 329 110 219 199 .99
12 J u n ín  ................................................... 964 374 594 160.54
13 S u c r e ................................................... 380 149 231 155.03
14 P e r e i r a ................................................ 698 275 423 153.8515 B o l í v a r ................................................ 1 .566 595 971 163.19
16 R o c a f u e r t e ........................................ 2 .971 1.213 1 .758 144.92
17 M o r a l e s .............................................. 1 .225 458 767 167.9018 S a l i n a s ................................................ 244 117 127 107.1419 L o  j a ...................................................... 1 .664 696 968 139 .08

i 20 N u e v e  de O c tu b r e ......................... 442 208 234 112.41
i  21 A m b a t o .............................................. 896 418 478 114.35; 22 C a ld e r ó n ............................................ 401 172 229 133.13
: 23 L o s  R ío s .............................................. 198 77 121 157.6724 L eón  ..................................................... 468 241 227 94 .17| 25 C l i i l í ..................................................... 1 .958 869 1.089 125.31' 26 P e ñ a ..................................................... 218 88 130 147 ,84: 27 M o n t u f a r ........................................... 496 193 303 156 .99: 28 A r a u r a ................................................ 535 234 301 128.5829 F lo r e s  .................................................. 1 .361 571 7 9 0 138 .3530 G u a y a q u il ........................................ 3 .329 1 .380 1 .949 141.2331 V a r e a s ................................................ 408 168 240 142 .8532 V e n e z u e la .......................................... 2 .406 1.001 1 .405 140.3533 G a rc ía  M o r e n o ................................ 2 ,2 5 0 931 1.319 141.6834 P ic h in c h a ........................................... 1 .377 526 851 161.7835 E s p e j o ................................................. 379 181 198 109.3336 C u e n c a ................................................ 1 .369 548 821 149.8137 D iez de A g o s t o .............................. 328 139 189 135.9738 C o to p a x i ............................................ 556 208 348 167 .3039 Y ero v i ................................................. 695 277 418 150.9040 Im b a b u ra  .......................................... 1 .496 693 803 117.3141 S e lv a  A l e a r e ................................... 140 64 76 118 .75

42 C h im b o r a z o ...................................... 1 .650 726 924 127.27
43 O u iro o * a ............................................... 43 22 21 9 5 .4 5
44 M a ld o n a d o ........................................ 2 .341 987 1.354 139.19
45 B o rrero  ............................................... 74 28 46 164 .2846 S in  n o m b r e ...................................... 378 163 215 131 .90

1
T o t a l ............................. 4 5 .5 5 2 18 .936 26 .616 140 .54
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cEstado civil de la población
1 !

S O L T E R O S lVoporción mile,simal entre
C1 01O Ord Solteros 01 Oí(D A L aIííE IB Número Menores Mayares ri 0 O

de de de
(Jl
rií 1

• rl >mayores 'd
ri01

rün• rlu de ri bhabitantes
1

18 años 18 años
18 años O r

1 Caldas ............. 304 124 56 105 19 31,11 58,33 10,562 Galápagos . . . . 167 78 32 42 15 35,95 47,19 16,86
1 o  

»5 Oriente............. 818 331 183 222 79 37,80 45,86 16,344 Esmeraldas i . . . 1.006 385 260 287 74 41.86 46,21 11,935 Manabí........... 1.116 600 129 266 121 25,00 51,55 23,456 Olmedo............. 1.737 803 272 520 142 ¡ 29,12 55,67 15,217 Mejía ............... 1.220 441 319 358 102 ; 40,94 45,95 13,118 C h ile ................ 1.472 705 236 406 125 : 30,76 52,93 16,319 B oliv ia ............. 1.024 410 260 282 72 ! 42,34 45,92 11,7410 Mideros........... 455 172 103 129 51 36,39 45,58 18,03
11 A lian za ........... 32') 153 59 83 34 33,52 47,15 19,3312 J u n ín ............... 964 381 250 236 97 42,88 40,48 16.6413 S u cre............... 380 167 98 96 19 46,00 45,07 8,9314 Pereira............. 698 273 212 154 59 ! 49,88 36,23 13,8915 Bolívar........... 1.566 576 420 433 137 42,4238,50 43,73 13,8516 Rocafuerte . . . . 2.971 1.127 710 881 253 ' 47,77 13.7317 M orales........... 1.225 443 309 352 121 ! 39,51 45,01 15,4818 Salinas............. 244 80 49 95 20 29,87 57,92 12 .21
19 Loja ................. 1.664 704 331 500 129 34,47 52,08 13,45
20 Nueve de Ocbre: 442 160 78 168 36 27.65 59,57 12,78
21 Allibato........... 896 330 130 349 87 22,96 61,66 15,38
22 Calderón......... 401 180 59 128 34 26,69 57,91 15,40
23 Los R ío s ......... 198 81 43 65 9 36,75 55,55 7,7024 León .............. 468 211 97330 139 21 37,74 54,08 8,1825 C h ili................. 1.958 800 663 165 28,49 57,25 14,2626 Peña ............... 218 72 49 82 15 33,56 56,16 10,28

; 27 Montúfar......... 496 227 98 135 36 36,43 50,18 13,39 j

: 28 Araura ........... 535 236 104 167 28 34,78 55,85 9,3729 Flores ............. 1.361 548 324 385 104 39,85 47,35 12,8030 Guayaquil....... 3:329 1 *345 704 1.046 234 35,48 52,72 11,8031 V argas............. 403 161 103 105 39 41,70 42,51 15,7932 Venezuela....... 2.406 863 710 655 178 46,01 42,45 11,5433 García Moreno. 2.250 854 556 648 192 39,83 46,42 13,7534 Pichincha....... 1.377 507 385 367 118 44,25 41,95 13,80
! 35 E sp ejo ............. 379 147 56 139 37 24,14 59,91 15,95
1 36 Cuenca ............. 1.369 549 302 397 121 3u,83 48,41 14,7637 Diez de Agosto 328 135 62 97 34 32,12 50,26 17,6238 Cotopaxi......... 556 225 114 172 45 34,44 51,96 13,6039 Y erovi............. 695 268 163 211 53 38,17 49,41 12,4240 Imbabura......... 1.496 571 362 425 138 39,13 45,94 14,9341 Selva Alegre .. 140 59 23 49 9 28,39 60,49 1 1 , 1 242 ( A l i  í  m h o r a  y o 1.65043 65815 2647 573

12
1 55 26,61 57.76 15,6343 Qui roga........... 9  í

25,0 ) 42,85 32,1544 Maldonado . . . . 2.341 876 574 678 213 39,18 46,28 14,54
1 45 Borrero............. 74 30 10 25 9 22,72 56,81 20,4746 Sin nombre.... 378 160 71 119 28

________________ 1

32,56 54(58 1 2 ,8 6  ¡ 
_

Totales . . . .  ̂ 45.552 18.224 10.066 ! 13.446 3.816 36,83 49,20 13,97
— — — = ------------------- —
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Grado de Instrucción D

Número
de

babitautes

Menores
de

7 años

Alfabetos 
mayores de 

7 años

Analfabetos 
mayores 

de 7 años

Analfabetos 
mayores de 

7 añas que co
rresponden á 
100 alfabe
tos de la mis

ma edad
1 C a l d a s ....................................... 304 47 166 91 54,81
2 G a l á p a g o s ............................... 167 54 80 33 4 1 ,2 5
3 O r ie n t e ....................................... 818  1 158 499 161 3 2 ,2 6
4 E s m e r a ld a s ............................. 1 .006 159 667 180 2 6 ,9 8
5 M a n a b í ...................................... 1 .116 216 702 198 2 8 ,2 0
6 O lm e d o ....................................... 1 .737 442 1 .084 211 19 ,46
7 M e j í a .......................................... 1 .220 189 791 2+0 3 0 ,3 4
8 C h i l e ............................................ 1 .472 256 961 255 2 6 ,5 4
9 B ol i v ía  ....................................... 1 .024  1 176 688 160 2 3 ,2 5

10 M i d e r o s ..................................... 455 82 294 79 2 6 ,87
11 A l ia n z a ....................................... 329 80 196 53 2 7 ,0 4
12 Ju n ín  .......................................... 964 : 129 595 240 4 0 ,3 3
13 S u c r e .......................................... 380 75 253 52 2 0 ,5 5
14 P e r e i r a ....................................... 698 126 437 135 30 ,89
15 B o l í v a r ....................................... 1 .566 267 981 318 32,41
16 R o c a f u e r t e .............................. 2 .971 414 1.941 586 3 0 ,1 9
17 M o r a l e s ..................................... 1 .225 215 698 282 4 0 ,4 0
18 S a l in a s ........................................ 244  ¡ 31 132 81 6 1 ,3 6  ¡
10 L o  j a ............................................. 1 .664 338 952 374 3 9 ,2 8  i
20 N u e v e  de O c t u b r e .............. 442 95 210 137 6 5 ,2 3
21 A m b a t o ........................... .... . . 896 174 410 312 7 6 ,0 9
22 C a ld e r ó n ................................... 401 95 230 76 3 3 ,0 4 i
23 L o s  R í o s ................................... 198 16 119 63 5 2 ,9 4  !
24 L eón  ........................................... 468 101 247 120 4 8 ,5 8  !
25 C h i l í ........................................... 1 .958 576 961 421 4 3 ,7 0
26 P e ñ a ........................................... 218 50 114 54 4 7 ,3 6
27 M o n t u f a r .................................. 496  : 108 306 82 2 6 ,7 9
28 A ra  u r a .................................... 535 99 315 121 38,41
20 F l o r e s ........................................ 1 .361 272 882 207 2 3 ,4 6  ,
30 G u a y a q u i l ................................ 3 .3 2 9 629 2 .001 699 3 4 ,9 3
31 V a r g a s ...................................... 4 08 92 220 96 4 3 ,6 3
32 V e n e z u e l a .............................. 2 .4 0 6 266 1.650 490 2 9 ,6 9
33 G a rc ía  M o r e n o ...................... 2 .2 5 0 372 1.450 428 29 ,51
34 P ic h in c h a  ................................ 1 .377 2'>5 808 304 3 7 ,6 2
35 EsíDeio....................... , 379 80 183 116 6 3 ,3 8  i
36 C u e n c a ....................................... 1 .369 283 814 272 33,41
37 D iez  de A g o s t o ..................... 328 59 184 85 4 6 ,1 9
38 C o t o p a x i ................................... 556 140 301 115 3 8 ,2 0
30 Y ero  v i ........................................ 695 153 415 127 30,61
40 I m b a b u r a .................................. 1 .496 248 974 274 2 8 .1341 S e lv a  A l e g r e ......................... 140 18 89 33 3 7 ,0 742 C h im b o r a z o ............................. 1.650 293 905 452 40,83
43 O u ir o g a ..................................... 43 8 ' 25 10 4 0 ,5 0
44 M ald on ad o  y  L ib e r t a d . . . . 2 .341 496 1 .458 387 2 6 ,5 4
45 B o rrero  ..................................... 74 7 I 42 25 5 9 ,5 2  !46 S in  n o m b r e ............................. * 378 74 1 220 84 3 8 ,1 8

T o t a l e s ............................... 4 5 .5 5 2 8 .5 8 3 2 7 .6 5 0
■

9 .3 1 9 3 3 ,6 2
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Lugar del nacimiento de los Ecuatorianos residentes en Ouito E
Nacidos Eu el resto En la pro- En En En En

de la En En En En En En En En En En
O A IA IÁ IS .S en provincia vincia del Tungura- Chimbo- El Gua Esme

Quito del Carchi Imbabura León gua razo Bolívar Cañar Azuay Loja El Oro yas Los Ríos Manabí raldas Orlente
Pichincha

1 C a l d a s .................... 159 54 22 7 53 2 1 3
2 G a lá p a g o s ............. 99 31 1 1 22 6 1 1 2 i i
3 O rie n te .................... 57 b 100 1 41 35 27 13 1 10 1
4 E s m e ra ld a s ........... 641 131 18 43 59 15 17 9 1 12 2
5 M a n a b í................... 729 114 13 62 89 31 20 9 2 17
(> Olm edo..................... 1.133 208 37 77 140 35 28 12 3 5 2 28 2 1
7 M e j í a ...................... 806 121 15 40 87 65 15 7 9 .... 35 1
8 C h ile ........................ 879 431 7 46 59 53 13 9 2 1 25 1 " s '
9 B o l iv ia .................... 617 139 9 20 83 31 21 9 15 1 9 25 2 2 2 *3'

10 M id e ro s .................. 353 27 6 23 27 8 1
11 A lian za .................... 240 36 2 11 31 1 2 1 2
12 Jun ín  ...................... 648 126 4 22 80 (> 12 7 10 4 1
13 S u c r e ...................... 231 39 1 17 14 31 27 4 3 .. ..1 i
14 P e r e i r a ................... 408 109 2 46 49 23 13 8 ' T 17 1 9
15 B o lív a r .................... 1.080 138 13 72 138 44 32 3 1 1
16 R ocafuerte  ........... 2.004 310 7 102 200 131 61 7 8 9 2 31 2 12
17 M o ra le s .................. 821 164 2 35 116 40 20 .... 11 3
18 S a l i n a s ................... 140 57 1 14 19 10 1 119 Lo j a ........................ 1.179 137 19 79 104 83 17 1 2 i i (>
20 N ueve de O ctub re 294 49 1 6 ()0 21 8 2
21 Am b a t o .................. 523 101 1 30 166 44 12 2 7 1
22 C a ld e r ó n ............... 300 24 o 2 34 11 15 3
23 L os R í o s ............... 128 22 20 15 (> 3 1 .... 1
24 L e ó n ........................ 312 51 i 14 37 17 8 . . . . 1
25 C h i l í ........................ 976 418 37 138 170 70 13 Í 2 T ” 3 11 2Í " 3 2 2 !
20 P e ñ a ........................ 144 27 3 14 13 2 1 2 6 1
27 Mon t u f a r ............... 365 53 1 8 28 10 (> 3 i 8 2
28 A ra u ra  ................... 408 32 10 16 23 9 11 2 i i 2
29 F lo r e s ..................... 681 273 11 53 97 105 57 12 T 10 12 1 1 i
30 G u a y a q u i l ............. 1.908 604 90 175 208 100 50 10 13 12 39 6 1 8 ■ ~31 V a r g a s ................... 264 95 2 12 13 5 3 1 3 1
32 V e n e z u e la ............. 1.459 334 13 91 202 99 42 7 5 ió 2 42 2 18 i
33 G arcía  M oreno . . . 1.440 275 32 78 145 56 59 3 7 5 56 .... 1 2
34 P ic h in c h a ............... 888 174 3 41 136 58 24 1 7 19 1 5
35 E s p e j o .................... 252 57 1 () 36 20 5 1 ....

i 30 C u e n c a ................... 912 121 10 46 86 75 74 1i 8 7 8 " 4 ' i 1
37 Diez de A g o s to . . . 219 44 ll () 38 3 10 1 3 1
38 C o to p a x i ............... 306 59 d 26 41 25 10 7
39 Y erovi .................... 468 45 7 33 68 31 20 1 .... 2 Í 2 3 '
40 Im b a b u ra ............... 1.032 142 22 52 96 55 50 1 ’ 3 2 9 ” 4 i 1
41 Selva A leg re  . . . . 84 23 3 15 11 142 C h im bo razo ........... 1.062 244 13 26 185 63 19 2 2 ”3* i
43 O u i r o g a .................. 38 3 2 .... ....
44 M ald on ad o ............. 1.352 430 9 57 241 121 27 28 7 i  9 2 9
45 B orrero  .................. 38 9 i 9 15 11 18 ....
40 Sin n o m b re ........... 190 122 3 2 15 9 1 5

T o t a l ............... 28.786 6.303 4(><* 1.759 3.672 1.679 862 179 24 101 41 49 484 66 83 42 22
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Nacionalidad de los Extranjeros residentes en Quito F

G A L L R S

1
o

1
1

2 10 2 1
4 41 1 6 5 1 3 1
5 1 2 2 2 4
6 10 1 9 1 1 1

10 6 o
8 C h l e 3 2 6 5
9 1 5 9 2 2 2 2 1 1 3 1 1 

10 1 1 1
11
12 1 14 - 1 7 12 1 1
13 4 2 i 1 5 1
14 8 1 1
15 B o lív ar .. 6 2 1 1 1 1
16 R o e afu e rte  . . . .  

M orales .
1 2 25 1 1 2 8

17
. . . . . . . .

8 2
18 Sal i uns .. 1
19 Boj a 1 5 1 1
20 N ueve de O cbre. 

A m bato  -
1 1

21 3 5 1
22 C alderón 1 3 1 * 2 1

23 L os R íos I 2
24 L eon  .. . 3 1 22 1 
25 C h ili 9 1 20 2 2 2 1 4
26 P e ñ a  .............. 4 1
27 M o n tu fa r  .... 1 3 10
28 A ra u ra  .... 9 1 1
29 F lo re s  . 1 14 6 1 11 2 1 1 3
30 G u a y aq u il . . . . 1 1 45 2 2 11 14 4 8 4
31 V a rg a s  .. . 5 2 1 1 . . . .
32 V e n e z u e la ......... 7 1 24 17 8 3 1 5 10 1
33 G arc ía  M oreno .. 9 1 43

13
1 1 2 4 1 1 2 5 1

34 P i c h i n c h a ......... 1 1 1 6
35 E s p e j o ................ 1
36 Cuenca ............... 1 11 1
37 Diez de A g o s to . 1 1
38 C o t o p a x i ......... 2 1
39 Y erov i .. 7
40 Im b a b u ra .. 2 16 o 5
41 S elva  A le g re . 3
42 C h im b o ra z o . . . . 7 19 1 1 1 1
43 M ald on ad o 13 1 9 1 2 13
44 B o rre ro ................ 2
45 Sin  nom bre . 1

T o ta le s  . .  . 43 1 5 9 3 4 465 1 6 54 61 61 6 1 85 6 5 17 86 1 3 5 1 5
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LAS CASAS

Carchi
85 Imbabura

19444413810
1

343123 Pichincha
León

1918211151 Tunguragua
Chimborazo

Bolívar
Cañar 366576162135117453

0

N ú m e r o  d e  h a b i t a n t e s Azuay
 Loja 25126464341

1
0

45 Hombres Sexo: : : : : El Oro 115312981
0

1730 Mujeres: : Guayas
 Los Ríos Menores de 18 años

gManabí
1 De 18 á 45 añosEsmeraldas

:: : : Oriente o Mayores de 45 años
: : : : : Alemania

t

224367161104451716 Solteros Estado civil

1 . . . . Bélgica
Colombia 1061032751259 Casados

Cuba

36106142135 Yiudos

Saben leer y escribirChile
No sabenFrancia

Personal directivoJamaica

32852614538974526 Beneficiados etc., etc.México
Perú  4- Empleados

Censo de las Casas de Beneficencia y Corrección
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Imbabura N ú m e r o  d e  h a b i t a n t e sPichincha
Hombres Sexo

León
Tunguragua

MujeresChimborazo
Bolívar Menores de 18 años

g
Cañar

De 18 á 45 añosAzuay
Loja M ayortsde45 años

Manabí
Solteros Estado civil

Alemania
Austria Casados

Bélgica \iudos

Bulgaria Saben leer y escribir X

2

No sabenColombia

España Sacerdotes

Ocupación

Francia 1
51
8

2
73 Novicios

Italia | Hermanos legos
Venezuela Empleados

Censo de los Conventos de la Capital
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Carchi
Imbabura
Pichincha

León
Tunguragua
Chimborazo

Bolívar
Cañar
Azuay

Loja
Guayas

Manabí

Oriente

Colombia

Francia

México

Perú

N ú m e r o  «le h a b i t a n t e s

Hombres Sexo

Mujeres

Menores de 18 años
a

De 18 á 45 años

Mayores de 45 años

Solteros Estado civil

Casados
Yiudos

Saben leer y escribir

InstrucciónNo saben

2814173536 20928 Monjas

Ocupación

Novicias
Hermanas legas

Empicados

Censo de los Monasterios de la Capital
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Carchl
Imbabura

Picbincba

Leon
Tunguragua
Chimborazo

Bolivar
Canar
Azuay
Loja

El Oro
Guay as
Los Rios

28 Manabi
Esmeraldas
Oriente

Colombia

Chile

ECUATORIAITOS 
Extran
jeros

Escuela M
ilitar

.......................
,t 

de Clases.................
Regimiento “Bolívar”........

,, 
“Esmeraldas”.. 

Batallón NP 1? de línea.. .. 
„

 
“Carchi” N’ 7.<?...

Columna “Sucre”
...................

Escuadrón “Yaguachi”.
. .. 

Policía ...................................

Totales 
..............................

2.356 Número de habitantes
Menores de 18 años

2
.0

7
8 De 18 á 45 años

4- Mayores de 45 años

1
.3

8
2 Solteros

Casados

Viudos
1.972 Saben leer y escribir

Ko saben
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Cifras absolutas y relativas sobre los que habitan en Establecimientos públicos L
ce E d a d S e s o E s t a d o  c i v i l I n s - b r - c L C c i ó n

Menores De 18 Mayores S O L T E R O S Menores Alfabetos A nalfa
Z  — de á de Hombres de mayores betos m a

z Mujeres C A S A  v i u d o s ! 7 años
A Menores Mayores D O S que de yores de18 años 45 años 45 años de de no saben18 años 18 años leer 7 años 7 años

E sta b le c im ie n to s  de In s t ru c 
ción  P ú b l i c a ............................

C asas  de B en eficen c ia  v Co-
829 514 271 44 365 464 511 282 28 8 55 709 65

r r e c c ió n ....................................... 1.431 439 682 310 768 663 402 532 321 176 23 845 563
C on v en to s  v  M o n a ste rio s  . . . . 673 42 466 165 338 335 42 598 20 13 7 624 42 1
E je rc i to  y  P o l i c í a ....................... 2.356 229 2.078 49 2.356 209 1.173 936 38 1.972 384

T o ta le s  ..................... 5.289 1.224 3.497 568 3.827 1.462 1.164 2.585 1.305 235 85 4.150 1.054

P r o p o r c ió n  c e n t e s i m a l  e n t r e  lo s Número P r o p o r c ió n  c e n t e s i - Analfabetos mayores
m a l e n t r ede mujeres que de 7 años

Menores De 18 Mayores corresponden Solteros que corresponden
de á de á mayores de Casados YiudOS á cada 100 alfabetos de la

18 años 45 años 45 años cada 100 hombres 18 años misma edad

E sta b le c im ie n to s  de In s t ru c 
ción  P ú b l i c a .............................. 62,00 32,69 5,31 127,12 8 8 , 6 8 8,80 2,52 9,17

C asas  de B en eficen cia  y Co
rrec c ió n  ....................................... 30,68 47,66 2 1 , 6 6 86,33 51,70 31,19 17,11 66,63

C on v en to s  y  M o n a s t e r i o s . . . . 6,24 69,24 24,52 99,11 94,53 3, 17 2,30 6,73
E je rc i to  y P o l ic ía  ...................... 9,72 8S,20 2,08 54,63 43,59 1,78 19,47

T o t a l e s ..................... 23,14 6 6 , 1 2 10,74 38,20 62,66 31,64 5,70 25,40
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Lugar de nacimiento de los ecuatorianos residentes en los Establecimientos públicos M

E sta b le c im ie n to s  de In s t ru c 
c ión  P ú b l i c a .............................

C asas  de B eneficen c ia  y Co
rrec c ió n  ........................................

C o n v en to s  y M o n a ste rio s  . . . .  
E je rc i to  v P o l i c í a ......................

Nac
idos

 en 
Quit

o

En e
l re

sto 
de P

ichi
n

cha
En 

el C
arch

i

Imb
abu

ra

En 
Leó

n

En 
Tun

gura
gua

En 
Chim

bora
zo

En 
Bol

ivar
En 

Cañ
ar

En 
Azu

ay
En 

Loja
En 

El 
Oro

En 
Gua

yas

En 
Los 

Ríos

En 
Man

abí
En 

Esm
eral

das
En 

Orle
nte

331
718
227
902

126
247

78
117

14
52
14

422

34
83
31

206

45
86
45

172

70
66
33
74

IS
37
36
30

7
4

12
26

4
4

13
17

24
11
22
23

1
5

30
2S

5
1
1
9

38
29

8
72

1
4

12

22
16

3
28

8
3

26

19
2
2
4

T o ta le s  ..................... 2.178 568 502 356 348 243 121 49 38 80 64 16 147 17 69 37 27

N a c i o n a l i d a d  d e  l o s  e x t r a n j e r o s  r e s i d e n t e s  e n  d i c h o s  E s t a b l e c i m i e n t o s

In stru c c ió n  P ú b l i c a ...................
B e n e f ic e n c ia ...................................

 C on v en to s  y M o n a ste rio s  . . . .  
E j e r c i t o ............................................

1
9 2

5
I
1 1 1

3 20
31
14

190
1

5
1
12

1
39

1

4
16
27

8 1
19

1
32
2
1

4 62
1
1

1 1
1 1

T o t a l e s ..................... 10 2 7 1 1 3 255 1 9 41 47 8 20 1 8 4 10 1 1 1
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12 T .in ín 3 14 14 14 6 45 1 66 52 8 100 25 4 3 99 5 4 2 5 11 7 8 3 7 2 8 2 9 1 4 1 i 2 17 1 10 74 4 8 8 1 0 16 1 1 2 5 6 66 9 52 25 2 4 3 1 1 1 i 9 2 l 2 23 3 1 7 1 42 3 41 42 78 9 177 4 7 2 8 5 4 2 8 1 5 4 1 3 1 12 4 i 12
b 18 19 7 4 1 29 3 32 1 110 100 150 19 1 3 166 12 1 1 3 17 24 5 18 5 y 8 2 16 6 10 3 1 30 2 3415 33 46 15 2 42 3 140 13 4 130 140 6 290 60 3 316 9 2 (. 14 2 45 26 7 3 27 2 21 1 5 19 5 3 2 10 62 5 2 7 1 5117 o 34 16 8 39 4 79 1 84 107 59 29 92 2 12 6 'y 2 24 10 2 12 1 12 3 1 1 6 4 23 4 y 2 2 3 28.................................................... 7 7 5 15 1 3 6 7 6 31 8 4 2 2 10 4 3 3 1 1 i 6 1 l 3 619 L o  j a .............................. 4 13 22 14 5 6 40 3 70 10 92 67 10 105 28 1 184 1 3 2 21 10 4 3 21 2 40 1 6 1 5 i 4 34 2 4 3 2 30 120 N u c v t  d e  ( X 'b r c . 10 10 1 16 3 16 25 39 16 8 1 2 32 1 1 3 9 20 6 3 6 2 1 1  1 Y 22 3 3 1 18 21 4 4 31 2 28 3 33 1 50 46 b 26 8 2 80 3 4 4 i 3 99 7 2 8 21 1 1 2 1 21 1 4 6 2722 | A m b a t o .................... 3 4 o o 12 o 26 3 2 17 14 19 9 1 41 1 4 10 1 12 2 4 2 3 1 1 4 4 i 1 11

23 4 1 4 13 7 18 1 15 19 3 2 1 6 3 3 3 1 1 i 3 1 1 3 2 24  L o s  R í o s  . . 4 7 8 7 8 16 19 1 25 17 17 6 4 139 3 2 3 15 3 4 3 1 i 5 1 1 3 2 11 i 1 225 C h i l í 33 28 30 8 26 42 2 71 o 4 70 39 83 23 130 2 2 25 82 26 2 2 20 2 3 2 5 7 1 29 9 2 9 6 29 2o J 4 3 4 2 29 7 15 5 9 3 17 3 13 1 i 1 1 1 2 2 1 3 6 1 n 1 1 227  P e ñ a 2 7 2 5 8 2 16 25 27 44 5 66 4 7 1 5 2 1 5 1 2 2 1 1 1 13 1 1 728 A r a u r i 11 3 10 2 19 4 26 1 42 36 28 10 154 2 6 1 1 4 2 5 1 7 3 2 2 1 2 15 8 1 1729 F lo r e s g 20 24 3 16 4 117 54 4 150 28 1 1 103 8 2 9 2 1 5 15 8 1 1 4 1 2 1 1 1 36 1 7 7 3 19 30 G u a 3 -a q u i l ............. 8 44 59 22 3 9 75 4 121 1 3 270 155 320 40 2 304 4 2 2 i 12 10 42 22 6 6 45 10 1 13 1 5 2 5 6 2 4 58 7 6 13 8 3931 10 8 2 1 31 33 38 8 228 6 8 2 5 6 6 8 4 3 1 1 10 3 5 3 V e n e z u e la 13 24 50 31 1 3 3 39 3 12 b 3 133 165 227 31 1 3 195 7 2 6 i 63 20 2 9 28 7 10 1 3 2 7 6 9 30 7 3 2 2833 (G a r c ía  M o r e n o .. 7 14 24 2 14 1 47 3 69 33 155 8 2 91 3 2 i 5 38 4 2 2 20 1 1 2 1 2 3 1 1 17 1 1 1 2 18P i c h i n c h a ............. 3 10 3 4 59 74 43 147 15 1 1 118 7 31 2 27 b 4 10 7 1 3 3 1 3 17 6 1 1 14
O 18 23 3 17 29 5 4 1 34 1 19 8 1 4 11 2 11 1 2 43 5 :  3 1 C u e n c a 12 37 32 12 21 4 48 38 61 27 158 27 121 5 5 2 11 5 2 5 5 2 2 3  2 2 1 1 24 6 2 l 2037 1 D ie z  d e  A g o s t o . 111 7 7 6 7 612 8 1523 1713 2134 3045 4 1 1 2963 5 21 3 311 38 1 69 13 5 1 2 11 2 413 2 4 T 10439 C o t o p a x i ................ 2 o 7 1 c» 57 36 31 69 23 1 1 59 2 12 3 12 1 4 3 1 3 1 18 i 5 1 2 104M41 I m b a b u r a ................S e l v a  A l e g r e . . . 7 152 8 2 7 2 3 18 3 59 8514 76o 62 128 201 20 31 14323 4 1 3 i 52 111 93 1 3 233 4 31 3 1 2

2
1 1 204 i 3 2 11 1 31142 C h i m b o r a z o . . . . 1 16 15 13 5 4 7 34 3 70 3 60 86 88 38 5 1 153 3 1 3 3 53 25 10 3 20 3 3 17 16 5 10 1 1 45 4 2 3 7 5 4043 1 2 8 1 82 2 1 2 1 1 2 1 3 644 M a l d o n a d o  . . . . 6 37 42 30 1 21 4 66 103 2 128 162

A
7 1453 31 2 1 21410 2 28 7 i 10 5 492 111 2 12 20 21 5 93 13 6 11 13 1 2 444 1 4 6 1 6 3 24

46 B u r r e r o .......................S i n  n o m b r e . . . . 5 10 7 4 1 2 8 1 15 17 23 26 i 48 1 1 5 1 0 3 1 1
1 3

1 1 2 11 Y 4  1 2 5 8
T o t a l e s  . .  . 147 670 663 442 87 71 109 906 104 2.022 117 28 2 .4 5 9 2 .3 1 9 96 3 .7 8 4 719 50 65 5 .4 1 6 160 128 92 a 200 63 861 349 80 85 499 95 51 251 101 85 128 115 1 42

1

73 39 842 86 64 48 78 131 37 707
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Resumen general del Censo de Quito levantado el 1° de Mayo de 1 9 0 6  Ñ
Edad S e s o Estado civil Instrucción

Menores De 18 Mayores S O L T E R O S Menores Alfabetos Analfa
( C ifr a s  a b so lu ta s) de á de Hombres Mujeres de mayores betos m a

C A S A  V I U D O S 7 añosMenores Mayores D O S que de yores de18 anos 45 años 45 años de de no saben18 años 18 años leer 7 años 7 años
E n  c a sa s  p a r t ic u la re s , se g ú n

an e x o s  A , B, C, D................. 45.552 17.877 2 0 538 7.137 18.936 26.616 18.224 10.066 13.446 3.816 8.583 27.650 9.319E n  e s ta b le c im ie n to s  p úb lico s, 1

se g ú n  an exo s G, H , I, J ,  K . 5.289 1.224 3 497 568 3.827 1.462 1.164 2.585 1.305 235 85 4.150 1.054

T o ta le s  ..................... 50.841 19.101 24,.035 7.705 22.763 28.078 19.388 12.651 14.751 4.051 8 . 6 6 8 31.S00 | 10.373 .

P ro po rc ió n  c e n te s i Número P ro po rc ió n ] la n te s i - Analfabetos mayores
m al en tre  los m al e n tr e  losde mujeres que de 7 años

Menores De 18 Mayores corresponden Solteros que corresponden
de á de á mayores de Casados Viudos á cada 100 alfabetos de la

( C ifr a s  r e la t iv a s ) 18 años 45 años 45 años cada 100 hombres 18 años misma edad

E n  ca sa s  p a r t ic u la r e s ................ 39,24 45,OS 15,68 140,54 36,83 49,20 13,97 33,62
E n  e s ta b le c im ie n to s  p ú b lico s . 23,14 66,12 10,74 38,20 62,66 31,64 5,70 25,40

T o t a l e s ..................... 37,57 47,27 15,16 123 ,35 40,22 46,89 12,89 32,61
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